
ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO 
Teusaquillo  incluyente  para las personas con discapacidad y la 
disminución de factores de riesgo frente al consumo de sustancias 
psicoactivas 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2113 

COMPONENTES 

 

 DAP – Ayudas Técnicas 

 Disminución de factores de riesgo frente al consumo de sustancias 
psicoativas  

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Local un nuevo contrato social y ambiental para 
Teusaquillo 2021 - 2024 

PROPÓSITO 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política. 

PROGRAMA Sistema Distrital del Cuidado 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Beneficiar 300 personas con discapacidad a través de Dispositivos de 
Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de 
Beneficios). 
 
Vincular 480 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos 
de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA. 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 

Las precarias condiciones de autonomía e independencia de las personas con discapacidad debido a la carencia 
de dispositivos de asistencia personal. 

La Organización Mundial de la Salud – OMS considera los dispositivos y las tecnologías de apoyo como sillas de 
ruedas, prótesis, ayudas para la movilidad, audífonos, dispositivos de ayuda visual y equipos y programas 
informáticos especializados aumentan la movilidad, la audición, la visión y las capacidades de comunicación. Con 
la ayuda de estas tecnologías, las personas con discapacidad pueden mejorar sus habilidades y, por tanto, están 
más capacitados para vivir de forma autónoma y participar en sus sociedades. Por legislación en Colombia, es 
responsabilidad del sistema de salud proveer algunas ayudas técnicas, (aun cuando no hay garantía de ello), sin 
embargo, aquellos no POS, son resorte de los entes territoriales.  

El Registro de Localización y Caracterización para Personas con Discapacidad, del Ministerio de Salud Nacional, 
reporta un total de 1’549.988 personas con discapacidad, tomando como referencia la proyección poblacional 
2020 del Censo 2018. De estos, 341.465 manifiestan necesidad de ayudas técnicas (bastones, muletas, entre 
otros), a 280.382 les ordenaron utilizar ayudas técnicas y 226.017 efectivamente utilizan las ayudas 
recomendadas por expertos.  

Por su parte SALUDATA, Bogotá, registra 246.782 personas con discapacidad a 2019, donde se correlaciona 
que, a mayor edad, mayor probabilidad de tener una discapacidad, concentrando en mayores a 59 años de edad, 
más del (55%) de las personas con discapacidad, en la ciudad. Las discapacidades más prevalentes se 
relacionan con dificultades de carácter físico para caminar, correr, saltar, desplazarse de un lugar a otro y para 
ver. Teusaquillo no se reconoce como una localidad con mayor número de personas con discapacidad, en la 
ciudad.  

De acuerdo, con la Encuesta multipropósito del año 2017 el porcentaje de personas con al menos una limitación 
permanente es de 2.9% para la localidad de Teusaquillo. Así mismo, con datos del Registro para la Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD), 2018, en la localidad de Teusaquillo se encuentran 
3.564 personas con discapacidad principalmente población adulta (34,5%) y adulta mayor (44,5%), siendo en su 
mayoría el 59.2% del régimen contributivo.  

Recientemente, la OMS en el documento Lista de Ayudas Técnicas Prioritarias, (2016), identifica a las personas 
que necesitan ayudas técnicas, entre las que incluyen: las personas mayores, las personas con discapacidad, las 
personas que padecen enfermedades no transmisibles, las personas que tienen trastornos mentales (demencia y 
autismo, entre otras), las personas que tienen una pérdida progresiva de la autonomía. Su pronunciamiento a 
este respecto obedece que en muchos países existen obstáculos para el acceso a las mismas, bien porque los 
sistemas de salud no las proporcionan o condicionan su suministro, por su limitado financiamiento, lo que obliga a 
las personas y familias que las necesitan a asumir elevados costos para su adquisición, de manera directa; a la 
dependencia de donaciones, que en muchos casos no cumplen con los requisitos mínimos de ergonomía 
necesarios, ni se ajustan a las necesidades de los usuarios, causando mayores complicaciones o inclusive la 
muerte prematura. 

De otra parte, existe un preocupante aumento de riesgo de consumo de SPA en jóvenes y adolescentes de la 
localidad. El Ministerio de Salud y Protección Social considera una sustancia psicoactiva, aquella que introducida 
en el organismo por cualquier vía de administración (ingerida, fumada, inhalada, inyectada, entre otras) produce 
alteración del funcionamiento del sistema nervioso central del individuo, la cual modifica la conciencia, el estado 
de ánimo o los procesos de pensamiento. Su consumo puede crear consumo problemático o dependencia. Las 
mismas tienen distintas formas de clasificación, una de ellas es por sus efectos en el cerebro, donde pueden ser 
depresoras o estimulantes del sistema nervioso, o pueden ser alucinógenas; según su origen pueden ser 
naturales, sintéticas o semisintéticas; según la normatividad pueden ser legales o ilegales.  

 El observatorio de drogas de Colombia, con base en estudios de consumo del año 2013, informó que en la 
ciudad de Bogotá se tiene una media de edad de inicio de 17 años, con 197.938 personas consumidoras al año y 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 
3 

105.528 personas con abuso o dependencia (Observatorio de Drogas de Colombia, 2013), por debajo de la 
media nacional. Al año 2013 la prevalencia de uso de sustancias ilícitas en la localidad fue de 3,52%, siendo más 
alta la prevalencia en el hombre (5.04) que en la mujer (2.10). Por grupo etario, se identificó que la mayor 
prevalencia se da a las edades de 12 a 24 años.  

En el año 2016 se presentó un incremento en la prevalencia de uso de sustancias ilícitas de 1.08, llegando a 4.6 
en la localidad de Teusaquillo. Según la información de la SDS-Subred Norte, las notificaciones por VESPA en 
Teusaquillo fueron las más altas (48%) entre las UPZ, siendo el consumo de sustancias psicoactivas el evento de 
mayor representatividad (19). La población universitaria tiene una gran incidencia. Entiéndase, además, que la 
Universidad Nacional de Colombia con la Oficina de Relaciones Internacionales, atiende cada semestre un 
promedio significativo de estudiantes del exterior, de preferencia vienen estudiantes de Europa, Asia y Oceanía, 
en los cuales las relaciones con el consumo de drogas y su habilitación de venta legal tienen un cambio 
significativo en la conducta cultural con los jóvenes de la Localidad.  

De las problemáticas identificadas, la de mayor impacto es el microtráfico en los colegios. A partir de las unidades 
de análisis, está el consumo de sustancias psicoactivas (SPA), entre otras, de acuerdo con información de la 
Subred Norte de la SDS. Según la SED, existen matriculados 3.218 niños, niñas y adolescentes, de los cuales el 
56,2% se ubican en edades críticas (pertenecientes a bachillerato y media) y en riesgo potencial de consumos, 
teniendo como referencia la edad de inicio de uso de SPA (14 a 18 años). En cifras concretas aproximadamente, 
tienen un riesgo a exposición de sustancias psi- coactivas 1.808 adolescentes escolarizados y un porcentaje de 
jóvenes en vulnerabilidad que se ubica en unos 2.326 que no estudian ni trabajan.  

 
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 
 
Personas en condición de discapacidad, padres, madres y/o cuidadores, comunidad en general 
interesada en participar de las diferentes acciones previstas en los proyectos, habitantes de la 
localidad y adultos mayores y personas vinculadas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos 
de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA ( actores claves de grupos poblacionales, 
diferenciales, comunitarios, productivos y educativos entre otros). 

 
b. Cuantificación del universo  
 
Teusaquillo tiene 3558 personas en condición de discapacidad Distribuidas en los diferentes ciclos 
vitales. RLAPCD, Bogotá septiembre, 2019 

 
c. Localización del universo  
 
32 barrios de las 6 UPZ de la localidad. 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
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LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 
CONDICIONES DE SALUD - SISTEMA DISTRITAL PARA EL CUIDADO 
 
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 

 Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de 
Beneficios). 

 Acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de 
SPA. - Acciones para la disminucion de factores de riesgo frente al consumo  

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 

Mejorar las condiciones de vida de la población en condición de discapacidad y de sus cuidadores, y la creación de 
dispositivos de base comunitaria, en respuesta al consumo de SPA en la localidad de Teusaquillo. 

 

 
Objetivos Específicos 
 
Suministrar ayudas técnicas de los habitantes de la localidad con discapacidad y sus familias o cuidadores, que 
no se encuentren incluidos en los POS, como alternativa de inclusión para esta comunidad. 

 
Disminuir los factores de riesgo frente al consumo de SPA en la localidad de Tuesaquillo. 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Beneficiar 300 Personas  Con discapacidad a treves del suministro de ayudas 
técnicas no cubiertas por el POS.  

Vincular 480 Personas  A las acciones desarrolladas desde los dispositivos 
de base comunitaria en respuesta al consumo de 
SPA 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

 COMPONENTE 1 DAP – Ayudas Técnicas 
 
DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA PERSONAS – AYUDAS TÉCNICAS  

 
Los dispositivos de Asistencia Personal – Ayudas Técnicas está constituido para favorecer la 
independencia, la participación en la comunidad y complementar los procesos de habilitación – 
rehabilitación dentro de los contextos donde se desarrollan las personas con discapacidad (PcD), 
cuidador, cuidadora y/o familia, a través de la entrega de aquellos dispositivos que no se encuentran 
cubiertos por el plan de beneficios. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

ALISTAMIENTO: En esta fase se realizará revisión de los lineamientos de SDS para los Bancos de Ayudas 
Técnicas vigentes y guías para el otorgamiento de ayudas técnicas, se selecciona y contrata el talento humano, 
se hará  la programación general de las actividades y la  inducción de profesionales que participaran en  el 
proyecto; se hará revisión de los recursos físicos y tecnológicos necesarios para el desarrollo del mismo así 
como elaboración y/o ajustes a la proyección físico financiera y la identificación y búsqueda activa de la 
población. Se realizará además la conformación del Comité Técnico cuyos integrantes serán un facilitador del 
BAT, Un Profesional del Grupo de RBC y el Veedor Comunitario y el Comité de Compras para la vigencia según 
lineamientos de SDS para la asignación de ayudas a usuarios identificados que cumplan con los requerimientos.  
 

IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACION: A partir de los datos suministrados por las diferentes fuentes de acceso y 
canalización al BAT tales como: Ámbito familiar, escolar y comunitario que desarrollan acciones en la Estrategia 
de Rehabilitación Basada en Comunidad  (RBC), rehabilitación funcional, gestión en salud pública o solicitud 
directa de los usuarios, se verificará la ubicación de la población dentro de la localidad y demás requerimientos 
según lineamientos de SDS para ser candidatos del proyecto; revisión de base de datos de usuarios en lista de 
espera; se realizará además reuniones de socialización del proyecto ante diferentes espacios interinstitucionales 
y extra institucionales con el objeto de dar a conocer el proceso y alcances del proyecto, además de inducir el 
apoyo, información, acompañamiento y participación en el mismo.  
 
PROCESO ADMINISTRATIVO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES: Se realizará el 
proceso de selección y contratación de proveedores según los requerimientos establecidos en los lineamientos de 
la SDS para los BAT a nivel Distrital y un proceso de convocatoria abierta para proveedores que oferten ayudas 
técnicas de alta y baja complejidad y que cumplan con los requerimientos jurídicos, administrativos, financieros y 
técnicos. Se incluye el proceso de evaluación de proveedores y seguimiento a las ayudas elaboradas. 
 

VISITA DOMICILIARIA: Se realizará en la residencia del beneficiario, previamente referenciado por las diferentes 
fuentes de acceso al BAT, donde se verifica el requerimiento y los requisitos para priorizar la necesidad teniendo 
en cuenta el estrato de la vivienda, capacidad funcional y el ciclo de vida. Durante la visita el profesional informa 
(al solicitante y acudiente) sobre el proceso de asignación y entrega de ayudas técnicas por los BAT a nivel 
Distrital. Se realizará 300 visitas de dos horas donde se contempla traslado del profesional y diligenciamiento de 
formatos. 
 
Prescripción de la ayuda técnica: A través de las guías para el otorgamiento de ayudas técnicas anexas al 
lineamiento vigente para los BAT, se realizará la prescripción de la ayuda teniendo en cuenta: Tipo de 
discapacidad que presenta 
 
ENTREGA Y ENTRENAMIENTO DE LA AYUDA TÉCNICA: 
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Toda persona con discapacidad debe ser entrenada en el uso de la ayuda técnica entregada.  Esta actividad 
corresponde a la revisión y verificación de que la ayuda técnica comprada corresponda fielmente al dispositivo 
prescrito y revisado en el domicilio del usuario.  
 
SEGUIMIENTO Nº 1 Y CONTROL DEL USUARIO Y USO DE LA AYUDA TÉCNICA: 
 

Asesoría inicial para realizar seguimiento de acuerdo al diligenciamiento de la guía de seguimiento para el 
cuidado de la ayuda técnica. Se ejecutará en 1 hora por 1 profesional. El seguimiento se hace a la persona con 
discapacidad y a la ayuda técnica un mes después de entregada; la información obtenida en cada seguimiento es 
registrada en la “ficha de seguimiento y cuidado de ayudas técnicas”, esta información debe ser ingresada en la 
base de datos: registro único de participantes del BAT de Bogotá.  
 
 
Los procedimientos de realizarán de acuerdo al Lineamiento para el otorgamiento de dispositivos de asistencia 
personal – ayudas técnicas, no incluidas en el plan de beneficios, a través de los FDL del Distrito Capital. Quinta 

Edición 2020, elaborado por la SDS. 

 
DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 

VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Personas con discapacidad 75 75 75 75 

 
Selección de beneficiarios 
 

Los criterios serán definidos según los lineamientos de la Secretaria Distrital de Salud 
 
Personas en condición de discapacidad, pertenecientes al régimen subsidiado, que se encuentran 
inscritas en el Registro Único de DISCAPACIDAD y residan en la Localidad de Teusaquillo. 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 

TODAS LAS UPZ 
TODOS LOS 

BARRIOS 
TODOS LAS RESIDENCIAS DE LA LOCALIDAD 

2022 

2023 

2024 

 
 
COMPONENTE 2  Disminución de factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoativas 

 
Creación y fortalecimiento de dispositivos de base comunitaria como estrategia territorial, que articula 
las redes comunitarias, los líderes de opinión, las organizaciones sociales y las instituciones, en 
respuesta al consumo de SPA en los territorios. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
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VIGENCIA 2021 

 
 

Creación y/o fortalecimiento de dispositivos de base comunitaria 
Educación y comunicación para la salud. 
 
Ejecución: 

• Diagnósticos locales y distritales que permiten identificar si existen o no DBC en el territorio.  
• Convocar e involucrar a los diferentes grupos poblacionales en el territorio que puedan y estén 

interesado en participar. 
• Abordar las temáticas que les permitan fortalecer los procesos de construcción de redes de base 

comunitaria. 
• Construcción comunitaria e institucional del Plan Operativo, de cada Dispositivo de Base Comunitaria.  
• Puesta en marcha de un plan operativo con acciones y estrategias para la disminución de factores de 

riesgo por consumo de sustancias psicoactivas.  
 
Temáticas: 
 

• Promoción y prevención de la Salud Mental. 
• Prevención del consumo abusivo de SPA.  
• Prevención del consumo inicial a temprana edad. 
• Proyecto de vida.  
• Fortalecimiento y reflexión de la identidad cultural. 
• Fortalecimiento de factores protectores para los diferentes cursos de vida. 
• Información sobre los riesgos para la salud asociado al consumo de SPA. 
• Determinantes sociales, culturales y de salud que afectan las relaciones de género. 
• Canalización a servicios de salud y servicios sociales. 
• Desarrollo y fortalecimiento de capacidades para el afrontamiento de los retos físicos, emocionales y 

sociales. 
• Manejo de las emociones  
• Cartografías sociales.  
• Diálogos de saberes.  
• Pactos por la vida.  
• Orientación motivacional 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Comunidad en general, priorizando jóvenes y organizaciones de 
jóvenes (grupos poblacionales, diferenciales, comunitarios, 
productivos, educativos, entre otros) 

120 120 120 120 
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Selección de beneficiarios 
 
El proyecto responde al Posicionamiento de las Políticas Nacionales, Distritales que tienen como objeto la 
reducción de consumo de sustancias psicoactivas, la Prevención y Atención del Consumo, como también 
Políticas Públicas poblacionales y diferenciales. 
 
El proyecto favorece la participación y abordaje de diversos ciclos y cursos de vida, así como de población 
con enfoque diferencial. 
 
El proyecto permite la vinculación de la población residente en la localidad. 
 
El proyecto tienen en cuenta condiciones socio-económicas de la población a vincular, tales como, 
antecedente y/o consumo actual de sustancias psicoactivas, población con enfoque diferencial (comunidades 
étnicas, víctimas de conflicto armado, comunidad LGTBI, población con discapacidad, cuidadores y 
cuidadoras, habitantes de calle, población migrante, entre otras), víctimas de violencia intrafamiliar, violencia 
sexual y violencia de género; territorios identificados en diagnósticos locales o alertas tempranas como zonas 
o puntos de consumo y venta de sustancias psicoactivas.  
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 

TODAS LAS UPZ 
TODOS LOS 

BARRIOS 
LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO 

2022 

2023 

2024 

 
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

o La Constitución Política de Colombia de 1991, generó un espacio de participación comunitaria y 
ciudadana y la construcción de la política denominada “Concertando Entornos Colectivos”, abrió una 
oportunidad para el cumplimiento de los derechos humanos de una población especifica en Colombia, y 
favoreció el reconocimiento de las personas en condición de discapacidad y sus familias, consideradas 
hasta ese momento como un grupo rezagado y ajeno a la sociedad colombiana. 

o “Política Pública Nacional de Discapacidad” CONPES 80 (2004), las acciones distritales encaminadas a 
la creación y el fortalecimiento de los BAT, responden al CONPES 80. Particularmente en Bogotá D.C., 
el acuerdo 222 se constituye como reglamentación para esta política. 

o Decreto 470 de 2007 Política pública de discapacidad para el Distrito Capital. Los Bancos de Ayudas 
Técnicas se consolidan como una respuesta estratégica a lo dispuesto en la política pública de 
discapacidad. 

o Decreto 131 de mayo de 2020, declaratoria de Urgencia Manifiesta. 
o Ley 1566 de 2012 Atención a las personas que consumen sustancias psicoactivas 
o Ley 30 de 1986 Estatuto Nacional de Estupefacientes 
o Resolución 3512 de 2019. 
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b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

  
o Se realizarán acercamientos y se dará a conocer el proyecto al Consejo Local de Discapacidad de la 

Localidad de Teusaquillo (Acuerdo 05 de 2005). Este congrega todas aquellas instituciones que 
trabajan en beneficio de la población objeto de este proyecto  como Alcaldía Local de Teusaquillo, 
Unidad Prestadora de Servicios de Salud Chapinero ,  Dirección Local de Educación ,Subdirección 
Local de Integración  Social, Secretaría Distrital de Cultura  Recreación  y Deporte  Secretaría Distrital 
de Movilidad, Secretaría de Habital, Instituto Distrital  de Participación  y Acción Comunal,  instituto 
Distrital de Recreación  y Deporte y Junta Administradora Local         

o Veedores ciudadanos: Su aporte radica en velar por que los beneficiarios reciban el producto con la 
mejor calidad. La veeduría y el control social debe realizarlo organizaciones sociales con experiencia e 
interés en el tema. 

o Profesionales de la Alcaldía Local de Teusaquillo: Relacionados con el área de discapacidad, nutrición y 
salud mental de la localidad. Actores principales en la adecuada articulación de entidades y 
coordinación de actividades dentro de la misma con la relación a la línea Territorios saludables. 

o Profesionales de la Unidad Prestadora de Servicios de Salud de Chapinero: Referentes encargados de 
cada ámbito o transversalidad de salud que intervengan en la localidad de Teusaquillo con diferentes 
acciones para apoyar el proyecto.  

o COPACOS 
o ASOUSS 

 
 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPO
NENTES 

OBJETO DE 
GASTO 

RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Beneficiar 300 
personas en 
condición de 
discapacidad con 
el suministro de 
ayudas técnicas 
no cubiertas por 
el POS 

DAP – 
Ayudas 
Técnicas 

Compra  de 
ayudas técnicas 
a personas en 
condición de 
discapacidad 

$135.028.000 

$152.000.000 $152.000.000 $152.000.000 

Recurso 
Humano 

$36.000.000 
$36.000.000 $36.000.000 $36.000.000 

     

SUBTOTAL 
$171.028.000 

 
$188.000.000 $188.000.000 $188.000.000 

Vincular 480 
personas a las 
acciones 
desarrolladas 
desde los 
dispositivos de 
base comunitaria 
en respuesta al 
consumo de SPA 

Disminuc
ión de 

factores 
de riesgo 

en 
consumo 
de SPA 

Acciones 
desarrolladas 

$47.923.000 $66.500.000 $76.500.000 $87.500.000 

Recurso 
Humano 

$38.500.000 
$38.500.000 $38.500.000 $38.500.000 

     

SUBTOTAL 
$86.423.000 
 

$105.000.000 $115.000.000 $126.000.000 

TOTAL ANUAL DE COSTOS $257.451.000 $293.000.000 $303.000.000 $314.000.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR 
PRESENTE 

$1.167.451.000 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Beneficiar 300 personas 
en condición de 

discapacidad con el 
suministro de ayudas 

técnicas no cubiertas por 
el POS 

Suministrar ayudas 
técnicas de los 
habitantes de la 
localidad con 
discapacidad y sus 
familias o 
cuidadores, que no 
se encuentren 
incluidos en los 
POS, como 
alternativa de 
inclusión para esta 
comunidad. 
 

DAP – Ayudas 
Técnicas 
 

Beneficiar 300 
personas en 
condición de 

discapacidad con el 
suministro de ayudas 
técnicas no cubiertas 

por el POS 

Personas beneficiadas con 
ayudas técnicas no POS 

Vincular 480 personas a 
las acciones 

desarrolladas desde los 
dispositivos de base 

comunitaria en respuesta 
al consumo de SPA 

Disminuir los 
factores de riesgo 
frente al consumo 
de SPA en la 
localidad de 
Tuesaquillo. 

Disminución de 
factores de 
riesgo frente al 
consumo de 
sustancias 
psicoativas 

Vincular 480 
personas a las 
acciones 
desarrolladas desde 
los dispositivos de 
base comunitaria en 
respuesta al consumo 
de SPA 

Personas vinculadas a 
acciones desarrolladas 
desde los dispositivos de 
base comunitaria en 
respuesta al sonsumo de 
SPA 

 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

Con el desarrollo de estos componentes avanzaremos en la autonomía funcional de las personas en condición de 
discapacidad de la localidad, lo que les permitirá acceder equitativamente a escenarios de participación e inclusión, así 
mismo mejoraremos las condiciones de salud propias de los procesos de envejecimiento, mejorando así mismo la calidad 
de vida de las personas mayores, así como las condiciones generales de salud de la comunidad de la localidad. 
 
Con el desarrollo de las acciones de disminución de factores de riesgo frente al consumo de SPA se busca realizar acciones 
dirigidas a identificar, evitar, reducir, o regular el consumo de sustancias psicoactivas que generan riesgo para la salud o 
alteraciones en el funcionamiento familiar y social, primordialmente en jóvenes. 
 

 
Resultados:  
 

El Mejoramiento de la calidad de vida de población en condición de discapacidad de la localidad, permite la integración de la 
misma en la localidad como personas productivas reduciendo la segregación con respecto a dicha población.  

 
Reducción en el daño en la salud, en lo social y en económico por el consumo de drogas, dirigido a personas que no han 
podido, no desean o están en proceso de cambio en su consumo de sustancias psicoactivas. 
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13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
El proyecto contempla el otorgamiento de dispositivos de asistencia personal que no se encuentren 
cubiertos por el Plan de Beneficios en Salud vigente. Permite articularse con acciones desarrolladas 
por el Sector y otras Entidades del orden Distrital, que beneficien a la persona con discapacidad. El 
proyecto contempla, armonizarse y tener coherencia con los enfoques de curso de vida, de derechos, 
población diferencial (Etnias, LGBTI, Mujer y Género, Personas con Discapacidad, Víctimas de 
conflicto, Habitantes de Calle, entre otros). 
 
En la disminución de riesgo de consumo de SPA, la viabilidad esta dada por las acciones y estrategias 
que no se encuentren cubiertas por el Plan de Beneficios en Salud vigente (Resolución 3512 de 2019). 
La articulación con acciones desarrolladas por el Sector y otras Entidades del orden Distrital, cuyo 
objetivo sea la Disminución de Factores de Riesgo por Consumo de SPA. La armonización y 
coherencia con los enfoques de curso de vida, de derechos, población diferencial (Etnias, LGBTI, 
Mujer y Género, Personas con Discapacidad, Víctimas de conflicto, Habitantes de Calle, entre otros). 
 
El proyecto de inversión local tiene definido un procedimiento de seguimiento físico-financiero y de 
resultados, verificable mediante revisión documental, y en el que participan la Alcaldía Local, equipo 
ejecutor, los Veedores e interventores, Secretaría Distrital de Salud SDS, y demás actores 
relacionados con la ejecución del proyecto con una periodicidad mensual (espacios establecidos como 
Comité Técnico de Seguimiento). 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
Se deben considerar ajustes a los criterios de elegibilidad del sector salud a cargo de la SDS 
 
 
 
 
 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 
12 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre  
YULY ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 
 
 

 
Cargo  
Alcaldesa local 
 
 

 
Teléfono Oficina  
2870094 Ext. 117 
 
 

 
Fecha de elaboración  
(13/11/2020) 
 
 

 

Elaboró: Marco Antonio Pérez Jiménez- Profesional de Planeación Local  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón- Profesional 222-24 GDL  



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO 
Teusaquillo con un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2045 

COMPONENTES 
 
Subsidio Tipo C 
Ingreso Mínimo Solidario 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Local un nuevo contrato social y ambiental para 
Teusaquillo 2021 - 2024 

PROPÓSITO 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política. 

PROGRAMA Subsidios y tranferencias para la equidad 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Beneficiar 250 personas mayores con apoyo económico tipo C 
 
Atender 2773 hogares con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo 
garantizado 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 
 

La situación de vulnerabilidad socioeconómica en la que se encuentran personas mayores y hogares de la 
localidad de Teusaquillo han desmejorado sus condiciones de calidad de vida. 

 
Antecedentes:  
 

En Colombia según la Política nacional para el Envejecicmiento y Vejez 2010 – 2025, mas del 6% (2.617.241) de 
la población es mayor de 65 años. Del total poblacional proyectado para Colombia en el año 2018 (49’834.240), el 
11% (5’970.956) tiene más a 59 años, de ellos el 55% (3’150.613) son mujeres, y el 45% (2’602.345) hombres. El 
50% de la población mayor a 60 años se encuentra entre los 60 y 66 años, según la Sala Situacional de la 
Población Adulta Mayor del Ministerio de Salud y Protección Social. Según la misma fuente, para el año 2020, de 
cada 100 personas económicamente activas, habrá́ 20 personas mayores de 59 años. A corte de 2018, el DANE 
proyectaba 995.029 personas mayores a 59 años en la ciudad de Bogotá, D.C., porcentaje que corresponde al 
12% de la estadística nacional. De acuerdo con los registros, el 45% (638.594) de las personas con discapacidad 
registradas en el RLCPCD, son mayores de 59 años, en Colombia de cada 100 personas mayores de 80 años, 34 
están en el registro de discapacidad. Bogotá reporta 158.451 personas mayores a 59 años con discapacidad. Si 
se considera la variable de víctimas del conflicto armado, a nivel nacional el 11% de esta población es mayor a 59 
años de edad, para el caso de Bogotá la cifra asciende a 60.506 personas mayores de 59 años, víctimas del 
conflicto armado, constituyéndose en el segundo ente territorial con mayor número de personas mayores de 59 
años, con esta última variable. Según datos del Estudio Nacional de Salud, Bienestar y Envejecimiento -SABE- 
(2015), el porcentaje de personas mayores a 59 años, por grupo de edad tiene una media de 69 años, con más 
de la mitad de la población adulta mayor en el grupo de 60-69 años, Bogotá registra en el indicador de personas 
mayores a 59 años de edad, según estrato socioeconómico, alrededor del 40% de la población adulta mayor 
viviendo en estrato 2 y de la media nacional, registró el 50.8% de estas viviendo en estratos 3 a 4. El 57% de las 
personas mayores a 59 años de edad, según ingresos mensuales, recibieron menos de un SMLV, el 20% un 
SMLV y el 14% entre uno y dos, totalizando para este renglón un total del 91% de la muestra. SABE (2015).  

En Bogotá, según SALUDATA, (Observatorio de Salud de Bogotá), se registra para el año 2019, que, por cada 
100 personas menores de 15 años, 40 corresponden a mayo- res de 65 años, evidenciando un incremento en la 
población adulta mayor de 65 años. Localidades como Teusaquillo, entre otras, marcan diferencias frente a la 
pirámide general del distrito, debido a que cuentan con bases mucho más estrechas y cúspides más anchas, 
denotando una dinámica de envejecimiento mayor a la de la ciudad y un bajo reemplazo para las nuevas 
generaciones. En la política pública de vejez y envejecimiento Teusaquillo se ubica en la categoría de localidades 
con una tasa de envejecimiento alto.  

Para el caso de la localidad de Teusaquillo, la población de personas mayores estaba proyectada para el año 
2017 por la SDP en 23.216 personas, distribuidas en 12.548 hombres y 10.668 mujeres, de los cuales el 4.5% se 
encontraban en pobreza monetaria. Para el año 2020, según proyecciones censo DANE 2005 se identificó una 
población mayor a los 60 años de 25.513 personas, de las cuales 11.753 son hombres y 13.760 mujeres.  

Algunas opiniones de expertos, mencionan que, aunque lo lógico es que en edades avanzadas el ingreso esté 
garantizado por medio de un modelo de pensiones, lo cierto es que, según las cifras oficiales, esta cobertura no 
supera el 30%. El trabajo informal no está contemplado en los sistemas pensionales, tampoco el trabajo de los 
artistas, ni de trabajadores independientes que no cotizaron a un sistema pensional.  

Estudios de la Universidad Javeriana, referencian que los adultos mayores que carecen de ingresos sobreviven 
con el apoyo económico de sus familiares, muchos precarios, y que las ayudas económicas estatales solo cobijan 
a uno de cada cinco. A lo anterior, se debe agregar el tema de pobreza oculta, con un índice del (6,60%) en la 
Localidad de Teusaquillo, que apenas empieza a despertar un marcado interés y que podría revelar importantes 
resultados en cuanto a la situación socio-económica de los adultos mayores, que aparentemente tienen resueltas 
sus situaciones de bienestar y estabilidad económica, de una parte y de otra se debe observar la precariedad y 
vulneración laboral ocurrida a partir de los 40 años, lo que desencadena que posteriormente, 59 años o más, la 
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mitad de la población tenga que trabajar por necesidad, y de una manera informalmente y en condiciones 
adversas de seguridad social.  

En particular la localidad de Teusaquillo, según informe de gestión de la vigencia 2019, de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, de los servicios sociales prestados para disminuir las prácticas adversas y percepciones 
discriminatorias en torno a la vejez y contribuir a la transformación de imaginarios sobre el envejecimiento y el 
diálogo intergeneracional como conceptos vitales para la construcción de proyectos de vida, la localidad solo 
cuenta con dos unidades operativas de los servicios de: Envejecimiento activo y feliz en Centro Día ubicado en 
Tierra de Saberes, y Envejecimiento digno, activo y feliz en Centro Día / Noche ubicado en San Luis.  

De otra parte, Durante la emergencia sanitaria del ‘Coronavirus’ SARS-Cov-2 (COVlD-19) se viene debatiendo la 
necesidad de crear una ‘Renta Básica’, garantizada por los Estados a la población que demande su necesidad. 
Las condiciones de inestabilidad laboral de la población colombiana, ha generado situaciones de pobreza oculta 
en los estratos 3, 4 y 5, siendo estos los que predominan en la Localidad, según los planos de Estratificación 
Socioeconómica Urbana (Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019). La pobreza oculta, según la “Encuesta 
Multipropósito de la Secretaría Distrital de Planeación de 2014 considera que quien pasa de una situación 
socioeconómica favorable a tener menos ingresos puede estar en pobreza oculta”.  

Se considera que aun teniendo garantizado el derecho a vivienda, según datos de la Secretaria de Hábitat “la 
mayoría de los hogares de la localidad habitan vivienda propia totalmente pagada (51,59%), seguido de viviendas 
en arriendo o subarriendo (33.4%)” (Hábitat, 2011), existe en la Localidad el fenómeno de ‘pobreza oculta’, que 
tiene relación con que el 3,9% de la estructura habitacional de la localidad presenta déficit cuantitativo, y el 1% 
vive en condiciones de cohabitación y hacinamiento crítico (cuando habitan más de 4 personas por cuarto) o 
mitigable (menos de 4 personas por cuarto) y el déficit cualitativo (2,9% ) que significa “carencia de uno o más 
servicios públicos)”, hallándose en estas condiciones deficitarias un total de 2.127 de hogares en déficit (Hábitat, 
2011).  

La situación descrita hace parte de la realidad de la localidad de Teusaquillo, en donde el concepto técnico de 
‘Subsidio Tipo C’ puede verse negado a una buena parte de adultos mayores que no cumplen lo especificado en 
la ficha del Sisben. En la Localidad, se presentan invasiones habitacionales alrededor de la carrilera, ubicada al 
costado occidental (carrera 60, entre calle 62 y calle 22); de la misma manera se tienen corre- dores de refugios 
de habitantes de calle en la UPZ 109, Ciudad Salitre Oriental, en la calle 22 y calle 26, entre la carrera 68 y la 
carrera 50; en la UPZ 100 Galerías, entre la Av. Caracas, entre la calle 63 y calle 48; en la UPZ 101 Teusaquillo, 
en los límites con la Localidad de Santa Fe, barrio Armenia, Calle 26 con Av. Caracas y alrededores.  

Ahora bien, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria y económica, social y ambiental ocasionada por la 
pandemia de Coronavirus, el Distrito se vio en la necesidad de crear el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa 
mediante el decreto 093 expedido el 25 de marzo de 2020. Dicho sistema comprende un “sostenimiento solidario” 
por medio de “tres canales: 1) Transferencias monetarias. 2) Bonos canjeables por bienes y servicios y 3) 
Subsidios en especie”. Este ingreso a las familias afectadas durante el ‘Coronavirus’ SARS-Cov-2 (COVlD-19), es 
parte de lo que, en el presente Plan de Desarrollo Local, se entiende como ‘Ingreso Mínimo Garantizado’, en 
cuanto que todo recurso público que se destine a la garantía de derechos fundamentales, hace parte del fin que 
busca la generación de un mínimo vital de subsistencia a los habitantes de la Localidad de Teusaquillo.  

Teniendo en cuenta que los efectos de la pandemia están previstos a largo plazo, es necesario contemplar el 
ingreso mínimo garantizado en el Plan de Desarrollo Local para los siguiente cuatro años, aunado a un proceso 
de reactivación económica y social que permita mitigar dichos efectos y estabilizar las condiciones 
socioeconómicas de las familias para garantizar de nuevo su autosostenimiento.  
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4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 
 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

OBSERVACIONES:   DEBE HABER UN DIAGNOSTIICO LOCAL DE PERSONAS MAYORES POR 
SEC. INTEG SOCIAL, ASI MISMO LA CUANTIFICACION DEL UNIVERSO DE LAS PERSONAS 
MAYORES EN ESTA LOCALIDAD, UNA DEMANDA TOTAL, ES LA QUE REQUERIMOS, NO EL 
NUMERO DE PERSONAS A ATENDER. 
 

PODRIA SER LA CUANTIFICACION DEL UNIVERSO:  Para el caso de la localidad de Teusaquillo, la 
población de personas mayores estaba proyectada para el año 2017 por la SDP en 23.216 personas, 
distribuidas en 12.548 hombres y 10.668 mujeres, de los cuales el 4.5% se encontraban en pobreza monetaria. 
Para el año 2020, según proyecciones censo DANE 2005 se identificó una población mayor a los 60 años de 
25.513 personas, de las cuales 11.753 son hombres y 13.760 mujeres. El 4.5% equivale a cuantas personas 
requieren de este servicio Escribirlo por favor. 25513 x 4.5% da 1148 

 
 
a. Descripción del Universo 
 

Personas mayores de la localidad en condición de vulnerabilidad social e inseguridad económica que se 
encuentren en la solicitud de servicio en la SDIS y cumplan los criterios establecidos para recibir el apoyo 
económico tipo C. Así como hogares en situación de vulnerabilidad de acuerdo con el proceso de focalización 
de la oferta distrital a la población vulnerable, desarrollado y definido por la Secretaria Distrital de Integración 
Social. 

 

 
b. Cuantificación del universo  
 

Actualmente se cuenta con una proyección de atención de 250 personas mayores en condición de 
vulnerabilidad social e inseguridad económica para la entrega del apoyo económico y 2773 hogares en 
situación de vulnerabilidad. 

 

 
c. Localización del universo  
 

32 barrios de las 6 UPZ de la localidad 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 
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Relacione la línea(s) de inversión local: 

Sistema Bogotá Solidaria (20%). 

  

Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 

Subsidio tipo C adulto mayor  

Ingreso mínimo garantizado 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 

Mejorar las condiciones de calidad de vida de las personas mayores y hogares en condición de vulnerabilidad 
social e inseguridad económica de la Localidad de Teusaquillo. 

 
Objetivos Específicos 
 

Suministrar el apoyo económico Tipo C a personas mayores de la localidad de Teusaquillo en condición de 
vulnerabilidad social e inseguridad económica. 

Suministrar las transferencias monetarias y en especie a hogares en condición de vulnerabilidad económica y 
social, y situación de pobreza, con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado en la Localidad de 
Teusaquillo. 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Beneficiar 250 Personas 
mayores 

con apoyo económico Tipo C 

Beneficiar 2773 Hogares con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo 
garantizado 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
 

 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
 

 

COMPONENTES:  

COMPONENTE 1 SUBSIDIO TIPO C  
 

Mediante la entrega de este apoyo económico se beneficiará a las personas mayores de la localidad en 
condición de vulnerabilidad social e inseguridad económica.  
 

 Actividades:  
1. Validación de condiciones y seguimiento de las personas mayores beneficiarias del proyecto. 
2. Entrega del Apoyo económico Tipo C 
3. Realización de encuentros de desarrollo humano 

 

 Población beneficiaria: Personas mayores residentes en la localidad de Teusaquillo en condición de 
vulnerabilidad social e inseguridad económica que cumplan los criterios establecidos por la SDIS. 
 

 Criterios de selección de la población beneficiaria: A la fecha se encuentra vigente la resolución 
0764 de 11 de julio de 2013, anexo del 20 de octubre de 2015, según memorando Interno de la SDIS INT- 
62967, expedida por la Secretaría Distrital de Integración Social, la cual señala los criterios de identificación, 
priorización, restricciones por simultaneidad y egreso para los servicios sociales de las SDIS selección.  

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 
COMPONENTE 1: SUBSIDIO TIPO C 
 
 
VALIDACION DE CONDICIONES Y SEGUIMIENTO A LA POBLACIÓN BENEFICIARIA: Identificación, 
seguimiento a las personas mayores participantes del servicio social, atención ciudadanía y visitas domiciliarias 
(Validación de condiciones de permanencia – cumplimiento de criterios) 
 

 
PROCESO ADMINISTRATIVO: Atención a la Ciudadanía, sistema de información (Registro en SIRBE, 
diligenciamiento fichas SIRBE, Cruces de Bases de datos – SISPRO, FOSYGA, Catastro, Registraduría, Rama 
judicial, Inhumados –Secretaría de Salud), gestión documental, elaboración de informes de seguimiento (Saldos 
altos Y bloqueos), seguimiento depuración cobros indebidos, elaboración actos administrativos (Ingresos y 
egresos), notificación de los actos administrativos y elaboración de actas de compromiso con las personas 
mayores y sus acudientes. 
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ENTREGA DEL APOYO ECONÓMICO TIPO C: De manera mensual se entregará el apoyo económico Tipo 
C. En el Consejo de Alcaldes del 13 de agosto de 2019 se toma la decisión de incrementar el valor del 
subsidio a partir del mes de septiembre de 2019, información comunicada por la Secretaría Distrital de 
Integración Social mediante oficio 20192100483493 del 02 de septiembre de 2019. 

 
ENCUENTROS DE DESARROLLO HUMANO: Brindar de manera mensual herramientas conceptuales y 
metodológicas a los diferentes servicios sociales que ofrece la Subdirección para la Vejez, con el propósito de 
contribuir al fortalecimiento de las capacidades y potencialidades de las personas mayores desde una perspectiva 
de desarrollo humano en consonancia con los planteamientos de la Política Pública Social para el Envejecimiento 
y la Vejez en el Distrito Capital 2010-y el Modelo de Atención Integral para las Personas Mayores (MAIMP). – 
Anexo técnico Desarrollo Humano. 

 
Tiempo de ejecución: 2017 – 2018 – 2019 - 2020 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Personas mayores residentes en la localidad de Teusaquillo en 
condición de vulnerabilidad socioeconómica que cumplan los 
criterios establecidos por la SDIS 

250 250 250 250 
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Selección de beneficiarios 
 

Resolución 0764 de 11 de julio de 2013, anexo del 20 de octubre de 2015, según memorando Interno de la 
SDIS INT- 62967, expedida por la Secretaría Distrital de Integración Social 

 
CRITERIOS DE IDENTIFICACIÓN 

1 Tener como mínimo tres años menos de la edad que rija para adquirir el derecho a la pensión de vejez de los afiliados al Sistema General de Pensiones.  

2 Tener nacionalidad colombiana  

3 Habitar en Bogotá Distrito Capital.  

4 Residir en la localidad donde se solicita el servicio (aplica únicamente para el subsidio tipo C).  

5 No recibir pensión o subsidio económico.  

6 
Persona mayor que vive sola y sus ingresos mensuales no superen el medio salario mínimo legal mensual vigente - SMMLV.  
Persona mayor que vive con su familia y al dividir el total de los ingresos familiares en el número de integrantes, el resultado no supere medio salario mínimo 
mensual legal vigente - SMMLV., por persona.  

7 No ser propietario de más de un bien inmueble, salvo que estos sean improductivos.  

 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

1 Persona con mayor edad entre las personas mayores solicitantes.  

2 Mayor tiempo de antigüedad en solicitud de servicio.  

3 
Persona Mayor que se encuentre en riesgo de violencia (física, sexual, psicológica, económica, negligencia o abandono) o que sea remitida por entidades 
judiciales y de control por cualquiera de estos casos.  

4 Persona mayor con niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad u otras personas mayores que dependan económicamente de ella.  

5 Mayor nivel de dependencia relacionada con las actividades de la vida diaria (AVD)  

6 Persona mayor víctima del conflicto armado.  

7 Persona mayor residente en hogar geriátrico o gerontológico sin redes de apoyo familiar y sin ingresos para cubrir los gastos de manutención.  

8 Persona mayor afro-descendiente: negro, raizal, palanquero-a, raizal, indígena, ROM.  

9 Tener el menor puntaje de SISBEN entre las personas mayores solicitantes del servicio.  

10 Persona mayor habitante de calle o que por situación socioeconómica, se vea obligado a dormir en espacios no habitacionales o paga diarios.  

11 Persona mayor con enfermedad terminal o de alto costo  

12 Persona mayor en ejercicio de prostitución en calle  

 
CRITERIOS DE EGRESO 

1 Fallecimiento de la persona mayor participante del servicio social  

2 Suministro de datos falsos por parte de la persona mayor o un integrante de su núcleo familiar.  

3 Traslado a otro servicio con el que presente simultaneidad.  

4 Retiro voluntario manifestado libre y expresamente por escrito.  

5 Por incumplimiento de alguno de los criterios de ingreso.  

6 Traslado a otro municipio  

7 Traslado de localidad ( Aplica únicamente para subsidio tipo C)  

8 Persona mayor condenada por actividades ilícitas que se encuentre recluido en centro carcelario  

9 
Persona mayor que no cumple con la actualización de sus datos de ubicación, lo que dificulta la continuidad en el proceso de ingreso y la prestación del servicio 
social, en el marco de la gestión administrativa, respetando el debido proceso contenido en la ley 1437 del 2011 (Código de procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo).  

 
RESTRICCIONES POR SIMULTANEIDAD 

Nº CRITERIO NO SE PUEDE ACCEDER A ESTE SERVICIO SI SE ES PARTICIPANTE DE: 

1 Por presencia física X 

Proyecto 1099 Envejecimiento digno, activo y feliz. Estado: En atención 2 Por normatividad  

3 Por recibir el mismo tipo de servicio X 

1 Por presencia física X 1108 Prevención y atención integral del fenómeno de habitabilidad en calle  
Servicio: Desarrollo Personal Integral. 
Alta dependencia funcional. 
Estado: En atención 

2 Por normatividad  

3 Por recibir el mismo tipo de servicio  

    
 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 
9 

 

Mediante la Resolución 825 del 14 de junio de 2018, “Por la cual se adoptan los criterios de focalización, ingreso, 
egreso y restricciones para el acceso a los servicios sociales y apoyos de la Secretaría Distrital de Integración 
Social” se establecen los siguientes criterios: 
 

NOMBRE DEL SERVICIO  APOYOS ECONOMICOS TIPO A, B, B DESPLAZADOS Y C 

DEFINICIÓN 
Aporte en dinero entregado a las personas mayores del distrito Capital que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad social e inseguridad económica, orientado a fortalecer la autonomía e independencia de esta 
población.  

POBLACIÓN OBJETIVO 
Ser colombiano, tener como mínimo tres años menos de la edad que rige para adquirir el derecho a pensión 
de vejez, residir en el Distrito Capital, que no cuentan con ingresos, pensión y apoyo económico del Distrito 
Capital o la nación 

CRITERIOS DE FOCALIZACIÓN 
* Personas mayores que pertenezcan a hogares cuyo puntaje SISBEN sea igual o menor a cuarenta y tres 
puntos sesenta y tres (43.63) puntos y que habiten en la ciudad de Bogotá D.C. 
* Personas mayores registradas en el listado censal Indígena oficial reconocido por el Ministerio del Interior. 

CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN EN SU ORDEN 

1. Persona mayor con niños, niñas, adolescentes, personas con discapacidad u otras personas mayores que 
dependan económicamente de ellas. 
2. Persona mayor con discapacidad  
3. Personas mayores con mayor grado de dependencia de acuerdo con la escala de medición que aplique 
en el momento la Secretaria de Integración Social (SDIS) 
4. Persona con mayor edad entre las personas mayores focalizadas. 
5. Persona víctima de hechos violentos asociados con el conflicto armado, de acuerdo con las directrices 
establecidas en la ley 1448 del 2011 y los Decretos Nacionales 4633,4634 y 4635 de 2011. con estado 
Inscrito en el Registro Único de Victimas (RUV). 

CRITERIOS DE EGRESO 

* Fallecimiento de la persona mayor 
* Traslado a otro servicio con el que presente simultaneidad. 
* Información inconsistente suministrada por el participante, para la obtención del apoyo económico. 
* Retiro Voluntario manifestado libre y expresamente por escrito 
* Traslado a otro municipio 
* Traslado localidad (aplica únicamente para apoyo económico tipo c). 
* Persona mayor que se encuentra privada de la libertad por orden de autoridad competente. 
* Persona mayor que vive sola y que cuente con ingresos superiores a medio salario mínimo legal vigente 
(SMLV) o persona mayor que vive con la familia y el ingreso del núcleo familiar es superior a Un (1) SMLV. 
* Cambio de la situación de vulnerabilidad o inseguridad económica que motivo el ingreso al servicio de 
apoyo económico. 

RESTRICCIONES 

Por participar en los siguiente servicios o recibir los siguientes apoyos: 
*Centros de Protección Social (CPS) 
*Centro de Atención Transitoria  
*Comunidad de Vida 
* Alta dependencia Funcional física, mental o cognitiva 

 

Es importante tener en cuenta que  la Resolución 0825 de 2018 estableció que para garantizar los derechos de 
los las participantes que ingresaron a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración bajo los 
criterios de la Resolución 764 de 2013 y que actualmente se encuentran en atención, suspendido y/o lista de 
espera en el Sistema de Información y Registro de Beneficiarios SIRBE, un periodo de transición inicial de seis (6) 
meses contados a partir del día siguiente a la expedición del presente acto administrativo y que mediante la 
Resolución 2415 del 13 de diciembre de 2018, se prorrogó por seis meses más el periodo de transición antes 
mencionado y mediante la Resolución 1211 de 2019 dicho periodo se prorrogó una vez más hasta el 31 de 
octubre de 2019. 
 
Los criterios para el acceso a los servicios sociales, son sujetos a actualizaciones, por lo cual las Alcaldías 
Locales deben adoptarlos mediante un acto administrativo o incluirlos en la formulación del proyecto de inversión. 
Por lo anterior, se debe verificar con la Secretaría Distrital de Integración Social los criterios actualizados para la 
vigencia correspondiente 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de 

la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, Nicolás 
de Federman, Rafael Núñez, la Ciudad 
Universitaria, Acevedo Tejada, Quinta 

Toda la localidad 
2022 

2023 

2024 
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Ciudad Salitre Oriental 
UPZ 109 

Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, 
Gran América, Ciudad Salitre Oriental, El 
Salitre-Greco y el CAN (Centro Administrativo 
Nacional 

 
 
COMPONENTE 2 INGRESO MINIMO GARANTIZADO 

 
Hogares atendidos con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado 
 

Aporte a la estrategia para el manejo de los impactos sociales y económicos generados por fenómenos 
naturales, antrópicos, o de emergencia sanitaria como el COVID 19, se concretan en la entrega de subsidios 
a través de transferencias condicionada y no condicionada, bonos canjeables por bienes y servicios, 
subsidios en especie, tikets para hospedaje, y elementos de bioseguridad. Se realizará a Mediante: 
transferencias Monetarias y/o Bonos Canjeables y/o ayuda en especie.  
 
Está orientado a atender a las personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad o pobreza y que 
tengan la dificultad de enfrentar situaciones sociales imprevistas que desestabilicen o disminuyan la 
capacidad de respuesta propia o de la familia debido a diferentes factores de riesgo asociados que generan 
crisis o emergencia social, brindando asistencia digna mediante la entrega de ayuda humanitaria transitoria 
y el planteamiento de acciones de corresponsabilidad, orientadas a la garantía de derechos.  
 
Con el Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) se atenderá a la población vulnerable a través de las 
intervenciones de las Alcaldías Locales de conformidad con la reglamentación vigente, que reduzca el peso 
de los factores que afectan la equidad del ingreso de los hogares. Esta estrategia se complementa con el 
Sistema de Bogotá Solidaria en Casa y el Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el 
Fomento y la Reactivación Económica, dado que estos hacen parte del esquema de subsidios.  
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 
 
Sistema Distrital Bogotá Solidaria, que hace parte del Sistema de Subsidios y Contribuciones, 
mediante tres canales: Bonos canjeables por bienes y servicios y Subsidios en especie (ayuda 
humanitaria) y transferencias monetarias.  
  
Bonos Canjeables por bienes y servicios: Orientados a entregar a las personas o familias bonos y 
servicios que aportan a mejorar sus condiciones de emergencia social o crisis, estipulados así: 
 
Bono canjeable por alimentos: Está orientado a proporcionar atención oportuna a través de la entrega 
de bono, canjeable por alimentos a personas y familias en situación de emergencia social.  
Servicio funerario: Orientado a proporcionar atención oportuna con ayuda humanitaria transitoria a 
través de la prestación de servicio funerario a personas y/o familias identificadas en situacion de crisis 
o emergencia social. 
 
Servicio de alojamiento transitorio: Proporcionar atención oportuna a través del servicio de alojamiento 
transitorio a personas o familias que se encuentren en situación de emergencia social y que no 
cuentan con los medios para suplir sus necesidades básicas de alojamiento y alimentación 
Tiket para Comida: Orientado a proporcionar alimentación oportuna a través del suministro o canje por 
alimentos preparados. Nota: Lineamiento en construcción por parte del Sector de Integración Social.  
 
Subsidios en especie: (Ayuda humanitaria): Son elementos básicos suministrados de manera 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 
11 

transitoria (vestuario, calzado, bioseguridad y aseo personal), a los hogares, familias o personas 
afectados por una emergencia de origen social, natural o antrópica1 
 
Transferencias monetarias: Está orientado a que garantizará, progresivamente, un ingreso mínimo a 
los hogares residentes en Bogotá D.C., para lo cual empleará la focalización del Sistema de Bogotá 
Solidaria en Casa. Decreto Distrital 093 de 2020, Articulo 2, Numeral d) La focalización de la oferta 
distrital de transferencias, en sus procesos de identificación, selección y asignación. Será definida por 
la Secretaria de Integración Social y permitirá el uso de instrumentos de focalización individual o por 
hogares. Geográficos y comunitarios. Los representantes legales de las entidades distritales deberán 
reportar la información de población focalizada a la Secretaria de Integración Social en los términos 
que esta defina y serán responsables de dicha focalización. Nota: Lineamiento en construcción por 
parte del Sector de Integración Social a partir del Manual Operativo del Sistema Distrital Bogotá 
Solidaria En Casa). 
 
Dado lo anterior y según el Manual Operativo del sistema distrital Bogotá Solidaria en Casa, emitido 
por la Alcaldía Mayor de Bogotá, las entregas, focalización y demás actividades se realizarán de la 
siguiente manera:  
 
CANAL DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS: 
Canal mediante el cual se realizan transferencias en dinero dirigidas a los hogares beneficiarios a 
través de vehículos financieros como cuentas de bajo monto, cuentas de ahorros o giros. 
 
FOCALIZACIÓN 
• Identificación: La identificación de los beneficiarios de transferencias monetarias en el marco del 
Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa se hará a partir de: 
 
• Base de datos maestra del Sisbén, entregada por el DNP a la Secretaría Distrital de Planeación. 
• Base de datos de encuestados por la ficha de Bogotá Solidaria en Casa, dispuesta para la 
población. 
• Bases de datos producto de los cruces con listados oficiales de las entidades distritales. 
 
• Selección: La población beneficiaria de las transferencias monetarias serán los hogares que: 
 
• Se encuentren en la base maestra del Sisbén con un puntaje del Sisbén III menor o igual a 30,56 
puntos y Sisben IV en sus grupos A, B y C. 
• Sean clasificados como potenciales beneficiarios según el Índice de Bogotá Solidaría (IBS). 
 
Dado que la información suministrada por el DNP en la base de datos maestra se estructuró con lo 
reportado por cada hogar en el momento de la encuesta Sisbén, con el fin de garantizar los 
derechos de los hogares focalizados se puede realizar la transferencia monetaria al jefe de hogar 
bancarizado, y en caso de no estar bancarizado, se realizará la transferencia al miembro del hogar 
que se encuentre bancarizado en el siguiente orden: cónyuge, o hijo mayor de edad.  
 
PROCESO DE ASIGNACIÓN: 
Este canal se materializa a través de red bancaria o con las entidades que cuenten con la logística 
de dispersión de recursos monetarios, que se denominan operadores, con los que se suscribirá 
convenio para tal fin, que cuenten con una oferta amplia de prestación de servicios dirigidos a la 
población objeto. En ese sentido, la Secretaría de Hacienda Distrital, en los términos de los artículos 
35 y 39 del Decreto Distrital 777 de 2019, podrá anexar convenios o acuerdos a los respectivos 
contratos principales de cuenta bancaria, mediante convenio con las entidades bancarias que 
presten el servicio de pagos y con otras entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, 
surtiendo las siguientes etapas: 

                                            
1 Equipo Subdirección ICI - Secretaria Distrital de Integración Social. 
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a. Negociación de tarifas 
b. Firma del convenio 
c. Cruce de bases de datos 
d. Campañas de comunicaciones 
 
Para el abono de las trasferencias monetarias, se desarrollará el siguiente procedimiento, el cual 
será detallado en cada Anexo Operativo que haga parte integral de los convenios, contratos y/o 
acuerdos de servicios que se suscriban con 
los operadores:  
 
• La Secretaría Distrital de Planeación consolidará la base maestra del SBSC, con la información 
conjunta de las tres fuentes de datos de identificación, y entregará el resultado del cruce de base de 
datos maestra SBSC, con los criterios de priorización definidos por la Secretaría Distrital de 
Integración Social y de los sectores que participan en el canal de transferencias monetarias. Previo 
a cada dispersión, el Comité Técnico del canal emitirá recomendaciones técnicas y financieras y 
dispondrá su envío a la Secretaría de Hacienda Distrital para que esta lo transmita a los operadores. 
 
• En paralelo, el Comité Técnico estimará el monto requerido para garantizar los recursos de la 
dispersión y la Secretaría de Hacienda Distrital informará dicho monto a la Secretaría Distrital de 
Integración Social o a la entidad que, de acuerdo con su misionalidad, deba adelantar el giro de 
recursos para activar el canal de transferencias monetarias. 
 
• Los recursos de los Fondos de Desarrollo Local autorizados en el Decreto 113 de 2020 podrán 
destinarse para activar el canal de transferencias monetarias. 
 
• La SHD-DDT dispondrá los recursos a favor del operador, de acuerdo con la recomendación de 
giro. 
 
• La Secretaría de Hacienda Distrital recibirá un informe del operador con el resultado detallado de la 
dispersión, indicando los pagos que fueron exitosos y aquellos rechazados, con su respectivo 
motivo de rechazo. Dicho informe se remitirá a la Secretaría Distrital de Planeación para: 1) registrar 
en la base maestra del SBSC los hogares que han recibido beneficio; e 2) identificar los rechazos en 
la base maestra del SBSC.  
 
• El comité técnico revisará y suscribirá el informe periódico de la dispersión de los recursos. 
 
• Para llevar a cabo el anterior proceso de dispersión, el numeral h) del Decreto 093 de 2020 facultó 
al Distrito para celebrar nuevos convenios y modificar los convenios que a la fecha tiene contratados 
con la red bancaria o con las entidades que cuenten con la logística de dispersión de recursos 
monetarios para aumentar la capacidad de distribución a la población. 
 
SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL: 
Para garantizar la transparencia en el uso de los recursos, el Sistema Bogotá Solidaria en Casa 
deberá realizar seguimiento periódico del avance en la implementación de sus tres canales. En tal 
sentido, el Sistema Bogotá Solidaria en Casa reportará a través de la página web de la Alcaldía de 
Bogotá: 
 
1) El número, fecha, monto de las transferencias monetarias realizadas por localidad; 
2) El número, fecha, monto de los bonos canjeables entregados por localidad; 
3) El número de subsidios en especie entregados por localidad. 
 
Así mismo, publicará informes ejecutivos de la implementación de los tres canales, cuyos 
contenidos y periodicidad serán definidos por el Comité Coordinador. Al Sistema Bogotá Solidaria en 
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Casa se le realizará una evaluación que permita establecer el cumplimiento de su objeto contenido 
en el artículo 2 del decreto distrital 093 de 2020, incluyendo la ejecución de los procedimientos 
establecidos en el presente Manual y demás guías que se expidan, así como determinar el total de 
hogares beneficiados con las acciones del sistema. La Secretaria Distrital de Gobierno, en 
cumplimiento de lo establecido en artículo 6 del Decreto 113 de 2020, definirá los mecanismos de 
control para la ejecución de los recursos por parte de las Alcaldías Locales y lo informará al Comité 
Coordinador del Sistema Bogotá Solidaria en Casa. 
 
Adicionalmente, el portal reportará las acciones que la Alcaldía de Bogotá se encuentra adelantando 
en materia de virtualización de la educación; cultura, recreación y deporte; abastecimiento de 
alimentos, prevención en Transmilenio; limpieza y desinfección; atención médica domiciliaria y 
subsidios a servicios públicos. 
 
SUPERVISIÓN 
La supervisión del Sistema Bogotá Solidaria en Casa se realizará de acuerdo con las 
recomendaciones del Comité Técnico de cada canal en concordancia con las responsabilidades 
asignadas a los operadores y ejecutores que intervienen en la implementación, como parte del ciclo 
de vida del Sistema. 
 
Tiempo de ejecución 
 
2021 – 2022 – 2023 - 2024 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Hogares en condición de vulnerabilidad y situación de 
pobreza 

693 693 693 694 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de 

la localidad 
Barrio/vereda 

Localización 
específica 

2021 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre Oriental 

UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, Armenia, 
Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la Ciudad 
Universitaria, Acevedo Tejada, Quinta 
Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN 
(Centro Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2022 

2023 

2024 
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9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

AÑO NORMA DEFINICIÓN DE LA NORMA 

1991 CPN ART. 46 

Artículo 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y 
la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverá su integración a la 
vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la 
seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia 

1993 
LEY 100 ART. 
257,258,259 

En esta Ley se establece un programa de auxilios para los ancianos indigentes 
de acuerdo a unos requisitos. 
Objeto del Programa: apoyar económicamente y hasta por el 50 % del salario 
mínimo legal mensual vigente. El Gobierno Nacional reglamentará los 
mecanismos y procedimientos para hacer efectivo el programa que trata el 
presente artículo, contemplando mecanismos para la cofinanciación por parte 
de los departamentos, distritos y municipios. El programa podrá ser 
administrado y ejecutado de manera descentralizada. Así mismo, el Gobierno 
podrá modificar los requisitos dependiendo de la evolución demográfica y la 
evolución de la población beneficiaria del programa.  
Las entidades territoriales que establezcan este beneficio con cargo a sus 
propios recursos, podrán modificar los requisitos. 

1993 
LEY 100 ART. 261 y 

262 

Planes Locales de Servicios Complementarios. Los municipios o distritos 
deberán garantizar la infraestructura necesaria para la atención de los ancianos 
indigentes y la elaboración de un plan municipal de servicios complementarios 
para la tercera edad como parte integral del plan de desarrollo municipal o 
distrital.  
Servicios Sociales Complementarios para la Tercera Edad. El Estado a través 
de sus autoridades y entidades y con la participación de la comunidad y 
organizaciones no gubernamentales prestarán servicios sociales para la tercera 
edad conforme a lo establecido en los siguientes literales:  
a) En materia de educación, las autoridades del sector de la educación 
promoverán acciones sobre el reconocimiento positivo de la vejez y el 
envejecimiento.  
b) En materia de cultura, recreación y turismo: el Estado deberá definir e 
implantar planes de servicios y descuentos especiales para personas de la 
tercera edad. 
c) El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social promoverá en las entidades 
públicas de carácter nacional y del sector privado el componente de 
preparación a la jubilación. 

1994 DECRETO 1135 
El cual tiene por objeto reglamentar el programa de auxilio para ancianos 
indigentes de conformidad con lo establecido en la Ley 100/93. 

2001 LEY 715  
Artículo 94 define la obligatoriedad para las entidades territoriales de aplicar los 
criterios de focalización, definidos por el Conpes Social, para la distribución de 
subsidios de inversión social. 

2003 
(Enero 29) 

LEY 797 

Se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto 
en la Ley 100 de 1993, Créase una Subcuenta de subsistencia del Fondo de 
Solidaridad Pensional, destinado a la protección de las personas en estado de 
indigencia o de pobreza extrema, mediante un subsidio económico, cuyo 
origen, monto y regulación se establece en esta ley. La edad para acceder a 
esta protección será en todo caso tres (3) años inferior a la que rija en el 
sistema general de pensiones para los afiliados. 
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AÑO NORMA DEFINICIÓN DE LA NORMA 

2003 

CONPES 70 "EL 
NUEVO PAPEL DEL 

FONDO DE 
SOLIDARIDAD 
PENSIONAL" 

El auxilio consiste en un apoyo económico de hasta 50% del smlmv, financiado 
con recursos del Presupuesto General de la Nación, PGN, y con cofinanciación 
de las entidades territoriales 

2004 
(Febrero 

26) 
DECRETO 569  

Reglamenta la administración y el funcionamiento del Fondo de Solidaridad 
Pensional. 

2004 
(Diciembr

e 9) 
DECRETO 4112 Modifica algunos artículos del Decreto 569 de 2004 

2006 

CONPES 100 
"LINEAMIENTOS 

PARA LA 
FOCALIZACIÓN DEL 

GASTO PÚBLICO 
SOCIAL" 

SISBEN instrumento de focalización para todos los programas de gasto social 
que impliquen subsidio a la demanda 

2007 LEY 1176 

Conformación del Sistema General de Participaciones. Un 11.6% 
corresponderá a la participación de propósito general. Art. 21 Parágrafo 2: "Con 
cargo a los recursos de libre inversión de la participación de propósito general y 
en desarrollo de la competencia de atención a grupos vulnerables de que trata 
el numeral 11 del artículo 76 de la Ley 715 de 2001, los distritos y municipios 
podrán cofinanciar los gastos que se requieran para realizar el 
acompañamiento directo a las familias en el marco de los programas diseñados 
por el Gobierno Nacional para la superación de la pobreza extrema". 

2007 DECRETO 3771  

Deroga el Decreto 569 de 2004 por el cual reglamenta la administración y el 
funcionamiento del Fondo de Solidaridad Pensional. 
Subcuenta de Subsistencia destinada a la protección de las personas en 
estado de indigencia o de pobreza extrema, mediante un subsidio que se 
otorgará de acuerdo con los requisitos establecidos. 

2008 

CONPES 117 
ACTUALIZACIÓN DE 

LOS CRITERIOS 
PARA LA 

DETERMINACIÓN, 
IDENTIFICACIÓN Y 

SELECCIÓN DE 
BENEFICIARIOS DE 

PROGRAMAS 
SOCIALES 

IMPLEMENTACIÓN SISBEN III. 
El artículo 24 de la Ley 1176 de 2007 confirma la designación del Conpes 
Social como el encargado de definir cada tres años “los criterios para la 
determinación, identificación y selección de beneficiarios, así como los criterios 
para la aplicación del gasto social por parte de las entidades territoriales” 

2009 DECRETO 4943 
Modifica los artículos 30 y 33 del Decreto 3771 de 2007. Tienen relación con 
los criterios de ingreso y priorización para las madres comunitarias que lo debe 
efectuar el ICBF. 

2009 Resolución 767 del 13 
La SDIS expidió la Resolución 767 del 13 de agosto de 2009, en la cual, 
contempla Comité Técnico para la Excepcionalidad que determina 
especificaciones y alcance del mismo. 

2010 DECRETO 101 

"Por medio del cual se fortalece institucionalmente a las Alcaldías Locales, 
se fortalece el esquema de gestión territorial de las entidades distritales en 
las localidades se desarrollan instrumentos para una mejor gestión 
administrativa y se determinan otras disposiciones" 
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AÑO NORMA DEFINICIÓN DE LA NORMA 

2010 DECRETO 153 

Artículo 2° “…2. Delegar en los Alcaldes Locales de Bogotá, D.C., la Gerencia 
General de los proyectos y la Supervisión General de los contratos que se 
adelanten con cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local; “…Se 
entenderá por Gerencia General de los proyectos todas las actividades de 
coordinación, organización, planeación, control y seguimiento de los proyectos 
de inversión…”  

2010 RESOLUCION 1139 
Del 28 de septiembre de 2010 “por medio de la cual se crea el servicio Integral 
a la Ciudadanía SIAC y se adoptan sus lineamientos” 

2010 DECRETO 345 
Decreto 345 del 18 de agosto de 2010. " Por medio del cual se adopta la 
Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital” 

2010 
RESOLUCIÓN 516 
DEL 06 DE MAYO 

Por medio de la cual, la Secretaría Distrital de Integración Social adopta el 
Decreto 101 de 2010. 

2011 DECRETO 397 

Por el cual se establece el Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones que en el Artículo 2° dicta- 
Competencias para adelantar el cobro persuasivo, el cobro coactivo y el 
otorgamiento de facilidades de pago. Son competentes para adelantar el 
proceso de cobro persuasivo, el cobro coactivo y el otorgamiento de facilidades 
de pago, los siguientes servidores conforme con la estructura de cada entidad 
u organismo: a) En las Localidades la competencia funcional para adelantar el 
cobro persuasivo, es del (a) Alcalde (sa) Local, lo cual, no ha sido delegado a 
otra instancia ni al operador del convenio que no ejerce dicha función, debido a 
que la facultad está en cabeza de las Alcaldías Locales. 

2012 DIRECTIVA 05 Establece los lineamientos de inversión Local. 

2012 
Circular 38 del 25 de 

octubre  
Procedimiento de Asesoría y Asistencia Técnica a Alcaldías Locales para La 
Formulación, Ejecución y Seguimiento De Proyectos de Inversión Social Local 

2013 RESOLUCIÓN 257 
Por medio de la cual se adoptan los manuales de administración y cobro de 
cartera de la secretaría distrital de gobierno y el sector localidades y se dictan 
otras disposiciones. 

2013 RESOLUCION 764 

Resolución 0764 del 11 de julio de 2013 y su anexo según memorando Interno 
N° 51454 del 11 de septiembre de 2014, de acuerdo al acta N° 2 del Consejo  
para la Gestión Social Integral, en sesión del día 05 de agosto de 2014 en la 
que se aprobaron ajustes a los criterios de Ingreso, Egreso, Priorización y 
Restricciones por Simultaneidad para el acceso a los Servicios Sociales en los 
Proyectos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

2014 DECRETO 455 
Por el cual se modifica parcialmente 3771 de 2007 en los criterios de pérdida 
del apoyo económico.   

2014 
PROCEDIMIENTO 

REGISTRO 
EXTEMPORANEO  

Procedimiento de Registro Extemporáneo de información misional, Versión 2 
del 30 de diciembre de 2014. El registro extemporáneo hace referencia a la 
labor de ingresar datos al SIRBE fuera de los plazos establecidos para ello2. 

2015 
ANEXO TÉCNICO 
RESOLUCIÓN 764 

Criterios de identificación, priorización, restricciones de simultaneidad y egreso 
para los servicios sociales de la Secretaria Distrital de Integración social – 
Versión octubre de 2015 

2016 DIRECTIVA 05 
Por medio de la cual se establecen las Líneas de Inversión Local en 
concordancia con el Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá mejor para todos” para 
los nuevos Planes de Desarrollo Local 2017-2020. 

                                            
2 Proceso Gestión del Conocimiento: El registro extemporáneo hace referencia a la labor de ingresar datos al SIRBE 

fuera de los plazos establecidos para ello. 
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AÑO NORMA DEFINICIÓN DE LA NORMA 

2018 RESOLUCIÓN 0825 
Por la cual se adoptan los criterios de focalización, priorización, ingreso, egreso 
y restricciones para el acceso a los servicios sociales y apoyos de la Secretaria 
Distrital de Integración Social.  

2018 RESOLUCIÓN 2415 
Por la cual se prorroga el periodo de transición establecido en el Artículo 4 de 
la resolución 0825 del 14 de junio de 2018. 

2019 RESOLUCIÓN 1211 

Por la cual se establecen parámetros para el operativo de validación y 
caracterización de los hogares y personas ubicadas en las zonas rurales de la 
ciudad, y se fijan condiciones para la aplicación de la lista de espera de 
personas mayores para el acceso a los apoyos económicos tipo A, B, B 
Desplazados y C registradas antes del 14 de junio de 2018. 

2020 
DECRETO 
DISTRITAL 087 

Por el cual se declara la calamidad pública con ocasión de la situación 
epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19) en Bogotá, D.C. 

2020 
DECRETO 
NACIONAL 412 

Por el cual se dictan normas para la conservación del orden público, salud 
pública y se dictan otras disposiciones  

2020 
DECRETO 
DISTRITAL 093 

“Por el cual se adoptan medidas adicionales y complementarias con ocasión 
de la declaratoria de calamidad pública efectuada mediante Decreto Distrital 
087 del 2020“ 

2020 
Decreto Distrital 
No. 113 de 2020 

“Por medio del cual se toman medidas excepcionales y transitorias en los 
Fondos de Desarrollo Local para atender la emergencia económica, social y 
ecológica declarada por el Decreto Ley 417 de 2020 y la Calamidad Pública 
declarada en Bogotá D.C., con ocasión de la situación epidemiológica 
causada por el COVID-19, a través del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en 
Casa y del Sistema Distrital para la mitigación del impacto económico, el 
fomento y la reactivación económica de Bogotá D.C.” 

2010 
Decreto Distrital 
No. 372 

Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de Desarrollo 
Local- F.D.L 

2020 
DECRETO 
NACIONAL 512 

Por el cual se autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes para 
realizar movimientos presupuestales, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica 

2020 
DECRETO 
NACIONAL 457 

Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del 
orden público. 

2020 
DECRETO 
NACIONAL 461 

Por medio del cual se autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes 
para la reorientación de rentas y la reducción de tarifas de impuestos 
territoriales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica 
declarada mediante el Decreto 417 de 2020 

 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

  
Secretaría Distrital de Integración Social 
Subdirección Local de Integración Social Teusaquillo – Barrios Unidos 
Hospital primer nivel – Secretaria de Salud 
Alcaldía Local de Teusaquillo 
Comité Local de Envejecimiento y Vejez 
 

 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
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META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONE
NTES 

OBJETO DE 
GASTO 

RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Beneficiar 250 
personas 
mayores de la 
localidad con la 
entrega del 
Subsidio 
Económico Tipo 
C 

Subsidio 
Económico 

Tipo C 

Apoyo económico $331.486.000 $390.000.000 $450.000.000 $585.000.000 
Costos Operativos 

entrega de 
subsidio 

$6.000.000 $7.000.000 $7.000.000 $7.000.000 

Recurso humano 
para focalización y 
seguimiento a la 

población 
beneficiaria  

$102.000.000 $102.000.000 $106.000.000 $111.000.000 

SUBTOTAL $439.486.000 $499.000.000 $563.000.000 $703.000.000 

Beneficiar 2773 
hogares en 
condición de 
vulnerabilidad y 
situación de 
pobreza a través 
del ingreso 
solidario 
garantizado 

Ingreso 
solidario 

garantizad
o 

Ingreso solidario $1.812.268.000 
$2.089.000.0

00 
$2.119.000.0

00 
$2.071.000.0

00 

Costos Operativos 
entrega de 
subsidio 

$27.000.000 
$48.000.000 $48.000.000 $48.000.000 

Recurso humano 
para focalización y 
seguimiento a la 

población 
beneficiaria  

$385.000.000 

$385.000.000 $385.000.000 $385.000.000 

SUBTOTAL $2.224.268.000 
$2.522.000.0

00 
$2.552.000.0

00 
$2504.000.00

0 

TOTAL ANUAL DE COSTOS $2.663.754.000 
$3.021.000.0

00 
$3.115.000.0

00 
$3.207.000.0

00 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR 
PRESENTE 

$12.006.754.000 

 
2224,267516   439,486150 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Beneficiar 250 
personas 

mayores con 
apoyo 

económico tipo C 

Suministrar el apoyo 
económico Tipo C a 

personas mayores de 
la localidad de 
Teusaquillo en 
condición de 

vulnerabilidad social e 
inseguridad económica. 

 

Subsidio Tipo C 
adulto mayor 

250 personas 
mayores 

beneficiadas 

250 personas 
mayores 

beneficiadas 

Atender 2773 
hogares con 
apoyos que 

contribuyan al 
ingreso mínimo 

garantizado 

Suministrar apoyo a 
hogares en condición 

de vulnerabilidad y 
situación de pobreza, 

con apoyos que 
contribuyan al ingreso 
mínimo garantizado en 

la Localidad de 
Teusaquillo. 

Ingreso mínimo 
garantizado 

2773 hogares 
beneficiados  

2773 hogares 
beenficiarios con 
ingreso mínimo 
garantizado 

 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
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RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

Aportar al mejoramiento de las condiciones de calidad de vida de las personas mayores y hogares en condición 
de vulnerabilidad social e inseguridad económica. 

 

 
Resultados:  
 

Impacto positivo al mejorar la calidad de vida de las personas mayores y los hogares vulnerables de la localidad 
de Teusaquillo 
 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

1. La viabilidad se da en cumplimiento con los Lineamientos para la elaboración del documento 
"Formulación y Evaluación de Proyectos”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y 
dentro de las competencias de la localidad, además concuerda con los lineamientos y políticas del Plan de 
Desarrollo Distrital 2020 – 2024 Un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI y al PDL para la 
localidad de Teusaquillo para el período 2021-2024, Plan de Desarrollo Local un nuevo contrato social y 
ambiental para Teusaquillo 2021 – 2024. 

Adicionalmente fueron revisados:  

 Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo 
para el período 2021-2024 " Un nuevo contrato social y ambiental para Teusaquillo - Acuerdo Local 
001 de 2020 

 Diagnóstico Distrital del Sector Integración Social Secretaría Distrital de Integración Social año 2021  

 Monografia Teusaquilo año 2018 

 Diagnóstico Teusaquillo 2020 

 Criterios de elegibilidad y viabilidad del sector mujeres 2020. 
 
 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
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14. OBSERVACIONES 

 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
Se atenderán las recomendaciones de la Secretaria Distrital de Gobierno y la Secretaria de Planeación 
Distrital.  
 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre  
YULY ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 
 
 

 
Cargo  
Alcaldesa local 
 
 

 
Teléfono Oficina 
2870094 Ext. 117 
 
 

 
Fecha de elaboración  
7/11/2020 
 
 

 

Elaboró: Marco Antonio Pérez Jiménez- Profesional de Planeación Local  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón. Profesional 222-24 GDL  
 



`ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo entorno protector para los niños y las niñas 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2049 

COMPONENTES 
 
Educación Inicial 

 
2. CLASIFICACIÓN 

 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Teusaquillo. 

PROPÓSITO 
PROPÓSITO 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y política. 

PROGRAMA Educación inicial: Bases sólidas para la vida. 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Implementar 4 Proyectos para el desarrollo integral de la primera infancia y 
la relación escuela, familia y comunidad. 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a 
hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 
 
La Declaración de Educación para Todos suscrita en 1990 en Jomtiem, Tailandia, afirma que los aprendizajes 
empiezan con el nacimiento; por ello es fundamental que todos los niños y niñas reciban desde los primeros años 
una atención apropiada en protección, nutrición, salud y educación, como base para propiciar y potenciar su 
desarrollo. Este planteamiento es retomado en la Ley de Infancia y Adolescencia recién promulgada. Allí se 
reconoce que "son derechos impostergables de la primera infancia la atención en salud y nutrición, el esquema 
completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación inicial" (Artículo 29). 
 
La emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a raíz del Covid19 desde el 19 de marzo de 2020 ha 
transformado los escenarios y ambientes de aprendizaje de los niños y las niñas, haciendo que las actividades de 
las aulas transiten al territorio del hogar, por esta razón los proyectos que se presenten en esta línea buscarán 
continuar aportando al desarrollo integral de las niñas y los niños, promoviendo propuestas pedagógicas pensadas 
desde las diversas realidades que enfrentan las niñas, niños y sus familias que en relación con el acceso a la 
educación, pasan por las siguientes condiciones: Niñas y niños con conectividad, con conectividad limitada y sin 
conectividad. Esto implica pensar en Aportar en la dotación de dispositivos electrónicos para las familias sin 
conectividad, ni equipos o recursos económicos y que no han podido vincularse a la estrategia Aprende en Casa, 
de modo que puedan acompañar el proceso de desarrollo, aprendizaje y acceso de los niños y las niñas a la 
educación inicial. 
 
Diagnóstico:  
 
La educación inicial es “un derecho impostergable de la primera infancia, constituyén- dose en un estructurante de 
la atención integral cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños 
desde su nacimiento hasta cumplir los seis años” (MinEducación, 2013). Según lo dispuesto en la Ley 115 de 1994, 
el “nivel de educación preescolar comprende, como mínimo, un (1) grado obliga- torio en los establecimientos 
educativos estatales para niños menores de seis (6) años de edad”, desde los años noventa, el mínimo de un (1) 
grado, se viene incrementando a tres grados en el nivel de educación preescolar, llegando en algunas instituciones 
a establecer la secuencia: prejardín, jardín y transición, y en otras, a denominar los res- pectivos grados con 
promedio de edad, así: Prekínder (entre 4 y 5 años), Kínder (entre 5 y 6 años) y Transición (entre 6 y 7 años).  
Corresponde, según la Ley, definir en los Planes de Desarrollo, tanto para las institu- ciones educativas del Estado 
como para las instituciones privadas que habiliten estos programas educativos, con el fin de garantizar el derecho 
fundamental a la educación inicial. Entendemos en la concepción de la psicología pedagógica de Jean Piaget y Lev 
Vygotsky, algunos complementos entre las ‘etapas de desarrollo’ y el proceso de apren- dizaje en ‘interacción 
social’. Partiendo de las interpretaciones que los profesionales de Pedagogía Infantil, brinden al respecto, la 
educación inicial de las etapas ‘sensorial’ (0-2 años) y ‘preoperacional’ (2-7 años), puede tener variaciones 
significativas según las posibilidades o limitaciones de ‘interacción social’ que tenga el infante.  
La definición de los grados y contenidos a desarrollar, dependerá, en particular de la asignación del nivel cognitivo 
que puede variar según el contexto social, cultural, económico y psicoafectivo de cada niña y niño de la Localidad 
de Teusaquillo; de manera general, cada institución educativa pública y privada, estipulará los requerimientos de 
evaluación y promoción al ciclo de básica primaria. Argumentando con criterios profe- sionales a los padres de 
familia o acudientes las razones y consideraciones a tener en el ingreso a cada grado escolar.  
Según la caracterización del sector educativo, del año 2018, elaborado por la SED, la Localidad de Teusaquillo, 
contaba con 5.344 menores en edades comprendidas entre los 0 y 4 años de edad, correspondiente al 3,8%, de la 
pirámide poblacional, con una tendencia a 2020, que disminuye la población infantil (0-14) de la localidad en 784 
niños, niñas y pre adolescentes.  
En el 2018 la demanda educativa oficial de la localidad, en todos los niveles, fue de 3.905 cupos escolares frente 
a 4.018 cupos escolares del año anterior. Este resultado significó una reducción de 2,8%. Por su parte, la demanda 
educativa de la Localidad de Teusaquillo representó el 0,5% del total de la demanda de la ciudad, ocupando la 
deci- mo séptima posición con respecto a las otras localidades. Respecto a la demanda por grados, pre escolar 
representa (8,7%), donde el grado de transición concentra el (6,3%) y en aceleración del aprendizaje no hubo 
demanda.  
La matrícula oficial, en 2018, se concentró en los colegios distritales y fue de 3.523 estudiantes, que frente a los 
3.724 del año 2017, representó una reducción de (5,4%). En comparación con la matrícula total de la ciudad, la 
registrada en esta localidad equi- vale al (0,4%). La distribución porcentual para la variable matrícula, se distribuye 
de la siguiente manera: Básica primaria concentra el (36%), básica secundaria el (36,6%), media vocacional el 
(19,6%) y preescolar agrupa el (7,8%).  
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El total de la oferta educativa oficial de la localidad en 2018 fue de 4.120 cupos escola- res, frente a 5.313 del año 
anterior. Este resultado significó una reducción del (22,5%). La oferta educativa recayó totalmente en los colegios 
distritales y su distribución por nivel educativo indica que sobre el grado de preescolar fue de 300, lo que 
corresponde a un (7,3%), donde el grado de transición concentra el (5,5%); en aceleración del apren- dizaje no se 
dispusieron de más cupos.  
Un dato importante es que el (31,1%) del total de los estudiantes matriculados en la localidad pertenece al estrato 
3, en el estrato 2 se ubica el (26%), en el estrato 1 el (18,6%), al estrato 4 pertenece el (13,1%) y en los estratos 5 
a 6 se ubica el (0,3%). Desde preescolar hasta media vocacional la distribución en cada nivel educativo para los 
estratos 1, 2 y 3 es muy similar.  
Se estima que el superávit, en la localidad de Teusaquillo este en 215 cupos, por nivel educativo, únicamente se 
presenta déficit en preescolar. Este corresponde a los grados de jardín y transición. Respecto a estudiantes con 
algún tipo de discapacidad, en preescolar se reportó un (4,9%) de alumnos en esta condición, siendo la 
discapacidad psicosocial, cognitiva y física las más representativas. En cuanto a grupos étnicos, en pre- escolar se 
matricularon cuatro niños (tres indígenas y uno perteneciente a negritudes).  
En cuanto a la atención integral a primera infancia la Subdirección Local para la Integración Social en Teusaquillo 
brindó atención integral a un total de 818 niños y niñas mediante los servicios de Jardines Infantiles Diurnos. 
También se encuentran en la lo- calidad 34 jardines privados, 12 jardines del ICBF, 22 colegios privados con 
prejardín, jardín y transición, de acuerdo a los datos revisados entre 2014 a 2018.  
En el año 2018, de acuerdo a la caracterización del Sector Educativo presentado por la Secretaría de Educación 
Distrital, la demanda efectiva en preescolar en instituciones distritales de la localidad fue de 338 estudiantes y los 
matriculados oficiales fueron 276, dejando así un déficit de 62 estudiantes en nivel preescolar sin matricular; valor 
significativo en comparación a las matrículas de otros niveles escolares, que sólo es superado por el grado 11.  
Por otra parte, es necesario precisar que la localidad de Teusaquillo se encuentra en- tre las localidades con menor 
proporción de niños menores de 5 años, asociado a la composición de los hogares, pues cuenta con alto número 
de estudiantes, hogares unipersonales y de dos miembros en gran proporción; así, de acuerdo con la Encuesta 
Multipropósito de 2017 se identifica que en la localidad los niños menores de 5 años representan el 4% de la 
población, siendo para el 2017 la localidad con menor porcen- taje en la ciudad.  
Pese a lo anterior, la encuesta evidencia que un 3,6% de los niños menores de 5 años no asisten a instituciones 
de atención integral en la localidad, entre las razones asocia- das se encuentra la diferenciación en el estrato 
socioeconómico, baja densidad pobla- cional de niños y niñas menores de 5 años, ausencia de una institución 
cercana, costos, porque no encuentran cupo, tienen un familiar en casa que lo (a) cuidan porque no está en edad 
de asistir, entre otras.  
Finalmente, según las proyecciones de población de la Secretaría Distrital de Planea- ción, para el año 2018 se 
identificaron 5.583 niños y niñas de 0-4 que harían parte del sistema de educación inicial (Según Ministerio); no 
obstante, quienes acuden a la oferta institucional se encuentran con dificultades de acceso dada la falta de cupos 
asignados a la localidad posiblemente por la baja densidad poblacional frente a otras localidades, lo que hace 
necesario su fortalecimiento”.  
Los datos compilados por la Secretaría de Planeación, muestran que en la Localidad de Teusaquillo, los niños y 
niñas menores de 5 años representan el 4%, siendo en Bogotá el territorio con menor población de primera infancia. 
Sin embargo, en 2018, de ese 4%, se quedaron 62 estudiantes sin posibilidad de atención en matrícula, en nivel 
pre- escolar.  
El concepto de gasto de “Apoyo para educación inicial”, en el PDL, busca realizar un trabajo articulado con las 
entidades distritales competentes a través de la generación e implementación de proyectos para el desarrollo 
integral de la primera infancia y la relación escuela, familia y comunidad.  
 
Fuente: Diagnostico Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la 
localidad de Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La 
Bogotá Del Siglo XXI” Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 
2020. 
 
 
 

 
 
 
 

4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 
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LÍNEA DE BASE 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 
a. Descripción del Universo 
 

             Niños, niñas de 0 a 5 años, sus cuidadores y familias de la localidad de Teusaquillo. 
 

 
b. Cuantificación del universo  
 
De acuerdo con la Encuesta Multipropósito de 2017 se identifica que en la localidad los niños menores 
de 5 años representan el 4% de la población.  
Según las proyecciones de población de la Secretaría Distrital de Planeación, para el año 2018 se 
identificaron 5.583 niños y niñas de 0-4 que harían parte del sistema de educación inicial (Según 
Ministerio de Educación). 

 

 
c. Localización del universo  
32 barrios de las 6 UPZ de la localidad 13 de Teusaquillo 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

       LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 
Educación Superior y Primera Infancia 
 
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 
Apoyo para educación inicial 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 
Potenciar el desarrollo integral de los niños y niñas de primera infancia en la localidad de Teusaquillo, 
mediante estrategias innovadoras para la construcción de bases sólidas para el desarrollo físico, 
emocional, intelectual, familiar, en habilidades sociales y en valores éticos de las niñas y los niños de la 
localidad, desde un modelo inclusivo y diferencial de calidad, mediante acciones articuladas entre la 
familia, la escuela y la comunidad. 
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Objetivos Específicos 
 
1. Implementar estrategias innovadoras para el desarrollo integral de la primera infancia y la relación 
escuela, familia y comunidad. 
2. Promover ambientes sostenibles y protectores que fomenten el cuidado y desarrollo físico, emocional, 
intelectual y familiar  
3. Desarrollar acciones de prevención de situaciones que pongan en riesgo Ia integridad y calidad de 
vida de los niños y niñas de Ia localidad de Teusaquillo. 
 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Implementar 4 proyectos para el desarrollo integral de la primera infancia y la 
relación escuela, familia y comunidad. 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1: Educación Inicial 
 

La educación para la primera infancia es un proceso continuo y permanente de interacciones y relaciones 
sociales de calidad, oportunas y pertinentes que posibilitan a los niños y las niñas potenciar sus capacidades y 
adquirir competencias para la vida, en función de un desarrollo pleno que propicie su constitución como sujetos 
de derechos. Esto implica que se requiere realizar un cuidado y acompañamiento afectuoso e inteligente del 
crecimiento y desarrollo de los niños y las niñas, en ambientes de socialización sanos y seguros para que logren 
aprendizajes de calidad. 
La educación inicial debe garantizar el tránsito adecuado de los niños y niñas por distintas y enriquecedoras 
experiencias, por medio de la articulación del ámbito familiar con las diferentes modalidades de atención y de 
éstas con la escuela. Para que estas transiciones sean exitosas, es preciso estrechar los vínculos entre estos 
entornos y mantener clara la relación de los mismos con los componentes de salud, cuidado y nutrición, al igual 
que contar con estrategias que articulen entre sí a los actores, organizaciones e instituciones responsables de 
la atención a los infantes para que puedan integrarse, complementarse y concertar los objetivos pedagógicos, 
administrativos y comunitarios, en función de las necesidades y particularidades de los niños. 
El programa tiene como fin implementar acciones y estrategias innovadoras para la construcción de bases 
sólidas en la primera infancia para el desarrollo físico, emocional, intelectual, familiar, en habilidades sociales y 
en valores éticos de las niñas y los niños de la localidad, mediante un trabajo articulado entre distintos actores 
de la comunidad educativa y la Dirección Local de Educación.  
Propenderá por propiciar condiciones óptimas para el desarrollo integral de las niñas y los niños de Teusaquillo, 
promoviendo ambientes seguros, sostenibles y protectores y fomentando el cuidado y desarrollo físico, 
emocional, intelectual y familiar.  
 
Para lo anterior la Secretaría de Educación de Bogotá – Dirección de Educación Preescolar y Básica-, 
presentará los lineamientos técnicos respectivos, y de acuerdo con los recursos disponibles, las Direcciones 
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Locales de Educación acompañarán a las Alcaldías Locales para definir las Instituciones Educativas Distritales 
que se priorizarán o que adelantarán el proyecto según las sublíneas planteadas. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
1. Garantizar el goce efectivo de la participación en donde se articulen servicios locales, culturales, 
lúdicos, recreativos, de reconocimiento del patrimonio, cuidado del ambiente y el entorno, y donde se 
visibilicen las voces de las niñas y niños, a través de estrategias de participación que den lugar a sus 
propias comprensiones y significaciones de la realidad y la cotidianidad que están viviendo. 
 
2. Desarrollo de encuentros familiares y comunitarios que fomenten el cuidado de la infancia, la empatía 
y la promoción de relaciones armónicas.    
 
3. Consolidar espacios de intercambios de saberes con padres, madres, cuidadores, docentes, niños, 
niñas y adolescentes, para promover entornos protectores que garanticen el goce efectivo de los 
derechos de niños, niñas 
 
4. Constituir espacios de información, formación y reflexión con los padres de familia y cuidadores de 
los niños y niñas de 0 a 5 años de la localidad, para garantizar un entorno saludable y adecuado que 
promueva el desarrollo de competencias y aprendizajes variados y enriquecedores. 
 

Tiempo de ejecución 
2021, 2022, 2023, 2024 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Número Proyectos realizados por año para el desarrollo 
integral de la primera infancia y la relación  escuela, familia 
y comunidad. 

1 1 1 1 

 

Selección de beneficiarios 
 

Para seleccionar a los beneficiarios se tendrá en cuenta los siguientes criterios Población de familias de 
niñas y niños  de nivel preescolar inscritos en jardines infantiles y en instituciones educativas de la 
localidad de Teusaquillo, que permanezcan en la localidad más del 60% del tiempo al día o que se 
encuentren en condiciones de vulnerabilidad de acuerdo con el ámbito poblacional de la Localidad de 
Teusaquillo elegidos mediante Convocatoria a los jardines infantiles a través de campañas mediante 
visitas en dichas instituciones,  medios de comunicación locales  y los medios electrónicos al alcance 
de la Alcaldía Local de la totalidad de la población de 0 a 5 años de la Localidad que a continuación se 
relaciona a continuación: 

 

Total población 
Teusaquillo 

Porcentaje Población Primera Infancia 

151.092 4.% 6191 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Jardines infantiles e Instituciones educativas 
distritales. 

2022 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Jardines infantiles e Instituciones educativas 
distritales. 
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2023 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Jardines infantiles e Instituciones educativas 
distritales. 

2024 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Jardines infantiles e Instituciones educativas 
distritales. 

 
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 
Articulo  44 Constitución Política  
 

Acuerdo 761 DE 2020: por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y 
de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 
LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 

Proyecto de acuerdo no. 1 de 2020 :por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, am- 
biental y de obras públicas para la localidad de Teusaquillo 2021-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL 
Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL 
PARA TEUSAQUILLO”. 

LEY 1098 DEL 2006 por el cual se expide el Código de infancia y adolescencia, 

Política Publica de infancia y Adolescencia 2011 Decreto Distrital 520 DE 2011  

Decreto 594 de 1993, por medio del cual se crea un Comité Interinstitucional para la atención integral al 
niño/niña en el Distrito Capital. 

Acuerdo distrital 381 de 2009 por el cual se incorpora el lenguaje incluyente en todos los documentos 
oficiales del Distrito Capital  

Circular Confis N° 03 De 2020  
     
Circular 023 de 2020 -  Formulación de DTS 
 
b). Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que se puede 
trabajar el proyecto 

  
Consejo Local de Niños, Niñas y Adolescentes, Comité de familia, Consejo Consultivo de Niños, Niñas 
y Adolescentes, Consejo Red de Buen trato, Jardines Infantiles de ICBF y SDIS de la localidad, 
Instituciones Educativas de la localidad, Dirección Local de Educación, Secretaría Distrital de 
Integración Social, y demás que participen activamente para el bienestar de los niños y niñas de la 
localidad. 

 
c). Antecedentes jurídicos: intervenciones adoptadas por la administración pública para enfrentar 
la crisis: 
 
•Por medio del Decreto 081 del 11 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., adoptó medidas 
sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación del riesgo con 
ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19).  
•Así mismo, a través del Decreto 087 del 16 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., declaró 
la calamidad pública en Bogotá D.C., hasta el 15 de septiembre de 2020 y estableció medidas transitorias 
para garantizar el orden público en el distrito capital mediante Decretos  90, 91, 106, 121, 126, 131, 142, 
162 y 169, dentro de las que se encuentra la limitación a la libre circulación de personas y vehículos hasta 
el 31 de agosto de 2020. 
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•El Decreto 440 del 20 de marzo de 2020, adoptó medidas de urgencia en materia de contratación estatal, 
estipulando:   
Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de emergencia económica, 
social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende comprobado el hecho 
que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades estatales, para la contratación 
directa del suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, 
con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así 
como para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema de 
salud. Las actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en la urgencia manifiesta se regirán por 
la normatividad vigente. Con el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 podrán 
contratar de manera directa esta clase de bienes y servicios.   
•Decreto 475 del 25 de marzo de 2020 , en su parte motiva contempla:“…se concluye que la suspensión 
en la realización de eventos de todo tipo afecta a toda la cadena de valor que se articula alrededor de los 
espectáculos públicos de las artes escénicas y de la exhibición cinematográfica, y por lo tanto, importantes 
actores del sector cultura (artistas, productores, promotores, escenarios, gestores culturales, exhibidores y 
managers, entre otros) se encuentran enfrentando situaciones calamitosas no previstas, por lo cual, se 
hace necesaria la implementación de medidas que contrarresten la situación para evitar afectaciones 
mayores, tendientes a mantener la liquidez del sector, protegiendo empleos y trazando un camino de 
reactivación económica sostenida inmediatamente se supere la crisis actual…” 
•El Decreto 093 de 2020, el cual crea el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa como un mecanismo 
de redistribución y contingencia para la población pobre y vulnerable durante el periodo de emergencia.   
•Mediante el Decreto 108 de 2020, se crea el Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, 
el Fomento y Reactivación Económica de Bogotá D.C. frente a la pandemia generada por el COVID-19, 
para la preservación de los empleos y el tejido empresarial del Distrito Capital y en particular de la micro, 
pequeña y mediana empresa. Este sistema se compone de tres ejes estratégicos: i) potenciar los sectores 
de oportunidad; ii) Mitigación de impactos y reactivación; iii) Protocolo sectorial para el funcionamiento de 
la economía ante los diferentes grados de confinamiento. 
•Decreto 113 de 2020, establece medidas excepcionales y transitorias en el manejo presupuestal de los 
Fondos de Desarrollo Local para atender la emergencia económica, social y ecológica declarada por el 
Decreto Ley 417 de 2020 y la calamidad pública declarada en Bogotá D.C. por el Decreto 87 de 2020 bajo 
el cual “los alcaldes locales ordenarán el gasto de estos recursos, de acuerdo a lo establecido en los 
respectivos Manuales Operativos del Sistema de Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la 
Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C.” 
•Mediante la Resolución 34 del 20/04/20, al Alcaldía Local de Teusaquillo declara la urgencia manifiesta en 
la localidad. 
 
 

10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 
 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPO
NENTES 

OBJETO DE 
GASTO RECURSOS 

FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Implementar 4 
Proyectos para el 
desarrollo integral 
de la primera 
infancia y la 
relación escuela, 
familia y 
comunidad. 

Educación 
Inicial 

Proyectos para el 
desarrollo integral de la 

primera infancia 
88.639.000 102.000.000 105.000.000 110.000.000 

Recurso Humano 46.000.000 48.000.000 50.000.000 55.000.000 

SUBTOTAL 134.639.000 150.000.000 155.000.000 165.000.000 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 134.639.000 150.000.000 155.000.000 165.000.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR 
PRESENTE 

604.639.000 
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11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Implementar 4 
Proyectos para el 
desarrollo integral 
de la primera 
infancia y la 
relación escuela, 
familia y 
comunidad. 

Promover la 
formación 
integral de la 
primera 
infancia de la 
localidad.  
 

Educación Inicial 

Implementar 4 
Proyectos para el 
desarrollo integral 

de la primera 
infancia y la 

relación escuela, 
familia y 

comunidad. 

Número Proyectos 
para el desarrollo 

integral de la 
primera infancia y la 

relación  escuela, 
familia y 

comunidad. 

 
12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 

 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

Mejorar el cuidado integral a niñas y niños de la localidad en jardines infantiles e Instituciones educativas. 
Potenciar el desarrollo integral de los niños y niñas de primera infancia en Teusaquillo. 
Contribuir al fortalecimiento del sistema de relaciones en entornos familiares y escolares, vínculos afectivos y 
participación de niños, niñas y adolescentes. 
Promover desde los intercambios de saberes con las familias, la reflexión de situaciones pasadas y presentes, 
reflexiones acerca de los recursos y dificultades que tienen para la protección y el cuidado de los niños, niñas y 
adolescentes. 
 

 
Resultados:  
 

Fortalecimiento de los jardines infantiles de la SDIS y del ICBF y las instituciones educativas en la Localidad de 
Teusaquillo. 
En las niñas y niños de la localidad prevenir las violencias, fortalecer cultura del buen trato por ellos, propiciando 
espacios de ayuda, amor y comprensión en los diferentes ámbitos, estamos aportando a la calidad de vida y a 
una sociedad actual y futura sostenible para la armonía, el respeto, la solidaridad y el amor. 
Hacia el futuro sostenibilidad para mejorar la calidad de vida en las familias 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  
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La viabilidad se da en cumplimiento con los Lineamientos para la elaboración del documento "Formulación 
Proyectos de Inversión Local 2021-2024”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y dentro 
de las competencias de la localidad, además concuerda con los lineamientos y políticas del Plan de 
Desarrollo Distrital 2021 – 2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” y el 
Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para 
el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” Un Nuevo 
Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 2020. 

 
- Lo anterior se realizó con base en: 

 
1) “Lineamientos De Política Para Las Líneas De Inversión Local 2021-2024 Y Presupuestos 

Participativos” – Circular CONFIS 03 de 2020.   
2) Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de 

Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá 
Del Siglo XXI” “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 
2020. 

3) Diagnóstico del Sector –Secretaría Distrital de Educación -  2018 
 

 
Los proyectos que se desarrollen en el marco del cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Local 2021-20204 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo” no deben generar 
impactos negativos en el ambiente de la localidad, de esta manera deberán identificarse en todas las 
intervenciones a realizar los posibles impactos generados. 
 
Así mismo, en cumplimiento de la Política de Cero Papel, que hace parte del Plan Institucional de Gestión 
Ambiental –PIGA- en los casos en que sea posible tanto para el desarrollo de actividades concernientes a los 
proyectos como para la presentación de informes de ejecución se deberá imprimir por ambas caras de cada 
hoja, utilizar papel biodegradable, no se utilizarán carpetas ni separadores de páginas y solo deben imprimirse 
los soportes que así lo exijan, los que puedan presentarse en medio digital se presentarán de esa manera. 
 
En cuanto a los medios de convocatoria y difusión de la información de cada proyecto debe evaluarse la 
pertinencia, necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos tales como afiches y volantes, imprimir 
solo la cantidad necesaria y en cuanto a la distribución de los afiches debe hacerse en lugares permitidos para 
evitar cualquier tipo de contaminación visual, no deberán hacerse convocatorias mediante perifoneo u otro tipo 
de actividades que pueda generar contaminación auditiva. 
 
 
 

 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  
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Los niños, niñas, cuidadores y familiares  a atender tendrán prioridad aquellos que permanezcan en la 
localidad más del 60% del tiempo al día o que se encuentren en condiciones de fragilidad social y requieran 
atención inmediata. 

 
Para lo anterior la Secretaría de Educación de Bogotá – Dirección de Educación Preescolar y Básica-, presentará 
los lineamientos técnicos respectivos, y de acuerdo con los recursos disponibles, las Direcciones Locales de 
Educación acompañarán a las Alcaldías Locales para definir las Instituciones Educativas Distritales que se 
priorizarán o que adelantarán el proyecto según las sublíneas planteadas. 

 

 
15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
YULY ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 

 
Cargo 
ALCALDESA LOCAL 
 

 
Teléfono Oficina 
2870094 
 

 
Fecha de elaboración (dd/mm/aaaa) 
 
11/11/2020 

 

Elaboró: Juanita Diaz Villalobos – Profesional Local Planeación  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón. Profesional 222-24 GDL  



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD Teusaquillo 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo referente en deporte, recreación y actividad física. 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2072 

COMPONENTES 

 

1. Eventos 
2. Dotación  

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Local un nuevo contrato social y ambiental para 
Teusaquillo 2021 - 2024 

PROPÓSITO 
Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política 

PROGRAMA 
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con 
parques para el desarrollo y la salud 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

1. Vincular 2000 personas en actividades recreo-deportivas comunitarias 
2. Beneficiar a 1000 personas con articulos deportivos entregados 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023  

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Problema 

 
 

La comunidad de Teusaquillo manifiesta la necesidad de realizar los eventos deportivos que han sido 
representativos en de la localidad. También manifiesta la falta de procesos de formación y fomento de eventos y 
práctica deportiva. A partir de los encuentros ciudadanos, se ve la necesidad de generar espacios deportivos y de 
recreación para la comunidad de Teusaquillo, que promuevan este sector y se apropien de espacios con el fin de 
generar percepciones positivas de la localidad combatiendo perjuicios y estigmatizaciones sociales.  
 

Antecedentes  
 
Teusaquillo se ha destacado durante los últimos años por significar el deporte y la recreacion, en el territorio local 
se juega un papel esencial en el fortalecimiento estructural a la sociedad ya que constituyen el cimiento para el 
desarrollo de una comunidad cada vez mejor y fortalece los niveles de integración, adecuado uso del tiempo libre 
y utilización de los espacios públicos como espacios de vida, mejorando el estilo de vida que permiten minimizar 
impactos negativos, como la mortalidad de los residentes de Teusaquillo, minimización de jóvenes inmersos en 
micro tráfico y consumo de sustancias psicoactivas.. 
 
 

La localidad de Teusaquillo, cuenta con diferentes espacios para la realización de actividad física, como El parque 
Metropolitano Simón Bolívar, Estadio Nemesio Camacho el Campin, El Park Way, 84 vecinales y 37 de bolsillo, 
en donde los últimos años han realizado diferentes eventos recreo deportivos y donde se han vinculado  personas 
en procesos de recreación, deportes urbanos  y nuevas tendencias, promoviendo actividades físicas con el fin de 
aprovechar el tiempo libre y mejorar la condición física de los habitantes de la localidad, mediante escuelas de 
formación deportiva. 
 

Situación actual 
 
 

La localidad de Teusaquillo se ha consolidado como la localidad abierta en la ciudad, durante los últimos años se 
ha resaltado el papel fundamental del deporte como una herramienta para el desarrollo, que propicia espacios 
donde los ciudadanos se vinculan en la transformación que permite abordar problemáticas sobre temas de 
seguridad, convivencia, cultura ciudadana, control social, derechos humanos, y responsabilidad ambiental, entre 
otros.  
 
 

En Bogotá́, según SALUDATA, (Observatorio de Salud de Bogotá́), se registra para el año 2019, que, por cada 
100 personas menores de 15 años, 40 corresponden a mayo- res de 65 años, evidenciando un incremento en la 
población adulta mayor de 65 años. Localidades como Teusaquillo, entre otras, marcan diferencias frente a la 
pirámide general del distrito, debido a que cuentan con bases mucho más estrechas y cúspides más anchas, 
denotando una dinámica de envejecimiento mayor a la de la ciudad y un bajo reemplazo para las nuevas 
generaciones. En la política pública de vejez y envejecimiento Teusaquillo se ubica en la categoría de localidades 
con una tasa de envejecimiento alto.  

Para el caso de la localidad de Teusaquillo, la población de personas mayores estaba proyectada para el año 
2017 por la SDP en 23.216 personas, distribuidas en 12.548 hombres y 10.668 mujeres, de los cuales el 4.5% se 
encontraban en pobreza monetaria. Para el año 2020, según proyecciones censo DANE 2005 se identificó una 
población mayor a los 60 años de 25.513 personas, de las cuales 11.753 son hombres y 13.760 mujeres.  
 

La red general de parques de Teusaquillo muestra la existencia 145 parques. 37 parques de bolsillo, 84 
vecinales, 2 parques metropolitanos y un parque zonal propuesto. Es la treceava localidad en número de parques 
de Bogotá con 132 parques. Los cuales comprenden un área de 2.019.653, es decir que por cada habitante hay 
14 m2n de parque. Se cuenta con 11 parques de bolsillo, el Parque Urbano de Canal del Río Arzobispo, 2 
parques zonales (Canal del Río San Francisco y Nicolás de Federman II), múltiples zonas verdes como: las 
franjas verdes viales Avenida el Dorado, Park Way-La Soledad, Parque Brasil, Parque Pablo VI, zonas verdes de 
conjuntos residenciales como el Centro Urbano Antonio Nariño, zonas verdes de la Ciudad Universitaria 
(Universidad Nacional de Colombia).  La UPZ que presenta mayor número de parques es la Esmeralda con 47, le 
sigue Galerías con 33, y posteriormente, en su orden, Ciudad Salitre con 22, Teusaquillo también con 22, el 
Parque Simón Bolívar con 16, y Quinta Paredes con 13, sin embargo, la UPZ con mayor área en zonas verdes es 
la UPZ Parque Simón Bolívar. 
 

 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 
3 

La localidad de Teusaquillo, cuenta con 12,06 M2 de zona verde por persona, siendo una de las localidades que 
más parques y zonas verdes tiene en Bogotá, lo que indica que para la cantidad de habitantes existen espacios 
suficientes para la práctica de la actividad física y de recreación. La localidad se caracteriza por ser sede del 
mayor número de eventos metropolitanos, los cuales por su calidad, cubrimiento e importancia son de impacto e 
interés distrital, es decir, su convocatoria es abierta y multitudinaria. Los eventos metropolitanos manejan 
producción logística y contratación de artistas de los mejores espectáculos del mundo, con la posibilidad de llegar 
a todos los públicos, pues no tienen costo alguno. Anualmente el Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte 
organiza certámenes como el Festival de Verano, Homenaje a las Madres, Festival de Navidad, Día de la 
Bicicleta y Festival de Porras, Festival de Teatro y de Cuentería, considerados de carácter metropolitano. 
Adicionalmente cuenta con escenarios deportivos cubiertos, como el Coliseo el Campín, El Campincito, Estadio 
Nemesio Camacho El Campín, Liga de Tenis, Distrital, entre otros.  
 

 

En los colegios distritales se evidencia la falta de orientación especifica en la cátedra de educación física en 
cuanto al desarrollo psicomotriz del niño, niña y adolescente que permita un mayor conocimiento en la actividad 
física, recreación y deporte.   
 
 

En este territorio se encuentran escenarios para actividades físicas, recreación  y deporte, por ello en la 
comunidad se encuentra ausencia de enfermedad física o mental en  especial en barrios de estrato 3, 4, 5 como 
La Soledad y Teusaquillo, donde se realizan acciones  de promoción de comportamientos saludables, ejercicio 
físico moderado (esta localidad tiene la  ventaja de contar con el parque Metropolitano Simón Bolívar, Coliseo 
Campín, así como factores  comportamentales y de nivel educativo de los diferentes miembros de las familias, los 
cuales  generalmente alcanzan escolaridad de secundaria completa, educación técnica y/o profesional. 
 
La localidad de Teusaquillo ocupa en el distrito un lugar privilegiado por contar con grandes espacios para la 
actividad física, la recreación y el deporte, donde se encuentran ubicados los principales parques como lo es el 
Simón Bolívar. Sin embargo, esta característica no necesariamente significa que sus residentes tienen un disfrute 
pleno de estos beneficios.  
 
Por lo anterior, se hace necesario articular medidas que permitan afrontar la crisis y brindar apoyos a este 
segmento de la población, pues la reactivación del sector deportivo se contempla en un plazo más lejano que el 
resto de las actividades económicas en el país, dada la naturaleza de sus actividades.   
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 
 
Habitantes de la localidad de Teusaquillo de todos los ciclos vitales, diversidades y condiciones  

 
b. Cuantificación del universo  
 
Según el informe Local de Teusaquillo para 2015 de la SDIS para el año 2015 la localidad cuenta con 
151.092 habitantes. 
 

 
c. Localización del universo  
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32 barrios de las 6 UPZ de la localidad  

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 

Desarrollo social y cultural 
  
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 
1. Eventos recreo-deportivos. 
2. Procesos de formación y dotación de insumos para los campos artísticos, interculturales, culturales, 

patrimoniales y deportivos. 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 
Promover en la población de la localidad de Teusaquillo la participación y apropiación en la práctica 
actividades deportivas, recreativas y de actividad física, desarrollando habilidades y mejorando sus 
hábitos de vida. 
 
 

 
 

Objetivos Específicos 
 
 
 

1. Promover la participación de toda población en la localidad de Teusaquillo en eventos recreo-
deportivos promoviendo el buen uso del tiempo libre, la recreación y a la actividad física. 

2. Desarrollar procesos de formación deportiva dirigidos a la comunidad de 7 a 17 años que 
beneficien el desarrollo integral de todos los participantes.  

3. Realizar la dotación de elementos técnicos deportivos a los participantes a escuelas avaladas 
por el IDRD, clubes con reconocimiento deportivo, y deportistas locales de alto rendimiento.  

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
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PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Vincular  
 

2.000 personas 
 

en actividades recreo-deportivas 
 

Beneficiar  1.000 personas con artículos deportivos entregados.  

 
 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
Teusaquillo es una localidad deportiva, que entiende la recreación y el deporte como escenarios de 
encuentro comunitario que generan alternativas para un uso adecuado del tiempo libre y  posibilitan la 
apropiación  de  la  localidad mediante el uso del espacio público para la revitalización de nuestros barrios y 
la protección ambiental, así mismo como herramientas de transformación social para la construcción de una 
sociedad en paz y que avanza hacia una cultura deportiva libre de sexismos desde las apuestas 
psicomotoras y recre-deportivas. 
 
Se realizarán jornadas deportivas que visibilicen el aporte que desde la lúdica y la recreación se generan 
para la transformación de la cultura ciudadana y el fortalecimiento de la identidad y apropiación en el territorio 
de Teusaquillo, potenciando el talento local y posibilitando la construcción de públicos para la oferta 
recreativa y deportiva de Teusaquillo, así como construyendo espacios de encuentro locales, distritales y 
nacionales. 
 
Igualmente, se desarrollarán procesos de formación deportiva que permitan potenciar los talentos y 
capacidades de la población local teniendo en cuenta todos los ciclos vitales, grupos poblacionales y 
diversidades, donde involucremos las necesidades particulares y específicas de cada grupo y mezclemos los 
deportes tradicionales con las nuevas tendencias presentes en la población local. 
 
El desarrollo de estos procesos debe aportar el posicionamiento de Teusaquillo como una localidad orientada 
a fortalecer el tejido social desde la recreación y el deporte, garantizando la conservación y apropiación del 
patrimonio material, inmaterial, tangible, intangible, cultural e histórico de la localidad y al control sobre el uso 
de los elementos, equipamientos, mobiliario y recursos económicos que se han invertido en lo local. 
 

COMPONENTES:  

 

COMPONENTE 1  

 
EVENTOS 
 

Este componente comprende todas las acciones encaminadas a la vinculacion de 2.000 personas en 
actividades recreo deportivas, Certamentes deportivos, y Recreativos, Escuela de la bicicleta, todos 
estos con un enfoque diferencial, Carreras atléticas y ciclísticas, ciclo paseo, eventos entorno a la 
bicicleta, torneos de los deportes urbanos y nuevas tendencias, juegos Intercolegiados, juegos 
comunitarios, juegos tradicionales, vacaciones recreativas, y también actividades recreo-deportivas, 
Estas son actividades que, a través del deporte, la recreación y la actividad física permiten a sus 
participantes la integración, el compartir, la apropiación de estilos de vidas saludables, el desarrollo 
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integral, la generación de lazos de amistad y de reconocimiento de la otredad.  
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

VIGENCIA 2022 
 

Se realizarán procesos de formación deportiva que vinculen población de la localidad de diferentes 
ciclos vitales, diversidades y condiciones de tal manera que en la formación adquieran habilidades en 
un deporte elegido, así fomentar el deporte y el aprovechamiento de tiempo libre y la apropiación de 
espacios públicos locales. La población beneficiaria será población de Teusaquillo (todos los ciclos 
vitales, diversidades y condiciones).  
 
En este sentido, los criterios de selección de la población beneficiarán, dependerán de los procesos 
de formación a realizar, promoviendo el buen uso del tiempo libre, la integración, la participación, el 
mutuo respeto y la solidaridad, buscando fortalecer y estimular el espíritu de sano esparcimiento de 
los y las deportistas que practican cualquier deporte. 

 
 
 

 ESCUELA DE LA BICICLETA: Se promoverá el uso de la bicicleta para las diferentes 
poblaciones para personas mayores de 4 años en adelante, para personas que no saben 
montar o quieren mejorar sus habilidades y en conocimiento de ergonomia y ajuste de la 
bicicleta, taller de despinche, ajuste de frenos, entre otros.  

 SESIONES DE ACTIVIDAD FÍSICA: Sesiones dirigidas por profesionales o tecnólogos, que 
tienen como objetivo el desarrollo y la apropiación de estilos de vidas saludables por parte de 
la ciudadanía, a través de la práctica de clases grupales con ejercicios de fortalecimiento 
muscular cardiovascular y de movilidad.  

 CERTAMEN DEPORTIVO: Certámenes y eventos recreo deportivos, son actividades que 
permiten a través del deporte y la recreación establecer espacios de encuentro, fortalecer 
lazos entre amigos, vecinos y familias.  

 CARRERAS ATLETICA Y CICLISTICA: Son carrreras que permiten desarrollar a traves del 
deporte la vinculacion de encuentros competitivos con el fin de ofrtalacer integralidad entre los 
deportistas y los acompañantes de estos.  

 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

 

Niñez, jóvenes, adultos, persona mayor y personas con 
discapacidad, mujer, LGTBI, grupos étnicos (población 
afrodescendiente, indígenas, raizales, palanqueros), 
victimas del conflicto armado, comunidad migrante y 
comunidad en general que habiten en la localidad. 

0 800 1200  
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Selección de beneficiarios 
 

 Residir en la localidad de Teusaquillo. 

 Adjuntar documentación requerida. 

 Cumplir con los requisitos específicos de las actividades. 

 Enfoques: poblacional, diferencial, de derechos y de género. 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de 

la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental 
UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, 

Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, 

Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la 

Ciudad Universitaria, Acevedo 
Tejada, Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre 

Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN (Centro Administrativo 

Nacional 

PARQUES, SALONES 
COMUNALES O ESPACIOS 
COMUNES 

2022 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental 
UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, 

Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, 

Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la 

Ciudad Universitaria, Acevedo 
Tejada, Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre 

Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN (Centro Administrativo 

Nacional 

PARQUES, SALONES 
COMUNALES O ESPACIOS 
COMUNES 

2023 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental 
UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, 

Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, 

Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la 

Ciudad Universitaria, Acevedo 
Tejada, Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, 

PARQUES, SALONES 
COMUNALES O ESPACIOS 
COMUNES 
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Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre 

Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN (Centro Administrativo 

Nacional 

2024 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental 
UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, 

Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, 

Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la 

Ciudad Universitaria, Acevedo 
Tejada, Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre 

Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN (Centro Administrativo 

Nacional 

PARQUES, SALONES 
COMUNALES O ESPACIOS 
COMUNES 

 
 
COMPONENTE 2 -DOTACION 
 
Este componente, corresponde a la entrega de elementos y/o implementos deportivos para 1000 
personas de la localidad, con los cuales se busca fortalecer a los participantes de los procesos de 
formación, a los clubes con reconocimiento deportivo y a las escuelas de formación deportiva avaladas 
por el IDRD y deportistas de alto rendimiento.  
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

VIGENCIA 2021 
 

ENTREGA DE ELEMENTOS A PARTICIPANTES EN PROCESOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA: 

Se tendrá como base los participantes de los procesos de formación deportiva avalados y/o con 

reconocimiento a nivel deportivo del IDRD en la localidad de Teusaquillo, con el fin de dotar de 

uniformes y/o implementación deportiva a sus beneficiarios  y beneficiarias de acuerdo con la 

disciplina deportiva y deportistas de alto rendimiento con el fin de promover y apoyar la practica 

deportiva en la localidad de Teusaquillo.  

 
Tiempo de ejecución 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Se vincularán a la comunidad que pertenezcan a 
escuelas de la localidad con aval deportivo, clubes con 
reconocimiento deportivo en la localidad de Teusaquillo y 
deportistas de alto rendimiento. 

1000 0 0 0 
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Selección de beneficiarios 
 

 Residir en la localidad de Teusaquillo 

 Adjuntar documentación requerida. 

 Cumplir con los requisitos específicos de las actividades. 

 Para Escuelas de formación deportiva tener aval vigente del IDRD. 

 Para Clubes deportivos tener reconocimiento deportivo vigente del IDRD. 

 Deportistas de rendimiento que sean residentes de la localidad y sean selección Bogotá 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de 

la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre Oriental 
UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, 

Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, 

Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la 

Ciudad Universitaria, Acevedo 
Tejada, Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, Gran 

América, Ciudad Salitre Oriental, 
El Salitre-Greco y el CAN 

(Centro Administrativo Nacional 

PARQUES, SALONES 
COMUNALES O ESPACIOS 
COMUNES 

2022 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre Oriental 
UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, 

Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, 

Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la 

Ciudad Universitaria, Acevedo 
Tejada, Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, Gran 

América, Ciudad Salitre Oriental, 
El Salitre-Greco y el CAN 

(Centro Administrativo Nacional 

PARQUES, SALONES 
COMUNALES O ESPACIOS 
COMUNES 

2023 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre Oriental 
UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, 

Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, 

Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la 

Ciudad Universitaria, Acevedo 
Tejada, Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, 

PARQUES, SALONES 
COMUNALES O ESPACIOS 
COMUNES 
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Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, 

El Salitre-Greco y el CAN 
(Centro Administrativo Nacional 

2024 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre Oriental 
UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, 

Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, 

Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la 

Ciudad Universitaria, Acevedo 
Tejada, Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, Gran 

América, Ciudad Salitre Oriental, 
El Salitre-Greco y el CAN 

(Centro Administrativo Nacional 

PARQUES, SALONES 
COMUNALES O ESPACIOS 
COMUNES 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 

a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 
proyecto 
 
 

 Constitución Política de Colombia (1991), Artículo 52. 

 Ley 181 de enero 18 de 1995 “por el cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la 
recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física y se crea el sistema nacional 
del deporte” 

 Acto legislativo 02 del 2000. Por el cuál se modifica el Artículo 52 de la Constitución Política de 
Colombia. 

 Resolución 227 de 2007 “Por Medio De La Cual Se Adopta El Manual De Aprovechamiento 
Económico De Los Espacios Públicos Administrados Por El Instituto Distrital Para La Recreación 
Y El Deporte. - IDRD 

 Decreto 229 de 2015 – Por medio del cual se adopta la politica publica de Deporte, Recreacion, 
Actividad Fisica, Parques y Escenarios para Bogotá. 

 Decreto 483 de 2018 – Por el cual se modifica el Decreto Distrital 229 de 2015, “por medio del 
cual se adopta la politica publica de deporte, recreación, actividad física, parques y escenarios 
para Bogotá” 

 Decreto 557 de 2018” donde se adopta el sistema de participación en deporte, recreación, 
actividad física, parques y equipamientos recreo-deportivos para el distrito capital” -DRAFE-. 

 Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”.  

 Acuerdo local 001 de 2020 “Un nuevo contrato social y ambiental para Teusaquillo”.  
 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 
  

 Comité Operativo Local de Infancia y Adolescencia. 

 Mesa Indígenas. 

 Mesa Comunitaria LGBTI. 

 Consejo Afro, Raizal y Palenquero. 

 Mesa de Sexualidad. 
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 Consejo Local de Propiedad horizontal. 

 Consejo Local de Gobierno (CLG) 

 Consejo Local de Arte, Cultura y patrimonio (CLACP) 

 Red del Buen Trato. 

 Consejo Local de Discapacidad (CLD) 

 Comité Operativo de Mujer y Género 

 Consejo Local de Política Social (CLOPS) 

 Comité Operativo de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

 Comité de Participación Comunitaria de Salud (COPACO) 

 Comisión Local Intersectorial de Participación (CLIP) 

 Consejo Local de niñas y niños. 

 Unidad de Apoyo Técnico (UAT). 

 Juntas de Acción Comunal ASOJUNTAS. 

 Consejo Local de Seguridad (CLS). 

 Comité Local para la atención integral a la población desplazada por la violencia 

 Comité Local de Derechos Humanos. 

 Consejo Local de Gestión del Riesgo y Cambio Climático. 

 Consejo Local de Deportes y Recreación. 

 Comisión Ambiental Local (CAL) 

 Plataforma de Juventud. 

 Consejo de Planeación Local (CPL). 

 Mesa Local de Medios Comunitarios. 

 Consejo Local de Productividad. 

 Consejo Local de sabios. 

 Comité Local de Justicia Transicional. 

 Consejo Local de Seguridad para la Mujeres. 

 Consejo Consultivo Local de Política Educativa. 

 Consejo Local de Paz. 

 Consejo local de Barras. 

 Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal – IDPAC 

 Secretaria Distrital de Gobierno. 

 Organizaciones de Jóvenes, Adulto Mayor, Adultos y ciudadanos interesados en 
vincularse a los procesos. 

 Consejo local DRAFE. 

 IDRD. 

 Secretaria de Movilidad. 

 Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte.  
 
 

c. Antecedentes jurídicos: intervenciones adoptadas por la administración pública para 
enfrentar la crisis: 

 

 Por medio del Decreto 081 del 11 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., adoptó 
medidas sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación 
del riesgo con ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19).  

 Así mismo, a través del Decreto 087 del 16 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
declaró la calamidad pública en Bogotá D.C., hasta el 15 de septiembre de 2020 y estableció 
medidas transitorias para garantizar el orden público en el distrito capital mediante Decretos 90, 
91, 106, 121, 126, 131, 142, 162 y 169, dentro de las que se encuentra la limitación a la libre 
circulación de personas y vehículos hasta el 31 de agosto de 2020. 

 El Decreto 440 del 20 de marzo de 2020, adoptó medidas de urgencia en materia de contratación 
estatal, estipulando:   
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Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de emergencia 
económica, social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende 
comprobado el hecho que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades 
estatales, para la contratación directa del suministro de bienes, la prestación de servicios o la 
ejecución de obras en el inmediato futuro, con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los 
efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así como para realizar las labores necesarias 
para optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema de salud. Las actuaciones 
contractuales adelantadas con fundamento en la urgencia manifiesta se regirán por la 
normatividad vigente. Con el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 
podrán contratar de manera directa esta clase de bienes y servicios.   

 Decreto 475 del 25 de marzo de 2020 , en su parte motiva contempla:“…se concluye que la 
suspensión en la realización de eventos de todo tipo afecta a toda la cadena de valor que se 
articula alrededor de los espectáculos públicos de las artes escénicas y de la exhibición 
cinematográfica, y por lo tanto, importantes actores del sector cultura (artistas, productores, 
promotores, escenarios, gestores culturales, exhibidores y managers, entre otros) se encuentran 
enfrentando situaciones calamitosas no previstas, por lo cual, se hace necesaria la 
implementación de medidas que contrarresten la situación para evitar afectaciones mayores, 
tendientes a mantener la liquidez del sector, protegiendo empleos y trazando un camino de 
reactivación económica sostenida inmediatamente se supere la crisis actual…” 

 El Decreto 093 de 2020, el cual crea el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa como un 
mecanismo de redistribución y contingencia para la población pobre y vulnerable durante el 
periodo de emergencia.   

 Mediante el Decreto 108 de 2020, se crea el Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto 
Económico, el Fomento y Reactivación Económica de Bogotá D.C. frente a la pandemia 
generada por el COVID-19, para la preservación de los empleos y el tejido empresarial del 
Distrito Capital y en particular de la micro, pequeña y mediana empresa. Este sistema se 
compone de tres ejes estratégicos: i) potenciar los sectores de oportunidad; ii) Mitigación de 
impactos y reactivación; iii) Protocolo sectorial para el funcionamiento de la economía ante los 
diferentes grados de confinamiento. 

 decreto 113 de 2020, establece medidas excepcionales y transitorias en el manejo presupuestal 
de los Fondos de Desarrollo Local para atender la emergencia económica, social y ecológica 
declarada por el Decreto Ley 417 de 2020 y la calamidad pública declarada en Bogotá D.C. por el 
Decreto 87 de 2020 bajo el cual “los alcaldes locales ordenarán el gasto de estos recursos, de 
acuerdo a lo establecido en los respectivos Manuales Operativos del Sistema de Bogotá Solidaria 
en Casa y del Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la 
Reactivación Económica de Bogotá D.C.” 

 Mediante la Resolución 34 del 20/04/20, al Alcaldía Local de Teusaquillo declara la urgencia 
manifiesta en la localidad.  
 

 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTE
S 

OBJETO DE 
GASTO 

RECURSOS 
FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 
202

4 

Vincular 2000 
personas en 
actividades 
recreo-
deportivas 
comunitarias. 

EVENTOS 

 0 281.000.000 379.000.000 0 

SUBTOTAL 0.0 281.000.000 379.000.000 0.0 
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Beneficiar 1000 
Personas con 
artículos 
deportivos 
entregados. 

DOTACIÒN  

 317.817.000 0 0 0 

SUBTOTAL 317.817.000 0.0 0.0 0.0 

TOTAL, ANUAL DE COSTOS 317.817.000 281.000.000 379.000.000  

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR 
PRESENTE 

977.817.000 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Vincular 2.000 
personas en 
actividades recreo-
deportivas  

 

Promover la 
participación de toda 
población en la 
localidad de 
Teusaquillo en 
eventos recreo-
deportivos 
promoviendo el buen 
uso del tiempo libre, 
la recreación y a la 
actividad física. 

 

Eventos 
 

Vincular 
2.000 
personas en 
actividades 
recreo-
deportivas  

 

Personas 
vinculadas en 
actividades 
recreo-deportivas 
comunitarias.  
 

Beneficiar 1.000 
Personas con artículos 
deportivos entregados. 
 

Realizar la dotación 
de elementos 
técnicos deportivos a 
los participantes a 
escuelas avaladas 
por el IDRD, clubes 
con reconocimiento 
deportivo, y 
deportistas locales de 
alto rendimiento. 

Dotación Beneficiar 
1.000 
Personas 
con 
artículos 
deportivos 
entregados. 
 

Personas 
beneficiadas con 
artículos 
entregados.  
 

 
12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 

 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 
Con este proyecto de inversión la población de la localidad de Teusaquillo todos los sectores sociales, 
mejorarán las condiciones basados en la formación y el desarrollo integral mediante el deporte, la 
actividad física y la recreación. Se contribuirá al mejoramiento de estilos de vida saludables, a la 
recreación y a la actividad física, así mismo, aportar al aprovechamiento del tiempo libre y disfrute de 
los derechos de la población objeto. 
 
Beneficios: 
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 Minimizar el índice de morbilidad de la localidad de Teusaquillo 

 Disminución de deserción escolar. 

 Disminución de consumo de sustancias psicoactivas. 

 Disminución de violencias juveniles. 

 Aumento de deportistas en la localidad. 

 Mejorar estado físico y calidad de vida. 
 

 
Resultados:  
 
En la localidad de Teusaquillo, mediante este proyecto de inversión se contribuira a garantizar el 
derecho al deporte, la recreación y la actividad física, así como la práctica y la participación de la 
comunidad en actividades deportivas, recreativas y de actividad física. Se habrán mejorado las 
condiciones de salud de la población participante, aportado al desarrollo integral de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes beneficiarios, y generados cambios de hábitos de vida más saludables.  
 

 Crear rutinas y hábitos para el aprovechamiento positivo del tiempo libre. 

 Apropiación de espacios Públicos (parques) 

 Mejorar hábitos deportivos y saludables. 

 Disminución de sedentarismo en adultos y personas mayores. 

 Aumento de capacidades físicas y motrices. 

 
13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 

 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  
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15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
 

YULY ESMERALDA HERNANDEZ SILVA  
 

 
Cargo 
 
Alcaldesa Local 
 
 

 
Teléfono Oficina  
 
287 00 94 Ext. 117 
 
 

 
Fecha de elaboración (dd/mm/aaaa) 
 
10/11/2020 
 

 
Elaboró: Clímaco Esteban Zabala Ramírez- Profesional de Planeación Local   

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón. Profesional 222-24 GDL  
 
 
 
 
 
 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD Teusaquillo  

NOMBRE DEL PROYECTO 
Teusaquillo construyendo acciones para el fortalecimiento de capacidades 
de la gente, la reactivación económica y el impulso empresarial e industrial 
de la localidad.  

CÓDIGO DEL PROYECTO 2094 

COMPONENTES 

 
1. Fortalecimiento MIPYMES 
2. Reactivación  
3. Transformación productiva  
4. Revitalización. 

 

 
2. CLASIFICACIÓN 

 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 
la localidad de Teusaquillo para el período 2021 -2024 "NUEVO 
CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO” 

PROPÓSITO 
PROPÓSITO 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y política. 

PROGRAMA Sistema Distrital de cuidado  

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

 

 Apoyar 258 Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos 

 Promover en 279 Mipymes y/o emprendimientos procesos de 
reconversión hacia actividades sostenibles 

 Promover en 207 Mipymes y/o emprendimientos la transformación 
empresarial y/o productiva. 

 Revitalizar 230 Mipymes y/o emprendimientos potencializadas 
dentro de las aglomeraciones económicas que fomentan el empleo 
y/o nuevas actividades económicas.  

  

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 

PROBLEMA O NECESIDAD                                                                                                                     
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Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
  

 
Escriba aquí el problema: 

 

Mitigar los efectos negativos que en materia económica generados por la pandemia, así como aumentar, de 
manera sostenible, la productividad, la competitividad, la innovación, el bienestar y la distribución equitativa de la 
prosperidad. Proteger el tejido micro empresarial, recuperar y mantener puestos de empleo es el reto para la 
administración distrital y local en materia económica.  

Según FEDESARROLLO la pronunciada caída de crecimiento económica obedece al menor ritmo de la actividad 
y a una disminución significativa en el consumo de los hogares. Ambas situaciones son el resultado de las 
medidas de aislamiento obligatorio implementadas por el gobierno para detener la pandemia de la covid- 19 y al 
desplome del mercado petrolero. Los estragos más fuertes se han presentado en el segundo semestre del 2020 
donde se prevé una reducción en el crecimiento económico superior al 9%. Situación que ha impuesto a los 
gobiernos adelantar un conjunto de medidas para reactivar la economía a mediano y largo plazo. 

“Dado el necesario confinamiento para contener la propagación de la covid-19, la actividad productiva se ha 
estancado principalmente en las actividades asociadas al comercio, transporte, turismo, servicios de comida, 
entretenimiento y construcción. La pérdida de empleos asociada se traduce en un choque de demanda, en donde 
los hogares reducen sus niveles de consumo. Estimamos entonces que la economía colombiana se contraería en 
un rango entre -2,7% y -7,9% en 2020”, concluyó el director ejecutivo de Fedesarrollo, Luis Fernando Mejía. 

 
Proteger el tejido empresarial de la ciudad es fundamental para evitar la pérdida que se ha registrado sobre el 
empleo en la ciudad. De acuerdo con los estudios adelantados por la Secretaria de Desarrollo Económico, los 
microempresarios, han sido los de mayor vulnerabilidad frente a la crisis actual. De acuerdo con la información de 
la Cámara de Comercio de Bogotá, en su encuesta sobre impacto económico del Covid -19, se encuentra que el 
72% de las microempresas de la ciudad han sido afectadas por las medidas para mitigar la propagación del virus, 
siendo este porcentaje mayor que para empresas de otros tamaños. Adicionalmente, los jóvenes y las mujeres 
son los grupos poblacionales en los que los efectos negativos han sido mayores; de acuerdo con la información 
del DANE, para junio de 2020, la tasa de desempleo alcanzó el 33% y 26% respectivamente para cada grupo, 
ambos indicadores por encima de la tasa de desempleo promedio del 19,3% para este periodo. 

 
Según el Observatorio para el Seguimiento de la Atención de la Emergencia y Reactivación de Bogotá 2020 
tomando los datos y las proyecciones hechas por el DANE respecto del PIB de Bogotá ha señalado que se tiene 
que el mayor impacto en los sectores de comercio al por mayor y al por menor, con una reducción de 424 miles 
de millones de pesos y; el sector de actividades inmobiliarias registró un decrecimiento de su producción de 
alrededor de 441 miles de millones de pesos. Las estimaciones de crecimiento para lo corrido de 2020 hablan de 
una reducción de la producción distrital por entre 5,6% y 8,7%, dependiendo de la evolución de contagio de 
COVID-19, lo cual es incierto.  

 
De acuerdo con el análisis enunciado plantea dos efectos negativos de esta crisis, consistentes por un lado en un 
impacto negativo sobre la oferta de trabajo expresada en la reducción de la población ocupada, sobre todo en 
poblaciones más vulnerables como jóvenes, mujeres y trabajadores informales. Por otra parte, la demanda de 
trabajo afectada por el deterioro del tejido empresarial de las ciudades.  

 
A partir de la clasificación económica de la población todos los indicadores empeoraron. Comparando los datos 
de empleo, de enero a junio de 2020 hubo una reducción de la ocupación de 3’200.000 personas que 
perdieron/dejaron su ocupación, significando una reducción del 14% de la tasa de ocupación. Las cifras destacan 
que el aumento de la desocupación fue de alrededor de 1’317.000 personas, es decir, un incremento del 
40,9%. Esto significa que, del total de reducción de la ocupación, hubo un traslado de población hacia la 
población económicamente inactiva que aumentó alrededor de 2’092.000 personas. Esta situación, implica que 
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los niveles de empleo sufrieron una contracción en la producción nacional lo cual está afectando las condiciones 
socioeconómicas de la población (Fuente Anexos Técnicos (Total Nacional) del Boletín técnico de junio. DANE 
2020).   
 
Para atender la crisis económica y social el gobierno distrital planteo “la implementación del sistema distrital de 
cuidado y la estrategia de transversalización y territorialización de los enfoques de género, diferencial y de cultura 
ciudadana para garantizar la igualdad de género, los derechos de las mujeres y el desarrollo de capacidades de 
la ciudadanía en el nivel distrital y local. 
 
La circular CONFIS No. 03 de 2020 definió la aprobación y adopción de los lineamientos de política para las 
líneas de inversión local correspondientes al periodo 2021-2024. Y en este escenario la ciudadanía a través del 
proceso de participación en los presupuestos participativos de la localidad de Teusaquillo en su PDL determino 
las siguientes estrategias para impulsar el desarrollo económico y social:  
 

1. Desarrollar procesos de fortalecimiento de capacidades para la reactivación económica y el impulso 
empresarial e industrial de la localidad. 

2. Brindar herramientas técnicas para fortalecer la práctica y el acceso a la oferta cultural desde la creación, 
formación y circulación de productos culturales, artísticos y patrimoniales. 

3. Promover la reconversión hacia el desarrollo sostenible de la economía local y la práctica de acciones de 
innovación ambiental 

 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 
 

Según lo establecido en el PDL para cada componente del proyecto se define un universo: 
 

1. Apoyo a industrias culturales y creativas. La localidad de Teusaquillo es conocida como la “Localidad 
Cultural de Bogotá” dada su oferta artística, la existencia de una variedad de organizaciones y 
equipamientos culturales. Se pretende desarrollar a través de iniciativas tales como espacios de 
formación, su articulación con redes, mercados y plataformas; la promoción del consumo de bienes y 
servicios culturales, así como la actualización y/o realización de diagnósticos, estudios e investigaciones 
que ayuden a definir cuáles son sectores económicamente viables, relevantes, rentables y sostenibles en 
la localidad. 

2. Reactivación económica y reconversión verde: en la Alcaldía Local de Teusaquillo, hará referencia a la 
expresa solicitud a los organismos de control de urbanismo y a los responsables de emitir la normatividad 
a las constructoras que soliciten licencias de obra en la Localidad de Teusaquillo para que estipulen en la 
norma técnica, la construcción de: - techos verdes, - jardines horizontales verdes, y - antejardines en los 
andes de ingreso a edificios. Entiéndanse también todo el trabajo de siembra de arbolado. Los proyectos 
de huertas urbanas y pacas digestoras, en sintonía con una cultura de agricultura urbana para la 
soberanía alimentaria. Todo el trabajo de jardinería, de los agricultores, de la poda y mantenimiento de 
arbolado y zonas verdes, hacen parte del entendimiento de una reactivación económica verde, 
posibilitando la oferta de empleos formales a la población con nivel básico de educación.  
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3. Trasformación productiva y fortalecimiento de capacidades: consistirá en la puesta en marcha de 
herramientas para la transformación empresarial y la formación de capacidades para el trabajo, la 
empleabilidad y el emprendimiento; Así como en la consolidación del talento necesario para generar 
soluciones productivas, tecnológicas y científicas, y la creación de nuevas fuentes de ingreso. Según la 
SPD en Teusaquillo hay1.143 empresas en los que concentran en los grupos de mayor vulnerabilidad. 
Estas empresas se dedican a: actividades de comercio al por mayor y por menor, actividades de 
servicios de comidas y bebidas, otras actividades de servicios personales, actividades administrativas y 
de apoyo a la empresa y actividades cinematográficas.  

4. Revitalización económica del corazón productivo de las localidades: en Teusaquillo hay un total de 
34.882 empresas, sin embargo, solo 2.357 se categorizan como empresas estratégicas en divisiones 
CIIUs ubicadas dentro del corazón productivo. Los barrios donde se localiza el corazón productivo de 
esta localidad son: Galerías, Quesada, Soledad, Américas y Pablo VI, zonas con bastante aglomeración 
por las actividades comerciales que manejan, y lo que las identifica como barrios claves para la 
reactivación económica se concertaran y desarrollan proyectos que estén orientados a la revitalización y 
potencialización de aglomeraciones productivas, la generación de empleo y el fomento de nuevas 
industrias y actividades económicas.  

 
En todos los casos se atiende de una parte la vocación de la localidad, dando vital importancia al sector 
cultural y el de servicios. Igualmente, se impulsarán procesos que ayuden a disminuir la pobreza oculta que 
existe en Teusaquillo y que afecta de forma significativa a las mujeres y los adultos mayores.   

 

 
b. Cuantificación del universo  
 

Según la Cámara de Comercio de Bogotá en Teusaquillo hay 39,960 empresas activas según tamaño, con 
corte a marzo 2020 distribuidas así: Grande empresas 114 medianas empresas 234, microempresas 38.474 y 
pequeñas empresas 1.138.   
 
De acuerdo a la información recaudada por el Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio, se pueden 
identificar: - 168 organizaciones culturales; - 384 personas naturales que ejercen actividades artísticas; - 69 
equipamientos culturales (privadas y públicas) entre los que se cuentan salas de teatro, escuelas de arte y 
oficios, centros culturales y librerías, entre otros (SDP, 2020). 
 
 

 
c. Localización del universo  
 

32 barrios de las 6 UPZ de la localidad, Galerías UPZ100  Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar UPZ 104  La 
Esmeralda UPZ 106 Quinta Paredes UPZ 107 Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 
LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 
 
Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
Desarrollo de la Economía Local 
  
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 

 Transformación productiva y formación de capacidades.  

 Desarrollo Revitalización del corazón productivo de las localidades.  
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 Reactivación y reconversión verde  

 Apoyo a industrias culturales y creativas 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 

 

 
Objetivo General 
 
Implementar estrategias de desarrollo económico con el fin de brindar oportunidades a los hogares de 
la localidad y preservar la capacidad productiva y el tejido empresarial, adelantar proyectos que 
permitan garantizar la revitalización del corazón productivo de Teusaquillo, fomentar el empleo y la 
generación de nuevas actividades económicas.  

  

 
Objetivos Específicos 
 

 Brindar herramientas técnicas para fortalecer la práctica y el acceso a la oferta cultural desde la 
creación, formación y circulación de productos culturales, artísticos y patrimoniales. 

 Desarrollar procesos de fortalecimiento de capacidades para la reactivación económica y el impulso 
empresarial e industrial de la localidad. 

 Promover la reconversión hacia el desarrollo sostenible de la economía local y la práctica de acciones 
de innovación ambiental 

 Realizar acciones orientados a la revitalización y potencializarían de aglomeraciones productivas que 
propendan por la generación de empleo y el fomento de nuevas industrias y actividades económicas, 
a partir de las vocaciones productivas locales 

 

 
7. METAS 

 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Apoyar 258 Mipymes y/o 
emprendimientos 
culturales y 
creativos 

Con inversión en el  acciones que promuevan el 
desarrollo de productos o servicios artísticos y/o 
culturales 

Promover 279 Mipymes y/o 
emprendimientos 

A través de procesos de reconversión hacia 
actividades sostenibles. 

Promover 207 Mipymes y/o 
emprendimientos 

Con procesos de formación y/o capacitación para el 
trabajo y el desarrollo humano. 

Revitalizar 230 Mipymes y/o 
emprendimientos 

Impulsando capacidades y procesos 
emprendedores, a partir de la vocación productiva 
de la localidad y las aglomeraciones económicas 
que fomentan el empleo y/o nuevas actividades 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 
6 

económicas. 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1 FORTALECIMIENTO MIPYMES:  
 
Apoyo a industrias culturales y creativas. Fortalecimiento a MiPymes. Proyectos, Mipymes y/ emprendimientos 
culturales y creativos locales que aportan al fortalecimiento de las MiPymes culturales y creativas locales. 
Particularmente, orientadas a la formación en competencias, a partir de la construcción de herramientas 
dirigidas al mejoramiento de contenidos, conocimientos y habilidades para la distribución, exhibición y 
comercialización de bienes y servicios culturales y creativos. 

 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 Procesos de formalización de actividades artísticas y/o culturales de la localidad 

 Encadenamientos productivos, proveeduría, logística, para actividades artísticas o culturales 

 Procesos de comercialización o intermediación de mercados 

 Desarrollo de habilidades digitales y comercio electrónico 

 Fortalecimientos de las habilidades financieras y el desarrollo de inteligencia de mercados  

 Fortalecimiento organizacional y administrativo 

 Obviamente que deberán tener su residencia o negocio en la localidad 
 

Tiempo de ejecución 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

258 emprendimientos organizados en Asociaciones 
productivas formales e informales, Asociaciones  de 
productores, Grupos/Colectivos Artísticos, Mipymes, 
Emprendimientos haciendo énfasis en jóvenes y mujeres 
que desarrolles ocultares netas o de cultura ciudadana. 
Aremos un especial trabajo por vincular al Consejo Local 
de Cultura, la Casa de la diversidad entre otros. 
 

64 64 65 65 
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Selección de beneficiarios 
 
Emprendimientos realicen actividades en el marco de la cadena de valor económica y cultural   

 
  

  

  

  

  

  

  

  

Creación 
Involucra la inspiración e ideación de contenidos que 
posteriormente se materializarán en bienes o servicios originales. 

Producción 
Materializa bienes o servicios a través del uso de herramientas 
especializadas, infraestructura o procesos de fabricación. 

Distribución 
Pone al alcance de consumidores o exhibidores bienes o servicios 
finales, haciendo uso de diferentes canales. 

Exhibición 
Provee experiencias de consumo asociadas a bienes o servicios a 
través de un escenario o medio (físico o virtual). 

Comercialización 
Dispone bienes y servicios para su consumo final a cambio de una 
retribución. 

Promoción 
Posiciona un bien o servicio logrando que los consumidores se 
interesen y apropien de este. 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año UPZ Barrio/vereda 
Localización 

específica 

2021 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Saltire 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2022 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Saltire 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2023 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2024 Galerías UPZ100 La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Toda la localidad 
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Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

 
COMPONENTE 2 REACTIVACIÓN:  
Reactivación económica y reconversión verde. Lo conforman un conjunto de proyectos orientados a la 
recuperación económica del COVID-19 de manera sostenible y climáticamente inteligente. Particularmente, 
orientados a fomentar la transición a economías verdes que promuevan el empleo. Se dirigen a 
emprendimientos o mipymes de cualquier tamaño o actividad económica, para que de manera voluntaria 
desarrollen actividades de carácter preventivo para mejorar su desempeño ambiental, yendo más allá del 
cumplimiento normativo. El objetivo del apoyo en a estos emprendimientos o mipymes consiste en reducir al 
máximo el impacto ambiental que posean por su actividad económica, para que pueda seguir 
desarrollándose sin problemas ni consecuencias negativas para el entorno.  

 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 Procesos de formalización de la localidad 

 Encadenamientos productivos ambientales, proveeduría, logística 

 Procesos de comercialización o intermediación de mercados para productos y/o servicios 
ambientales 

 Fortalecimiento organizacional y administrativo 

 Apoyo a los mercados campesinos y orgánicos 
 

Tiempo de ejecución 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

279 Mipymes y/o emprendimientos que tengan o hagan 
parte los empresarios (as) de unidades productivas 
formales e informales, la Mipymes, asociaciones de 
productores, Agrupaciones/colectivos ambientalistas.  

0 120 0 159 
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Selección de beneficiarios 
 

 Emprendimientos relacionados con la gestión de residuos, la contaminación, el reciclaje, ruidos, 
materias primas, procesos eco eficientes 

 Emprendimientos relacionados con movilidad sostenible  

 Agrupaciones o colectivos involucrados con proyectos de huertas urbanas y pacas digestoras, en 
sintonía con una cultura de agricultura urbana para la soberanía alimentaria.  

 Constructoras que soliciten licencias de obra en la Localidad de Teusaquillo para que estipulen 
en la norma técnica, la construcción de: - techos verdes, - jardines horizontales verdes, y - 
antejardines en los andes de ingreso a edificios.  

 Colectivos dedicados a trabajo de siembra de arbolado, el trabajo de jardinería, de la poda y 
mantenimiento zonas verdes.  

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año UPZ Barrio/vereda 

2021 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

2022 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

2023 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

2024 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

 
 
COMPONENTE 3. TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA:  
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Transformación productiva. Proyectos orientados a la generación de herramientas para la 
transformación empresarial y la formación de capacidades para el trabajo, la empleabilidad y el 
emprendimiento, con el fin de mejorar sus capacidades para la consolidación del talento necesario 
para generar soluciones productivas, tecnológicas y científicas, y la creación de nuevas fuentes de 
ingreso. 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 
 

1. Procesos de formación en competencias laborales. 
2. Fortalecimiento de competencias blandas 
3. Identificación de perfiles ocupacionales locales. 
4. ferias de empleo 
5. ¨Procesos de gestión empresarial con el tejido productivo local 

 
Tiempo de ejecución 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Promover en 207 Mipymes y/o emprendimientos la 
transformación empresarial y/o productiva generando 
incentivos para que sus empleadores pueden mejorar sus 
capacidades laborales. O procesos para mejorar las 
capacidades laborales de los  

51 51 53 52 

 
Selección de beneficiarios.  
 

Para este proyecto se trabaja de manera muy especial con la mujeres, jóvenes desempleados y 
adultos mayores el objetivo es dar herramienta para que consigan un empleo o puedan fortalecer y/o 
iniciar su propio entendimiento. Se hará un especial énfasis en las personas dedicadas el cuidado de 
otras personas. 
 
1. Emprendedores (as) 
2. Empresarios (as) de unidades productivas formales e informales 
3. Mipymes 
4. Asociaciones de productores  
5. Dirigida a personas o grupos productivos que ya desarrollen una actividad productiva. 
6.  Personas y/o grupos de personas que ya han recibido formación técnica en artes u 
Oficios 
7. Como complemento a su formación en artes u oficios. 
8. Obviamente que deberán tener su residencia o negocio en la localidad 

 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año UPZ Barrio/vereda 

2021 Galerías UPZ100 La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
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Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

2022 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

2023 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

2024 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

 
 
COMPONENTE 4. REVITALIZACIÓN. Proyectos orientados a la revitalización y potencializarían de 
aglomeraciones productivas que propendan por la generación de empleo y el fomento de nuevas 
industrias y actividades económicas, a partir de las vocaciones productivas locales, incluyendo nuevas 
formas de emprendimiento social, y otras actividades desarrolladas por los diferentes sectores 
administrativos del Distrito   
Para efectos del desarrollo de programas y proyectos en torno al emprendimiento y el desarrollo 
empresarial. 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

¿DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Revitalizar 230 Mipymes y/o emprendimientos 
potencializadas dentro de las aglomeraciones 
económicas que fomentan el empleo y/o nuevas 
actividades económicas. 

57 58 58 57 
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Selección de beneficiarios 
 

 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año UPZ Barrio/vereda 

2021 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

2022 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

2023 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

2024 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de Federman, Rafael 
Núñez, la Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, San 
Luis, Simón Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN Centro Administrativo Nacional 

 

 
 
 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

 La constitución Política dice que: “La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el ejercicio 
de un control financiero, de gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, la 
equidad y la valoración de los costos ambientales. En los casos excepcionales, previstos por la 
ley, la Contraloría podrá ejercer control posterior sobre cuentas de cualquier entidad territorial”. 
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 En cumplimiento con los Lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y 
Evaluación de Proyectos”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y dentro de 
las competencias de la localidad, además concuerda con los lineamientos y políticas del Plan de 
Desarrollo Distrital Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI' 2021 – 
2024 y el Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad 
de Teusaquillo para el período 2021-2024 " UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL 
PARA TEUSAQUILLO " - Acuerdo Local 001 de 2020. 
 

 La Ley 905 de 2004 por medio de la cual se fomenta el desarrollo de la micro, pequeña y 
mediana empresa-PYMES- en su artículo 9 determina la concurrencia de estas a los mercados 
de bienes y servicios que crea el funcionamiento del Estado, con el fin de promover la 
concurrencia de más PYMES a los mercados previstos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y 
demás normas complementarias que conforman el estatuto de contratación pública. 
 

 El pasado 12 de julio de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante el Decreto Distrital 169 de 
2020 determinó en el artículo 14 que las autorizaciones para reactivación económica expedidas 
por la administración, de que tratan los Decretos Distritales 121, 126 y 128 del 2020 no serán 
aplicables en las localidades que se encuentren en periodo de cuarentena estricta del artículo 12 
del decreto citado, exceptuando las excepciones previstas para los sectores de primera 
necesidad consagrados en el artículo 13 del decreto en mención. 
 

 De igual manera en el plan de desarrollo distrital “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 
AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” Se dedica expresamente los temas a la 
reactivación y el desarrollo económico de la Ciudad. Pretende generar un entorno propicio en el 
desarrollo social, cultural y económico de Bogotá y la región que requiere la implementación de 
acciones estratégicas que conlleven a la sostenibilidad y productividad de los artistas, 
emprendimientos, organizaciones y empresas del sector cultural y creativo, con especial atención 
por la reactivación de este sector en la fase post-pandemia por COVID-19. Priorizar estrategias 
virtuales que promuevan la comercialización digital, la creación de nuevos modelos de negocio y 
el desarrollo de soluciones que permitan mitigar el impacto de crisis bajo modelos de innovación; 
estrategias para reconocer, crear, fortalecer, consolidar y/o posicionar Distritos Creativos; 
impactar empresas de alto potencial de crecimiento con mayores generadores de empleo, 
emprendimientos de estilo de vida y PYMES con programas de aceleración, sofisticación e 
innovación para detonar la generación de empleo en industrias de oportunidad; e implementar el 
programa distrital de agricultura urbana y periurbana articulado a los mercados campesinos, para 
la reactivación económica. 
 

 Finalmente, quien acompañara a la localidad en el presente desarrollo de estos procesos será la 
Secretaria Distrital de educación será la cabeza del sector tal como lo menciona el  DECRETO 
064 DE 2011 "Por el cual se formula la política Distrital de Productividad, Competitividad y 
Desarrollo Socioeconómico de Bogotá D.C."  "Por el cual se dictan normas básicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones", creó el Sector Desarrollo Económico, Industria 
Turismo con la misión de crear y promover condiciones que conduzcan a incrementar la 
capacidad de producción de bienes y servicios en Bogotá, de modo que se garantice un soporte 
material de las actividades económicas y laborales que permitan procesos productivos, de 
desarrollo de la iniciativa y de inclusión económica que hagan efectivos los derechos de las 
personas y viables el avance social y material del Distrito Capital y sus poblaciones, en el marco 
de la dinámica ciudad región. 
 

 Circular CONFIS  n° 03 de 2020. Modificación a los lineamientos de política para las líneas de 
inversión local 2021-2024 y presupuestos participativos 
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Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTES 
OBJETO DE  RSOS 

FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Apoyar 258 
Mipymes y/o 
emprendimient
os culturales y 
creativos. 

FORTALECIMIEN
TO MIPYMES 

Desarrollo de 
Capacidades y 
fortalecimiento a 
emprendimientos 
culturales y 
creativos 

63.000.000 
92.000.00

0 
72.000
.000 

 

Identificación y 
movilización e de 
públicos 

63.171.000 
60.000.00

0 
80.000
.000 

71.000
.000 

Dotaciones a las 
empresas y 
colectivos artísticos  

82.000.000 
80.000.00

0 
90.000
.000 

80.000
.000 

Evento 1     
100.00
0.000 

Recursos humanos 54.000.000 
60.000.00

0 
60.000
.000 

60.000
.000 

SUBTOTAL 258.171.000 
292.000.0

00 
302.00
0.000 

311.00
0.000 

Promover en 
279 Mipymes 
y/o 
emprendimient
os procesos de 
reconversión 
hacia 
actividades 
sostenibles. 

REACTIVACIÓN  

Procesos de 
formalización de la 
localidad de 
colectivo 
animalistas y 
ambientalistas 
 

 
68.000.00

0 
 

87.000
.000 

Encadenamientos 
productivos 
ambientales, 
proveeduría, 
logística con grupos 
comunitarios y 
especialmente 
ecologías 

 
200.000.0

00 
 

260.00
0.000 

Procesos de 
comercialización o 
intermediación de 
mercados para 
productos y/o 
servicios 
ambientales y 
animalistas 
 

 
250.000.0

00 
 

300.00
0.000 

Recursos humanos  
60.000.00

0 
 

60.000
.000 

SUBTOTAL 0.0 
578.000.0

00 
0.0 

707.00
0.000 

Promover en 
207 Mipymes 
y/o 
emprendimient
os la 

TRANSFORMACI
ÓN 
PRODUCTIVA 

Formación y/o 
capacitación para el 
trabajo y el 
desarrollo humano 

35.000.000 
50.000.00

0 
30.000
.000 

30.000
.000 

Procesos de 72.391.000 
84.000.00

0 
61.000
.000 

79.000
.000 
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transformación 
empresarial y/o 
productiva 

empleabilidad local 

Proyecto que 
identifiquen 
información 
actualizada de la 
dinámica local y 
distrital para 
evidenciar la 
demanda y 
fortalecer la oferta 
laboral  
especialmente en la 
localidad 

45.000.000 
80.000.00

0 
50.000
.000 

80.000
.000 

Recursos humanos  54.000.000 
60.000.00

0 
60.000
.000 

60.000
.000 

SUBTOTAL 206.391.000 
274.000.0

00 
201.00
0.000 

249.00
0.000 

Revitalizar 230 
Mipymes y/o 
emprendimient
os 
potencializadas 
dentro de las 
aglomeraciones 
económicas 
que fomentan 
el emple y/o 
nuevas 
actividades 
económicas. 

REVITALIZACIÓN  

Acompañamiento a 
Proyectos 
orientados a la 
revitalización de 
pymes 

35.032.861 
40.000.00

0 
40.000
.000 

40.000
.000 

Incentivos a 
emprendimientos  
que potencializarían 
aglomeraciones 
productivas que 
propendan por la 
generación de 
empleo y el fomento 
de nuevas industria-
s y actividades 
económicas. 

65.155.000 
89.000.00

0 
70.000
.000 

 
 
 
 
 

72.000
.000 

 
 
 
 
 

Emprendimiento por 
oportunidad: Se 
entiende como el 
desarrollo de un 
negocio que va 
desde la fase de 
ideación hasta la 
fase de pre-
consolidación en el 
mercado 

76.657.139 
100.000.0

00 
76.000
.000 

100.00
0.000 

Recursos Humanos 53.000.000 
60.000.00

0 
60.000
.000 

60.000
.000 

SUBTOTAL 229.845.000 
289.000.0

00 
246.00
0.000 

272.00
0.000 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 694.407.000 
   
1.433.000
.000 

749.00
0.000 

1.539.
000.00
0 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 4.415.407.000 

Valores en millones de pesos  
 

1. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Apoyar 258 
Mipymes y/o 
emprendimientos 
culturales y 
creativos. 

Entregar y 
desarrollar 
erramientas 
técnicas para 
fortalecer la 
práctica y el 
acceso a la oferta 
cultural desde la 
creación, 
formación y 
circulación de 
productos 
culturales, 
artísticos y 
patrimoniales. 
  

FORTALECIMIENTO 
MIPYMES 

 

Apoyar 258 
Mipymes y/o 
emprendimientos 
culturales y 
creativos. 

258 de Mipymes 
y/o 
emprendimientos 
culturales y 
creativos 
apoyados 

 
Promover en 279 
Mipymes y/o 
emprendimientos 
procesos de 
reconversión 
hacia actividades 
sostenibles. 

Promover la 
reconversión hacia 
el desarrollo 
sostenible de la 
economía local y 
la práctica de 
acciones de 
innovación 
ambiental 

 
 
 
 

REACTIVACIÓN 

Promover en 279 
Mipymes y/o 
emprendimientos 
procesos de 
reconversión 
hacia actividades 
sostenibles. 

279  de Mipymes 
y/o 
emprendimientos 
con procesos de 
reconversión 
hacia actividades 
sostenibles 

Promover en 207 
Mipymes y/o 
emprendimientos 
la transformación 
empresarial y/o 
productiva 
 

Desarrollar 
procesos de 
fortalecimiento de 
capacidades para 
la reactivación 
económica y el 
impulso 
empresarial e 
industrial de la 
localidad. 
Brindar 

 
 
 
 
 
TRANSFORMACIÓN 
PRODUCTIVAS 

Promover en 207 
Mipymes y/o 
emprendimientos 
la transformación 
empresarial y/o 
productiva 

207de Mipymes 
y/o 
emprendimientos 
con 
transformación 
empresarial y/o 
productiva 

 
Revitalizar 230 
Mipymes y/o 
emprendimientos 
potencializadas 
dentro de las 
aglomeraciones 
económicas que 
fomentan el 
empleo y/o 
nuevas 
actividades 
económicas. 

Realizar acciones 
orientados a la 
revitalización y 
potencializarían de 
aglomeraciones 
productivas que 
propendan por la 
generación de 
empleo y el 
fomento de 
nuevas industrias 
y actividades 
económicas, a 
partir de las 
vocaciones 
productivas 

 
 
 
 
 
 
REVITALIZACIÓN 

 
Revitalizar 230 
Mipymes y/o 
emprendimientos 
potencializadas 
dentro de las 
aglomeraciones 
económicas que 
fomentan el 
empleo y/o 
nuevas 
actividades 
económicas. 

Número de 
Mipymes  y/o 
emprendimientos 
revitalizadas o 
potencializadas 
dentro de las 
aglomeraciones 
económicas que 
fomentan el 
empleo y/o 
nuevas 
actividades 
económicas 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

locales 

 
 

2. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

 Se beneficiará a toda la comunidad residente en las UPZ que componen la localidad de Teusaquillo. 

 Se mejorará la oferta de servicios y bienes para los residentes de la localidad. 

 Se mejorará la oferta cultural y la vida de los artistas de la comunidad de Teusaquillo 

 Se beneficiará las actividades económicas (comerciantes, gremios, empleados de establecimientos 
públicos). 

 Se fortalecerán los procesos ambientales dando una estructura de negocio  

 Se mejorará la estructura urbana garantizando funcionalidad, estética y armonía al espacio público. 

 Se aportará en el cambio de conductas tendientes a mejorar el comportamiento ciudadano 

 Mejoramiento en las condiciones ambientales del sector 

 Se potenciarán los mercados locales y las iniciativas comunitarias económicas 

 Se aumentará el empleo en la localidad  

 Se Impactará sobre la pobreza oculta  
 

 
Resultados:  

 Recuperada parte de las actividades económicas locales 

 Mejorada la oferta de bienes y serbios para los residentes de las diferentes UPZ disminuyendo los 
tiempos de desplazamiento 

 Aumentada la calidad de vida de los habitantes de las UPZ  

 Mejorado el empleo digno en la localidad  

 Mejoradas las condiciones ambientales de la localidad con sus propias empresas de trabajo  

 Mejora la vida de los animales y generados emprendiendo inspirados en su cuidado   

 Fortalecidos un conjunto de empresarios y rendimientos haciendo énfasis en las iniciativas presentadas 
por cultural, mujeres y medio ambiente  

 Fomentar la apropiación del espacio público por parte de los residentes. 
 

 
 

3. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  
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El presente documento contribuye al  cumplimiento de los lineamientos para la elaboración del documento 
"Formulación y Evaluación de Proyectos”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y dentro 
de las competencias de la localidad, además concuerda con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo 
Distrital Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI' 2021 – 2024 y el Plan de 
Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para el período 
2021-2024 " UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO " - Acuerdo Local 001 de 
2020. En particular en los relativo PROPÓSITO 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y política. El cual se replica en el PDL. 
 
La viabilidad se da en cumplimiento con los Lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y 
Evaluación de Proyectos”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y dentro de las 
competencias de la localidad, además concuerda con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo 
Distrital Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI' 2021 – 2024 y el Plan de 
Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para el período 
2021-2024 " UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO " - Acuerdo Local 001 de 
2020. 
 
Así y dando cumplimiento con lo establecido en el Decreto Distrital 768 de 2019, el CONFIS Distrital en sesión 
N° 08 llevada a cabo el día 21 de mayo de 2020, aprobó modificación a LOS LINEAMIENTOS DE POLÍTICA 
PARA LAS LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 2021-2024 Y PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS, adoptados y 
aprobados en sesión N° 04 del 28 de febrero de 2020. En la que este Consejo en desarrollo de la revisión y 
emisión del concepto previo al Plan Plurianual de Inversiones del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 "Un 
nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI", que bajo los principios de  concurrencia, 
subsidiariedad y complementariedad incluye recursos provenientes de los Fondos de Desarrollo Local – FDL 
que contribuyen a financiar metas del Plan de Desarrollo Distrital relacionadas con la atención de la 
emergencia generada por el Covid-19 y sus impactos económicos y sociales. Y definió un conjunto de líneas 
de inversión susceptibles de hacer parte del presupuesto participativo, el presente documento se construye a 
partir de uno de los conceptos de gastos votados y seleccionados en la comunidad como fundamental para su 
desarrollo a futuro. 
 
En cuanto a los medios de convocatoria y difusión selecciona para la puesta en marcha de cada uno de los 
componentes se debe evaluarse la pertinencia, necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos tales 
como afiches y volantes, imprimir solo la cantidad necesaria y en cuanto a la distribución de los afiches debe 
hacerse en lugares permitidos para evitar cualquier tipo de contaminación visual, no deberán hacerse 
convocatorias mediante perifoneo u otro tipo de actividades que pueda generar contaminación auditiva. 
 
De igual manera se trabajará con personas de la localidad que tengas experiencia en el tema de 
emprendimientos productivos y con nuevos empresarios para construir un Baco de incubación de empresas en 
donde todos caben. 
 

 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 
 
 

 
 

4. OBSERVACIONES 
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OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
El presente proyecto significa un reto enorme para la administración en el entendido de que desde hace más 
de 8 años que no se manejan temas económicos desde la admiración local, lo cual supondrá un reto 
importante en el que tanto la Secretaria de Desarrollo Económico como las Secretarias de planeación y 
gobierno deberán apoyara y orientar a los equipos locales para alcanzar las metas esperadas.  

 

 
 

5. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 
 

 
Cargo 
ALCALDESA LOCAL 
 

 
Teléfono Oficina 
2870094 
 

 
Fecha de elaboración (dd/mm/aaaa) 
 
16/11/2020 

 
 
Proyectó: María Alejandra López. Contratista   

Revisó: Ana Dunia Pinzón barón. Profesional 222-24 GDL  

 
 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO 
Teusaquillo un nuevo contrato social para la dotación de CAIDSG, dotación 
de jardines infantiles y centros amar y para la prevención de violencias.  

CÓDIGO DEL PROYECTO 2101 

COMPONENTES 

 

 DOTACIÓN JARDINES INFANTILES Y CENTROS AMAR 

 DOTACIÓN CAIDSG 

 PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Local un nuevo contrato social y ambiental para 
Teusaquillo 2021 - 2024 

PROPÓSITO 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política. 

PROGRAMA Sistema Distrital del Cuidado 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

 Dotar 1 Unidades Operativas de los Centros de Atención Integral a 
la Diversidad Sexual y de Géneros CAIDSG 

 Dotar 1 Sedes de atención a la primera infancia y/o adolescencia 
(jardines infantiles y Centros Amar). 

 Formar 2000 personas en prevención de violencia intrafamiliar y/o 
violencia sexual. 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 
Se requiqre garantizar los derechos y el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, por un lado y de la comunidad 
LGBTI por otro, a través d el aodtación de un centro infantil y/o centro Amar y de un centro de CAIDSG. 
 
La necesidad de disminuir y prevenir la violencia intrafamiliar y sexual. 

En Teusaquillo, según reporta la Subdirección Local para la Integración Social, se atendió́ integralmente a un total de 818 
niños y niñas mediante los servicios de jardines infantiles diurnos en el año 2018. También se encuentran en la localidad 34 
jardines privados, 12 jardines del ICBF, 22 colegios privados con prejardín, jardín y transición, de acuerdo a los datos 
revisados entre 2014 a 2018.  

En el año 2018, se presentó una demanda de 338 estudiantes y los matriculados oficia- les fueron 276, dejando así ́un déficit 
de 62 estudiantes en el preescolar sin matricular; siendo estos los valores más importantes en comparación a los otros años 
escolares, que sólo es superado por el grado 11. Así́ mismo, un 3,6% de los niños menores de 5 años no asisten a 
instituciones de atención integral en la localidad por falta de cupo, teniendo en cuenta su baja densidad poblacional y estrato 
socioeconómico es una situación de atención, pues se encuentra por encima incluso de localidades como Antonio Nariño o 
Santa Fe.  

Dadas las experiencias y aprendizajes propios de los niños y niñas, es conveniente e importante la renovación de mobiliario 
de los jardines infantiles y que estos cumplan con las condiciones de calidad necesarias para un adecuado aprendizaje, en 
modo calidad educativa, ofreciendo dotaciones con dimensiones pertinentes para el proceso enseñanza–aprendizaje y 
coherentes en cuanto a alturas, profundidad, longitudes, materiales, perímetros, alcances máximos verticales, frontales y 
horizontales, de los niños y niñas en determinadas edades.  

Las dimensiones antropométricas deben estar directamente relacionadas con las dimensiones de los objetos y sus interfaces 
de usos, es decir, elementos con los que en este caso los niños y niñas deben interactuar. Los niños y niñas necesitan del 
equipamiento de los jardines con elementos pedagógicos que aporten al aprendizaje social, comunicativo, físico, emocional y 
psicológico. Considerando lo anterior, si bien es cierto, durante el último cuatrienio se dotaron algunos jardines infantiles, es 
importante garantizar constantemente los procesos de formación a la primera infancia.  

Téngase en cuenta en esta información lo dispuesto en el concepto ‘Apoyo para educación inicial’, en cuanto a saber que las 
últimas cifras de matricula mostraron un déficit aproximado de tres a cuatro salones que den cobertura a 70 estudiantes para 
garantizar el pleno derecho a la educación. En tal sentido, la demanda de la localidad no posibilita la creación de una (1) 
nueva infraestructura, sino la dotación de los jardines existentes para garantizar su ampliación.  

De otra parte, Para la identificación de las necesidades de dotación y adecuación del Centro de Atención a la Diversidad 
Sexual y de Géneros-CAIDSG, es necesario identificar los aspectos demográficos, sociales y económicos de las personas de 
los sectores LGBTI que residen en la localidad de Teusaquillo, analizando diferentes fuentes de información locales, distritales 
y nacionales que permitan profundizar en el conocimiento de la realidad que vive esta población en su conexión con la 
localidad y la ciudad.  

Teusaquillo representa el 1,7% de la población de la ciudad de Bogotá, con aproximadamente 134.290 habitantes. De estas 
personas, según la encuesta multipropósito de Bogotá, entre las mayores de 18 años, el 47,7% (64.089) se identifican como 
mujeres, el 45,4% (60.965) como hombres y 6 personas transgénero. En relación con la orientación sexual, el 0,8% se declaró 
homosexual (1.081), el 85,8% heterosexual (115.157), y el 1% (1.343) bisexuales. Es importante resaltar que estos resultados 
corresponden a lo que afirmaron las personas sobre su orientación sexual, sin embargo, muchas personas no identifican o 
reconocen su orientación sexual por diferentes razones. Con esto se establece que en la localidad de Teusaquillo se 
encuentran aproximadamente 2.430 personas pertenecientes a los sectores LGBTI.  

Entre las personas homosexuales, el 74,7% son hombres, el 19,4% son mujeres y el 5,9% son intersexuales. De las 
bisexuales, el 67,3% son hombres, el 32,7% son mujeres y el 0% son intersexuales. De los heterosexuales, el 45,2% son 
hombres, el 54,7% son mujeres y el 0,1% son intersexuales. Esto muestra que, aunque la mayoría de la población de la 
localidad de Teusaquillo es mujer, dentro de las orientaciones sexuales diversas los hombres representan un porcentaje más 
alto.  

La media de edad de la población en la localidad de Teusaquillo es de 45 años, las personas homosexuales y bisexuales 
presentan una media relativamente menor (35 y 39 años respectivamente). No obstante, las mujeres bisexuales son quienes 
presentan la menor media con 32 años de edad. Las mujeres y los intersexuales heterosexuales son quienes presentan la 
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mayor media con 46 años de edad.  

Si se analiza una relación entre las variables de orientación sexual y el arraigo de la población con la localidad de Teusaquillo, 
se puede identificar que hay más arraigo en la población heterosexual (3,36 años en promedio viviendo en el barrio), mientras 
que las personas y hogares de homosexuales son los que menos tiempo en promedio permanecen viviendo en sus barrios 
(2,66 años en promedio viviendo en el barrio).  

Según la misma encuesta multipropósito, en Teusaquillo el 19% de las personas (jefes de hogar) consideró que las 
condiciones de igualdad de oportunidades para los grupos LGBTI han empeorado, el 25% opina que son iguales y el 33% que 
han mejorado.  

Estos indicadores, demuestran que es necesaria la articulación de los planes de desarrollo local y distrital con una política 
pública que garantice plenamente los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgeneristas e intersexuales 
(LGBTI); que incorpore el enfoque de orientaciones sexuales e identidades de género en todos los sectores de la 
administración; y que trabaje en el fortalecimiento institucional, la corresponsabilidad en el ejercicio de los derechos, la 
comunicación y educación, y la aplicación de saberes para el respeto de todas las personas sin discriminación alguna.  

En la localidad de Teusaquillo se encuentra ubicado el Centro de Atención Integral a la Diversidad Sexual y de Géneros 
CAÍDSG-Sebastián Romero-, ubicada en la transversal 17a bis con 36-4, para que las personas de los sectores LGBTI, sus 
familiares y redes de apoyo mayores de 14 años puedan acceder a los servicios de asesoría y acompañamiento psicosocial; 
asesoría y acompañamiento en trabajo social; fortalecimiento a organizaciones sociales y redes de apoyo; desarrollo y 
fortalecimiento de capacidades ciudadanas y ocupacionales; y orientación y referenciación a ofertas de servicios sociales. 

Este Centro de Atención Integral a la Diversidad Sexual y de Géneros CAIDSG -Sebastián Romero-, no se encuentra 
acondicionado para que las personas en situación de discapacidad con orientaciones sexuales e identidades de género 
diversas gocen de su derecho a hacer uso de este espacio de manera autónoma. Se hace necesaria la adecuación del centro 
de atención no solamente con el objetivo de cumplir con los lineamientos estipulados en la Política Pública LGBTI, sino para 
evitar que este grupo poblacional sea objeto de doble discriminación al no poder acceder al espacio físico y por lo tanto a los 
servicios que allí se ofrecen.  

Las necesidades que planteó la comunidad con respecto a la dotación del CAÍDSG-Sebastián Romero-, estipulan la 
necesidad de adecuar una sala de cómputo con equipos de escritorio, los escritorios, las sillas y la indumentaria que necesite 
la sala deben estar contemplados en el rubro para su dotación. Esto en cuanto a que necesitan disponer de herramientas para 
la realización de capacitaciones en temas diversos que requieren de esta dotación. Las nuevas Tecnologías de la Información 
y la Comunicación-TIC, son una herramienta indispensable para formar a las nuevas ciudadanías.  

Finalmente, La violencia intrafamiliar incluye diversas expresiones dentro de las cuales se encuentran la violencia física, 
económica, emocional, el abandono y la negligencia. Las tasas de violencia intrafamiliar muestran un ascenso sostenido entre 
los años 2011 y 2015; de acuerdo con la evidencia de los datos registrados, existe una clara tendencia al incremento de la 
tasa de violencia intrafamiliar en el Distrito Capital con algunas variaciones en los periodos anuales correspondientes entre el 
2016 y 2018 debidos al volumen de la notificación. La tasa estimada en el año 2018 fue de 374,8 casos por cada 100.000 
habitantes según lo captado por el subsistema de vigilancia de violencia intrafamiliar, maltrato infantil y violencia sexual 
(SIVIM) (Alcaldía Mayor de Bogotá, s.f.)  

Adicionalmente, de acuerdo con el SIVIM, los casos de violencia intrafamiliar abordados en Bogotá durante el año 2019 fueron 
6.888, de los cuales 4.498 son referidos como casos efectivos; aquellos con los cuales se estableció contacto con la víctima, 
cuidador y/o tutor llevando a cabo la asesoría y orientación y dependiendo del caso se realizó la activación de ruta. Para la 
localidad de Teusaquillo se registraron un total de 175 casos efectivos. Por el contrario, en Bogotá 2.290, fueron clasificados 
como fallidos, de los cuales 183 corresponden a la localidad de Teusaquillo. Las cifras indican la necesidad de seguimiento a 
los casos en la localidad de manera que se establezca y ejecute el procedimiento de la ruta de atención, procurando el 
abordaje de la totalidad como casos efectivos, el acompañamiento de los denunciantes hasta el momento del juicio.  

Según el observatorio de salud de Bogotá, para el año 2018 la localidad de Teusaquillo contaba con 27.729 menores, ese año 
igualmente refiere que se presentaron 162 casos de maltrato infantil, 162 casos de violencia emocional, 35 casos violencia 
física, 39 casos de violencia sexual, 5 casos de violencia económica, 80 casos de violencia-negligencia y 6 casos violencia-
abandono. En tal sentido se evidencia una baja tasa de violencia intrafamiliar, no obstante, el maltrato infantil es la situación 
con mayor número de reportes en la localidad, maltrato que es definido como “toda forma de perjuicio, castigo, humillación o 
abuso físico o psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los actos sexuales 
abusivos y la violación y en general toda forma de violencia o agresión sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus 
padres, representantes legales o cualquier otra persona” (Código de la Infancia y la Adolescencia, 2006).  
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Estas cifras denotan un incremento con respecto al año 2018 en la ciudad, plantean- do una situación problemática que 
demanda atención e intervención para prevenir la violencia sexual, sobre todo en menores; población de mayor impacto. De 
acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la violencia sexual consiste en “todo acto sexual, la tentativa de 
consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar 
de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación 
de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo” (OMS, 2013).  

Por otra parte, de acuerdo con la información reportada por el Sistema para el Registro de Beneficiarios-SIRBE de la 
Secretaría Distrital de Integración Social, en la localidad de Teusaquillo, durante la vigencia 2019, la Comisaría de Familia 
registro 1.195 actuaciones, entre ellas: - 452 se dirigieron a realizar conciliaciones generales bien sea para acordar lo 
relacionado con la custodia, alimentos y visitas en favor de niños, niñas y adolescentes, alimentos para persona mayor, entre 
otros; - 296 atenciones a conflicto familiar; - 203 correspondieron a solicitudes de trámites por acción de violencia intrafamiliar, 
es decir de medidas de protección, las cuales fueron admitidas, y se tramitaron 41 incumplimientos a medidas de protección. 
Lo anterior en el marco de la prevención, protección, garantía y restablecimiento de derechos de los niños, niñas, 
adolescentes y demás miembros de la familia, en las circunstancias de amenaza o vulneración de derechos suscitados en el 
contexto de la violencia intrafamiliar. 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 
 
Dotación Jardin infantil y/o Centro Amar  
Dotación CAÍDSG-Sebastián Romero – Tv 17ª Nº 36-74 Teusaquillo 

2000 personas de la Localidad de Teusaquillo 

 
b. Cuantificación del universo  
 
1 Centro infantil o Centro Amar 
1 Centro CAIDSG 
2000 personas de la Localidad de Teusaquillo 

 
c. Localización del universo  
Dotación Jardin infantil y/o Centro Amar 
Dotación CAÍDSG-Sebastián Romero – Tv 17ª Nº 36-74 Teusaquillo 

32 barrios de las 6 UPZ de la localidad 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 
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Relacione la línea(s) de inversión local: 

 Infraestructura (Dotaciones) 

 Desarrollo social y cultural (Prevencióny atención de violencia intrafamiliar y sexual para 
pobalciones en situaciones de riesgo y vulnerabilidad de derechos) 
 

Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 

 Dotación Sedes de atención a la primera infancia y/o adolescencia (jardines infantiles y Centros 
Amar). 

 Dotación Unidades Operativas de los Centros de Atención Integral a la Diversidad Sexual y de 
Géneros CAIDSG 

 Prevención y atención  de violencia intrafamiliar y sexual para poblaciones  en situación de 
riesgo y vulneración de derechos. 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 
Potenciar el desarrollo integral e inclusivo de niños y niñas de la primera infancia en Teusaquillo y de 
la comunidad LGTBI, mediante la dotación de un centro infantil y un centro CAIDSG, que garanticen 
experiencias pedagogicas y la generación de ambientes adecuados, seguros, sensibles y pertinentes 
para el aprendizaje y el compartir, ademas de formar 2000 personas en prevención de violencia 
intrafamiliar y/o violencia sexual. 

 
Objetivos Específicos 
 

1) Dotar los espacios de formación y cuidado para Ia primera infancia y/o adolescencia 
2) Dotar un centro CAIDSG para la población LGTBI, su comunidad y redes. 
3) Formar a 2000 personas de la localidad en prevención de la violencia intrafamiliar y sexual 

 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Dotar 1 Jardin infantil o 
centro Amar 

De la Localidad 

Dotar 1 CAIDSG Sebastian Romero en la Localidad 

Formar 2000 Personas  En prevención de la violencia intrafamiliar y sexual 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1 DOTACION JARDIN INFANTIL y/o CENTRO AMAR 
 
Dotación a Jardines infantiles, Centros Amar y Centros Forjar: Se constituye en la adquisición de elementos 
didácticos convencionales o no estructurados que facilitan y enriquecen el desarrollo de experiencias 
pedagógicas con las niñas, niños y adolescentes. 
 
Se pretende dotar un jardín infantil que pertenecen al Sistema Nacional de Bienestar Familiar del ICBF que se 
encuentren ubicados en el territorio de la Localidad para contribuir al desarrollo integral a la primera infancia, 
aportando al objetivo general de este proyecto el cual pretende potenciar el desarrollo integral de los niños y 
niñas de primera infancia en Teusaquillo, desde un modelo inclusivo y diferencial de calidad, mediante 
acciones que garanticen el cuidado calificado, las experiencias pedagógicas y generación de ambientes 
adecuados, seguros, sensibles y acogedores 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2022 

 

La selección de dotación pedagógica en primera infancia debe contemplar diversas características que apunten a 
promover el desarrollo infantil, es importante que se consideren algunos criterios donde se favorezca el juego, la 
exploración, la curiosidad, la interacción, la creatividad y el movimiento. Estas consideraciones nacen de una 
revisión documental donde se encuentra que el material didáctico toma este sentido en el momento en que las y 
los profesionales lo utilizan con una finalidad didáctica, pues todo aquel material que se implemente en el proceso 
de aprendizaje debe contemplar la intencionalidad pedagógica y cumplir con los requisitos referenciados en la 
Resolución 3388 de 2008 del Ministerio de la Protección Social. 
 
En atención a lo anterior, en la educación inicial los conceptos de material didáctico y de juego tienen una relación 
cercana, pues las acciones y experiencias que se propician tienen un carácter placentero y lúdico, es por eso por 
lo que se debe trascender la idea de un recurso que termina siendo para entretener y/o distraer a las niñas y los 
niños y cobrar valor por la intencionalidad pedagógica asignada por las y los profesionales. Es decir, el uso del 
material didáctico debe estar pensado y atravesado por el objetivo de potenciar el desarrollo de forma integral.  
 
El listado de necesidades para la adquisición de dotación por los Fondos de Desarrollo Local para los servicios de 
primera infancia describe los elementos de dotación pedagógica, especificación técnica, pertinencia según el 
grupo de edad y cantidades que se requieren para complementar la actividad educativa de las modalidades de 
servicio de atención a la primera infancia en el Distrito Capital. 
 
Igualmente deben ser elementos que permitan ser descubiertos y dinamizados de diferentes maneras. En este 
sentido, es clave poder brindar a la vez material no estructurado, es decir elementos que no tengan ningún fin ni 
función concreta, ya que el uso de estos debe invitar a niñas y niños a crear, imaginar e inventar, ampliando y 
diversificando sus formas de empleo. Para ser pertinentes y de calidad los materiales han de tener, entre otras, las 
siguientes características: 

 Polifuncionalidad, que consiste en la posibilidad de adaptación a distintas funciones y significaciones. 

 Usabilidad, se relaciona con diversas intenciones y opciones de uso. 

 Cumplimiento de normas de seguridad e higiene, que permite su utilización confiable y amigabilidad con el 
medio ambiente, referido a su capacidad de uso ambientalmente sustentable.  
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A la vez, los materiales han de propiciarle a las niñas y niños la vivencia de los pilares de la educación inicial: el 
juego, la exploración y las distintas posibilidades imaginativas y expresivas propias de las artes y la literatura.  
Por consiguiente, la guía técnica para la adquisición de dotación pedagógica que hace parte integral de los 
presentes criterios, debe ser la base o la línea para la definición de los proyectos de fortalecimiento del proceso 
pedagógico en la atención y educación inicial de las niñas y los niños en primera infancia del Distrito Capital. 
 
Centros Amar: Los Centros Amar prestan un servicio de atención integral con enfoque diferencial a niños, niñas, 

adolescentes y sus familias en riesgo o en situación de Trabajo Infantil ampliado, para fortalecer y contribuir a su 
desarrollo integral, garantía y restablecimiento de sus derechos, a través de actividades pedagógicos, atención 
psicosocial, promoción de oportunidades educativas y laborales para las familias, cuidado calificado, apoyo 
alimentario con calidad y oportunidad y promoción de la corresponsabilidad de las familias y el entorno social.  
 
En los Centros Amar se busca fortalecer y contribuir al desarrollo integral, la garantía y el restablecimiento de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes en riesgo o en situación de Trabajo Infantil ampliado a través de:  
 

 Acompañamiento, orientación psicosocial y atención en crisis.  
 Atención pedagógica orientadas hacia el fortalecimiento de habilidades, cualidades y destrezas  
 Promoción de hábitos de vida saludable.  
 Apoyo alimentario con calidad y oportunidad.  
 Valoración y seguimiento nutricional a los casos de malnutrición. 
 Gestión de redes familiares y comunitarias para prevenir y erradicar progresivamente situaciones de 

trabajo infantil.  
 Gestión y articulación de opciones formativas, laborales y recreativas. 
 Promoción de la corresponsabilidad en las familias frente a la garantía de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes.  
 Gestión interinstitucional para contribuir a la garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

 
Para esto, en el servicio de Centros Amar se desarrollan cuatro componentes para la atención teniendo en cuenta 
los estándares de calidad del servicio: Componente de Atención Psicosocial, Componente de Desarrollo 
Pedagógico., Componente Nutrición y Salubridad y Componente de Gestión para la Articulación. Es así como a 
partir del componente de desarrollo pedagógico se busca identificar los intereses, necesidades y demandas de 
los niños, niñas y adolescentes, para potencializarlas y fortalecerlas, de modo tal que su desarrollo integral 
conjugue la expansión de sus ciudadanías, mediante la formulación e implementación de proyectos pedagógico, 
potencializando su proceso de desarrollo como sujetos de derechos, sociales y políticos.  
 
Estas acciones se desarrollan a partir de la formulación como la ejecución de los proyectos y propuestas 
pedagógicas buscando promover el reconocimiento del otro como igual, la deconstrucción de imaginarios de 
género y propiciar condiciones y oportunidades de equidad e igualdad, que favorezcan la construcción de 
relaciones equitativas entre niñas y niños y adolescentes, a partir de cuatro (4) componentes: 
 
a. Promoción de los derechos humanos y construcción de ciudadanía: El reconocimiento de niñas, niños y 
adolescentes como sujetos de derechos y protección, requiere de estrategias pedagógicas que conlleven a la 
consolidación de herramientas a partir de las cuales se logre el ejercicio de sus derechos, desde el 
reconocimiento y la exigibilidad de los mismos, sin que esto se agote en el lugar de su ejercicio, sino que además 
favorezca un cambio cultural en la mirada adultocéntrica y del niño, niña o adolescente como objeto de derechos.  
 
b. Promoción de la lectura: Se reconoce la importancia de la lectura, especialmente la lectura en voz alta para el 
desarrollo integral de las niñas y niños, ya que amplía las construcciones mentales, ya que el cerebro asimila 
(reconoce) nueva información y la acomoda (reorganiza, ajusta) a las estructuras cognitivas que se poseen, 
aporta conocimientos conceptuales al niño, proporcionándole información y comprensión acerca del mundo que lo 
rodea. 
  
Es preciso señalar que muchos de las niñas y niños que ingresan al servicio o a la estrategia no han tenido un 
proceso de desarrollo integral dado su situación de Trabajo Infantil; es por esto que se deben propiciar estrategias 
que fortalezcan sus procesos de aprendizaje. Este eje debe contar con espacios puntuales en el desarrollo 
metodológico de los proyectos y puede ser complementado con la gestión con bibliotecas y otras entidades 
relacionadas.  
c. Promoción del Arte y el Deporte: El desarrollo pedagógico brinda la posibilidad de enfocar el desarrollo y la sed 
de conocimiento hacia la creación desde la estética, el reconocimiento propio y el reconocimiento del entorno; 
además posibilita recrear imaginarios y transformar la realidad en busca de nuevas y diversas percepciones del 
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mundo, potencializando la expresión, la creación y la capacidad de comunicar. El arte y el deporte contribuyen al 
desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes posibilitando espacios protectores, permitiendo que cada 
uno de nuestros participantes pueda disfrutar de su niñez y adolescencia de una forma sana y con actividades 
acordes a su edad; es así como se fortalece la autoestima, la autonomía para la toma de decisiones, la tolerancia, 
la resolución asertiva de conflictos, el intercambio de saberes,  y la capacidad creadora y de habilidades sociales, 
cognitivas y motrices, a partir de la exploración de técnicas artísticas que le aporten a su proyecto personal. 
 
d. Promoción del medio ambiente y la tecnología: Es un espacio que contribuye al aprendizaje frente a las 
situaciones físicas, biológicas, éticas, sociales y culturales del entorno; propicia la comprensión crítica de los 
procesos que determinan las realidades sociales y naturales. Este espacio incluye el desarrollo de actividades 
como: agricultura urbana, huertas, expediciones ecológicas y urbanas, cuidado del medio ambiente y los recursos 
naturales, actividades de creación tecnológica y construcción de artefactos, entre otros.  
 
e. Promoción de la comunicación: Las niñas, niños y adolescentes crecen en plena era digital que implica la 
globalización del conocimiento; este escenario fomenta el uso y apropiación de nuevas tecnologías y medios de 
comunicación a través del desarrollo de actividades como: cine, radio, prensa, televisión, internet, juegos de 
video, blogs, hipertextos, foros, entre otros.  
 

 
Tiempo de ejecución 
 
2022 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Primera infancia, infancia y/0 adolescencia 0 200 0 0 
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Selección de beneficiarios 
 
Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados 
para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto. 
 

En el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024  “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá́ 
Del Siglo XXI” Y En El Marco Del Proyecto “Generación De Oportunidades Para El Desarrollo Integral De La 
Niñez Y La Adolescencia De Bogotá”, busca Contribuir a la atención integral de niñas, niños y adolescentes con 
enfoque diferencial y de género de Bogotá, generando oportunidades y condiciones de acceso flexibles acorde 
con sus realidades territoriales, sociales, económicas y culturales con enfoque diferencial y de género, en 
servicios dirigidos a la primera infancia pertinentes y de calidad en el marco de la atención integral, a través de 
una oferta flexible que tenga en cuenta las dinámicas socioeconómicas de las familias y cuidadores/as, que 
permita potenciar su desarrollo, así como prevenir situaciones de riesgo para la garantía de derechos. 
 
Las alcaldías locales que contemplen en los planes de desarrollo local metas relacionadas con proyectos de 
dotación para las unidades operativas de la SDIS, deberán informar al subdirector/a local correspondiente, para 
proceder a asistir técnicamente la formulación de los proyectos. Igualmente, los gestores-as locales de la SDIS 
deberán reportan a la Subdirección para la Gestión Integral Local – nivel central, si las alcaldías tienen prevista la 
formulación de proyectos de dotación. Estos criterios técnicos de elegibilidad y viabilidad, corresponden a la línea 
de dotación - concepto de dotación pedagógica a jardines que pueden ser aplicados para la dotación de los 
equipamientos para primera infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF. Los Centros Zonales 
deberán remitir a la Alcaldía Local con copia a la Subdirección para la Gestión Integral Local de la SDIS, la 
postulación anual de las unidades operativas a dotar señalando en la “Guía técnica para la adquisición de 
dotación pedagógica de los servicios de atención integral a la primera infancia e infancia en Bogotá. D.C”, los 
elementos y cantidades a dotar de acuerdo a las necesidades presentadas por cada unidad y teniendo en cuenta 
el presupuesto asignado por la Alcaldía Local según corresponda, los elementos a dotar serán de consumo 
controlado. Debe tenerse en cuenta que los diseños de los elementos de dotación pedagógica no deben ser 
sexistas, es decir que asignen roles específicos para niños, niñas, hombres, mujeres, rosado o azul. De la misma 
manera los elementos deben representar la diversidad étnica y cultural propia del País. 

 
Las visitas de verificación en las unidades operativas frente a necesidades de dotación y acompañamiento en las 
entregas de los elementos será responsabilidad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF.  
 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2022 Teusaquillo Teusaquillo Calle 45c n24-42 

 
 
COMPONENTE 2:  DOTACION CAIDSG 

 
Los CAIDSG están dirigidos a personas de los Sectores LGBTI, residentes en la ciudad de Bogotá que se encuentran en 
condiciones de vulnerabilidad. En estos escenarios físicos se prestan los servicios sociales:  Atención Integral a la 
Diversidad Sexual y de Géneros y Unidad Contra la Discriminación; que dependen de la articulación interinstitucional y se 
encuentran dirigidos a personas LGBTI, sus familias y redes de apoyo en aras de avanzar en la garantía plena frente al 
acceso y garantía de derechos de personas LGBTI. 
 
Este modelo de atención dota de herramientas a los servicios sociales ya existentes y a otros nuevos posibles, para 
responder a las realidades de los individuos, las familias y las comunidades, y promover el desarrollo de capacidades para 
contribuir a la garantía y ejercicio pleno de los derechos, ofreciendo respuestas de inclusión social, y proponiendo 
estrategias políticas, pedagógicas y sociales que reconocen a las personas de los sectores LGBTI como sujetos de 
derechos y como protagonistas de su desarrollo a la luz de la Inclusión social 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2022 

 
Entiéndase por la dotación de centros para la atención, orientación, referenciación, acompañamiento de las 
personas de los sectores sociales del LGBTI para que puedan desarrollar actividades de fortalecimiento de sus 
capacidades ciudadanas y ocupacionales, culturales y comunitarias, de recreación y restauración de las redes 
familiares, de apoyo y afecto. 
 
En el marco de la implementación de la Política Pública LGBTI para la garantía plena de derechos de personas 
con identidades de género y orientaciones sexuales diversas, se requiere que las acciones que se promuevan y 
ejecuten contengan la capacidad de: 
 
a. Consolidar desarrollos institucionales para el reconocimiento, garantía y restitución de los derechos de las 
personas de los sectores LGBTI. 
b. Generar capacidades en las organizaciones y personas de los sectores LGBTI para una efectiva 
representación de sus intereses como colectivo en los espacios de decisión de la ciudad. 
c. Promover una cultura ciudadana basada en el reconocimiento, garantía y restitución del derecho a una vida 
libre de violencias y de discriminación por identidad de género y orientación sexual. 
 d. Posicionar la perspectiva de géneros y diversidad sexual para la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas en el Distrito Capital. 
 
Adicional a esto deberá conectarse con los procesos estratégicos de la política:  

 Proceso estratégico "Fortalecimiento institucional en los niveles distritales y locales". Este proceso 
estratégico está orientado a mejorar la capacidad de acción y de respuesta de las instituciones del 
Distrito ante la vulneración de derechos a las personas de los sectores LGBTI. También implica 
institucionalizar acciones afirmativas encaminadas a superar la exclusión política, social, económica y 
cultural de las personas de los sectores LGBTI y a subsanar las inequidades resultantes de la 
vulneración y no garantía de sus derechos. 

 Proceso estratégico "Corresponsabilidad en el ejercicio de derechos". Se entiende como el proceso 
mediante el cual se desarrolla el derecho a la participación, logrando que los sujetos de la política 
cuenten con las condiciones y capacidades para actuar en el cumplimiento de sus derechos 

 Proceso estratégico "Comunicación y educación para el cambio cultural". Se entiende este proceso como 
la transformación de significados y representaciones culturales que afectan el ejercicio de derechos de 
las personas de los sectores LGBTI y el desarrollo de una cultura ciudadana en perspectiva de 
derechos. Este proceso desarrolla el derecho a la cultura y la comunicación. 

 Proceso estratégico "Producción y aplicación de conocimientos y saberes". Este proceso genera 
conocimientos y saberes que soportan y retroalimentan la implementación, seguimiento y evaluación de 
esta política. 
 

Se dotarán los CAIDSG a la luz los tres componentes que orientan el Modelo de Atención. El primero: 
Individual, Desarrollo de capacidades y habilidades para la vida, el cual se pretende generar procesos integrales 

orientados a la construcción y fortalecimiento de la autonomía, agenciamiento, corresponsabilidad, bienestar y 
calidad de vida a nivel colectivo e individual. El segundo: Comunitario, Desarrollo comunitario, responde a la 

necesidad de generar espacios de inclusión que promuevan la cultura de convivencia y reconciliación. Por último, 
el tercero: Institucional, Desarrollo de capacidades y competencias institucionales, busca promover la 

transformación de imaginarios, el fortalecimiento a la gestión local, y contribuir a la implementación del enfoque 
de diversidad sexual y de géneros en diferentes contextos institucionales   

 
Tiempo de ejecución 
 
2022 
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DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Comunidad LGTBI de la Localidad y sus redes de apoyo 
 

0 100% 0 0 

 
Selección de beneficiarios 

 
Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados 
para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto. 
 

Dirigidos a personas de los Sectores LGBTI, residentes en la ciudad de Bogotá que se encuentran en 
condiciones de vulnerabilidad. En estos escenarios físicos se prestan los servicios sociales:  Atención 
Integral a la Diversidad Sexual y de Géneros y Unidad Contra la Discriminación; que dependen de la 
articulación interinstitucional y se encuentran dirigidos a personas LGBTI, sus familias y redes de apoyo en 
aras de avanzar en la garantía plena frente al acceso y garantía de derechos de personas LGBTI 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2022 Teusaquillo Teusaquillo Transversal 17ª Bis Nº 36 - 74 

 
 
COMPONENTE 3 PREVENCION DE VIOLENCIAS: 
 
FORMAR 2000 PERSONAS EN PREVENCION DE VIOLENCIAS INTRAFAMILIARES Y SEXUAL. 

 

La prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer se logra a partir del fortalecimiento de las capacidades individuales y comunitarias para:  

 El abordaje territorial de las distintas formas de violencias contra las mujeres en su diversidad.  

 El seguimiento a la eliminación de barreras en la atención, protección y sanción de las violencias contra las mujeres.  

 La identificación del riesgo de feminicidio.  

 La implementación del sistema de alertas tempranas.  

Así mismo, garantiza el desarrollo de intervenciones locales con enfoque diferencial para la prevención de las violencias contra las mujeres 
en el espacio público a partir de:  

 La transformación de los prejuicios culturales e institucionales sobre las violencias contra las mujeres.  

 La resignificación simbólica y recuperación física de lugares inseguros.  

 La consolidación de redes comunitarias que realicen acciones orientadas a la  
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exigibilidad del derecho de las mujeres en su diversidad a una vida libre de violencias.  

 

En este sentido, los proyectos tendrán que incorporar los enfoques de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género – PPMYEG, según lo 
establecido en el Acuerdo 584 de 2015 “Por medio del cual se adoptan los lineamientos de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el 
distrito capital y se dictan otras disposiciones”, en el Articulo 2. Enfoques. 

Así́ mismo el sector recomienda en materia de violencias contra las mujeres, acogerse a las definiciones conceptuales contempladas en la 
normatividad vigente, lo cual permitirá́ no solo su aplicación en lo conceptual, también la unificación en lo metodológico y en los procesos de 
protección y atención a las mujeres víctimas de violencias de género como son la Ley 1257 de 2008 Artículo 2° y la Ley 1761 de 2015.  

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Las actividades desarrolladas deberán ajustarse a los siguientes criterios de intervención pudiendo 
combinar varias opciones de acuerdo con las necesidades de la localidad: 

 

Desarrollar acciones e intervenciones de tipo artísticas, culturales, deportivas, de movilización social, entre otras, 
en el espacio público, para la resignificación y recuperación de espacios identificados como inseguros.  

Implementar una estrategia de cambio cultural a través de acciones e intervenciones artísticas, deportivas, 
culturales y de movilización social, orientada a la desnaturalización de las violencias y la transformación de los 
imaginarios y prejuicios que las sustentan.  

Desarrollar un proceso de fortalecimiento de las capacidades individuales y comunitarias para la identificación y 
seguimiento de barreras en la atención, protección y sanción de las violencias intrafamiliar y sexual. 

Diseñar e implementar una estrategia de sensibilización a diferentes sectores del ámbito local como las y los 
tenderos, comerciantes, empresas del sector privado, entre otros, para desnaturalizar las violencias ejercidas 
contra las mujeres, manejo del enfoque Diferencial, de Género y de Derechos de las Mujeres y conocer y/o 
difundir las rutas de prevención y atención de violencias. 

Implementar una estrategia de construcción y consolidación de redes comunitarias que realicen acciones 
orientadas a la exigibilidad del Derecho de las Mujeres en su diversidad a una vida libre de violencias.  

Desarrollar espacios como foros, talleres y encuentros de intercambio de experiencias para la ciudadanía, que 
permitan avanzar en la garantía y la protección del Derecho a una vida libre de violencias y la transformación de 
los prejuicios culturales e institucionales que favorezcan la violencia intrafamiliar y sexual.  

Desarrollar una estrategia de fortalecimiento con organizaciones, grupos y redes de apoyo, que favorezca la 
comprensión de las distintas formas de violencias, la identificación de riesgo de feminicidio y la exigibilidad del 
Derecho en su diversidad a una Vida Libre de Violencias.  

Desarrollar acciones que permitan la socialización, el seguimiento, evaluación y retroalimentación del Sistema 
Articulador de Alertas Tempranas de Feminicidio con ciudadanas, organizaciones de mujeres y entidades 
competentes. 

Los proyectos y sus actividades deben incluir el fomento de acciones orientadas a garantizar la prevención, 
atención, protección y sanción de las violencias intrafamiliar y sexual.  

Los proyectos que se desarrollen deben incluir procesos para fortalecer, acompañar y/o crear redes comunitarias 
que propendan por la exigibilidad del Derecho a una Vida Libre de Violencias. 

Incluir acciones que propendan por la transformación de estereotipos, comportamientos y actitudes, que justifican 
las violencias, incentivando su rechazo y sanción social y la cero tolerancia contra de los distintos tipos de 
violencia intrafamiliar y sexual. 

 
Tiempo de ejecución 
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2021 – 2022 – 2023 - 2024 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Padres, madres o cuidadores de niños y niñas, mujeres, 
hombres, adolescentes y jóvenes, personas de los sectores 
LGBTI, servidores y servidoras, comunidad en general.  
 

500 500 500 500 

 
Selección de beneficiarios 
 
Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados 
para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto. 
 

Estarán ajustados a los establecidos en la PPMYEG, según acuerdo 584 de 2015. 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda 

Localización 
específica 

2021 Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, Armenia, 
Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la Ciudad 
Universitaria, Acevedo Tejada, Quinta 
Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN (Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2022 

2023 

2024 

 
 
 
 
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

Enúncielas y explíquelas teniendo en cuenta las siguientes opciones: (1) Normas que es necesario 
expedir para la eficacia, eficiencia y sostenibilidad del proyecto, tanto por parte de autoridades 
locales como por parte de autoridades distritales (por ejemplo decretos del Alcalde o Alcaldesa local, 
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acuerdos de la JAL, permisos licencias, entre otros); y (2) Normas cuyo cumplimiento hay que vigilar 
(Plan de Desarrollo Local y Distrital, políticas del sector, tratados internacionales, entre otros).  

 
 Articulo 44. Constitución Política  

 Artículo 10 Acuerdo 645 de 2016 Plan de Desarrollo Económico Social Ambiental y de obras Públicas del 
Distrito Capital  

 Artículo 6 acuerdo Local 003 de 2016 Plan de Desarrollo Económico Social Ambiental y de obras Públicas 
de la Localidad de Teusaquillo  

 LEY 1098 DEL 2006 por el cual se expide el Código de infancia y adolescencia, 

 Política Publica de infancia y Adolescencia 2011 Decreto Distrital 520 DE 2011  

 Decreto 594 de 1993, por medio del cual se crea un Comité Interinstitucional para la atención integral al 
niño/niña en el Distrito Capital. 

 Acuerdo distrital 381 de 2009 por el cual se incorpora el lenguaje incluyente en todos los documentos 
oficiales del Distrito Capital  

 
Antecedentes jurídicos: intervenciones adoptadas por la administración pública para enfrentar la crisis: 
 
• Por medio del Decreto 081 del 11 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., adoptó medidas 
sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación del riesgo con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19).  
• Así mismo, a través del Decreto 087 del 16 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., declaró la 
calamidad pública en Bogotá D.C., hasta el 15 de septiembre de 2020 y estableció medidas transitorias para 
garantizar el orden público en el distrito capital mediante Decretos 90, 91, 106, 121, 126, 131, 142, 162 y 169, dentro 
de las que se encuentra la limitación a la libre circulación de personas y vehículos hasta el 31 de agosto de 2020. 
• El Decreto 440 del 20 de marzo de 2020, adoptó medidas de urgencia en materia de contratación estatal, 
estipulando:   
Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de emergencia económica, social y 
ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende comprobado el hecho que da lugar a 
declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades estatales, para la contratación directa del suministro de 
bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con el objetivo de prevenir, contener 
y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así como para realizar las labores necesarias para 
optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema de salud. Las actuaciones contractuales adelantadas con 
fundamento en la urgencia manifiesta se regirán por la normatividad vigente. Con el mismo propósito, las entidades 
excluidas de la Ley 80 de 1993 podrán contratar de manera directa esta clase de bienes y servicios.   
• Decreto 475 del 25 de marzo de 2020 , en su parte motiva contempla:“…se concluye que la suspensión en 
la realización de eventos de todo tipo afecta a toda la cadena de valor que se articula alrededor de los espectáculos 
públicos de las artes escénicas y de la exhibición cinematográfica, y por lo tanto, importantes actores del sector 
cultura (artistas, productores, promotores, escenarios, gestores culturales, exhibidores y managers, entre otros) se 
encuentran enfrentando situaciones calamitosas no previstas, por lo cual, se hace necesaria la implementación de 
medidas que contrarresten la situación para evitar afectaciones mayores, tendientes a mantener la liquidez del 
sector, protegiendo empleos y trazando un camino de reactivación económica sostenida inmediatamente se supere la 
crisis actual…” 
• El Decreto 093 de 2020, el cual crea el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa como un mecanismo de 
redistribución y contingencia para la población pobre y vulnerable durante el periodo de emergencia.   
• Mediante el Decreto 108 de 2020, se crea el Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el 
Fomento y Reactivación Económica de Bogotá D.C. frente a la pandemia generada por el COVID-19, para la 
preservación de los empleos y el tejido empresarial del Distrito Capital y en particular de la micro, pequeña y mediana 
empresa. Este sistema se compone de tres ejes estratégicos: i) potenciar los sectores de oportunidad; ii) Mitigación 
de impactos y reactivación; iii) Protocolo sectorial para el funcionamiento de la economía ante los diferentes grados 
de confinamiento. 
• decreto 113 de 2020, establece medidas excepcionales y transitorias en el manejo presupuestal de los 
Fondos de Desarrollo Local para atender la emergencia económica, social y ecológica declarada por el Decreto Ley 
417 de 2020 y la calamidad pública declarada en Bogotá D.C. por el Decreto 87 de 2020 bajo el cual “los alcaldes 
locales ordenarán el gasto de estos recursos, de acuerdo a lo establecido en los respectivos Manuales Operativos 
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del Sistema de Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el 
Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C.” 
• Mediante la Resolución 34 del 20/04/20, al Alcaldía Local de Teusaquillo declara la urgencia manifiesta en la 
localidad. 
 
 
Normas relativas a la comunidad LGTBI 

 

 Constitución Política de Colombia 

 Decreto 608 de 2007 Política Pública LGBT 

 Acuerdo Distrital 371 de 2009 Política Pública LGBT 

 Directiva Administrativa permanente No. 006 del 24 de febrero 2010 de la Dirección General de la Policía 
Nacional 

 Ley antidiscriminación 1482 de 2011 

 Decreto 149 de 2012 de la Secretaría Distrital de Integración Social 

 Decreto 1227 de 2015 Ministerio de Justicia y del derecho. 

 Decreto 587 de 2017 de la Secretaría Distrital de Integración Social 

 Acuerdo 761 de 2020 

 
Normas relativas temas de mujer y género 
 

 Constitución Política de Colombia, 1991.  

 Ley 74 de 1968 aprobó el pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en su artículo 10 
estableció una protección especial a la familia, niños y adolescentes. 

 Ley 51 de 1981, la cual aprobó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer. – CEDAW. 

 Ley 12 de 1991 adoptó la Convención sobre derechos del niño. 

 Ley 115 de 1994. Ley General de Educación y Decretos Reglamentarios, Ley General de Educación, 
mediante la cual se decretó la enseñanza obligatoria de salud sexual y reproductiva en todas las 
instituciones educativas. 

 Ley 248 de 1995, que acoge la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra la mujer. Belem do Pará. 

 Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 de 2000 y la Ley 1257 de 2008 desarrolla el artículo 42 de la 
Constitución Política, mediante el tratamiento integral de las diferentes formas de violencia en la familia, a 
efectos de asegurar a esta su armonía y unidad. 

 Ley 360 de 1997 que promulga y protege los Derechos de las víctimas de violencia sexual, modificada por la 
Ley 599 de 2000 y 1146 de 2007. 

 Ley 361 de 1997 de mecanismos de integración para las Personas con Discapacidad 

 Ley Estatutaria 1618 de 2013 por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 

 Ley 599 de 2000. Por la cual se expide el Código Penal. Establece que todo acto sexual con menor de 
catorce años es penalizado con cárcel. (Artículos 208 y 209). 

 Ley 679 de 2001. Que expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el 
turismo sexual con menores, en desarrollo del artículo 44 de la Constitución. 

 Ley 747 de 2001. Establece los mecanismos para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el 
turismo sexual con los niños, niñas y adolescentes.  

 Ley 1098 de 2006. Por la cual se expide el Código de la Infancia y la adolescencia. 

 Ley 1146 de 2007. Ley de Prevención y Atención de Violencia y Abuso Sexual contra niños, niñas y 
adolescentes. 

 Decreto 470 de 2007 y acuerdo 505 de 2012 en relación a la accesibilidad y movilidad para el territorio 
nacional. 

 Decreto 3039 de 2007. Plan Nacional de Salud Pública, que define como una de las prioridades mejorar la 
Salud Sexual y Reproductiva (SSR). 

 Decreto 3705 de 2007. Por el cual se declara el día nacional de la prevención del embarazo en 
adolescentes. 

 Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de 
violencia y discriminación contra las mujeres. 

 Ley 1287 de 2009 sobre accesibilidad 
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 Ley 1346 de 2009. Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad 

 Ley 1336 de 2009. Adiciona y robustece la Ley 679 de 2001, en lucha contra la explotación, la pornografía y 
el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes. 

  
Distrital  

 Política Pública Infancia y Adolescencia en Bogotá, 2011 -2021. 

 Estatuto de Ciudadanía Juvenil (Ley 1622 de 2013), que define al joven como, “toda persona entre 14 y 28 
años cumplidos.  

 CONPES D.C. No. 8 de 2019, que adopta la política pública de juventud 2019-2030. 

 Decreto 166 de 2010. Adopta la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género en el Distrito Capital, en el 
marco del reconocimiento, garantía y restitución de los derechos de las mujeres en todo el territorio Distrital. 

 Decreto 545 de 2011. Por medio del cual se adopta la Política Pública para las Familias de Bogotá.  

 Decreto 582 de 2011. Por el cual se adopta la Política Pública Distrital para el grupo étnico Rrom Gitano en 
el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 

 Acuerdo 170 de 2005, modificado por el acuerdo 604 de 2015, el día 15 de mayo de cada año se celebrará 
el día de la Familia en el marco del reconocimiento y promoción de las familias como escenario de 
relaciones democráticas, agentes de transformación y desarrollo social. 

 Acuerdo 152 de 2005, del Concejo de Bogotá D.C. que crea el Consejo Distrital para la Atención Integral a 
Víctimas de Violencia intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual; como cuerpo consultor y asesor 
encargado de formular políticas que articulen los programas de las entidades responsables en Bogotá.  

 Acuerdo 329 de 2008. Por medio del cual se institucionaliza la Semana Distrital del Buen Trato desde el 19 
de noviembre hasta el 25 de noviembre de cada año. 

 Acuerdo 371 de 2009. Por medio del cual se establecen lineamientos de política pública para la garantía 
plena de los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgeneristas-LGBT- y sobre 
identidades de género y orientaciones sexuales en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones. 

 Plan Distrital para la prevención de la violencia intrafamiliar y la violencia sexual 2020-2025. 
 

 
b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 

se puede trabajar el proyecto 
  

Identifíquelo (por ejemplo, policía comunitaria, profesores de los colegios, personal de la alcaldía), y 
señale su contribución al proyecto. Puede tratarse de personas relacionadas con la gestión interna – 
funcionamiento, actores para trabajo voluntario, personal de instituciones con presencia local (de 
nómina o vinculado por contrato, o integrantes de organismos o instancias de apoyo técnico o 
profesional), quienes estarán directamente involucrados en la ejecución de las intervenciones 
proyectadas. 
 

Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que se puede trabajar el proyecto 

 Alcaldía Local de Teusaquillo, Secretaria Distrital de Integración Social, Instituciones Universitarias, CLOPS, Comité 
de Infancia, Comité de familia, Red del Buen trato, Comité de atención integral a víctimas de violencia y abuso 
sexual, consejos tutelares, conejo de niños y demás que participen activamente para el bienestar de los niños, niñas 
y adolescentes de la localidad. 
Comité Operativo Local de Mujer y Géneros –COLMYG-  

Consejo Local de Mujeres –CLM-  

 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) 
DE 

PROYECT
O 

COMPON
ENTES 

OBJETO DE 
GASTO 

RECURSOS 
FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 
17 

Dotar 1 
Jardin 
Infantil y/o 
Centro 
Amar de 
Teusaquillo 

DOTACI
ON 

JARDIN 
INFANTIL 

y/o 
CENTRO 

AMAR 
 

Dotación  $204.000.000   

     

SUBTOTAL  $204.000.000   

Dotar 1 
CAIDSG 

DOTACI
ON 

CAIDSG 

Dotación   $200.000.000   

     

SUBTOTAL  $200.000.000   

Formar 
2000 
personas 
en 
prevención 
de 
violencias 
intrafamiliar 
y sexual 

PREVEN
CIÓN DE 
VIOLEN

CIAS 

Proyecto de 
prevención de 

violencias 
intrafamiliares 

y sexual 

$192.299.000 $241.000.000 $202.000.000 
$232.000.00

0 

     

     

SUBTOTAL $192.299.000 $241.000.000 $202.000.000 
$232.000.00

0 
 

TOTAL ANUAL DE COSTOS $192.299.000 $645.000.000 $202.000.000 
$232.000.00

0 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN 
VALOR PRESENTE 

$1.271.299.000 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Dotar 1 Sedes de atención 
a la primera infancia y/o 
adolescencia (jardines 

infantiles y Centros Amar). 

Dotar los 
espacios de 
formación y 
cuidado para 
Ia primera 
infancia y/o 
adolescencia 
 

Dotacion jardin 
infantil y/o centro 
Amar 
 

Dotar 1 Jardín 
Infantil de 

Teusaquillo 

Sedes de atención a la 
primera infancia e 

infancia y/o adolescencia 
dotadas.    

Dotar 1 Unidades 
Operativas de los Centros 
de Atención Integral a la 
Diversidad Sexual y de 

Géneros CAIDSG 

Dotar un 
centro 
CAIDSG para 
la población 
LGTBI, su 
comunidad y 
redes. 
 

Dotación CAIDSG Dotar 1 
CAIDSG  
de Teusaquillo 

Unidades Operativas de 
los Centros de Atención 
Integral a la Diversidad 
Sexual y de Géneros 
dotadas 

Formar 2000 personas en 
prevención de violencia 
intrafamiliar y/o violencia 

sexual. 

Formar a 2000 
personas de la 
localidad en 
prevención de 
la violencia 
intrafamiliar y 
sexual 
 

Formación de 
personas en 
prevencion de 
violencias 

Formar 2000 
personas en 
prevención de 
violencias 

Personas formadas 
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12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

Mejorar el cuidado integral a niñas y niños de la localidad en jardines infantiles 
Potenciar el desarrollo integral de los niños y niñas de primera infancia en Teusaquillo 
En las niñas y niños de la localidad prevenir las violencias, fortalecer cultura del buen trato por ellos, 
propiciando espacios de ayuda, amor y comprensión en los diferentes ámbitos, estamos aportando a la calidad 
de vida y a una sociedad actual y futura sostenible para la armonía, el respeto, la solidaridad y el amor. 
Mejorar el cuidado integral a la comunidad LGTBI, familia y sus redes de apoyo de la localidad en el CAIDSG 
Potenciar el desarrollo integral de de la comunidad LGTBI, familias y sus redes de apoyo en Teusaquillo 
Prevenir las violencias de género y sexual.  
Construcción de ciudadanía y el desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de mujeres en us 
diversidad 
 

 
Resultados:  
 

Fortalecimiento de un jardin infantil de la SDIS y del ICBF en la Localidad de Teusaquillo  
Fortalecimeinto del CAIDSG sebastian Moreno para la comunidad LGTBI, sus familias y redes de apoyo 
Transformación de imaginarios y cambio de posturas y conductas violentas en el marco de la prevención de 
violencias de la localidad de Teusaquillo 
Prevención de violencia intrafamiliar y sexual en contra de mujeres.  
 
 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 

 La viabilidad se da en cumplimiento con los Lineamientos para la elaboración del documento 
"Formulación y Evaluación de Proyectos”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y 
dentro de las competencias de la localidad, además concuerda con los lineamientos y políticas del 
Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024  Un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI y el 
Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo 
para el período 2021-2024 " Un nuevo contrato social y ambiental para Teusaquillo - Acuerdo Local 
001 de 2020. 

Lo anterior se realizó con base en: 

 Manual de procedimientos para la operación y administración del Banco de Programas y Proyectos 
local. Bogotá DC abril 2010. 

 Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo 
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para el período 2021-2024 " Un nuevo contrato social y ambiental para Teusaquillo - Acuerdo Local 
001 de 2020 

 Diagnóstico Distrital del Sector Integración Social Secretaría Distrital de Integración Social año 2021  

 Monografia Teusaquilo año 2018 

 Diagnóstico Teusaquillo 2020 

 Criterios para Proyectos del FDL de la SDIS 2021. 
 

 Los proyectos que se desarrollen en el marco del cumplimiento de las metas establecidas en el Plan 
de Desarrollo Local 2021-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para Teusaquillo” no deben 
generar impactos negativos en el ambiente de la localidad, de esta manera deberán identificarse en 
todas las intervenciones a realizar los posibles impactos generados. 
Así mismo, en cumplimiento de la Política de Cero Papel, que hace parte del Plan Institucional de 
Gestión Ambiental –PIGA- en los casos en que sea posible tanto para el desarrollo de actividades 
concernientes a los proyectos como para la presentación de informes de ejecución se deberá imprimir 
por ambas caras de cada hoja, utilizar papel biodegradable, no se utilizarán carpetas ni separadores 
de páginas y solo deben imprimirse los soportes que así lo exijan, los que puedan presentarse en 
medio digital se presentarán de esa manera. 
En cuanto a los medios de convocatoria y difusión de la información de cada proyecto debe evaluarse 
la pertinencia, necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos tales como afiches y volantes, 
imprimir solo la cantidad necesaria y en cuanto a la distribución de los afiches debe hacerse en 
lugares permitidos para evitar cualquier tipo de contaminación visual, no deberán hacerse 
convocatorias mediante perifoneo u otro tipo de actividades que pueda generar contaminación 
auditiva. 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
Se debe tener en cuenta los aspectos técnicos de los Criterios de la Secretaría Distrital de Integración Social 
para los proyectos del FDL 2020 del Plan de Desarrollo Local 2021-2024 
 
Se deben tener en cuenta los aspectos técnicos de los Criterior de elegibilidad, viabilidad y de enfoques de 
políticas sector mujeres de la SDM 2021.  
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15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
YULY ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 
 

 
Cargo 
ALCALDESA 
 

 
Teléfono Oficina 
 
2870094 ext 121 
 

 
Fecha de elaboración (dd/mm/aaaa) 8/11/2020 
 
 

 
 

Elaboró: Marco Antonio Pérez  Jiménez- Profesional de Planeación Local  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón – Profesional 222-24 GDL  
 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo se embellece para los ciudadanos 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2116 

COMPONENTES 
Educación Ambiental  
Jardinería y coberturas verdes 
 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL 

SIGLO XXI”  
UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO 

PROPÓSITO 
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática. 

PROGRAMA Cambio cultural para la gestión de la crisis climática 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Implementar 2 PROCEDAS 
Intervenir 4200 M2 de jardinería y coberturas verdes 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 
            PROCEDAS 

 
Con respecto a la educación ambiental, en la localidad de Teusaquillo, los procesos de formación 
deberán adelantarse en cuanto al manejo adecuado de residuos sólidos, tenencia responsable de 
mascotas, uso responsable y cuidado de parques y otras áreas protegidas de la localidad, afectación al 
sistema hídrico, contaminación del aire y conflictos por uso del suelo, entre otros priorizados. 
 

             JARDINERÍA Y COBERTURAS VERDES 
             
              
             Teusaquillo se ubica como la localidad con mayor área verde por habitante, con un índice de 29,7 ha/hab.   
             Gran parte de esta área corresponde a los parques de la localidad, y aunque normalmente se tiene en  
             cuenta únicamente los espacios públicos, en Teusaquillo es importante también incluir áreas  
             pertenecientes a la Universidad Nacional de Colombia, el Centro Urbano Antonio Nariño y el CAN.  
 
            Se destaca el Parkway en el barrio La soledad, que representa un concepto urbanístico que ofrece a los  
            vecinos un recorrido de unos 800 metros de una amplia alameda con árboles, en su mayoría urapanes,  
            que ya rondan los 50 años de sembrados. Como parques de barrio se destacan, uno (1) en el Campín,  
            tres (3) en Galerías, uno (1) en Pablo VI, uno (1) en La Magdalena, dos (2) en Palermo, uno (1) en San  
            Luis y en la Avenida Revolución Francesa, el Parque Brasil en la Calle 39 entre Carreras 17 y 18. (SDP,  
            2017) 
 
             Según información registrada en el Plan Local de Arborización Urbana 2015-2018 de Teusaquillo, la     
             localidad cuenta con 215,56 hectáreas identificadas de zonas verdes, el equivalente al 15,18% del área   
             urbana de la localidad cuya área urbana es de 1419,32 hectáreas; sin embargo, la localidad de  
             Teusaquillo en las últimas décadas se han venido presentando diversos problemas ambientales   
             ocasionados por el cambio de uso del suelo, dado por una fuerte presión comercial tanto formal como  
             informal, el aumento de la población flotante, la falta de apropiación de los espacios, el inadecuado  
             manejo de residuos que inciden en la generación de puntos críticos de acumulación, ocasionando así el   
             deterioro de las condiciones ambientales de las zonas verdes. 
  
             En este sentido, las coberturas verdes y la jardinería ubicada en el espacio público se encuentran  
             sometidas a condiciones adversas, relacionadas con un ambiente desfavorable como suelos  
             contaminados, bajos niveles hídricos, cambios extremos de temperatura y aire contaminado, ocasionando  
             el deterioro paisajístico y ambiental, lo cual produce a su vez afectación a la calidad de vida de los  
             residentes de la Localidad. 
 
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 

Población en general de la localidad, Estratos 3, 4 y 5, habitantes y población flotante que hacen uso de zonas 
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verdes presentes en parques, alamedas y separadores viales. Beneficiaria indirecta: Fauna asociada a las 
distintas especies de planta de jardín presentes en Teusaquillo 
 
Población que habite en las 6 UPZ de la Localidad: Galerías (UPZ100), Teusaquillo (UPZ 101), Parque Simón 
Bolívar- CAN, (UPZ 104), La Esmeralda (UPZ 106), Quinta Paredes (UPZ 107), Ciudad Salitre Oriental (UPZ 
109), Un total de 151.092 habitantes. (DANE indicadores demográficos para Teusaquillo 2019) 

 
 

 
b. Cuantificación del universo  
 

Un total de 151.092 habitantes. (DANE indicadores demográficos para Teusaquillo 2019) 
 

 

 
c. Localización del universo  
 
Las 6 UPZ de la Localidad 13 Teusaquillo. (DANE Proyecciones de población según localidad, 2006 – 
2015; Según los estudios de priorización realizada por la Secretaria Distrital de Ambiente 2017, las 
UPZ a intervenir son: UPZ 109 Ciudad Salitre Oriental, UPZ 104 Parque Simón Bolívar-CAN, UPZ 100 
Galerías y UPZ 107 Quinta Paredes. 
 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 
Inversiones ambientales sostenibles- transformación de las situaciones ambientales conflictivas 
identificadas en la localidad (ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos y otros) 
  
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 
Educación ambiental 
Eco-urbanismo 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
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Promover el mejoramiento de la calidad ambiental de Teusaquillo mediante procesos de educación 
ambiental y la protección, el fortalecimiento y el cuidado de las zonas de interés ambientales de la 
localidad a través de diferentes acciones que aportan a la construcción de una localidad respetuosa 
del ambiente  

 
Objetivos Específicos 
 

 Fortalecer los procesos de educación ambiental y eco-urbanismo, promoviendo acciones de 
movilidad sostenible y de disminución de la huella ecológica en la localidad. 
 

 Capacitar y apoyar a diferentes grupos comunitarios, colectivos y organizaciones ambientales 
de Teusaquillo en la construcción de unas relaciones más armónicas entre las actividades 
humanas y su entorno. 

 

 Mejorar las condiciones paisajísticas y promover el embellecimiento de la localidad mediante 
actividades de jardinería y coberturas verdes. 

 

 Transformar el territorio con la participación ciudadana mediante la intervención de 4200 M2 
de jardinería y coberturas verdes. 

 
 
 
 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Implementar 2 PROCEDAS Procesos de Educación Ambiental 
 

intervenir 4200 M2 De jardinería y coberturas verdes 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1 EDUCACIÓN AMBIENTAL 
 
 
Fomentar conceptos, valores y prácticas relacionadas con el patrimonio natural y el funcionamiento y 
gestión del ambiente, como base del disfrute del mismo, su apropiación colectiva y la conservación de 
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su valor y función en la cultura.  
 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

VIGENCIA 2021-2023 
 

Actividades Procedas 
 

Diagnóstico: Realizar un diagnóstico que contenga como mínimo justificación, antecedentes, 
identificación del problema, objetivos, ubicación geográfica, caracterización  
 
Profesionales idóneos: Los procesos de formación en educación ambiental debe ser implementados 
por personal idóneo en materia ambiental (líderes ambientales, vigías ambientales, educadores 
ambientales, guías, intérpretes ambientales) 

 
Salidas pedagógicas: Realizar salidas pedagógicas con los miembros de la Comisión Ambiental 
Local que permitan el conocimiento de problemáticas ambientales y el reconocimiento de territorios 
ambientales, como humedales, cerros, cuencas hidrográficas, el páramo y el rio Bogotá. 
 
Socialización 
Realizar la divulgación invitando a todas las poblaciones y sectores sociales cercanas al sitio en  
donde se llevará a cabo la intervención de manera que se haga de forma participativa, y así la   
ciudadanía haga aportes, observaciones y conozcan los beneficios. 

 

ACCIÓN    /   GRUPO JV VJ MJ DC IND AF VC I/A LGBTI 

Capacitación                   

Sensibilización x x x x x x x x x 

Instancias Participación                   

Beneficiarios Directos                   

Vinculación contractual o 
de corresponsabilidad                   

        Juventud JV (entre 18 y 27 años) – Vejez VJ (más de 60 años) - Mujeres MJ (mayores de edad) - 
          Personas con discapacidad DC - Indígenas IND - Afrodescendientes AF- Víctimas del conflicto VC  
          Infancia/adolescencia I/A (6 a 17 años) -Personas LGBTI  

 
      Una vez se identifiquen las áreas a intervenir se realizará el proceso de socialización buscando  
      involucrar a los diferentes grupos poblacionales presentes en las mismas.  

 
 

 
Tiempo de ejecución 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Población que habite en las 6 UPZ de la Localidad: 
Galerías (UPZ100), Teusaquillo (UPZ 101), Parque 
Simón Bolívar- CAN, (UPZ 104), La Esmeralda (UPZ 
106), Quinta Paredes (UPZ 107), Ciudad Salitre Oriental 
(UPZ 109), Un total de 151.092 habitantes. (DANE 
indicadores demográficos para Teusaquillo 2019) 
 

151.092  151.092  
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Selección de beneficiarios 
 

Población que habite en las 6 UPZ de la Localidad: Galerías (UPZ100), Teusaquillo (UPZ 101), 
Parque Simón Bolívar- CAN, (UPZ 104), La Esmeralda (UPZ 106), Quinta Paredes (UPZ 107), Ciudad 
Salitre Oriental (UPZ 109), Un total de 151.092 habitantes. (DANE indicadores demográficos para 
Teusaquillo 2019) 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 

Población que habite 
en las 6 UPZ de la 
Localidad: Galerías 
(UPZ100), 
Teusaquillo (UPZ 
101), Parque Simón 
Bolívar- CAN, (UPZ 
104), La Esmeralda 
(UPZ 106), Quinta 
Paredes (UPZ 107), 
Ciudad Salitre 
Oriental (UPZ 109), 
Un total de 151.092 
habitantes. (DANE 
indicadores 
demográficos para 
Teusaquillo 2019) 

 

Todos los barrios Toda la localidad 

2022    

2023 

Población que habite 
en las 6 UPZ de la 
Localidad: Galerías 
(UPZ100), 
Teusaquillo (UPZ 
101), Parque Simón 
Bolívar- CAN, (UPZ 
104), La Esmeralda 
(UPZ 106), Quinta 
Paredes (UPZ 107), 
Ciudad Salitre 
Oriental (UPZ 109), 
Un total de 151.092 
habitantes. (DANE 
indicadores 
demográficos para 
Teusaquillo 2019) 

 

Todos los barrios Toda la localidad 

2024    

 
 
COMPONENTE 2 JARDINERÍA Y COBERTURAS VERDES 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 
7  

 

 
 
Conjunto de actividades técnicas requeridas para la adecuada adaptación, crecimiento y desarrollo de 
las plantas de jardín en el suelo urbano. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2023 

 
Actividades de Jardinería 
 

 Diagnóstico: previo a la intervención se debe realizar un diagnóstico que contenga   ubicación, 
identificación del problema, justificación, objetivos, metas, cartografía comparativa, actividades y 
proyección de mantenimiento, costos, cronograma y financiación. 

 Deshierbe y rebordeo: Para garantizar el adecuado desarrollo de los jardines plantados, el 
deshierbe y rebordeo deberá realizarse de manera manual, el deshierbe debe garantizar la 
eliminación de aquellas plantas inadecuadas para el desarrollo del jardín (arvenses). En cada 
deshierbe se deberá efectuar la marcación del límite de las zonas verdes y la jardinera. Se 
recomienda realizar estas actividades con una frecuencia de 8 ciclos por metro cuadrado por año, 
y deberán garantizar cobertura a la totalidad de metros cuadrados existentes y replantados dentro 
del convenio. 

 

 Mantenimiento del suelo: Es necesario garantizar la oxigenación del suelo, infiltración del agua e 

incorporación de fertilizantes en los jardines plantados, para ello se realizará de manera manual 

una remoción del suelo superficial, con herramientas destinadas para tal fin. Se recomienda 

realizar esta actividad con una frecuencia de 8 ciclos por metro cuadrado por año. 

 

 Riego: Para garantizar el adecuado desarrollo de los jardines, es necesario el suministro de veinte 

(20) litros de agua por cada metro cuadrado de jardinería por parte del ejecutor. Se recomienda 

realizar esta actividad con una frecuencia de 12 ciclos por metro cuadrado por año, en las etapas 

más secas que abarque el convenio. 

 

 Poda: Mediante esta actividad se realizará el retiro de las hojas y/o estructuras secas, deterioradas 

o con afectaciones sanitarias que presenten las plantas de jardín. Para garantizar el adecuado 

crecimiento de las especies plantadas. Se recomienda realizar esta actividad con una frecuencia 

de 8 ciclos por metro cuadrado por año. 

 Fertilización: Se requerirá para esta actividad la aplicación de fertilizante químico edáfico de forma 

manual y con riego posterior para facilitar la absorción de los elementos nutritivos por parte de la 

especie, de acuerdo con las cantidades determinadas por el profesional designado. Se 

recomienda realizar esta actividad con una frecuencia de 2 ciclos por metro cuadrado por año. 

 

 Manejo de Desechos: En el caso de la actividad de mantenimiento se dejará empacado en bolsas 

de polietileno negras en sitios donde el consorcio de aseo respectivo realice el levantamiento. 

 

 Replante: El replante de las plantas de jardín muertas de acuerdo con lo observado durante la 

ejecución del mantenimiento, deberá efectuarse por parte del Jardín Botánico. Esta actividad se 

realizará de acuerdo con la necesidad evidenciada en la fase de diagnóstico y determinadas por 

el Comité Técnico. Las plantas para esta actividad deberán ser aprobadas por el Jardín Botánico 
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José Celestino Mutis. Así mismo el replante se realizará en zonas de jardinería preexistentes, 

determinadas por el Comité Técnico Coordinador del convenio, de acuerdo a las necesidades 

identificadas en campo. 

 

 Identificación del contexto social: Realizar una descripción del contexto social de la zona donde se 
ejecutarán las actividades de jardinería, se identifican líderes, esperando la participación de las 
diferentes poblaciones y sectores sociales, así como las posibles problemáticas o factores 
antrópicos y la dinámica social de la zona. 

 

 Socialización: realizar la divulgación invitando a todas las poblaciones y sectores sociales 
cercanas al sitio en donde se llevará a cabo la intervención de manera que se haga de forma 
participativa, y así la ciudadanía haga aportes, observaciones y conozcan los beneficios. 

 

ACCIÓN    /   GRUPO JV VJ MJ DC IND AF VC I/A LGBTI 

Capacitación                   

Sensibilización x x x x x x x x x 

Instancias Participación                   

Beneficiarios Directos                   

Vinculación contractual 
o de corresponsabilidad                   

 
Juventud JV (entre 18 y 27 años) – Vejez VJ (más de 60 años) - Mujeres MJ (mayores de edad) - 
Personas con discapacidad DC - Indígenas IND - Afrodescendientes AF- Víctimas del conflicto VC  
Infancia/adolescencia I/A (6 a 17 años) -Personas LGBTI  
 
Una vez se identifiquen las áreas a intervenir se realizará el proceso de socialización buscando involucrar 
a los diferentes grupos poblacionales presentes en las mismas.  

 

 Georreferenciación:  Las áreas intervenidas serán georreferenciadas en el Sistema de 
Información para el Arbolado Urbano SIGAU DEL Jardín Botánico de Bogotá.  
 

Tiempo de ejecución 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Según los estudios de priorización realizada en el Plan 
de Arbolado Urbano 2018 de  la Secretaria Distrital de 
Ambiente las UPZ a intervenir son: UPZ 109 Ciudad 
Salitre Oriental, UPZ 104 Parque Simón Bolívar-CAN, 
UPZ 100 Galerías y UPZ 107 Quinta Paredes 

 

  
151.092 

habitantes 
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Selección de beneficiarios 
 

Selección de beneficiarios 

Se tomarán como población beneficiaria aquella que se ubique en las UPZ, según el inventario de zonas 
verdes de la localidad de Teusaquillo del DADEP y en el sistema de georreferenciación de Jardín 
Botánico de Bogotá, por otra parte, en específico la que se relacione con aquellos espacios que tengan 
alguna de las siguientes consideraciones: 

 Espacios que presenten mayor potencial con disposición inadecuada de residuos sólidos. 

 Ecosistemas Estratégicos de la localidad. 

 Cobertura del suelo erosionada. 

 Sitios considerados como espacio público. 

 Sitios identificados a solicitud de la ciudadanía. 

 Zonas ajardinadas que se encuentren deterioradas 
 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2023 

Según los estudios 
de priorización 
realizada por la 
Secretaria Distrital 
de Ambiente las 
UPZ a intervenir 
son: UPZ 109 
Ciudad Salitre 
Oriental, UPZ 104 
Parque Simón 
Bolívar-CAN, UPZ 
100 
Galerías y UPZ 107 

Quinta Paredes 

Todos los barrios  
Parques vecinales y de bolsillo, separadores viales 
 

 
 

 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

Enúncielas y explíquelas teniendo en cuenta las siguientes opciones: (1) Normas que es necesario 
expedir para la eficacia, eficiencia y sostenibilidad del proyecto, tanto por parte de autoridades 
locales como por parte de autoridades distritales (por ejemplo decretos del Alcalde o Alcaldesa local, 
acuerdos de la JAL, permisos licencias, entre otros); y (2) Normas cuyo cumplimiento hay que vigilar 
(Plan de Desarrollo Local y Distrital, políticas del sector, tratados internacionales, entre otros).  
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 Ley 99 de 1993 en su Artículo 1º señala los Principios Generales de la Política Ambiental 
Colombiana, y en el Título X “De los modos y procedimientos de participación ciudadana”, así 
como lo consagrado en los Artículos 65 y 69. 
 

 El Acuerdo 9 de 1990 establece en su Artículo 1: "De la Gestión Ambiental en el Distrito 
Especial. La Gestión Ambiental en el Distrito Especial de Bogotá es el conjunto de acciones y 
actividades dirigido a mejorar, de manera sostenible, la calidad de vida de los habitantes del 
Distrito Especial". Además, señala que "La Gestión Ambiental es responsabilidad, en forma 
mancomunada, de la Administración Distrital y de los Miembros de la Comunidad". 

 

 El Acuerdo 19 de 1996 y su Artículo 7 Grupo de Entidades SIAC 1, el cual corresponde a la 
“Entidades encargadas de dirigir, planificar, normatizar o controlar, la gestión ambiental del 
Distrito Capital”, y establece como funciones para las Alcaldías Locales. 

 
 Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “UN 
NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 
 

 Decreto 190 de 2004, “la red de espacios y corredores que sostienen y conducen la 
biodiversidad y los procesos ecológicos esenciales a través del territorio del Distrito Capital, 
en sus diferentes formas e intensidades de ocupación, dotándolo al mismo tiempo de 
servicios ambientales para el desarrollo sostenible. 

 
 Plan Distrital de Silvicultura Urbana, Zonas Verdes y Jardinería para Bogotá (2019-2030). 

Adoptado por la Resolución SDA 3965 de 2019. 
 

 ACUERDO 327 DE 2008 “Por el cual se dictan normas para la planeación, generación y 
sostenimiento de zonas verdes denominadas –Pulmones Verdes-, en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones”. 
 

 Decreto 675 de 2011, “Por medio del cual se adopta y reglamenta la Política Pública Distrital 
de Educación Ambiental y se dictan otras disposiciones” 

 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

  

 Jardín Botánico José Celestino Mutis (JBB) 

 Secretaria Distrital de Ambiente (SDA) 

 Comisión Ambiental Local de Teusaquillo 

 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 

 Instituto de Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 

 Organizaciones Ambientales y Juntas de Acción Comunal 

 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 

 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP) 

 Comisión Ambiental Local 

 Consejo de Planeación Local 

 
 
 

10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 
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Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTE
S 

OBJETO DE GASTO 
RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Implementar 2 
PROCEDAS 
 

Educación 
ambiental 

Implementación de un 
Proceso Comunitario 
de Educación 
Ambiental 

327.646.000 0.0 
360.00
0.000 

0.0 

SUBTOTAL 327.646.000 0.0 
360.00
0.000 

0.0 

Intervenir 4200 
M2 de 

jardinería y 
coberturas 

verdes 

Jardinería y 
coberturas 

verdes 

Intervención de 4200 
M2 de jardinería y 
coberturas verdes 

0 0.0 
550.00
0.000 

0.0 

SUBTOTAL 0.0 0.0 
550.00
0.000 

0.0 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 327.646.000 0.0 
910.00
0.000 

 
0.0 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 1.237.646.000 

 
11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Implementar 2 
PROCEDAS 

 

Fortalecer los 
procesos de 
educación 
ambiental y 
eco-urbanismo, 
promoviendo 
acciones de 
movilidad 
sostenible y de 
disminución de 
la huella 
ecológica en la 
localidad. 
 
Capacitar y 
apoyar a 
diferentes 
grupos 
comunitarios, 
colectivos y 
organizaciones 
ambientales de 
Teusaquillo en 
la construcción 
de unas 
relaciones más 
armónicas entre 
las actividades 

Educación 
ambiental 

Implementar 
2 
PROCEDAS 
 

Número de procedas 
implementados 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

humanas y su 
entorno. 
 

Intervenir 4200 M2 de 
jardinería y coberturas 

verdes 

-Transformar el 
territorio con la 
participación 
ciudadana 
mediante la 
intervención de 
4200 M2 de 
jardinería y 
coberturas 
verdes. 
 
-Mejorar las 
condiciones 
paisajísticas y 
promover el 
embellecimiento 
de la localidad 
mediante 
actividades de 
jardinería y 
coberturas 
verdes 
 

Jardinería Intervenir 
4200 M2 de 
jardinería y 
coberturas 
verdes 

M2 de jardinería y 
coberturas verdes 

 
 
 
 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

 La educación ambiental fortalece procesos sociales en la ciudad y proporciona conocimientos 
acerca de los problemas ambientales, así como causas y efectos sobre el bienestar de la 
sociedad. 

 Mediante la implementación de los PROCEDAS se fomenta el conocimiento a través de la 
exploración, la transformación de las problemáticas del entorno. 

 Contribuye con la transformación de las situaciones ambientales conflictivas identificadas en la 
localidad. 

 Mantener y conservar en óptimas condiciones físicas y sanitarias la jardinería y el arbolado 
urbano existente en la Localidad de Teusaquillo 
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Resultados:  
 

 El cumplimiento de la Política Pública Distrital de Educación Ambiental acorde con el Decreto 
675 de 2011, sus líneas de acción y las estrategias de educación ambiental que la componen, a 
través de procesos de educación ambiental. 
 

 Toma de conciencia y generación de cambio de hábitos tendientes a solucionar conflictos de 
índole ambiental, mediante el conocimiento de las problemáticas ambientales actuales. 

 

 El embellecimiento paisajístico de la localidad y el mejoramiento de las zonas de esparcimiento 
para el disfrute de la comunidad. - Incentivan el disfrute de zonas verdes y parques de la 
Localidad. 

 

 Ciudadanos formados y capacitados en temas de índole ambiental. 

 

 Mediante procesos de jardinería urbana se logra el embellecimiento de áreas afectadas por la 
disposición inadecuada de residuos sólidos. 
 

 Fortalecer los procesos de sensibilización para el cambio positivo de cultura ciudadana, en 
cuanto a la apropiación, sentido de pertenencia hacia las zonas verdes de la localidad. 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 

 
14. OBSERVACIONES 
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OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
Para la ejecución de las actividades es fundamental la articulación con la comunidad y las entidades sectores 
competentes Jardín Botánico José Celestino Mutis y la Secretaría Distrital de Ambiente 
 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
YULY ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA 
 

 
Cargo 
ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO 

 

 
Teléfono Oficina 
 
2879400 

 
Fecha de elaboración (13/11/2020) 

 

 

Elaboró: María Elena Ortega Amaya- Profesional de Planeación Local  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón- Profesional 222-24 GDL  

 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo siembra árboles y respira oxígeno. 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2126 

COMPONENTES Arborización 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL 

SIGLO XXI”  
UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO 

PROPÓSITO 
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática. 

PROGRAMA Más árboles y más y mejor espacio público 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Mantener 1200 árboles urbanos. 
Plantar 450 árboles urbanos. 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 
Teusaquillo ocupa el cuarto lugar en densidad arbórea de la ciudad, después de las localidades de Santa Fe, 
Chapinero y Suba con un índice de 89,2, 50,5 y 49,2 árboles por hectárea respectivamente, teniendo Teusaquillo 
un índice de 43,2 árb/ha se encuentra por encima del promedio de la ciudad que es de 33,5%.  
Del año 2015 al 2017 se aumentó en 2.101 el número de árboles sembrados en la localidad llegando a un total de 
60.880 que constituyen el 4,8% del arbolado urbano de la ciudad, siendo Teusaquillo el 3,7% del área urbana de 
Bogotá. A continuación, se relacionan los datos relevantes en cuanto al manejo del arbolado en la localidad en el 
periodo 2016-2019. 
 

Tabla 1. Gestión del arbolado urbano en Teusaquillo 
TEUSAQUILLO 2016 2017 2018 2019 

Número de árboles Censados 60.897 61.306 61.253 60.880 

Jardines plantados (m2) 580 1605 - - 

Mantenimiento de jardines (m2) 13616 8913 10313 9225,42 

Manejo fitosanitario de árboles 2109 3022 2242 2415 

Manejo integral de árboles adultos 583 177 185 73 

Plantación de árboles jóvenes 242 1190 839 379 

Mantenimiento de árboles 28495 20172 15406 20542 

Reposición de árboles 361 100 101 178 

Plantación de árboles en privados 26 93 11 5  

Fuente: Jardín Botánico de Bogotá ( JBB). 2020 

El estado actual del arbolado urbano en la localidad de Teusaquillo que presenta mayores afectaciones 
fitosanitarias se encuentra en su mayoría ubicados en los parques Simón Bolívar, la Esmeralda y la zona de Park 
Way, donde se evidencia afectaciones negativas por causas, como la deficiencia de nutrientes y la cercanía entre 
los árboles, que facilita la proliferación de enfermedades y plagas.  
 
En zonas recreativas también se presentan afectaciones mecánicas causadas por personas al cargarlos con 
elementos pesados, golpearlos o trepar en ellos. Igualmente se considera el impacto ambiental de material 
particulado (PM10), emitido por el parque automotor de las grandes vías como un factor que incide   
considerablemente su estado fitosanitario. 
   
Por lo anterior es de vital importancia la siembra y el mantenimiento del arbolado urbano presente en la localidad 
de Teusaquillo, dado que estos cumplen con funciones ecológicas de corredores biológicos para las especies de 
fauna asociadas, amortiguación del impacto del viento y retención en suelos, pero que a demás presten a la 
ciudad los servicios ambientales, mitigación de la contaminación auditiva, paisajísticos, de recreación y 
mejoramiento del aire para que la comunidad goce de un ambiente sano. 
 

 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 
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a. Descripción del Universo    

 
El número de árboles en la localidad para el año 2019 es de 60.880, según Censo realizado por el Jardín 
Botánico de Bogotá. 
 
Flora y fauna asociada, individuos arbóreos jóvenes presentes en los diferentes parques zonales, locales y de 
bolsillo en Teusaquillo. Arbolado urbano y jardines ubicados en zonas verdes de alamedas, separadores viales 
y corredores ecológicos de las rondas de los ríos Arzobispo y San Francisco.  
 
Población en general de la localidad, Estratos 3, 4 y 5, habitantes y población flotante que hacen uso de zonas 
verdes presentes en parques, alamedas y separadores viales.  
 
Beneficiaria indirecta: Fauna asociada a las BPP-L Manual de Procedimientos 4 distintas especies arbóreas 
presentes en Teusaquillo. Población que habite en las 6 UPZ de la Localidad: Galerías (UPZ100), Teusaquillo 
(UPZ 101) , Parque Simón Bolívar- CAN, (UPZ 104), La Esmeralda (UPZ 106), Quinta Paredes (UPZ 107), 
Ciudad Salitre Oriental (UPZ 109), para un total de 139.776 habitantes. DANE indicadores demográficos para 
Teusaquillo 2019 
 

 
b. Cuantificación del universo  

 
El número de árboles en la localidad para el año 2019 es de 60.880, según Censo realizado por el Jardín 
Botánico de Bogotá 

 
 

 
c. Localización del universo  
 
Las 6 UPZ de la Localidad 13 Teusaquillo. (DANE Proyecciones de población según localidad, 2006 – 
2015; Según los estudios de priorización realizada por la Secretaria Distrital de Ambiente 2017, las 
UPZ a intervenir son: UPZ 109 Ciudad Salitre Oriental, UPZ 104 Parque Simón Bolívar-CAN, UPZ 100 
Galerías y UPZ 107 Quinta Paredes. 
 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 

 Inversiones ambientales sostenibles. 
  
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 

 Arbolado urbano y/o rural. 
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6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 

 Reverdecer la localidad de Teusaquillo para reducir su vulnerabilidad frente a la crisis climática 
a través de la plantación y el mantenimiento de individuos arbóreos.  

 
Objetivos Específicos 
 
 

 

 Mantener 1200 individuos arbóreos de la localidad de Teusaquillo de acuerdo con las necesidades 
identificadas, guardando coherencia con el Plan Local de Arborización Urbana.  

 Plantar 450 individuos arbóreos nuevos para mitigar el impacto ambiental causado por las emisiones 
atmosféricas, a través de la siembra de nuevos individuos arbóreos.  

 
 

 
 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Mantener 
árboles 
urbanos. 
 

1200 árboles urbanos 
 

Plantar  450 árboles urbanos 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  
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-Componente 1.  
 
Arborización  
 
-Sostenibilidad de árboles jóvenes mediante tareas de mantenimiento básico que propendan por su 
establecimiento, garanticen su sostenibilidad ambiental y la calidad del paisaje 
 
-Plantación de árboles en el espacio público, con el fin de mejorar la oferta ambiental y paisajística de la 
ciudad: Se refiere al conjunto de actividades técnicas requeridas para la adecuada ubicación de las plantas en 
el suelo.  
 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

VIGENCIA 2021-2023 
 

Actividades mantenimiento 
 
Consta de actividades enfocadas a mejorar las condiciones físicas y sanitarias de los individuos 
arbóreos emplazados en el espacio público de uso público, con el fin de garantizar su adecuado 
desarrollo, dentro de las actividades básicas que varían de acuerdo al estado físico y sanitario del 
individuo, especie, grado de desarrollo, invasión de arvenses, estado físico del suelo, y condiciones 
ambientales del emplazamiento.  
 
-Selección y viabilidad de espacios: Realizar la selección de espacios en los que se realizará el 
mantenimiento de los árboles atendiendo especialmente los sitios generados mediante el Sistema de 
Gestión del Arbolado Urbano (SIGAU), los que serán objeto de evaluación, verificación en campo. 
Estos sitios deben ser aprobados previamente mediante comité técnico.  
 
-Recorrido de reconocimiento: Realizar un recorrido conjunto de reconocimiento de áreas 
susceptibles a intervenir entre la Alcaldía Local de Teusaquillo y el Jardín Botánico José Celestino 
Mutis, con el fin de definir en campo los sitios de intervención con actividades de mantenimiento del 
arbolado joven de porte bajo 
 
-Plateo: Consiste en la eliminación de pasto y arvenses que compiten con el árbol en un diámetro de 
1 m para mejorar las condiciones de absorción de agua y nutrientes.  
 
-Riego: Agregar agua necesaria para que el árbol cumpla con sus funciones y permitiendo su 
desarrollo adecuado. La frecuencia en la aplicación del riego estará supeditada a las condiciones 
climáticas presentes durante la ejecución del convenio y al tiempo de plantación del árbol.  
 
-Fertilización edáfica: Aporte de nutrientes que los árboles requieren para su crecimiento normal. La 
cantidad se determina según la especie, estado de desarrollo y condiciones del medio.  
 
-Re-tutorado: Reposición de los tutores perdidos en el proceso de mantenimiento, con el 
establecimiento de la causa de pérdida.  
 
-Poda: Se realizará la poda de ramas bajas y rebrotes.  
 
-Manejo de Desechos: Recolección del material de desechos producto de la actividad de 
mantenimiento de árboles garantizando la disposición final adecuada.  
 
-Adición de sustrato: En árboles que han presentado pérdidas de tierra se realiza la adición de tierra, 
la cantidad puede variar de acuerdo a la tierra perdida por árbol. 
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-Perfiles de ejecución: La ejecución de estas actividades deberá realizarse por los perfiles de 
idoneidad según lo establece el Anexo A de los criterios de elegibilidad emitidos por la Secretarias 
Distrital de Ambiente 
 
-Actualización SIGAU: Realizar la georreferenciación en campo y actualización del sistema SIA-
SIGAU, en todas las actividades (Plantación, mantenimiento)  
 
Actividades de Plantación 

 
Plantación de árboles en el espacio público, con el fin de mejorar la oferta ambiental y paisajística de 
la ciudad: Se refiere al conjunto de actividades técnicas requeridas para la adecuada ubicación de 
las plantas en el suelo urbano.  
 
-Diagnóstico: Realizar un diagnóstico que contenga ubicación, identificación del problema, 
justificación, objetivos, metas, cartografía comparativa, actividades de plantación, 
georreferenciación, consulta previa del sistema SIA-SIGAU, proyección de mantenimiento, costos, 
cronograma y financiación. 
 
-Diseño: Realizar el diseño de la arborización proyectada para revisión y aprobación de manera 
conjunta por parte del Jardín Botánico José Celestino Mutis y la Dirección de Gestión Ambiental de 
la Secretaría Distrital de Ambiente, o la dependencia que haga sus veces 
 
-Plantación: Realizara la plantación con el procedimiento y especificaciones establecidas en el 
Manual de Silvicultura urbana. 
        
 -Actualización SIGAU: Realizar la georreferenciación en campo y actualización del sistema SIA-
SIGAU, en todas las actividades (Plantación, mantenimiento)  
 
-Socialización: Realizar la divulgación invitando a todas las poblaciones y sectores sociales 
cercanas al sitio en donde se llevará a cabo la intervención de manera que se haga de forma 
participativa, y así la ciudadanía haga aportes, observaciones y conozcan los beneficios. 
 

Tabla N°2. Tipos de participación. 

ACCIÓN    /   GRUPO JV VJ MJ DC IND AF VC I/A LGBTI 

Capacitación                   

Sensibilización x x x x x x x x x 

Instancias Participación                   

Beneficiarios Directos                   

Vinculación contractual o 
de corresponsabilidad                   

 
Nota: Juventud JV (entre 18 y 27 años) – Vejez VJ (más de 60 años) - Mujeres MJ (mayores de edad) - Personas con discapacidad DC - 
Indígenas IND - Afrodescendientes AF- Víctimas del conflicto VC-  Infancia/adolescencia I/A (6 a 17 años) -Personas LGBTI  

 
Una vez se identifiquen las áreas a intervenir se realizará el proceso de socialización buscando involucrar a los    diferentes 
grupos poblacionales presentes en las mismas.  

 
 

Tiempo de ejecución 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 
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Las 6 UPZ de la Localidad 13 Teusaquillo. (DANE Proyecciones de 
población según localidad, 2006 – 2015. UPZ 109 Ciudad Salitre 
Oriental, UPZ 104 Parque Simón Bolívar-CAN, UPZ 100 Galerías y UPZ 
107 Quinta Paredes, UPZ 106 La Esmeralda Y UPZ 101 Teusaquillo 

151.092  151.092  

 

Selección de beneficiarios 
 

Se tomarán como población beneficiaria aquella que se ubique en las UPZ, según la priorización por 
el sector Ambiente, para la localidad de Teusaquillo con criterios técnicos, sociales y ecológicos, por 
otra parte, en específico la que se relacione con aquellos espacios que tengan alguna de las 
siguientes consideraciones:  
 

 Ecosistemas Estratégicos de la localidad.  

 Cobertura del suelo erosionada.  

 Sitios considerados como espacio público.  

 Sitios identificados con solicitud de la ciudadanía.  
Población residente y flotante de las UPZ UPZ 109 Ciudad Salitre Oriental, UPZ 104 Parque Simón 
Bolívar-CAN, UPZ 100 Galerías y UPZ 107 Quinta Paredes que hacen uso de zonas verdes presentes 
en parques, alamedas y separadores viales.  
Se beneficiará también la fauna asociada a las distintas especies arbóreas presentes en Teusaquillo.  
(Fuente: Plan Local de Arborización Urbana 2017-2028 Localidad de Teusaquillo/Secretaría Distrital 
de Ambiente 2018). 

 
Los criterios deben ser excluyentes, marcar la diferencia en quienes pueden o no acceder al proyecto. 
 
Debe ser de acuerdo a las categorías de población. 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 

Las 6 UPZ de la Localidad 
13 Teusaquillo. (DANE 
Proyecciones de población 
según localidad, 2006 – 
2015. UPZ 109 Ciudad 
Salitre Oriental, UPZ 104 
Parque Simón Bolívar-
CAN, UPZ 100 Galerías y 
UPZ 107 Quinta Paredes, 
UPZ 106 La Esmeralda Y 
UPZ 101 Teusaquillo 

Todos los barrios Toda la localidad 

2022    

2023 

Las 6 UPZ de la Localidad 
13 Teusaquillo. (DANE 
Proyecciones de población 
según localidad, 2006 – 
2015. UPZ 109 Ciudad 
Salitre Oriental, UPZ 104 
Parque Simón Bolívar-

Todos los barrios Toda la localidad 
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CAN, UPZ 100 Galerías y 
UPZ 107 Quinta Paredes, 
UPZ 106 La Esmeralda Y 
UPZ 101 Teusaquillo 

2024    

 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 

a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 
proyecto 
 
Enúncielas y explíquelas teniendo en cuenta las siguientes opciones: (1) Normas que es necesario 
expedir para la eficacia, eficiencia y sostenibilidad del proyecto, tanto por parte de autoridades locales 
como por parte de autoridades distritales (por ejemplo decretos del Alcalde o Alcaldesa local, acuerdos 
de la JAL, permisos licencias, entre otros); y (2) Normas cuyo cumplimiento hay que vigilar (Plan de 
Desarrollo Local y Distrital, políticas del sector, tratados internacionales, entre otros).  
 

 Ley 99 de 1993 en su Artículo 1º señala los Principios Generales de la Política Ambiental Colombiana, 
y en el Título X “De los modos y procedimientos de participación ciudadana”, así como lo consagrado en 
los Artículos 65 y 69. 
 

 El Acuerdo 9 de 1990 establece en su Artículo 1: "De la Gestión Ambiental en el Distrito Especial. La 
Gestión Ambiental en el Distrito Especial de Bogotá es el conjunto de acciones y actividades dirigido a 
mejorar, de manera sostenible, la calidad de vida de los habitantes del Distrito Especial". Además, 
señala que "La Gestión Ambiental es responsabilidad, en forma mancomunada, de la Administración 
Distrital y de los Miembros de la Comunidad". 
 

 El Acuerdo 19 de 1996 y su Artículo 7 Grupo de Entidades SIAC 1, el cual corresponde a la 
“Entidades encargadas de dirigir, planificar, normatizar o controlar, la gestión ambiental del Distrito 
Capital”, y establece como funciones para las Alcaldías Locales. 
 

 Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 
AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 
 

 Decreto 190 de 2004, “la red de espacios y corredores que sostienen y conducen la biodiversidad y 
los procesos ecológicos esenciales a través del territorio del Distrito Capital, en sus diferentes formas e 
intensidades de ocupación, dotándolo al mismo tiempo de servicios ambientales para el desarrollo 
sostenible. 
 

 Acuerdo 327 de 2008 “Por el cual se dictan normas para la planeación, generación y sostenimiento de 
zonas verdes denominadas –Pulmones Verdes-, en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Decreto 531 de 2010 "Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en 
Bogotá y se definen las responsabilidades de las Entidades Distritales en relación con el tema y se 
dictan otras disposiciones 
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b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

  

 Jardín Botánico José Celestino Mutis (JBB). 

 Secretaria Distrital de Ambiente (SDA). 

 Comisión Ambiental Local de Teusaquillo. 

 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB). 

 Instituto de Distrital de Recreación y Deporte (IDRD). 

 Organizaciones Ambientales y Juntas de Acción Comunal. 

 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP). 

 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP) 

 Comisión Ambiental Local. 

 Consejo de Planeación Local. 

 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 
Costos del Proyecto (cifras en miles pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTE
S 

OBJETO DE GASTO 
RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Mantener 1200 
árboles 
urbanos. 
 

Arborización 

Sostenibilidad de 600 
árboles jóvenes 
mediante tareas de 
mantenimiento básico 
que propendan por su 
establecimiento, 
garanticen su 
sostenibilidad 
ambiental y la calidad 
del paisaje 

199.229.000 0.0 0.0 0.0 

Sostenibilidad de 600 
árboles jóvenes 
mediante tareas de 
mantenimiento básico 
que propendan por su 
establecimiento, 
garanticen su 
sostenibilidad 
ambiental y la calidad 
del paisaje 

       0.0 0.0 
219.000

.000 
0.0 

     

SUBTOTAL 199.229.000 0.0 
219.000

.000 
0.0 

Plantar 450 
árboles 

urbanos. 

Arborización 

Plantación de árboles 
225 en el espacio 
público, con el fin de 
mejorar la oferta 
ambiental y paisajística 
de la ciudad: Se refiere 
al conjunto de 
actividades técnicas 
requeridas para la 
adecuada ubicación de 

199.229.000 0.0 0.0 0.0 
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las plantas en el suelo 

Plantación de 225 
árboles en el espacio 
público, con el fin de 
mejorar la oferta 
ambiental y paisajística 
de la ciudad: Se refiere 
al conjunto de 
actividades técnicas 
requeridas para la 
adecuada ubicación de 
las plantas en el suelo 

0.0 0.0 
219.000

.000 
 

0.0 

     

SUBTOTAL         199.229.000 0.0 
219.000

.000 
0.0 

TOTAL, ANUAL DE COSTOS 
398.458.000 

 
0.0 

438.000
.000 

0.0 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 836.458.000 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Mantener 1200 árboles 
urbanos. 
 

 
Mantener 1200 
individuos 
arbóreos de la 
localidad de 
Teusaquillo de 
acuerdo a las 
necesidades 
identificadas, 
guardando 
coherencia con 
el Plan Local de 
Arborización 
Urbana.  
 

Arborización  

 
Mantener 
1200 
árboles 
urbanos. 
 

Número de árboles 
mantenidos. 

Plantar 450 árboles 
urbanos. 

 
Plantar 450 
individuos 
arbóreos 
nuevos para 
mitigar el 
impacto 
ambiental 
causado por las 
emisiones 
atmosféricas, a 
través de la 
siembra de 
nuevos 
individuos 
arbóreos.  

Arborización Plantar 450 
árboles 
urbanos. 

Número de árboles 
plantados. 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

 

 

 
12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 

 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 

 Protección contra la temperatura y el viento: los árboles, arbustos y el pasto mejoran la temperatura del 
aire en los ambientes urbanos mediante el control de la radiación solar. 

 Los árboles interceptan y filtran la radiación solar, controlan el flujo del aire, transpiran agua y reducen 
la evaporación de la humedad del suelo. 

 Las coberturas verdes aportan al control de la contaminación reduciendo la contaminación atmosférica 
causada por el consumo energético  

 Los árboles ofrecen un "territorio" de vida o refugio a diferentes especies de aves y la fauna y flora 
asociadas a ella.  

 Los árboles reducen los niveles acústicos actuando como barreras sónicas.  

 Los árboles contribuyen a mantener la biodiversidad de los ecosistemas. 
 

 
Resultados:  
 

 Fomentar procesos de protección y recuperación de los recursos ambientales que permitan mejorar las 
relaciones de la comunidad. 

 Se disminuye la incidencia de enfermedades, aumenta la longevidad del arbolado y se contribuye 
directamente a la disminución de condiciones de riesgo asociado al deterioro del arbolado urbano. 

 Se generan sinergias y procesos de consolidación de las coberturas verdes, mediante la conexión de 
los relictos naturales, consolidación de entramados y generación de corredores biológicos o ecológicos 

 
 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
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(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 

 
14. OBSERVACIONES 

 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
Para la ejecución de las actividades es fundamental la articulación con la comunidad y las entidades sectores 
competentes Jardín Botánico José Celestino Mutis y la Secretaría Distrital de Ambiente 
 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
YULY ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA 
 

 
Cargo 
ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO 
 

 
Teléfono Oficina 
 
2879400 

 
Fecha de elaboración (13/11/2020) 

 

 
 

Elaboró: Maria Elena Ortega Amaya- Profesional de Planeación Local  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón- Profesional 222-24 GDL  
 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD Teusaquillo 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo con parques para disfrutar 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2139 

COMPONENTES 
 

Intervención De Parques Vecinales y/o de Bolsillo  

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI” Un nuevo contrato social y ambiental para Teusaquillo. 

PROPÓSITO 
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a 
Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis climática. 

PROGRAMA Más árboles y más y mejor espacio público. 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Intervenir 4 Parques vecinales y/o de bolsillo con acciones de 
mejoramiento, mantenimiento y/o dotación. 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 

2021, 2022, 2023 y 2024 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 

Según el Proyecto de acuerdo Local Número 001 del 15 de octubre de 2020 de la 
Localidad 13 de    Teusaquillo, en donde se hace énfasis en: “La recreación y deporte 
juegan un papel esencial en el fortalecimiento estructural de la sociedad, constituyen el 
cimiento para el desarrollo de una comunidad más activa, fortalece los niveles de 
integración, el adecuado uso del tiempo libre y la utilización de los espacios públicos 
como espacios de vida, minimizando impactos negativos, como la mortalidad de los 
residentes, disminuye el consumo de alcohol, cigarrillo y sustancias psicoactivas o 
controla el consumo pasivo”.  
 
Por lo anterior es importante en el cuatrenio realizar intervenciones y/o mantenimientos 
a la Infraestructura de Parques vecinales y/o de bolsillo de la Localidad, con el fin de 
mitigar los deterioros y afectaciones importantes que pueden atentar con la integridad 
física y mental de la comunidad de la Localidad.   
 
 
 
Lo anterior, es consecuencia de: 
 
- Falta de cultura ciudadana. 
- Falta de un mantenimiento correctivo y preventivo de los parques 

- Problemas de seguridad por falta de iluminación apropiada en los espacios. 
- Falta de educación en la tenencia responsable de mascotas. 

 

 

Antecedentes: 

 

“La recreación y el deporte juegan un papel esencial en el fortalecimiento estructural en 
la sociedad, constituyen el cimiento para el desarrollo de una comunidad más activa, 
fortalece los niveles de integración, el adecuado uso del tiempo libre y la utilización de 
los espacios públicos como espacios de vida, minimizando impactos negativos, como la 
mortalidad de los residentes, disminuye el consumo de alcohol, cigarrillo y sustancias 
psicoactivas o controla el consumo pasivo. 
 
La práctica deportiva deberá convertirse en una práctica de vida, caminar, correr, andar 
en cicla, patinar, jugar al futbol, baloncesto, voleibol, tenis, entre otras tantas prácticas 
de acceso posible en la localidad, dada la infraestructura de parques y establecimientos 
deportivos con la que se cuenta. Los deportes deben ser una práctica durante todas las 
etapas de la vida. En la infancia y adolescencia la educación física juega un papel vital 
en el desarrollo psicomotor, el cual será potencializado en los ámbitos universitarios y 
laborales. 
 
La localidad de Teusaquillo ocupa en el distrito un lugar privilegiado por contar con 
grandes espacios para la actividad física, la recreación y el deporte, tres de las 
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instalaciones más importantes a nivel distrital para la práctica del deporte están 
ubicadas en las unidades zonales locales: el coliseo cubierto de los deportes (concesión 
Movistar Arena), el estadio Nemecio Camacho ‘El Campin’ y el estadio Alfonso López. 
La infraestructura del Parque Metropolitano Simón Bolívar cuenta con un carril de 
atletismo profesional; senderos para caminantes expedicionarios; además de ofrecer en 
el lago la posibilidad de practicar deportes como remo, canotaje, pedaleo y esquí 
acuático. 
 
Teusaquillo cuenta con 134 parques (37 de bolsillo, 87 vecinales, 2 metropolitanos, 1 
zonal y 7 escenarios deportivos) y un gimnasio biosaludables, los cuales comprenden 
un área de 2.019.653 m2, es decir que por cada habitante hay 14 m2 de parque. De la 
misma manera es posible hacer deporte en las zonas de las franjas verdes viales: 
Avenida el Dorado, Park Way La Soledad, Parque Brasil, Parque Pablo VI, Alameda 
Carrera 40; Calle 53; Avenida las Palmas. Las zonas verdes de conjuntos residenciales 
como el Centro Urbano Antonio Nariño, zonas verdes de la Ciudad Universitaria 
(Universidad Nacional de Colombia). 
 
La UPZ que presenta mayor número de parques es la Esmeralda con 47, le sigue 
Galerías con 33, y posteriormente, en su orden, Ciudad Salitre con 22, Teusaquillo 
también con 22, el Parque Simón Bolívar con 16, y Quinta Paredes con 13, sin 
embargo, la UPZ con mayor área en zonas verdes es la UPZ Parque Simón Bolívar 
(Ficha local Teusaquillo, diciembre 2016). De acuerdo con la encuesta bienal de 2017, 
en Teusaquillo un 55% de las personas practican algún deporte, posicionándose entre 
las localidades con mejores resultados en este aspecto. Por lo cual es necesario, 
establecer proyectos de fomento e incentivo a la práctica deportiva en la Localidad. 
 
De acuerdo a la encuesta multipropósito del año 2017, en Teusaquillo el 36,8% de las 
personas mayores de 15 años practican algún deporte 3 veces a la semana y el 31,1% 
no practican ningún deporte” sic. 
 
Aunado a lo anterior, El Plan de Ordenamiento Territorial, POT, define los estándares 
de parques en tres escalas: Metropolitana con superficie superior a 10 hectáreas; 
Zonal, de una dimensión entre 1 y 10 hectáreas y los parques de escala vecinal 
tienen áreas de menos de 1 Hectárea, de los cuales los parques de bolsillo son una 
modalidad con área inferior a 1.000 m2. 
 
Así mismo en el Artículo 242 se definen los parques distritales como: "Los Parques Distritales 
corresponden a aquellos espacios verdes de uso colectivo que actúan como reguladores del equilibrio 
ambiental, son elementos representativos del patrimonio natural y garantizan el espacio libre destinado 
a la recreación, contemplación y ocio para todos los habitantes de la ciudad. Se organizan 
jerárquicamente y en forma de red para garantizar el cubrimiento de toda la ciudad, e involucran 
funcionalmente los principales elementos de la estructura ecológica principal para mejorar las 
condiciones ambientales en todo el territorio urbano". 

            La relación de los parques por UPZ, se muestran en la siguiente tabla:  
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              Tabla 1. Número de parques por UPZ Teusaquillo. Fuente IDRD. 
 

UPZ TOTAL PARQUES 

La Esmeralda 47 

Galerías  
 

33 

Ciudad Salitre 22 

Teusaquillo 22 

Parque Simón Bolívar 16 

Quinta Paredes 13 

 
 

          Los parques contemplan dotaciones que permiten el aprovechamiento recreativo por 
parte de la comunidad, estos son: 

 
          1. Canchas Deportivas: Canchas para la práctica de deportes tradicionales como 

microfútbol, baloncesto, voleibol, cancha múltiple, tenis y patinaje. 
 

  2. Juegos infantiles: Columpio, balancín, juegos infantiles mixtos, pasamanos.  
 

  3. Mobiliario: Biosaludables, ruta de la vida. 
 

En Teusaquillo, se evidencia mayor presencia de equipamientos para niños.  
 

La Alcaldía Local de Teusaquillo dentro de sus proyectos de inversión realiza el mantenimiento y 
mejoramiento integral de los parques vecinales y de bolsillo, de ahí la importancia de continuar con el 
mantenimiento para el funcionamiento y el buen uso de los parques de la localidad.  

 
Situación actual 
 
En visitas de diagnóstico realizadas durante el año 2020 a los parques vecinales y/o 
de bolsillo de la localidad, se evidencia: juegos infantiles en mal estado, canchas en 
regular estado, senderos y/o plazoletas internas requieren mantenimiento, el 
mobiliario como canecas, bancas y señalización cívica requieren cambio por su mal 
estado, ausencia en rampas de acceso para población discapacitada. 
 

 

 
 

4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 
 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 
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Parques de bolsillo y/o vecinales de la localidad 13 de Teusaquillo, los cuales 
benefician a la población local y flotante de la Ciudad. 
 
b. Cuantificación del universo  
 

87 parques vecinales y 37 parques de bolsillo. Los cuales benefician a un total de 
151.092 habitantes de la localidad. (DANE indicadores demográficos para 
Teusaquillo 2019). 
 
c. Localización del universo  
 

Las 6 UPZ de la Localidad 13 Teusaquillo: (Esmeralda, Galerías, Ciudad Salirte, 
Teusaquillo, Parque Simón Bolívar, Quinta Paredes  

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 

 
Infraestructura.   
 
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 

Construcción, mantenimiento y dotación de parques vecinales y/o de bolsillo  

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 

Crear espacios públicos ambientalmente sostenibles, óptimos, estéticos y de calidad, 
con equipamientos y zonas verdes adecuadas para el disfrute de la ciudadanía 

 
Objetivos Específicos 
 

Intervenir y/o mantener los parques vecinales y de bolsillo de la localidad de 
Teusaquillo para promover la recreación, el deporte y el aprovechamiento de estos 
parques, mediante el mejoramiento de su infraestructura. 
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7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Intervenir y/o 
Mantener 

4 Parques De bolsillo y/o Vecinales de la localidad. 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1     Intervención De Parques Vecinales y/o de Bolsillo      
 

              

           Mediante la intervención de los parques de bolsillo y/o vecinales se genera un 
espacio público adecuado y óptimo para el disfrute de la población (niños, 
jóvenes, adultos, adultos mayores y personas en condición de discapacidad) 
residente y flotante, de acuerdo a los lineamientos del Sector. 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

VIGENCIA 2021-2023 
 

Las actividades a realizar son:  

 Mantenimiento y/o Intervención de canchas deportivas, zonas blandas y duras. 

 Mantenimiento y/o suministro e instalación de mobiliario (juegos infantiles, 
dotaciones urbanas, señalización cívica), mallas de cerramiento o   contra-
impacto, mobiliario biosaludable. 

 Mantenimiento e instalación de iluminación. 

 Realización de las labores Ambientales, Seguridad Industrial, Salud en el 
Trabajo y Gestión Social 
 

Tiempo de ejecución: 2021, 2023 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Las 6 UPZ de la Localidad 13 Teusaquillo. (DANE Proyecciones de población 
según localidad, 2006 – 2015. UPZ 109 Ciudad Salitre Oriental, UPZ 104 
Parque Simón Bolívar-CAN, UPZ 100 Galerías y UPZ 107 Quinta Paredes, UPZ 
106 La Esmeralda Y UPZ 101 Teusaquillo 

151.092  151.092  

 

Selección de beneficiarios 
 

Toda la población (niños, jóvenes, adultos y adultos mayores) residente y flotante de la localidad de 
Teusaquillo 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de la 

localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 

Toda las 6 UPZ de la Localidad: 
 -Galerías (UPZ100)  
-Teusaquillo (UPZ 101)  
-Parque Simón Bolívar- CAN 
 (UPZ 104)  
-La Esmeralda (UPZ 106) 
-Quinta Paredes (UPZ 107)  

-Ciudad Salitre Oriental (UPZ 109) 

Los 32 barrios 
de la localidad 
de Teusaquillo 

Parques vecinales y/o de bolsillo de Teusaquillo 

2022    

2023 

Toda las 6 UPZ de la Localidad: 
 -Galerías (UPZ100)  
-Teusaquillo (UPZ 101)  
-Parque Simón Bolívar- CAN 
 (UPZ 104)  
-La Esmeralda (UPZ 106) 

Los 32 barrios 
de la localidad 
de Teusaquillo 

Parques vecinales y/o de bolsillo de Teusaquillo 
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-Quinta Paredes (UPZ 107)  
-Ciudad Salitre Oriental (UPZ 109) 

2024    
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

Enúncielas y explíquelas teniendo en cuenta las siguientes opciones: (1) Normas que es necesario 
expedir para la eficacia, eficiencia y sostenibilidad del proyecto, tanto por parte de autoridades 
locales como por parte de autoridades distritales (por ejemplo decretos del Alcalde o Alcaldesa local, 
acuerdos de la JAL, permisos licencias, entre otros); y (2) Normas cuyo cumplimiento hay que vigilar 
(Plan de Desarrollo Local y Distrital, políticas del sector, tratados internacionales, entre otros).  

 
- Plan de Ordenamiento Territorial – POT. Decreto 190 de 2004. 
- Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 

- Manual de especificaciones técnicas de diseño y construcción de parques y escenarios públicos 
de Bogotá, D.C. – IDRD. 

- Cartilla de Andenes – Secretaria Distrital de Planeación 
- Cartilla de Mobiliario Urbano – Secretaria Distrital de Planeación 

 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

  
Identifíquelo (por ejemplo, policía comunitaria, profesores de los colegios, personal de la alcaldía), y 
señale su contribución al proyecto. Puede tratarse de personas relacionadas con la gestión interna – 
funcionamiento, actores para trabajo voluntario, personal de instituciones con presencia local (de 
nómina o vinculado por contrato, o integrantes de organismos o instancias de apoyo técnico o 
profesional), quienes estarán directamente involucrados en la ejecución de las intervenciones 
proyectadas. 
 

-  Veedores ciudadanos 

-  Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD. 
-  Comunidad. 
-  Organizaciones Ambientales y Juntas de Acción Comunal. 
 
 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTES 
OBJETO DE GASTO 

RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Intervenir y/o 
Mantener 4 
Parques de 
bolsillo y/o 

Intervención De 
Parques 
Vecinales y/o de 
Bolsillo 

Obra 431.586.782  479.570.000  

Interventoría 42.631.218  47.430.000  

Contrato de Prestación 
de Servicios 

60.000.000  60.000.000  

SUBTOTAL 534.218.000 0.0 587.000.000 0.0 
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Vecinales de la 
localidad. 

TOTAL, ANUAL DE COSTOS 534.218.000 0.0 587.000.000 0.0 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 1.121.218.000 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

META PLAN 
DE 

DESARROLLO 
OBJETIVO ESPECIFICO COMPONENTES 

META(S) 
PROYECTO 

INDICADOR 

Intervenir y/o 
Mantener 4 
Parques de 
bolsillo y/o 

Vecinales de la 
localidad. 

Intervenir y/o mantener los 
parques vecinales y de bolsillo 
de la localidad de Teusaquillo 
para promover la recreación, 
el deporte y el 
aprovechamiento de estos 
parques, mediante el 
mejoramiento de su 
infraestructura, lo cual 
garantiza mayor confort de la 
comunidad. 

Intervención 

Intervenir 
y/o 

Mantener 4 
Parques de 
bolsillo y/o 
Vecinales 

de la 
localidad 

Número de 
parques 

vecinales y/o 
de bolsillo 

intervenidos 
en 

mejoramiento, 
mantenimiento 

y/o dotación 

 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

 Brindar un espacio adecuado e innovador para el aprovechamiento del tiempo libre. 

 Fortalecer los lazos de integración deportiva y ciudadana de las UPZ de la Localidad de 
Teusaquillo. 

 Generar un sentido de compromiso y de identificación de los habitantes con su                                                        
parque, su barrio, su localidad y su ciudad.    

 Propiciar un punto de reencuentro y reunión para las familias y para la comunidad. 
 
 

 
Resultados:  
 

 Fortalecimiento en la localidad de Teusaquillo de la práctica deportiva y el buen uso del tiempo 
libre. 

 Uso adecuado y sentido de pertenencia de los parques de la localidad,  

 Incentivar en los habitantes de la localidad de Teusaquillo el hábito a la actividad física, práctica 
del deporte y a la recreación como opción de uso del tiempo libre. 

 Mejoramiento en las condiciones ambientales y paisajísticas del sector.  

 Durante la ejecución de las obras se genera una afectación en el entorno por la no 
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accesibilidad a las zonas. 

 Aplicar para el tema ambiental la Guía Verde de Contratación, así como de las normas    
vigentes en este tema, ayuda a mitigar el impacto negativo que se genera durante la ejecución 
de las obras. 

 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 

 La viabilidad se da en cumplimiento con los Lineamientos para la elaboración del documento 
"Formulación y Evaluación de Proyectos”, se encuentra en coherencia con el problema a 
solucionar y dentro de las competencias de la localidad, además concuerda con los 
lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital 2021 – 2024 “Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” Un nuevo contrato social y ambiental para 
Teusaquillo. 

 Los proyectos que se desarrollen en el marco del cumplimiento de las metas establecidas en el 
Plan de Desarrollo Local 2021-2024 “Teusaquillo Respira” no deben generar impactos 
negativos en el ambiente de la localidad, de esta manera deberán identificarse en todas las 
intervenciones a realizar los posibles impactos generados. 

 Así mismo, en cumplimiento de la Política de Cero Papel, que hace parte del Plan Institucional 
de Gestión Ambiental –PIGA- en los casos en que sea posible tanto para el desarrollo de 
actividades concernientes a los proyectos como para la presentación de informes de ejecución 
se deberá imprimir por ambas caras de cada hoja, utilizar papel biodegradable, no se utilizarán 
carpetas ni separadores de páginas y solo deben imprimirse los soportes que así lo exijan, los 
que puedan presentarse en medio digital se presentarán de esa manera. 

 En cuanto a los medios de convocatoria y difusión de la información de cada proyecto debe 
evaluarse la pertinencia, necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos tales como 
afiches y volantes, imprimir solo la cantidad necesaria y en cuanto a la distribución de los 
afiches debe hacerse en lugares permitidos para evitar cualquier tipo de contaminación visual, 
no deberán hacerse convocatorias mediante perifoneo u otro tipo de actividades que pueda 
generar contaminación auditiva. 

 Plan De Desarrollo Local. Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo 2021-2024 

 Diagnóstico del Sector – Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte – IDRD “Última Actualización” 

 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
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14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
- Mesas de trabajo con comisionados y comisionadas de encuentros ciudadanos y sectores 

competentes por proyecto. 
 

- Fuente Costos del Proyecto: Plan plurianual por años - del Plan de Desarrollo Distrital 2021 – 
2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” Un nuevo contrato 
social y ambiental para Teusaquillo. 

 

- Concepto de viabilidad por parte del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, para 
mantenimiento preventivo y correctivo está en competencia de la Subdirección Técnica de 
Parques. 

 
 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
YULY ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA 
 

 
Cargo 
ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO 
 

 
Teléfono Oficina 
2879400 
 

 
Fecha de elaboración (10/11/2020) 
 

 

Elaboró: Helver Fabian Casallas Romero - Profesional de Planeación Local   
                                                                                            

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón- Profesional 222-24 GDL  



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo respira bienestar por los animales 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2142 

COMPONENTES Bienestar animal 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL 

SIGLO XXI”  
UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO 

PROPÓSITO 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política. 

PROGRAMA Bogotá protectora competitividad de los animales. 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Atender 4000 animales en urgencias, brigadas médico-veterinarias, 
acciones de esterilización, educación y adopción 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 
La Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. mediante Decreto 242 de 2015 adoptó la Política Pública Distrital de Protección 

y Bienestar Animal para la vigencia 2014-2038, siendo este un instrumento de planeación orientado hacia la 

generación de cultura, respeto y protección de los animales, que permite el fortalecimiento de la capacidad 

institucional e impulsa la gestión del conocimiento en pro de la generación de estrategias que conlleven a 

garantizar la protección de los animales, los cuales según la Ley 1774 de 2016 son definidos como seres 

sintientes que recibirán especial protección contra el sufrimiento y en especial, el causado directa o 

indirectamente por los humanos. Según datos del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, y estudio de 

factores culturales asociados a la relación entre personas y animales (diciembre 2019), se estima que el 57% de 

las personas encuestadas en la localidad de Teusaquillo afirmaron que cuentan con un animal de compañía, lo 

cual demuestra que es necesaria la implementación de medidas necesarias para dar cumplimiento a la 

normatividad vigente y garantizar la protección y bienestar animal en la localidad. 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 

 
El proyecto está dirigido a la atención de los animales de compañía especialmente de población vulnerable y 
animales en situación de calle, además la sensibilización que se plantea está dirigida a la totalidad de la 
población de la localidad. 

 
Se busca también mediante el proyecto vincular a Consejo de protección y Bienestar Animal, colectivos, 
organizaciones animalistas, los hogares de paso, propiedad horizontal, líderes y lideresas, las diferentes 
Instituciones Distritales y Locales, así como a la comunidad en general, que le apuesten desde sus espacios a 
la proyección y bienestar animal de la localidad, generando una cultura de responsabilidad y tenencia 
responsable de los animales. 
 
 
 

 
 

 
b. Cuantificación del universo  
 

Un total de 20.068 animales. FUENTE: Estudio poblacional Secretaría Distrital de Salud. 2019 
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c. Localización del universo  
Población que habite en las 6 UPZ de la Localidad: Galerías (UPZ100), Teusaquillo (UPZ 101), Parque Simón 
Bolívar- CAN, (UPZ 104), La Esmeralda (UPZ 106), Quinta Paredes (UPZ 107), Ciudad Salitre Oriental (UPZ 
109), Un total de 151.092 habitantes. (DANE indicadores demográficos para Teusaquillo 2019) 

 
 
 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
Inversiones ambientales sostenibles 
  
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 
Acuerdos con las redes locales de proteccionistas de animales, para urgencias, brigadas médico-
veterinarias, acciones de esterilización educación y adopción. 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 

Avanzar en la protección de todos los animales que habitan en la localidad, a través de acciones que 
garanticen su atención integral. 
 

 

 
Objetivos Específicos 

 Realizar jornadas de esterilización, vacunación, tenencia responsable. 

 Realizar brigadas de atención médico-veterinarias y atención de urgencias para animales en 
situación de vulnerabilidad.  

 Realizar campañas de educación y tenencia responsable de animales de compañía para la 
construcción de una cultura ciudadana de cuidado y respeto hacia los animales. 

 Atender 4000 animales en urgencias, brigadas médico-veterinarias, acciones de esterilización, 
educación y adopción. 
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7. METAS 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Atender  4000 Animales  En urgencias, brigadas médico-veterinarias, 
acciones de esterilización educación y adopción 
 

 
8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1   
Realiza la atención integral de animales en condición de vulnerabilidad, es decir, aquellos que no cuentan con 
al menos una de las condiciones descritas en el Artículo 3 de la ley 1774 de 2016, especialmente perros y 
gatos que son sujetos de reproducción descontrolada. Esta atención se implementa a través de los programas 
y/o servicios de brigadas médicas veterinarias, valoración de condiciones de bienestar animal por presunto 
maltrato, urgencias veterinarias, identificación con microchip, manejo y atención de especies sinantrópicas, 
albergue, valoración en comportamiento y jornadas de adopción para los animales que estén en custodia del 
instituto; y el programa de esterilizaciones de perros y gatos con cuidador de estratos 1,2 y 3, o que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad. 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2022 
 

      Actividades  
      Programa de Brigadas Médicas 

       

 Actividades de valoración médica, control de ecto y endoparásitos 

 Actividades en territorio, dirigidas a los perros y gatos que se encuentren en situación de 
abandono y habitabilidad en calle y aquellos que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad. 

 Esterilizaciones para caninos y felinos abandonados en habitabilidad en calle, semiferales, 
ferales y en condición de vulnerabilidad. 

 Garantizar una adecuada recuperación post-tratamiento (quirúrgico, rehabilitación, etc…) 
disponiendo de un espacio que pueda garantizar una recuperación exitosa (centro de 
custodia, hogares de paso etc.) 

 Una vez el animal se encuentra recuperado, será incluido dentro de programas de 
adopción en aras de propender por su protección y bienestar brindando una nueva 
oportunidad de vida.  

 Generar escenarios de sensibilización en torno a tenencia responsable de caninos y 
felinos en especial en espacios públicos, que difundan lo establecido en el Titulo XIII del 
Código Nacional de Policía y convivencia- ley 18001 de 2017 en lo referente a la 
convivencia de las personas con animales y los comportamientos que ponen en riesgo la 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 
5 

convivencia por la tenencia de animales. 
 
       
      Tejido Social 

 Conformar una red comunitaria de las acciones de fomento para la tenencia responsable 
de animales de compañía. 

 Conformar una veeduría interna comunitaria en la ejecución del proyecto. 
 
 
      Socialización 
       
Realizar la divulgación invitando a todas las poblaciones y sectores sociales cercanas al sitio en 
donde se llevará a cabo la intervención de manera que se haga de forma participativa, y así la   
ciudadanía haga aportes, observaciones y conozcan los beneficios. 

 

ACCIÓN    /   GRUPO JV VJ MJ DC IND AF VC I/A LGBTI 

Capacitación                   

Sensibilización x x x x x x x x x 

Instancias Participación                   

Beneficiarios Directos                   

Vinculación contractual o 
de corresponsabilidad                   

        Juventud JV (entre 18 y 27 años) – Vejez VJ (más de 60 años) - Mujeres MJ (mayores de edad) - 
          Personas con discapacidad DC - Indígenas IND - Afrodescendientes AF- Víctimas del conflicto VC  
          Infancia/adolescencia I/A (6 a 17 años) -Personas LGBTI  

 
      Una vez se identifiquen las áreas a intervenir se realizará el proceso de socialización buscando  
      involucrar a los diferentes grupos poblacionales presentes en las mismas.  

 
      Tiempo de ejecución 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Población en general de la localidad, familias 
multiespecie, Estratos 3, 4 y 5  
Población que habite en las 6 UPZ de la Localidad: 
Galerías (UPZ100), Teusaquillo (UPZ 101), Parque 
Simón Bolívar- CAN, (UPZ 104), La Esmeralda (UPZ 
106), Quinta Paredes (UPZ 107), Ciudad Salitre Oriental 
(UPZ 109), Un total de 151.092 habitantes. (DANE 
indicadores demográficos para Teusaquillo 2019) 

 

2000 2000   

 
Selección de beneficiarios 
 

Toda la población residente en la localidad de Teusaquillo que sean cuidadores de animales de compañía. 
 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 
las 6 UPZ de la 
Localidad: Galerías 

En los 32 barrios de la 
localidad Toda la localidad 
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(UPZ100), Teusaquillo 
(UPZ 101), Parque 
Simón Bolívar- CAN, 
(UPZ 104), La 
Esmeralda (UPZ 106), 
Quinta Paredes (UPZ 
107), Ciudad Salitre 
Oriental (UPZ 109), Un 
total de 151.092 
habitantes. (DANE 
indicadores 
demográficos para 
Teusaquillo 2019) 

2022 

las 6 UPZ de la 
Localidad: Galerías 
(UPZ100), Teusaquillo 
(UPZ 101), Parque 
Simón Bolívar- CAN, 
(UPZ 104), La 
Esmeralda (UPZ 106), 
Quinta Paredes (UPZ 
107), Ciudad Salitre 
Oriental (UPZ 109), Un 
total de 151.092 
habitantes. (DANE 
indicadores 
demográficos para 
Teusaquillo 2019) 

En los 32 barrios de la 
localidad Toda la localidad 

 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

 Artículo 3 de la ley 1774 de 2016, por medio de la cual se modifican el código civil, la 
ley 84 de ·1989, el código penal, el código de procedimiento penal y se dictan otras 
disposiciones 

 

 Decreto 546 de 2016 “Por medio del cual se crea el Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal-Idpyba” 

 

 Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014-2038 
 

 Acuerdo 761 de 2020 / programa “Transformación cultural para la conciencia 
ambiental y el cuidado de la fauna doméstica” 

 

 Titulo XIII del Código Nacional de Policía y convivencia- ley 18001 de 2017 
 

 Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “UN 
NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 
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b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

 

 Secretaría Distrital de Ambiente 

 Instituto De Protección y Bienestar Animal  

 Secretaria de Gobierno 

 Consejo de protección y bienestar animal 

 Colectivos y grupos proteccionistas de la localidad de Teusaquillo 

 
 

10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  

 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTE
S 

OBJETO DE GASTO 
RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Atender 4000 
animales en 
urgencias, 
brigadas 
médico-
veterinarias, 
acciones de 
esterilización, 
educación y 
adopción 

BIENESTAR 
ANIMAL 

Atender 2000 animales 
en urgencias, brigadas 
médico-veterinarias, 

acciones de 
esterilización, 

educación y adopción 

463.851.000 0.0 0.0 0.0 

Recuso humano 44.000.000    

Atender 2000 animales 
en urgencias, brigadas 
médico-veterinarias, 

acciones de 
esterilización, 

educación y adopción 

0.0 
558.000

.000 
0.0 0.0 

SUBTOTAL 507.851.000 
558.000

.000 
0.0 0.0 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 507.851.000 
558.000

.000 
0.0 0.0 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 1.065.851.000 

 
11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Atender 4000 
animales en 

urgencias, brigadas 
médico-veterinarias, 

acciones de 
esterilización, 

educación y adopción 

-Realizar 
jornadas de 
esterilización, 
vacunación, 
tenencia 
responsable. 
 
-Realizar 
brigadas de 
atención 
médico-
veterinarias y 
atención de 
urgencias 
para animales 
en situación 

Bienestar Animal 

Atender 4000 
animales en 
urgencias, 
brigadas 
médico-
veterinarias, 
acciones de 
esterilización, 
educación y 
adopción 

Número de animales 
atendidas 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

de 
vulnerabilidad.  
 
-Realizar 
campañas de 
educación en 
tenencia 
responsable 
de animales 
de compañía 
para la 
construcción 
de una cultura 
ciudadana de 
cuidado y 
respeto hacia 
los animales. 
 

 
 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 

 La construcción de una cultura ciudadana en torno a la protección y el bienestar animal 

 La prevención de conflictos ciudadanos resultado de la tenencia inadecuada de animales de 
compañía. 

 
 
 

 
Resultados:  
 

 Se promueve el cambio de relación entre los humanos y los animales con el propósito de 
mitigar los casos de maltrato y crueldad animal. 

 Atención a 4000 animales en urgencias, brigadas médico-veterinarias, acciones de 
esterilización, educación y adopción 
 

 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
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VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 
Se escala al Instituto de Protección y Bienestar Animal para que se tenga en cuenta que Teusaquillo 
cuenta con la particularidad de la pobreza oculta que impacta la atención de los animales en situación 
de vulnerabilidad cuyos cuidadores residen en propiedades ubicadas en estrato 4 y 5.   
 
 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
 
YULY ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA 

 
Cargo 
 
Alcaldesa Local de Teusaquillo 

 
Teléfono Oficina 
 
2849700 

 
Fecha de elaboración (15/11/2020) 
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Elaboró: Maria Elena Ortega Amaya- Profesional de Planeación Local  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón- Profesional 222-24 GDL  
 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo responsable con el consumo 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2147 

COMPONENTES Hábitos de consumo 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL 

SIGLO XXI”  
UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO 

PROPÓSITO 
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática. 

PROGRAMA 
Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la población 
recicladora. 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Capacitar 700 personas en separación en la fuente y reciclaje 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD                                                                                                  
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a 
hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 
 

Bogotá genera entre 6.300 y 6.800 toneladas de residuos al día (cerca del 24% de los residuos presentados al 
servicio de aseo a nivel nacional), las cuales son transportadas al relleno sanitario Doña Juana.  
El crecimiento poblacional, el desarrollo de la localidad y la ausencia de valores y comportamientos dirigidos a la 
buena coexistencia, conlleva a la configuración de conflictos sociales en torno a temas como el manejo y 
disposición inadecuada de los residuos sólidos, lo cual genera focos de inseguridad y deterioro en el espacio 
público por parte de los habitantes, consumidores, residentes y sobre todo la población flotante de la localidad, lo 
cual genera una serie de puntos críticos en diversos sectores en los cuales  la administración local debe centrar 
sus esfuerzos para mitigarlos. 
De acuerdo con los registros presentados por el operador de aseo “LIME”, la Localidad cuenta con 14 puntos 
críticos de acumulación de residuos sólidos. (ver tabla n°1). 

 
Tabla N° Puntos críticos de acumulación de residuos sólidos localidad de Teusaquillo. LIME 2020 

 

Dado lo anterior es importante capacitar a la comunidad residente en Teusaquillo en manejo adecuado de residuos 
en aras de fortalecer el sistema de reciclaje de la capital, siguiendo el CONPES 3874 de 2016, que fomenta la 
economía circular y la incorporación de la mayor cantidad de residuos en el ciclo productivo. 

 
 
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 

 
Población en general de la localidad, Estratos 3, 4 y 5, habitantes y población flotante.  
Población que habite en las 6 UPZ de la Localidad: Galerías (UPZ100), Teusaquillo (UPZ 101), Parque 
Simón Bolívar- CAN, (UPZ 104), La Esmeralda (UPZ 106), Quinta Paredes (UPZ 107), Ciudad Salitre 
Oriental (UPZ 109), Un total de 151.092 habitantes. (DANE indicadores demográficos para Teusaquillo 
2019) 
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b. Cuantificación del universo  
 

Un total de 151.092 habitantes. (DANE indicadores demográficos para Teusaquillo 2019) 
 

 

 
c. Localización del universo  
 
Las 6 UPZ de la Localidad 13 Teusaquillo.  

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 
Inversiones ambientales sostenibles 
  
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 
Cambios de hábitos de consumo, separación en la fuente y reciclaje. 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 
Desarrollar una estrategia de cultura ciudadana para promover el consumo responsable, el reúso, la 
separación en la fuente, el aprovechamiento, la valoración y el tratamiento de los residuos ordinarios 
orgánicos e inorgánicos. 
 
 

 
Objetivos Específicos 
 
● Mejorar el proceso de separación en la fuente integrando la administración distrital, los recicladores 

de oficio y la ciudadanía 
 

 
7. METAS 
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Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Capacitar  700 personas en separación en la fuente y reciclaje 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

Componente 1   
 

HÁBITOS DE CONSUMO 
 
Procesos de educación ambiental que cumplan con los requisitos mínimos de implementación, en consideración 
del mejoramiento ambiental de la localidad y la trasformación de las situaciones ambientales conflictivas locales 
y tenga en cuenta los ejes temáticos priorizados en el PDD. 
 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021-2023 
 
Capacitaciones 
Realizar programas amigables, prácticos y didácticos en centros educativos mediante una eficiente 
coordinación interinstitucional con las entidades del orden distrital y nacional para crear conciencia 
ambiental sobre el correcto manejo de residuos y separación en la fuente.  
 
Campañas  
Realizar campañas a los residentes que pudieran estar incumpliendo con la correcta presentación de 
los residuos con el objetivo de estimularlos para que realicen el correcto manejo de residuos.  
 
Realizar campañas de sensibilización para que los residuos especiales sean debidamente separados 
por los residentes con el fin de evitar el ingreso de residuos mixtos al sitio de disposición final.  

 
Relaciones con la comunidad 
En aquellos lugares donde se detecten puntos críticos, se deberá adelantar una labor de cultura con la 
comunidad, con el apoyo de las organizaciones locales. 
 
Socialización 
Realizar la divulgación invitando a todas las poblaciones y sectores sociales cercanas al sitio en  
donde se llevará a cabo la intervención de manera que se haga de forma participativa, y así la    
ciudadanía haga aportes, observaciones y conozcan los beneficios. 
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ACCIÓN    /   GRUPO JV VJ MJ DC IND AF VC I/A LGBTI 

Capacitación                   

Sensibilización x x x x x x x x x 

Instancias Participación                   

Beneficiarios Directos                   

Vinculación contractual o 
de corresponsabilidad 

                  

        Juventud JV (entre 18 y 27 años) – Vejez VJ (más de 60 años) - Mujeres MJ (mayores de edad) - 
          Personas con discapacidad DC - Indígenas IND - Afrodescendientes AF- Víctimas del conflicto VC  
          Infancia/adolescencia I/A (6 a 17 años) -Personas LGBTI  

 
      Una vez se identifiquen las áreas a intervenir se realizará el proceso de socialización buscando  
      involucrar a los diferentes grupos poblacionales presentes en las mismas.  

 
 

 
Tiempo de ejecución 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Población que habite en las 6 UPZ de la Localidad: 
Galerías (UPZ100), Teusaquillo (UPZ 101), Parque Simón 
Bolívar- CAN, (UPZ 104), La Esmeralda (UPZ 106), Quinta 
Paredes (UPZ 107), Ciudad Salitre Oriental (UPZ 109), Un 
total de 151.092 habitantes. (DANE indicadores 
demográficos para Teusaquillo 2019) 
 

151.092  151.092  

 
Selección de beneficiarios 

 
Población en general de la localidad, Estratos 3, 4 y 5, habitantes y población flotante 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 

Población que habite en 
las 6 UPZ de la 
Localidad: Galerías 
(UPZ100), Teusaquillo 
(UPZ 101), Parque 
Simón Bolívar- CAN, 
(UPZ 104), La 
Esmeralda (UPZ 106), 
Quinta Paredes (UPZ 
107), Ciudad Salitre 
Oriental (UPZ 109), Un 
total de 151.092 
habitantes. (DANE 
indicadores 
demográficos para 

Teusaquillo 2019) 
 

Todos los barrios Toda la localidad 
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2022    

2023 

Población que habite en 
las 6 UPZ de la 
Localidad: Galerías 
(UPZ100), Teusaquillo 
(UPZ 101), Parque 
Simón Bolívar- CAN, 
(UPZ 104), La 
Esmeralda (UPZ 106), 
Quinta Paredes (UPZ 
107), Ciudad Salitre 
Oriental (UPZ 109), Un 
total de 151.092 
habitantes. (DANE 
indicadores 
demográficos para 
Teusaquillo 2019) 

 

Todos los barrios Toda la localidad 

2024    
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

 
● Ley 99 de 1993 en su Artículo 1º señala los Principios Generales de la Política Ambiental 

Colombiana, y en el Título X “De los modos y procedimientos de participación ciudadana”, así 
como lo consagrado en los Artículos 65 y 69. 
 

● El Acuerdo 9 de 1990 establece en su Artículo 1: "De la Gestión Ambiental en el Distrito 
Especial. La Gestión Ambiental en el Distrito Especial de Bogotá es el conjunto de acciones y 
actividades dirigido a mejorar, de manera sostenible, la calidad de vida de los habitantes del 
Distrito Especial". Además, señala que "La Gestión Ambiental es responsabilidad, en forma 
mancomunada, de la Administración Distrital y de los Miembros de la Comunidad". 

 

● El Acuerdo 19 de 1996 y su Artículo 7 Grupo de Entidades SIAC 1, el cual corresponde a la 
“Entidades encargadas de dirigir, planificar, normatizar o controlar, la gestión ambiental del 
Distrito Capital”, y establece como funciones para las Alcaldías Locales. 

 
● Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI 

 

● Política nacional para la gestión integral de residuos sólidos consejo nacional de política 
económica y social - CONPES 3874 

 

● Resolución 365 2013 de la UAESP 

 
 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 
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● Secretaria Distrital de Ambiente (SDA) 
● Comisión Ambiental Local de Teusaquillo 
● Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 
● Organizaciones Ambientales y Juntas de Acción Comunal 
● Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 

 
 
 

10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 
 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTE
S 

OBJETO DE GASTO 
RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Capacitar 700 
personas en 
separación en 
la fuente y 
reciclaje 

Hábitos de 
consumo 

Capacitar 500 
personas en 
separación en la fuente 
y reciclaje 

442.701.000 0.0 0.0 0.0 

Recurso Humano 44.000.000    

Capacitar 200 
personas en 
separación en la fuente 
y reciclaje 

0.0 0.0 
236.000

.000 
0.0 

SUBTOTAL 486.701.000 0.0 
236.000

.000 
0.0 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 486.701.000 0.0 
  
236.000
.000 

0.0 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 722.701.000 

 
11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Capacitar 700 
personas en 
separación en la fuente 
y reciclaje 

Capacitar 700 
personas en 
separación en la 
fuente 
integrando la 
administración 
distrital, los 
recicladores de 
oficio y la 
ciudadanía 
 

Hábitos de 
consumo 

Capacitar 
700 
personas en 
separación 
en la fuente 
y reciclaje 
 

Personas 
capacitadas en 
separación en la 
fuente y reciclaje 
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12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

● La capacitación en manejo adecuado de residuos fortalece procesos sociales en la ciudad y 
proporciona conocimientos acerca de los problemas ambientales, así como causas y efectos 
sobre el bienestar de la comunidad. 
 

● Disminución de puntos críticos de acumulación de residuos. 
 

● Contribuye al mejoramiento de la calidad ambiental mediante la transformación de situaciones 
ambientales conflictivas identificadas en la localidad 

 
 

 
Resultados:  
 

 
● Toma de conciencia y generación de cambio de hábitos tendientes a solucionar conflictos de 

índole ambiental, mediante el conocimiento de las problemáticas ambientales actuales. 
 

● Los residentes de la localidad de Teusaquillo contribuirán de forma positiva a mitigar los impactos 
ambientales que ocasiona la inadecuada disposición de residuos sólidos. 

 
● Cumplimiento de la política nacional para la gestión integral de residuos sólidos consejo nacional 

de política económica y social - CONPES 3874 
 

 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
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14. OBSERVACIONES 

 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
Para la ejecución de las actividades es fundamental la articulación con la comunidad y las entidades sectores 
competentes Unidad Administrativa Especial se Servicios Públicos 
 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
YULY ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA 
 

 
Cargo 
ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO 
 

 
Teléfono Oficina 
 
2879400 

 
Fecha de elaboración (13/11/2020) 

 

Elaboró: Maria Elena Ortega Amaya- Profesional de Planeación Local  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón- Profesional 222-24 GDL  
 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD Teusaquillo  

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo una localidad para la paz, la concertación y el cuidado  

CÓDIGO DEL PROYECTO 2148 

COMPONENTES 

 
Dotación tecnológica  
Dotación logística  
 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 
la localidad de Teusaquillo para el período 2021 -2024 "NUEVO 
CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO” 

PROPÓSITO 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación. 

PROGRAMA Plataforma institucional para la seguridad y justicia. 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Suministrar 2 dotaciones tecnológicas a organismos de seguridad. 
Suministrar 2 dotaciones logísticas a organismos de seguridad. 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 
El diagnóstico de la localidad 13 Teusaquillo para la elaboración del plan de desarrollo local 2017-2020, 
menciona que está es una localidad pequeña que no supera los 160.000 habitantes, su territorio cubre 
solo el 3,4% del área urbana de Bogotá y es la cuarta localidad menos densa de las 20 localidades en las 
que está dividido el distrito capital, en tanto y en cuanto, es un territorio relativamente homogéneo donde 
habitan en una gran mayoría personas de clase media, el uso residencial predomina sobre otros como el 
dotacional o el comercial y el estrato que prevalece es el cuatro. 
 
La Localidad de Teusaquillo cuenta con 151.092 personas (Dane, Bogotá en cifras, 2015), Las 
condiciones de seguridad y convivencia en una localidad depende de muchos elementos que no se 
restringen a los ejercicios de control por parte de la Policía, sino que dependen en gran medida de las 
medidas preventivas que limiten la necesidad de ejercer la represión que termina siendo más costosa en 
recursos y en desgaste institucional. 
 
Los problemas evidenciados en Consejos de Seguridad se pueden enumerar así: Conflictos escolares en 
convivencia y Seguridad, Conflictividad entre barras futboleras, Venta y consumo de sustancias 
psicoactivas, Conflictividad interpersonal, familiares, vecinales, riñas y lesiones comunes, violencia 
intrafamiliar y violencia sexual, de género e Intolerancia contra la población  LGBTI, ventas informales, 
invasión de tierras, rondas de río y humedal, proliferación de establecimientos de comercio dedicados a la 
venta y consumo de licor sin la adecuada documentación, casas de lenocinio y explotación sexual contra 
la dignidad de la mujer (Plan integral de Seguridad y Convivencia, 2015),  
 
Para el año 2016, se realizaron una serie de recorridos por los barrios que conforman las UPZ de la 
localidad, visibilizando las diferentes problemáticas y requerimientos que tiene la comunidad ante los 
temas de seguridad y convivencia. Los recorridos barriales, arrojan como resultado una alta percepción 
de inseguridad y la falta de conocimiento en las líneas de la buena convivencia, las comunidades han 
peticionado a la administración local una serie de medidas que ayudan a mitigar estas problemáticas 
creando lazos de corresponsabilidad; en este orden de ideas, se hace necesario la implementación e 
instalación de medios tecnológicos que ayuden a identificar los diferentes delitos y a ello se suma la 
importancia de crear espacios donde la comunidad identifique y se sensibilice ante la importancia de crear 
escenarios de buena convivencia en pro de garantizar derechos y una paz estable y duradera. 
la situación de emergencia sanitaria que surge a nivel mundial para el 2020, el 11 de marzo la OMS 
declaró que la infección causada por el COVlD-19 en pandemia mundial e instó  a todos los países a 
tomar las medidas con el propósito de proteger el derecho a la vida de toda la humanidad, a raíz de esto 
el 18 de marzo del 2020 se expidió el decreto 457, mediante el cual se imparten instrucciones para el 
cumplimiento del Aislamiento Preventivo Obligatorio situación que con lleva a tener diversos impactos de 
índole social. 
 
De acuerdo con lo anterior se hace imprescindible  avanzar en las tareas preventivas que incluyan a la 
comunidad y sus diferentes formas organizativas en el ejercicio de la seguridad y protocolos de 
bioseguridad  desde la concepción que refiere a la seguridad humana, garantizando corresponsabilidad 
instituciones-comunidad y transformación cultural en la concepción de la seguridad ciudadana. 
 
Así las cosas, en el nuevo plan de desarrollo local se destinarán unos recursos para dotar con elementos 
tecnológicos y logísticos a las instancias de seguridad locales, de acuerdo a los lineamientos técnicos de 
la Secretaría Distrital de Seguridad. Y de otra parte para mantener un grupo de gestores locales que sean 
facilitadores del trabajo conjunto entre autoridades, entidades públicas y el rol protagónico de la 
ciudadanía, con el propósito de articular esfuerzos en la construcción de una localidad, protectora de los 
derechos humanos, cuidadora, preventiva y segura. Su rol en el territorio está enfocado en la ejecución 
de las estrategias de prevención y de control que se definan desde las alcaldías locales en articulación 
con los lineamientos estratégicos y operativos de nivel distrital. 
 



BPP-L           Manual de Procedimientos 




3 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 
 
Todos los habitantes de la localidad de Teusaquillo en todos sus ciclos vitales, pues a través de las 
acciones adelantadas por los gestores de conveniencia así como por un profesional líder en seguridad 
acompaña defectos actividades en  este materia y otras ya previstas por la Policía Nacional. 

 
b. Cuantificación del universo  
 
151.092 habitantes de la localidad de Teusaquillo 

 
c. Localización del universo  

32 barrios de las 6 UPZ de la localidad, Galerías UPZ100  Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar 
UPZ 104  La Esmeralda UPZ 106 Quinta Paredes UPZ 107 Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

 
5. LÍNEA DE INVERSIÓN 

 

 
LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 
 
Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 
Desarrollo social y cultural 
 
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 
Dotación para instancias de seguridad. 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 

Promover actividades de seguridad y convivencia implementadas o atendidas por el equipo de gestores (el 
equipo de gestores tiene como propósito mitigar los factores de riesgo de hechos delictivos o conductas 
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contrarias a la convivencia en espacios públicos, aglomeraciones, movilizaciones, eventos comunitarios, 
situaciones de emergencia y otros) y fortalecer dotacionalmente a los organismos de seguridad.  

 

 
Objetivos Específicos 
 

 Dotación y ampliación de elementos tecnológicos para el fortalecimiento operativo de los organismos 
de seguridad del distrito.  

 Fortalecer la seguridad  y Justicia comunitaria  con  la participación activa de la comunidad y de los 
gestores de convivencia en actividades diseñadas en la Escuela de seguridad. 

 
7. METAS 

Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Suministrar  2 Dotaciones 
tecnológicas 
(entiéndase 
como quipos 
que mejores su 
trabajo y el de 
los gestores   

A organismos de seguridad  

Suministrar   2 Dotaciones 
Logísticas  

A organismos de seguridad  

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1. DOTACION TECNOLOGICA   
 
El componente está orientado a disminuir los índices de inseguridad de la Localidad de Teusaquillo, 
mediante la entrega de dotaciones tecnológicas que promuevan y mitiguen la percepción de 
inseguridad latente entre los miembros de la comunidad. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
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VIGENCIA 2021 
1. Identificación de puntos priorizados dentro de la localidad para la instalación de Cámaras. 
2. Identificación de datos estadísticos en la ocurrencia de delitos dentro de las UPZs que 
conforman la Localidad de Teusaquillo. 
3. Caracterización del entorno para la dotación de los insumos tecnológicos. 
5. Caracterización de la población objetivo. 
6. Identificar el Estado actual de los frentes de seguridad, incluir propuestas metodológicas para 
la conformación de estos mismos. 
7. Definir fortalezas y debilidades de los frentes de seguridad dentro de la Localidad. 
8. Realizar dotaciones tecnológicas cámaras de video vigilancia. 
Tiempo de ejecución 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Todos los habitantes la localidad de Teusaquillo por igual  151.092  151.092  

 
Selección de beneficiarios 
 
La población de la Localidad de Teusaquillo, estará inmersa en los mecanismos de seguridad y 
convivencia según las líneas de inversión de Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y 
de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para el período 2021 -2024 "NUEVO 
CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO; así mismo, es una localidad con 
población flotante, compuesta por todos los grupos etarios lo cuales contaran con los beneficios 
de este escenario 

 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año UPZ Barrio/vereda 
Localización 

específica 

2021 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2022 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 
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2023 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2024 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE. 2 LOGISTICA: 
 
Está orientado al fortalecimiento de la comunidad en escenarios de formación de frentes de seguridad 
garantizando la búsqueda de soluciones efectivas a las problemáticas que aquejan la comunidad, todo esto 
con fines de mejorar la solidaridad y la cooperación entre los diferentes líderes, generando espacios de 
protección y garantías de los derechos humanos de la población de la Localidad de Teusaquillo. 
Y a generar seguridad con cumplimiento de protocolos de bioseguridad, para lo cual se apoyará todo el tema 
de soluciones efectivas a las problemáticas que aquejan la comunidad a raíz de la emergencia sanitaria que 
hoy vivimos, todo esto con fines de mejorar la solidaridad y la cooperación entre los diferentes sectores, con la 
generación de espacios de protección y garantías de los derechos humanos de la población de la Localidad de 
Teusaquillo. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 
 

1. Brindar acompañamiento en los procesos de movilización ciudadana, monitoreo a disturbios, 
operativos de seguridad, actividades interinstitucionales, atención de emergencias, eventos masivos o 
de alta complejidad que constituyan un riesgo para la seguridad y convivencia ciudadana en la 
localidad. 
2. Generar espacios de interlocución que promuevan la convivencia ciudadana en la localidad, con los 
representantes de diferentes Instancias de Participación (entiéndase juntas de acción comunal, frentes 
de seguridad local, comités de convivencia de propiedad horizontal, entre otros), así como con 
diferentes colectivos urbanos y/o agrupaciones de comunidades de la localidad. 
3. Reportar cualquier situación que pueda afectar las condiciones de seguridad y convivencia ante las 
autoridades locales competentes. 
4. Apoyar acciones para mitigar la emergencia sanitaria originada por el COVID19, y propiciar 
seguridad en la comunidad local. 
5. Adelantar acciones ciudadanas en favor de con especial atención a los adultos mayores y los niños 
y niñas  
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DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Todos los habitantes la localidad de Teusaquillo por igual  151.092  151.092  

 
Selección de beneficiarios 

 La población será determinada teniendo en cuenta la influencia positiva y reconocimiento con 
que cuentan en las diversas comunidades y juntas de acción comunal, haciendo especial 
énfasis en las comunidades que, de acuerdo con su situación espacial, reciben los impactos 
negativos de los diversos procesos Distritales (interlocalidad). 

 De igual manera se plantea impactar a la población organizada de la Localidad. En este orden 
de ideas, la Localidad de Teusaquillo tendrá en cuenta la caracterización de la población y los 
entornos que están en el marco de las líneas de inversión del Plan de Desarrollo Distrital y 
Local, la identificación de las fortalezas y debilidades de los programas de fortalecimiento de 
convivencia para dar soluciones y criterios a las temáticas inmersas en este escenario de 
trabajo. 

 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año UPZ Barrio/vereda 
Localización 

específica 

2021 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campin, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2022 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2023 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 
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2024 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 
Oriental, El Salitre-Greco y el CAN Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

 El nuevo código de convivencia ley 1801 de 2016 de en su objeto dice Objeto 
Las disposiciones previstas en este Código son de carácter preventivo y buscan establecer las 
condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento de los 
deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio del 
poder, la función y la actividad de policía, de conformidad con la Constitución Política y el 
ordenamiento jurídico vigente2016 
 

 El Plan de Desarrollo Distrital Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI' 
2021 – 2024 
 

 El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de 
Teusaquillo para el período 2021-2024 " UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 
TEUSAQUILLO " - Acuerdo Local 001 de 2020 
 

 Decreto 131 del 31 de mayo del 2020 “Por el cual se imparten lineamientos para dar continuidad 
a la ejecución de la medida de aislamiento obligatorio en Bogotá D.C. y se toman otras 
determinaciones. 
 

 Circular CONFIS n° 03 de 2020. Modificación a los lineamientos de política para las líneas de 
inversión local 2021-2024 y presupuestos participativos   

 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 
 

Secretaría Distrital de Seguridad, Secretaria de Gobierno, estaciones de policía de la localidad, juntas de 
acción comunal y vecinal, los cuadrantes de policía, los jueces de paz, entre otros  
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10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 
 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENT
ES 

OBJETO DE GASTO 
RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Suministrar 2 
dotaciones 
tecnológicas a 
organismos de 
seguridad. 

Dotación 
tecnológica  
 

Adquisición técnica  162.684.000  
171.000

.000 
 

Transporte 14.000.000  
20.000.

000 
 

Costos operativos  6.079.000  
10.000.

000 
 

SUBTOTAL 182.763.000 0.0 
201.000

.000 
0.0 

Suministrar 2 
dotaciones 
logística 
organismos de 
seguridad. 

Dotación 
logística  

Recursos humanos  55.000.000  
60.000.

000 
 

Gestores 
112.500.000 (se 

calcula 5 gestores 
x 9 meses a 2,5) 

 
125.000

.000 
 

Materiales 15.263.000  
16.000.

000 
 

SUBTOTAL 182.763.000 0.0 
201.000

.000 
0.0 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 365.526.000 0.0 
402.000

.000 
0.0 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 767.526.000 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Suministrar 2 
dotaciones 
tecnológicas a 
organismos de 
seguridad. 

Dotación y 
ampliación de 
elementos 
tecnológicos 
para el 
fortalecimiento 
operativo de 
los 
organismos 
de seguridad 
del distrito. 

 
 

Dotación 
tecnológica  
 

Suministrar 
2 dotaciones 
tecnológicas 
a 
organismos 
de 
seguridad. 

2 Dotaciones 
tecnológicas 
suministradas a 
organismos de 
seguridad. 

Suministrar 2 
dotaciones logísticas 
organismos de 
seguridad. 

Renovado y 
fortalecido un 
grupo de 
personas 
(gestores de 
convivencia) 
con 
participación 
activa en las 
actividades 
diseñadas en 
la Escuela de 
seguridad, y 

Dotación 
logística 

Suministrar 
2 dotaciones 
logísticas 
organismos 
de 
seguridad. 

2 Dotaciones 
tecnológicas 
suministradas a 
organismos de 
seguridad. 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

para todos los 
temas 
relacionados 
con justicia 
comunitaria 
etc. 
 

 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 

 Habrá más personas con participación activa en las actividades diseñadas en la Escuela de seguridad 
(esquemas de seguridad en propiedad privada, metodologías para la innovación, esquemas de 
seguridad en propiedad privada, diseño de planes de seguridad para comercios, manejo de situaciones 
de riesgo para la seguridad y la convivencia. intervención de espacios públicos, manejo de emergencias 
en temas de seguridad, estrategias contra la receptación de bienes, formación en rutas institucionales 
para la seguridad. 

 Existirá un equipo de personas beneficiadas con actividades ejecutadas para la resiliencia y la 
prevención de hechos delictivos (formación en defensa personal, negociación y resolución de conflictos, 
seguridad comunitaria, cursos de re significación, cursos de desarrollo emocional). 

 Con la ampliación de elementos tecnológicos para el fortalecimiento operativo de la dotación de los 
organismos de seguridad del distrito se habrá aumentado su eficacia y eficiencia al atender alguna 
situación publica, pero para el desarrollo de acciones de convenía, justicia comunitaria, resolución 
pacífica de conflictos, etc. 

 
 

 
Resultados:  

 Habrá un grupo de gestores locales de convivencia responsables de facilitar el trabajo conjunto entre 
autoridades, entidades públicas y el rol protagónico de la ciudadanía, con el propósito de articular 
esfuerzos en la construcción de una localidad, protectora de los derechos humanos, cuidadora, 
preventiva y segura 

 Se habrán adulando un conjunto de acciones con la comunidad enfocado en la ejecución de las 
estrategias de prevención y de control que se definan desde las alcaldías locales en articulación con los 
lineamientos estratégicos y operativos de nivel distrital.  

 Habremos apoyado con 2 dotaciones tecnológicas a los agentes de nuestra localidad mejorando y 
fortaleciendo todos los programas comunitarios especialmente, establecer proyectos locales con 
mujeres y personas de los sectores LGBTI, generar rutas locales y comunitarias para facilitar el acceso 
a la justicia de las mujeres víctimas de las violencias y los delitos, fortalecer el conocimiento de los 
canales de denuncia, derechos y mecanismos de protección y la justicia restaurativa y articular a la 
oferta de justicia local con el fin de garantizar la generación de rutas de acceso a la justicia local, con 
participación comunitaria y reconocidas y apropiadas por las comunidades del territorio. 
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13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 



El presente escrito contribuye al cumplimiento de los lineamientos para la elaboración del documento 
"Formulación y Evaluación de Proyectos”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y dentro 
de las competencias de la localidad.  
 
Además, concuerda con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI' 2021 – 2024 y el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para el período 2021-2024 " UN NUEVO CONTRATO SOCIAL 
Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO " - Acuerdo Local 001 de 2020. En particular en los relativo 
PROPÓSITO. 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz 
y reconciliación. 
 
También, dando cumplimiento con lo establecido en el Decreto Distrital 768 de 2019, el CONFIS Distrital en 
sesión N° 08 llevada a cabo el día 21 de mayo de 2020, aprobó modificación a LOS LINEAMIENTOS DE 
POLÍTICA PARA LAS LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 2021-2024 Y PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS, 
adoptados y aprobados en sesión N° 04 del 28 de febrero de 2020. En la que este Consejo en desarrollo de la 
revisión y emisión del concepto previo al Plan Plurianual de Inversiones del Plan de Desarrollo Distrital 2020-
2024 "Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI", que bajo los principios de  
concurrencia, subsidiariedad y complementariedad incluye recursos provenientes de los Fondos de Desarrollo 
Local – FDL que contribuyen a financiar metas del Plan de Desarrollo Distrital relacionadas con la atención de 
la emergencia generada por el Covid-19 y sus impactos económicos y sociales. Y definió un conjunto de líneas 
de inversión susceptibles de hacer parte del presupuesto participativo.  
 
El presente documento se construye a partir de uno de los conceptos de gastos votados y seleccionados en la 
comunidad en la localidad de Teusaquillo como fundamental para su desarrollo a futuro. Todos los temas 
adelantados en materia de seguridad de sensibles en la medida en que acontecen diariamente y se 
constituyen en una preocupación que afecta todas las áreas de la vida y afecta profundamente la 
consolidación del proyecto social y económico plateado para el cuatrienio en Teusaquillo. 
 
En cuanto a los medios de convocatoria y difusión selecciona para la puesta en marcha de cada uno de los 
componentes se debe evaluarse la pertinencia, necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos tales 
como afiches y volantes, imprimir solo la cantidad necesaria y en cuanto a la distribución de los afiches debe 
hacerse en lugares permitidos para evitar cualquier tipo de contaminación visual, no deberán hacerse 
convocatorias mediante perifoneo u otro tipo de actividades que pueda generar contaminación auditiva. 
 
 
 
 

 (20/11/2020): INSCRITO:  
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(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 
 
 

 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
Pese a haber solicitado regularmente a la Secretaria de Planeación la entrega física de las presentaciones, 
copias de los criterios y demás documentos que consideraran oportunos; Así como del referente para esta 
alcaldía con fin contar con su apoyo en la construcción de este DTS y en los subsiguientes proyectos no 
obtuvimos una respuesta. 
Aclaremos que para la elaboración de este documento contamos únicamente con el audio de la reunión 
técnica. 
 

 
15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 
 
 

 
Cargo 
ALCALDESA LOCAL  
 
 

 
Teléfono Oficina 
2870094 
 

 
Fecha de elaboración  
16/11/2020 
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Elaboró: María Alejandra López Guzmán. Contratista  

Revisó y Aprobó: Ana Dunia Pinzón Barón. Profesional 222-24 Gestión de Desarrollo Local Teusaquillo  
 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO Un nuevo contrato social para el Espacio Público Local    

CÓDIGO DEL PROYECTO 2152 

COMPONENTES 

● ACUERDOS CIUDADANOS- ESPACIO PUBLICO 
● ACUERDOS CIUDADANOS- FORMALIZACION VENDEDORES 

INFORMALES 
● ACUERDOS CIUDADANOS - PARA LA VINCULACIÓN DE LA 

CIUDADANÍA EN LOS PROGRAMAS ADELANTADOS POR EL IDRD Y 
ACUERDOS CON VENDEDORES INFORMALES O ESTACIONARIOS 

 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 
la localidad de Teusaquillo para el período 2021 -2024 "NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO”  

PROPÓSITO 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación. 

PROGRAMA Espacio público más seguro y construido colectivamente. 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

● Realizar 4 acuerdos para el uso del EP con fines culturales, 
deportivos, recreacionales o de mercados temporales. 

 
● Realizar 2 acuerdos para la promover la formalización de 

vendedores informales a círculos económicos productivos de la 
ciudad. 

 
● Realizar 4 acuerdos para la vinculación de la ciudadanía en los 

programas adelantados por el IDRD y acuerdos con vendedores 
informales o estacionarios. 
 

 

 
 

AÑO DE VIGENCIA 
 

 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
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PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a 
hacer el proyecto? 
  

 
Escriba aquí el problema: 

 
 
La localidad de Teusaquillo presenta diferentes problemáticas asociadas al uso incorrecto del espacio 
público por los diferentes actores sociales que la habitan, ejercen actividades académicas, económicas y/o 
transitan de manera temporal el territorio, generando espacios de desarticulación entre las comunidades y 
la institucionalidad. 
 
Debido a la informalidad que presenta una gran parte del comercio local y al estancamiento económico 
derivado por la crisis sanitaria asociada al COVIT – 19 se ha desencadenado un crecimiento marcado de 
las ventas informales y estacionarios dando espacio a choques continuos con diferentes sectores 
poblacionales e institucionales. 
 
Así mismo la falta de apropiación por parte de la comunidad del espacio público con clara vocación 
deportiva como plazoletas, parques, perímetros de escenarios deportivos y senderos ha generado focos 
de inseguridad y deterioro de los equipamientos en mención.     
 
Por lo anterior es fundamental adelantar acciones de carácter prioritario y sostenible con el fin de llegar a 
acuerdos para el correcto uso y disfrute del espacio público.          
 
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 
 
Niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos, adultos mayores habitantes de la localidad de Teusaquillo, 
Juntas de Acción Comunal, expresiones sociales ciudadanas, vendedores informales y/o estacionarios 
y organización de vendedores informales y/o estacionarios, deportistas y artistas.  
 

 
b. Cuantificación del universo  
 
Con un censo aproximado de 140.473 habitantes en el año 2017, Teusaquillo es una de las localidades 
de mediano tamaño (1419 hectáreas, equivalente al 3,7% de la superficie de Bogotá) 
 
*Diagnóstico integral de participación Teusaquillo IDPAC 2018 
 

 
c. Localización del universo  
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Teusaquillo cuenta con seis Unidades de Planeamiento Zonal (Teusaquillo, La Esmeralda, Galerías, 
Salitre Oriental, Quinta Paredes y Parque Simón Bolívar), en su mayoría constituidas por barrios de 
estratos 3, 4 y 5, y organizadas en 32 barrios. 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

 
 
Relacione la línea(s) de inversión local: 
 

● Desarrollo social y cultural. 
 
 

  
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 

● Acuerdos para el uso, acceso y aprovechamiento del espacio público. 
● Acuerdos para fortalecer la formalidad. 
● Acuerdos para mejorar el uso de medios de transporte no motorizados. 

 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 
Realizar acciones que conlleven a un uso apropiado y concertado del espacio público en la localidad de 
Teusaquillo.  
 

 
Objetivos Específicos 
 

● Promover acuerdos para el uso y aprovechamiento del espacio público con un enfoque cultural 
y deportivo vinculando mercados temporales. 

 
● Incentivar la formalización y organización de los vendedores informales buscando su vinculación 

a círculos económicos y/o productivos en la localidad o el distrito. 
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● Vincular a la ciudadanía a programas de carácter recreo deportivo y/o buscar acuerdos para el 
correcto uso y aprovechamiento de espacio público por parte de los vendedores informales y 
sus organizaciones  

 
 

 

 
 

7. METAS 
 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Realizar 
acuerdos  

4 Acuerdo  Realizar acuerdos para el uso del Espacio Público con 
fines culturales, deportivos, recreacionales o de mercados 
temporales. 
 

Realizar 
acuerdos 

2 Acuerdo Realizar acuerdos para la promover la formalización de 
vendedores informales a círculos económicos productivos 
de la ciudad. 
 

Realizar 
acuerdos 

4 Acuerdo Realizar acuerdos para la vinculación de la ciudadanía en 
los programas adelantados por el IDRD y acuerdos con 
vendedores informales o estacionarios 
 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

● COMPONENTE 1: ACUERDOS CIUDADANOS- ESPACIO PUBLICO 
  
 
 
REALIZAR 4 ACUERDOS PARA EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO CON FINES CULTURALES, DEPORTIVOS, 
RECREACIONALES O DE MERCADOS TEMPORALES. 
 

Componente orientado crear espacios de concertación para el uso y disfrute del espacio público en la 
localidad, teniendo en cuenta la vocación de los diferentes equipamientos de la localidad, buscando 
escenarios de coexistencia de forma articulada entre los diferentes actores del territorio y la 
institucionalidad. 
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Por otra parte, y teniendo en cuenta las necesidades y solicitudes de la localidad en materia de espacio 
público. a través de las orientaciones de entidades como la Secretaria de Desarrollo Económico y el 
IPES, se busca crear espacios regulados para el aprovechamiento del espacio público por parte de los 
comerciantes y productores locales, así como los campesinos.  
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 
VIGENCIA 2021, 2022, 2023 y 2024 

 

 
● Identificación y localización de los espacios públicos existentes en la localidad los cuales 

tengan una vocación de comercio de productos provenientes del campo. 
 

● Apropiación por parte de las comunidades y las instituciones de dichos espacios públicos, 
con el fin de realizar campañas de aseo, recuperación y/o adecuación de los mismo para 
su aprovechamiento económico de manera temporal.  

 
● Identificar los actores comerciales existentes en los territorios con el fin de construir las 

condiciones del pacto basado en las necesidades que presentan los comerciantes 
informales, los habitantes de la localidad y las instituciones.   

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

 
Organizaciones comerciales de vendedores 
informales, comerciantes informales independientes, 
deportistas, artistas, residentes y/o dignatarios de 
JAC, comunidad en general pertenecientes a la 
localidad de Teusaquillo.   
 

1 1 1 1 

 
Selección de beneficiarios 

 

Se beneficiarán las organizaciones y comerciantes informales de productos campesinos que 
habiten y/o ejerzan actividad económica en la localidad de Teusaquillo. 
 
Así mismo se tendrá en cuenta la normatividad vigente y/o directrices emanadas por la Secretaria 
de Desarrollo Económico y el IPES en materia de regularización, aprovechamiento y articulación 
del espacio público.    
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de la 

localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 
2022 
2023 
2024 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 

La Magdalena, La 
Soledad, 

Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, 

Galerías, El Campín, 

Localidad de Teusaquillo  
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Ciudad Salitre  
Oriental UPZ 109 

Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, 

Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, 

Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, 

Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, 

Gran América, Ciudad 
Salitre Oriental, El 

Salitre-Greco y el CAN 
(Centro Administrativo 

Nacional 

 
 

COMPONENTE 2: ACUERDOS CIUDADANOS- FORMALIZACIÓN VENDEDORES INFORMALES 
●  

 

 
REALIZAR 2 ACUERDOS PARA LA PROMOVER LA FORMALIZACIÓN DE VENDEDORES 
INFORMALES A CÍRCULOS ECONÓMICOS PRODUCTIVOS DE LA CIUDAD. 
 
Este componente va dirigido a las organizaciones y/o vendedores informales de la localidad con el 
objetivo regularizar y formalizar la actividad económica de ventas informales a través de los diferentes 
mecanismos orientados por el sector Desarrollo Económico.   
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
    VIGENCIA 2022 y 2024  

 
 

● Identificar a través de las bases de datos y diagnósticos suministrados por el sector 
desarrollo económico e IPES, la población de vendedores informales pertenecientes a la 
localidad. 

 
● Tener en cuenta los criterios aplicables desde el sector y la normatividad vigente para los 

procesos de formalización de la población de vendedores informales y/o estacionarios.   
 

● Reconocer las diferentes características y particularidades de los vendedores informales 
para atender de manera oportuna las necesidades está comunidad.   

 

 
Tiempo de ejecución 

 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 
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Organizaciones de comerciantes informales, comerciantes 
informales independientes, residentes y/o dignatarios de 
JAC y habitantes de la localidad de Teusaquillo. 

- 1 - 1 

 
Selección de beneficiarios 

 

Se beneficiarán las organizaciones y comerciantes informales de productos varios que habiten y/o 
ejerzan actividad económica en la localidad de Teusaquillo. 
 
Así mismo se tendrá en cuenta la normatividad vigente y/o directrices emanadas por la secretaria 
de desarrollo económico y el IPES en materia de formalización, regularización y aprovechamiento.  

 

LOCALIZACIÓN 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de la 

localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 
2022 
2023 
2024 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre  Oriental UPZ 
109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, 

Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, 

Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la 

Ciudad Universitaria, Acevedo 
Tejada, Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre 

Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN (Centro Administrativo 

Nacional 

Localidad de Teusaquillo 

 
 
 
 
 

● COMPONENTE 3: ACUERDOS CIUDADANOS - PARA LA VINCULACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LOS 

PROGRAMAS ADELANTADOS POR EL IDRD Y ACUERDOS CON VENDEDORES INFORMALES O 
ESTACIONARIOS 
 

 
REALIZAR 4 ACUERDOS PARA LA VINCULACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LOS PROGRAMAS 
ADELANTADOS POR EL IDRD Y ACUERDOS CON VENDEDORES INFORMALES O 
ESTACIONARIOS. 
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Componente encaminado a vincular a los habitantes de la localidad a los diferentes programas recreo-
deportivos propuestos para localidad gestando espacios de apropiación de espacios dedicados a esa 
actividad. 
 
Otro de los enfoques del componente tiene que ver los diferentes acuerdos para el uso regulado del espacio 
públicos de la localidad en materia de aprovechamiento económico.  

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 2022 y 2024 

 
 

● Articular con el Instituto Distrital de Recreación y Deporte –IDRD- los diferentes planes 
programas y proyectos y actividades ofertados en localidad. 

 
● Crear escenarios de apropiación comunitaria para el correcto uso del espacio publico       

 
● Adelantar las acciones tendientes para llevar acá un proceso articulado con los vendedores 

informales y estacionaros con el fin de realizar, permitir un uso y/o aprovechamiento de 
espacio público.  

 
Tiempo de ejecución 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Organizaciones de comerciantes informales, comerciantes 
informales independientes, deportistas, artistas, residentes 
y/o dignatarios de JAC pertenecientes a la localidad de 
Teusaquillo y comunidad en general.  

 

2 2 - - 

 
Selección de beneficiarios 

 

Se beneficiarán las organizaciones y comerciantes informales de productos varios que habiten y/o 
ejerzan actividad económica en la localidad de Teusaquillo. 
 
Así mismo se tendrá en cuenta la normatividad vigente y/o directrices emanadas por la Secretaria de 
Desarrollo Económico y el IPES en materia de formalización, regularización y aprovechamiento del 
espacio público.   
 
 

 

LOCALIZACIÓN 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de la 

localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 Galerías UPZ100 La Magdalena, La Soledad,  
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2022 
2023 
2024 

Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre Oriental UPZ 
109 

Cundinamarca, Palermo, 
Armenia, Galerías, El Campín, 

Nuevo Campín, Quesada, 
Belalcázar, Nicolás de 

Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo 

Tejada, Quinta Paredes, La 
Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 

San Luis, Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre 

Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN (Centro Administrativo 

Nacional 

 
 
 
 
Localidad de Teusaquillo 

 
 
 
 
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 
 

● Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de 
Teusaquillo para el período 2021 -2024 "NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 
TEUSAQUILLO”  

 
● Decreto Distrital 768 de 2019 

 
● Circular CONFIS 003 del 27 de mayo de 2020 por la cual se imparten los Lineamientos de Política 

para las Líneas de Inversión Local 2021-2024 y Presupuestos Participativos. 

 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

  
 
Es fundamental para una correcta ejecución del proyecto apoyarse en las diferentes entidades que 
aúnan esfuerzos en la localidad de Teusaquillo en especial con el sector desarrollo económico a 
través del IPES y la misma Secretaria de Desarrollo Económico órgano rector de los criterios de 
viabilidad y elegibilidad aplicables para el proceso, así mismo la articulación con las instancias de 
participación desde la comisión local intersectorial de participación -CLIP-    
 
Por otra parte, la vinculación de las diferentes organizaciones, movimientos, expresiones sociales, 
JAC, representantes de sectores y grupos notables en un escenario de interacción instruccional y 
comunitario. 

 
 

10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 
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Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTES 
OBJETO DE GASTO 

RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Realizar 4 
acuerdos para 
el uso del EP 
con fines 
culturales, 
deportivos, 
recreacionales 
o de mercados 
temporales. 
 

ACUERDOS 
CIUDADANOS- 
ESPACIO 
PUBLICO 
 

Diligenciarlo posterior a la 
fase 2 de presupuesto 

participativo 

    

Acuerdo para el uso del 
EP con fines culturales, 
deportivos, recreacionales 
o de mercados 
temporales. (2021; 1 
acuerdo) 

181.944.000 
143.000.

000 
149.000.000 

152.000
.000 

Recurso humano  0 
60.000.0

00 
60.000.000 

60.000.
000 

SUBTOTAL 181.944.000 
203.000.

000 
209.000.000 

212.000
.000 

Realizar 2 
acuerdos para 
la promover la 
formalización 

de vendedores 
informales a 

círculos 
económicos 

productivos de 
la ciudad. 

 

 
ACUERDOS 
CIUDADANOS- 
FORMALIZACIÓ
N 
VENDEDORES 
INFORMALES 
 

Diligenciarlo posterior a la 
fase 2 de presupuesto 

participativo 

    

Acuerdo para la promover 
la formalización de 

vendedores informales a 
círculos económicos 

productivos de la ciudad  

 
308.000.

000 
 

390.000
.000 

Recurso humano   
60.000.0

00 
 

60.000.
000 

SUBTOTAL 0 
368.000.

000 
 

450.000
.000 

Realizar 4 
acuerdos para 
la vinculación 
de la 
ciudadanía en 
los programas 
adelantados 
por el IDRD y 
acuerdos con 
vendedores 
informales o 
estacionarios. 
 

ACUERDOS 
CIUDADANOS - 
PARA LA 
VINCULACIÓN DE 
LA CIUDADANÍA 
EN LOS 
PROGRAMAS 
ADELANTADOS 
POR EL IDRD Y 
ACUERDOS CON 
VENDEDORES 
INFORMALES O 
ESTACIONARIOS 
 

Diligenciarlo posterior a la 
fase 2 de presupuesto 

participativo 

  0  

Acuerdo para la 
vinculación de la 
ciudadanía en los 

programas adelantados 
por el IDRD y acuerdos 

con vendedores 
informales o 

estacionarios (2021; 2 
acuerdos) 

223.700.000 
155.000.

000 
0  

Recurso humano  0 
60.000.0

00 
0  

SUBTOTAL 223.700.000 
215.000.

000 
0  

TOTAL ANUAL DE COSTOS 405.644.000 
786.000.

000 
209.000.000 

662.000
.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 2.062.644.000 

 
Total 10 acuerdos;  

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Realizar 4 acuerdos 
para el uso del EP con 
fines culturales, 
deportivos, 

Promover acuerdos 
para el uso y 
aprovechamiento del 
espacio público con 
un enfoque cultural y 

ACUERDOS 
CIUDADANOS- 
ESPACIO 
PUBLICO 
 

Realizar 4 
acuerdos para el 
uso del EP con 
fines culturales, 
deportivos, 

Acuerdos realizados 
para el uso del EP 

con fines culturales, 
deportivos, 

recreacionales o de 
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recreacionales o de 
mercados temporales. 
. 

deportivo vinculando 
mercados 
temporales. 

recreacionales o 
de mercados 
temporales. 

. 

mercados 
temporales. 

 

Realizar 2 acuerdos 
para la promover la 

formalización de 
vendedores informales 
a círculos económicos 

productivos de la 
ciudad. 

 

Incentivar la 
formalización y 
organización de los 
vendedores 
informales buscando 
su vinculación a 
círculos económicos 
y/o productivos en la 
localidad o el distrito. 
 

 
ACUERDOS 
CIUDADANOS- 
FORMALIZACIÓ
N 
VENDEDORES 
INFORMALES 
 

Realizar 2 
acuerdos para la 

promover la 
formalización de 

vendedores 
informales a 

círculos 
económicos 

productivos de la 
ciudad. 

 

Acuerdos realizados 
para la promover la 
formalización de 
vendedores 
informales a círculos 
económicos 
productivos de la 
ciudad 
 

Realizar 4 acuerdos 
para la vinculación de 
la ciudadanía en los 
programas 
adelantados por el 
IDRD y acuerdos con 
vendedores informales 
o estacionarios 

Vincular a la 
ciudadanía a 
programas de 
carácter recreo 
deportivo y/o buscar 
acuerdos para el 
correcto uso y 
aprovechamiento de 
espacio público por 
parte de los 
vendedores 
informales y sus 
organizaciones  
 

ACUERDOS 
CIUDADANOS - 
PARA LA 
VINCULACIÓN DE 
LA CIUDADANÍA 
EN LOS 
PROGRAMAS 
ADELANTADOS 
POR EL IDRD Y 
ACUERDOS CON 
VENDEDORES 
INFORMALES O 
ESTACIONARIOS 
 

Realizar 4 
acuerdos para la 
vinculación de la 
ciudadanía en los 
programas 
adelantados por 
el IDRD y 
acuerdos con 
vendedores 
informales o 
estacionarios 

Acuerdos realizados 
para la vinculación 
de la ciudadanía en 
los programas 
adelantados por el 
IDRD y acuerdos 
con vendedores 
informales o 
estacionarios  
 

 

 
12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 

 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 
Posterior a la ejecución del proyecto se podrá evidenciar los avances articulación de las entidades de 
orden local y distrital en términos de manejo y uso del espacio público local, contando con pactos entre 
los vendedores y la comunidad de Teusaquillo lo cual genera espacios de coexistencia entre los 
diferentes actores  
 
Por otra parte, se encontrará un marcado avance en el proceso de formalización de los vendedores y 
las organizaciones de vendedores informales enmarcados en los diferentes proyectos ofertados por el 
sector Desarrollo Económico en articulación con la alcaldía local y el IPES. 
 
Así mismo en materia de uso y disfrute del espacio público la localidad tendrá un fuerte avance en 
apropiación y recuperación del territorio, dándole un uso adecuado.       
 

 
Resultados:  
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La localidad de Teusaquillo contara con un espacio público para uso y disfrute de los habitantes y 
visitantes de la localidad, así mismo contara con una regularización en términos de aprovechamiento 
económico articulado y sostenible. 
 
Adicionalmente se aprovechará por parte de la comunidad los diferentes espacios y equipamientos de la 
localidad en actividades de carácter cultural y recreo deportivo.  

 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 

● En materia de formulación es importante tener en cuenta los criterios de viabilidad y 
elegibilidad orientados desde la secretaria de desarrollo económico y el IPES  

 
● Conocer las necesidades de las comunidades y organizaciones de vendedores 

informales y /o estacionarios  
 

● Identificar las necesidades logísticas, administrativas y normativas para un correcto 
funcionamiento de los diferentes componentes   

 

● Tener en cuenta la normatividad vigente para temas relacionados con control de la 
pandemia y medidas de bioseguridad. 

 
 
 
 
 
 



BPP-L     

    

  Manual de Procedimientos 

 

    13 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Esmeralda Hernández Silva  
 

 
Cargo:  
 
Alcaldesa local de Teusaquillo  
 
 

 
Teléfono Oficina: 2870094 
 
 

 
Fecha de elaboración (13/11/2020) 
 
 

 
 

Elaboró: Oscar Monroy- Profesional de Planeación Local   

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón – Profesional especializado 222-24  



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo mejor con la malla vial y espacio público 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2154 

COMPONENTES 

- Conservación de la malla vial local 
- Conservación del espacio público peatonal 
- Conservación de puentes vehiculares y/o peatonales de escala local 
- Conservación de la Ciclo-infraestructura 
 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 
la localidad de Teusaquillo para el periodo 2021 – 2024 “NUEVO 
CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ SIGLO XXI” 

PROPÓSITO 
Hacer de Bogotá-Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible 

PROGRAMA Movilidad Segura, Sostenible y Accesible 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

- Intervenir 1 Km/Carril de malla vial urbana (local y/o intermedia) con 
acciones de construcción y/o conservación. 
- Intervenir 2300 metros cuadros de elementos del sistema de espacio 
público peatonal) con acciones de construcción y/o conservación. 
- Intervenir 1300 metros cuadros puentes vehiculares y/o peatonales de 
escala local sobre cuerpos de agua con acciones de construcción y/o 
conservación. 
- Intervenir 2900 metros lineales de ciclo-infraestructura con acciones de 
construcción y/o conservación. 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
2021, 2022, 2023, 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 
La falta de conservación al subsistema de malla vial local en los últimos años ha provocado un deterioro 
acelerado de los segmentos viales, afectando la movilidad de las personas, y a su vez disminuyendo su calidad 
de vida. Mediante proyectos de conservación y mantenimiento de la malla vial local, en las diferentes vigencias se 
han adelantado actividades de intervención en los diferentes segmentos viales, relacionadas con mantenimiento 
periódico y mantenimiento rutinario, rehabilitación y reconstrucción, con el fin de mejorar y prolongar el ciclo de 
vida de la estructura del pavimento, así como la circulación y movilidad de vehículos y peatones. 
 
A pesar de las labores efectuadas por el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo en la ejecución de los 
proyectos de inversión para adelantar actividades de conservación sobre la malla vial y el espacio público de la 
localidad; se ha presentado dificultad para mantener una cobertura mayor de intervención tanto para  la malla vial 
como para el espacio público, toda vez, que los recursos asignados para tal fin son insuficientes, de acuerdo la 
magnitud técnica de las intervenciones por realizar, y a la demanda de solicitudes de la ciudadanía para la malla 

vial y espacio público peatonal , para las diferentes UPZ y Barrios que requiere de gran intervención. 
 
Antecedentes 
 
El subsistema vial está establecido por malla vial arterial, intermedia y local. La jerarquía de estas vías está 
determinada por malla arterial, siguiéndole la malla vial intermedia y posteriormente la local. Así mismo en su 
orden, la malla vial arterial brinda movilidad y conecta la ciudad con la región y esta con el resto del país, la malla 
vial intermedia sirve como vía conectante de la malla vial arterial dando fluidez al sistema vial general, y la local 
conformada por los tramos viales cuya principal función es la de permitir la accesibilidad a las unidades de 
vivienda. 

 
Se entiende como espacio público “el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales 
de los inmuebles privados destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades 
urbanas colectivas que trascienden, por lo tanto, los límites de los intereses privados de los habitantes” (Ley 9 de 
1989 y Decreto 1504/98 Artículo 2). Es decir, hablamos de aquellos espacios como Zonas viales (Calzada, 
separador, Andén, Ante jardín, Franja de Control ambiental, Alameda, Bahía de estacionamiento, Paso a desnivel 
y Vía Peatonal), que por su naturaleza son de dominio público y su uso pertenece a la comunidad, pero 
históricamente su construcción y desarrollo a nivel de las Alcaldías Locales no ha sido planificado y articulado, 
por ello a lo largo de la ciudad en los espacios públicos de escala vecinal como es la malla vial local, se observa 
la diversidad de diseños y estructuras construidas que no guardan un orden u orientación programática 
arquitectónica. 
 
El eje rector de la movilidad humana es el ciudadano y es un derecho de éste con miras a la equidad, contener la 
segregación social y aportar los elementos efectivos para el acceso justo de todos los bogotanos a su ciudad, por 
eso el mejoramiento de la malla vial es una condición básica para lograr este objetivo. 
 
Dentro de la política pública de intervención de la malla vial local, la esencia fundamental es la construcción de 
tejido social, evidenciado en el bienestar y la calidad de vida de la ciudadanía en general, de una movilidad digna, 
otorgando así a la ciudad de Bogotá las garantías mínimas de tránsito en su diario vivir.  
 
En las últimas dos décadas el término de mantenimiento vial ha tomado más fuerza a nivel mundial y se 
considera como una posible opción para la intervención de las vías que se encuentran en regular a buen estado, 
prolongando así su ciclo de vida, por encima de aquellas vías que se encuentran en mal estado, las cuales 
requieren de una inversión del orden de mayor al costo de mantenimiento y su ciclo será más corto mientras no 
se tengan en práctica políticas adecuadas de conservación. 
 
Por lo anterior, el Fondo de Desarrollo Local viene interviniendo con los recursos asignados del Plan de 
Desarrollo Local, la malla vial y espacio público; con el fin de prevenir el deterioro, mantener y rehabilitar aquellos 
segmentos viales y espacio público que se encuentren deterioradas y que afectan la movilidad vial y peatonal de 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 

3 

la Localidad. 
 
Situación actual 
 
La Malla Vial de Bogotá D.C., con corte junio de 2020, alcanza aproximadamente 15.194 Km-carril, de los cuales 
13.935 km-carril corresponden a malla vial urbana y 1.259 km-carril a malla vial rural. De los 15.194 km carril, 
14.183 Km-Carril cuentan con información del estado de condición de la vía, de los cuales 13.075,27 Km-Carril 
corresponden al Subsistema Vial, y 1.108,39 Km-Carril Corresponden al Subsistema Transporte (Troncales) 
EXTENSIÓN DE LA MALLA VIAL (CON ESTADO DE CONDICIÓN) 
 

SUBSISTEMA TRANSPORTE TOTALES 

Malla Vial Arterial Troncal (Incluye 
carriles mixtos) 

1.108,39 Km-carril 

  

SUBISTEMA VIAL TOTALES 

Malla Vial Arterial 2.634,48 Km-carril 

Malla Vial Intermedia 3.203,36 Km-carril 

Malla Vial Local 6.132,75 Km-carril 

Malla Vial Rural 1.104,68 Km-carril 

TOTAL SUBSISTEMA VIAL 13.075,27 Km-carril 

  
TOTAL GENERAL 14.183,66 Km-carril 

                                                    FUENTE: CREACIÓN PROPIA A PARTIR DEL VISOR DEL ESTADO DE LA MALLA  
                                                                                  VIAL URBANA Y RURAL, 2020-I. 
 

 
COMPOSICIÓN DE LA MALLA VIAL DE LA LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO 
 
La extensión total de la malla vial de la localidad es 628,33 Km-carril, distribuidos de la siguiente manera: 
 
                                              COMPOSICIÓN DE LA MALLA VIAL DE LA LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO 
 

LOCALIDAD TRONCAL ARTERIAL INTERMEDIA LOCAL Km-carril 

Teusaquillo 114,73 147,13 178,69 187,78 628,33 

 
Figura 1- Composición malla vial localidad de Teusaquillo 

 
 
La extensión de malla vial de la localidad que cuenta con diagnóstico es 617,13 Km-carril, distribuidos de la 
siguiente manera: 
 



BPP-L           Manual de Procedimientos 

 

 

4 

 

LOCALIDAD TRONCAL ARTERIAL  INTERMEDIA LOCAL Km-carril 

Teusaquillo 114,73 147,13  177,96 177,31 617,13 

 
 
El estado de condición de la malla vial urbana de la localidad malla vial de Teusaquillo es el siguiente: 
 
                          Figura 2- PORCENTAJES DEL estado malla vial localidad DE TEUSAQUILLO 
 

 
CON CORTE 30 DE JUNIO DE 2020 

 
El estado de cada una de las mallas que conforman la malla vial urbana de la localidad de Teusaquillo se aprecia 
en las siguientes gráficas: 
 
                             Figura 3- PORCENTAJES DEL estado malla vial localidad POR COMPONENTE 
TRONCAL: 

 
Fuente: Visor Malla Vial 2020 – I IDU - Con corte a Junio 30 de 2020 

ARTERIAL: 
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Fuente: Visor Malla Vial 2020 – I IDU - Con corte a Junio 30 de 2020 

 
 
INTERMEDIA: 

 
Fuente: Visor Malla Vial 2020 – I IDU - Con corte a Junio 30 de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LOCAL: 
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Fuente: Visor Malla Vial 2020 – I IDU - Con corte a Junio 30 de 2020 

 
 
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 

 
a. Descripción del Universo 
 
Malla Vial y Espacio Público Peatonal de la Localidad de Teusaquillo 
 

 
b. Cuantificación del universo  
 
De acuerdo con los datos del inventario de la malla vial del Instituto de Desarrollo Urbano, la localidad 
tiene 628,33 km – carril de los cuales el 178,78 % corresponde a malla vial local, www.idu.gov.co 

 
c. Localización del universo  
 
El proyecto de inversión en cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Local se desarrollará en 
las UPZ: GALERÍAS, PARQUE SIMÓN BOLÍVAR, LA ESMERALDA, TEUSAQUILLO, QUINTA 
PAREDES Y CIUDAD SALITRE ORIENTAL. 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 
MALLA VIAL URBANA, ESPACIO PÚBLICO PEATONAL, PUENTES VEHICULARES Y/O 
PEATONALES, CICLO-INFRAESTRUCTURA. 
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LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 
Componente: Presupuestos Participativos 50%  
Componentes del gasto: Infraestructura 
Sector: Movilidad  
 
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 
- Diseño, construcción y conservación (mantenimiento y rehabilitación) de la malla vial local e intermedia      
urbana o rural. 
-  Diseño, construcción y conservación de ciclo-infraestructura. 
-  Construcción y/o conservación de elementos del sistema de espacio público peatonal. 
- Construcción y/o conservación de puentes peatonales y/o vehiculares sobre cuerpos de agua (de 
escala local: urbana y/o rural). 
 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 

Mejorar las condiciones de acceso y movilidad a la localidad, así como contar con un espacio público 
ambientalmente sostenible, optimo y de calidad para el disfrute de la ciudadanía de residentes de la  
localidad y visitantes. 

 
Objetivos Específicos 
 

 Conservar la malla vial de la localidad mediante actividades de mantenimiento y rehabilitación, 
encaminadas a actividades preventivas y correctivas, en los segmentos viales, con el fin de aumentar 
su vida útil y garantizar una mejor movilidad en beneficio de la ciudad. 
* Mejorar la experiencia de movilidad en términos de tiempo, costo, seguridad vial y calidad para las 
personas que residen y visitan Teusaquillo, logrando aumentar la productividad y mejorar calidad de 
vida e inclusión en la localidad. 

 Desarrollar el mantenimiento y rehabilitación a espacios peatonales para la libre movilización peatonal 
de los habitantes de la localidad, dando continuidad y nivel en su desplazamiento incluyendo personas 
con algún tipo de discapacidad. 

 Conservar integralmente la infraestructura de la malla vial y el espacio público en la localidad para       
mejorar la accesibilidad de peatones y ciclistas y promover la generación de empleo orientada a la 
reactivación socioeconómica sostenible para mitigar los efectos negativos ocasionados por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, así como mejorar la ciclo-infraestructura en general y mejorar 
y/o conservar los puentes peatonales de escala local. 
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7. METAS 

 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Intervenir 1 Km/-carril de malla vial local 

Intervenir 2.300 M2 de espacio público peatonal Local 

Intervenir 1.300 M2 de puentes peatonales vehiculares y/o peatonales 
de escala local sobre cuerpos de agua 

Intervenir 2.900 ML de Ciclo-infraestructura 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Intervenir 1 Km/-carril Intervenir 1 Km/Carril de malla vial urbana (local y/o 
intermedia) con acciones de construcción y/o 
conservación. 

Intervenir 2.300 M2 Intervenir 2300 metros cuadrados de elementos del 
sistema de espacio público peatonal) con acciones 
de construcción y/o conservación. 

Intervenir 1.300 M2 Intervenir 1300 metros cuadrados de  puentes 
vehiculares y/o peatonales de escala local sobre 
cuerpos de agua con acciones de construcción y/o 
conservación. 
 

Intervenir 2.900 ML Intervenir 2900 metros lineales de ciclo-
infraestructura con acciones de construcción y/o 
conservación. 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1 CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL: 
 

Los pavimentos tienen por propósito servir al tránsito en forma segura, confortable y eficiente. Por tal motivo, 
es importante realizar labores de conservación adecuadas y oportunas sobre ellos. El concepto de 
conservación de pavimentos significa la acción de cuidar que su actitud de servicio se prolongue durante el 
tiempo requerido, lo cual implica una labor de seguimiento constante. 
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Las vías son vitales para la comunidad y afectan el bienestar económico y el desarrollo de la misma. Por este 
motivo, el FDLT tiene la responsabilidad de dar al público el mejor servicio posible con los recursos 
disponibles. 
 
El sistema de gestión de pavimentos requiere disponer de una completa información del estado de las vías, así 
como de un plan de acción de conservación que permita la prevención y corrección de deterioros 
oportunamente. 
 
Los sistemas de gestión de pavimentos son herramientas que contribuyen con la toma de decisiones, 
seleccionando las acciones más adecuadas, determinando su costo y fijando prioridades, dentro de las 

disponibilidades de la entidad administradora. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Vigencia 2021, 2022, 2023, 2024 
 
Para tener en óptimas condiciones la malla vial urbana intermedia y local, se requieren adelantar 
actividades asociadas a: 
 
Mantenimiento periódico: conjunto de actividades ejecutadas a nivel superficial y que por lo tanto no 
comprometen masivamente las capas inferiores de la estructura del pavimento, tendientes a lograr 
que se alcance el período de diseño o vida útil, conservando su condición de servicio, constituyéndose 
así en una práctica preventiva o correctiva. 
 
Mantenimiento rutinario: Se define como el conjunto de actividades tendientes a lograr el 
cumplimiento de la vida útil de la estructura, constituyéndose en una práctica preventiva. Dentro de 
esta intervención se incluye limpieza de sumideros, vallados, pozos, sello de fisuras o juntas de 
dilatación, reparaciones puntuales en concreto flexible o rígido. 
 
Rehabilitación: Esta actividad considera medidas que se aplican con el fin de recuperar la capacidad 
estructural del pavimento. Algunas implican el retiro o el mejoramiento de parte de la estructura 
existente para colocar posteriormente el refuerzo y otras buscan aprovechar las condiciones 
superficiales existentes del pavimento. Puede incluir el reciclado de las capas asfálticas con o sin 
incorporación de material granular nuevo o existente o la colocación de capas de mejoramiento 
estructural. Normalmente, los procesos de rehabilitación van asociados a la ampliación de los 
períodos de vida útil y en consecuencia requieren estudios de tránsito, materiales y dimensionamiento 
estructural necesarios. La profundidad de la intervención será como máximo hasta la primera capa 
granular de la estructura subyacente a la capa asfáltica o hidráulica y no se considera la intervención 
de redes. 
 
Tiempo de ejecución 
 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 
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Toda la población de la localidad 151.092 151.092 151.092 151.092 

 
Selección de beneficiarios 

 

El proyecto está enmarcado para beneficiar a toda la población residente de la localidad y la 
comunidad flotante que se desplaza dada la centralidad de esta localidad. 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año UPZ/UPR/área rural de la localidad Barrio Localización específica 

2021 
Toda la Localidad: Galerías (UPZ100) y 
Teusaquillo (UPZ 101) clasificadas como 
residencial consolidadas; Parque Simón 
Bolívar- CAN (UPZ 104) 
predominantemente dotacional; La 
Esmeralda (UPZ 106), Quinta Paredes 
(UPZ 107) y Ciudad Salitre Oriental (UPZ 
109) estas tres clasificadas como 
residencial cualificado 

32 
 Por definir de acuerdo a la 
priorización a realizar en el 
proceso de contratación 

2022 

2023 

2024 

 
 

COMPONENTE 2 CONSERVACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO PEATONAL: 
 

La intervención en el espacio público de la localidad estará dirigida a las aceras asociadas a las calzadas que 
se van a intervenir y las actividades corresponden a realizar las labores necesarias para garantizar 
accesibilidad y continuidad. Estas intervenciones se adelantarán conservando el material de superficie 
existente (concreto o adoquín). 
 

Así mismo, se dará prioridad al espacio público que permita: accesibilidad a equipamientos públicos y privados 
tales como Colegios, CADES y super CADES, parques recreativos, hospitales; paraderos del SITP y áreas de 
comercio. 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Vigencia 2021, 2023 
 
Mantenimiento:  
Son actividades ejecutadas a nivel superficial y que por lo tanto no comprometen masivamente las 
capas inferiores de la estructura, constituyéndose así en una práctica preventiva o correctiva. 
 
Así mismo, realizar acciones de intervención y mantenimiento periódico del espacio público, para la 
movilidad segura, mediante el embellecimiento y lucimiento, con actividades de: 
 

 Limpieza de superficies y remoción de elementos de publicidad exterior visual en lugares como 
postes, cajas de teléfono, muros y áreas bajo puentes  

 Cobertura de grafitis en muros y áreas bajo puente 
 

Rehabilitación:  
Consiste en desarrollar actividades de intervenciones profundas, con el fin de aumentar la vida útil y 
actualizándolos a los lineamientos de la Cartilla de Andenes del Departamento Administrativo de 
Planeación Distrital. 
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En esta actividad se establecen entre otras, las siguientes políticas: 
 

 Aprovechar el desarrollo de andenes para subterranizar las redes de energía y teléfono. 

 Eliminar los parqueos sobre el andén. 

 Darle prioridad al ancho del andén para mayor comodidad del peatón. 
 Establecer un criterio unificado para su construcción.   

 
Tiempo de ejecución 
 
2021 y 2023  
 

 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Toda la población de la localidad 151.092 - 151.092 - 

 
Selección de beneficiarios 

 
 

El proyecto está enmarcado para beneficiar a toda la población residente de la localidad y la 
comunidad flotante que se desplaza dada la centralidad de esta localidad 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de la 

localidad 
Barrio Localización específica 

2021 

Toda la Localidad: Galerías 
(UPZ100) y Teusaquillo (UPZ 101) 

clasificadas como residencial 
consolidadas; Parque Simón 

Bolívar- CAN (UPZ 104) 
predominantemente dotacional; La 

Esmeralda (UPZ 106), Quinta 
Paredes (UPZ 107) y Ciudad 

Salitre Oriental (UPZ 109) estas 
tres clasificadas como residencial 

cualificado 

32 

 Por definir de acuerdo a 
la priorización a realizar 
para el proceso de 
contratación 

2023 

 
 

COMPONENTE 3 CONSERVACIÓN DE PUENTES VEHICULARES Y/O PEATONALES DE ESCALA LOCAL: 
 

El mantenimiento de puentes peatonales y/o vehiculares, está encaminado a promover la conservación de los 
puentes locales existentes en estado de deterioro, combatiendo la segregación y recuperación de sus 
estructuras; mediante la realización de actividades que sean de la competencia de la localidad de Teusaquillo. 

 
 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
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Vigencia 2024 
 
Reemplazo de Barandas: Esta actividad corresponde a la demolición de barandas que incluye el retiro 
del material, transporte y disposición final de escombros en el sitio autorizado, en caso de requerirse el 
cambio total de las barandas la instalación de barandas metálicas según diseño que incluye suministro 
e instalación y en el caso que sea reparación parcial la construcción o instalación de la baranda de 
acuerdo a las características de la baranda preexistente según diseño que incluye suministro e 
instalación. 
 
Mantenimiento de Barandas: Esta actividad corresponde al suministro y aplicación de una capa de 
anticorrosivo y suministro y aplicación de pintura acrílica. 
 
Reemplazo de Asfalto: Para esta actividad se requiere el fresado del pavimento asfaltico, incluido el 
cargue y el transporte de escombros del material compactado; el suministro y riego de la liga con 
emulsión; extendido, nivelación y compactación de la mezcla asfáltica en caliente MD12 y suministro y 
aplicación de la demarcación horizontal. 
 
Reemplazo de Juntas de Dilatación: La actividad incluye el corte del concreto; demolición, retiro, 
transporte y disposición final de escombros en el sitio autorizado del concreto de juntas; suministro e 
instalación de anclaje epóxido, suministro, figurado y fijación del acero de refuerzo; suministro y 
aplicación del imprimante; suministro y colocación del concreto sin retracción para vigas de soporte de 
las juntas de dilatación y suministro e instalación de junta elastomérica de recorrido. 
 
Clausura de Juntas: Esta actividad incluye demolición, retiro del material, transporte y disposición final 
de escombros en el sitio autorizado de concreto de juntas; suministro, figurado y fijación de acero de 
refuerzo y suministro, formaleteo y colocación de concreto premezclado de f’c = 350 Kg/cm². 
 
Reparación de Fisuras: Esta actividad corresponde al suministro, equipos, transporte, manejo, 
almacenamiento y cargue del material para el lavado con agua presión 2000 PSI; suministro e 
instalación de boquillas y gel sellante superficial para sellos de fisuras y suministro e inyección de resina 
epóxica para el sello de fisuras longitudinales. 
 
Nivelación de Accesos: Para esta actividad se requiere del fresado y cargue del pavimento asfaltico, la 
excavación mecánica en material común y cargue del mismo, suministro, extendido, nivelación, 
humedecimiento y compactación de la Base granular clase BG-A, suministro e instalación de geomalla; 
transporte de escombros y de material compactado; y suministro, barrido y riego de emulsión asfáltica. 
 
Reparación de Placa: Esta actividad incluye la demolición del concreto en la parte afectada, incluyendo 
retiro, transporte y disposición final de escombros en el sitio autorizado; suministro, figurado y fijación 
del acero de refuerzo; suministro y aplicación del imprimante y puente de adherencia y suministro y 
colocación del concreto sin retracción para vigas de soporte de las juntas de dilatación. 
 
Pintura de Vigas: La actividad sandblasting para vigas metálicas (si aplica); suministro y aplicación de 
anticorrosivo y dos manos de pintura en esmalte epóxico. 
 
Pintura de Puente: Esta actividad corresponde al suministro y aplicación de una capa de anticorrosivo 
y suministro y aplicación de pintura acrílica. 
 
Reemplazo de Asfalto en Accesos: Para esta actividad se requiere el fresado del pavimento asfáltico, 
incluido el cargue y el transporte de escombros del material compactado; el suministro y riego de la liga 
con emulsión; extendido, nivelación y compactación de las mezclas asfálticas en caliente MD12 y MD20 
y suministro y aplicación de la demarcación horizontal. 
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Reparación de Viga Colapsada: Esta actividad corresponde al corte y demolición del concreto 
estructural, incluido el cargue y el transporte de escombros del material, suministro y aplicación del 
imprimante y puente de adherencia y suministro y colocación del concreto sin retracción, o reposición 
de la viga, de acuerdo con el diseño estructural definido. 
 
Mantenimiento Correctivo: Consisten en corregir fallas o deterioros en los elementos ocasionados por 
el tránsito diario y/o agentes externos, consisten en limpieza general, pintura y mantenimiento de 
barandas, cambio parcial o total de la carpeta de rodadura, mantenimiento de juntas de dilatación entre 
otros. 
 
Rehabilitación: Con los trabajos de reparación, se pretende que los puentes recuperen un nivel de 
servicio similar al de su condición original. Sin embargo, por la evolución del tránsito, a veces no es 
posible obtener este resultado y se requieren trabajos de reforzamiento y/o rehabilitación. Abarca un 
amplio campo que va desde la rehabilitación del concreto degradado hasta la renovación de elementos 
de equipamiento como juntas, impermeabilización, aumento de las áreas de los elementos, adición de 
refuerzo etc. 
 
 
Tiempo de ejecución 
 
2024 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Toda la población de la localidad - - . 151.092 

 
Selección de beneficiarios 

 

El proyecto está enmarcado para beneficiar a toda la población residente de la localidad y la comunidad 
flotante que se desplaza dada la centralidad de esta localidad 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de la 

localidad 
Barrio Localización específica 

2024 

Toda la Localidad: Galerías 
(UPZ100) y Teusaquillo (UPZ 101) 

clasificadas como residencial 
consolidadas; Parque Simón 

Bolívar- CAN (UPZ 104) 
predominantemente dotacional; La 

Esmeralda (UPZ 106), Quinta 
Paredes (UPZ 107) y Ciudad 

Salitre Oriental (UPZ 109) estas 
tres clasificadas como residencial 

cualificado 

32 
 Por definir de acuerdo a la priorización a 
realizar para el proceso de contratación 
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COMPONENTE 4 CONSERVACIÓN DE LA CICLO-INFRAESTRUCTURA 
 
Teusaquillo cuenta con una amplia infraestructura de ciclo infraestructura, sin embargo, en su gran mayoría se 
identifica como punto de conexión entre otras localidades.  
 
Es importante fortalecer su infraestructura, pero de igual manera promover el uso de la bicicleta como medio 
de transporte sostenible y seguro. Por tal razón se efectuarán actividades tendientes al mantenimiento de 
estas ciclorutas, mediante la realización de actividades que sean de competencia de la localidad de 
Teusaquillo, como estrategia orientada a promover la movilización cotidiana en bicicleta por la ciudad de 
Bogotá, con la finalidad de reducir el tráfico y la congestión y lograr positivos dividendos sociales, económicos 
y ambientales. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Vigencia 2021, 2022 
 
- Actividades de mantenimiento como sello de fisuras y piel de cocodrilo. 
 
- Reparación y/o adecuación de la carpeta asfáltica.  
 
- Demarcación y señalización. 
 
- Reposición y/o reparación de las ciclobandas existentes  
 
- Reposición y/o reparación de las señales verticales y horizontales. 
 
Tiempo de ejecución 
 
2021 y 2022  
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Toda la población de la localidad 151.092 151.092 - - 

 
Selección de beneficiarios 

 

El proyecto está enmarcado para beneficiar a toda la población residente de la localidad y la 
comunidad flotante que se desplaza dada la centralidad de esta localidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inve- Irsión. 
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Año UPZ/UPR/área rural de la localidad Barrio Localización específica 

2021 

Toda la Localidad: Galerías (UPZ100) y 
Teusaquillo (UPZ 101) clasificadas como 
residencial consolidadas; Parque Simón 
Bolívar- CAN (UPZ 104) 
predominantemente dotacional; La 
Esmeralda (UPZ 106), Quinta Paredes 
(UPZ 107) y Ciudad Salitre Oriental (UPZ 
109) estas tres clasificadas como 
residencial cualificado. 

32 
 Por definir de acuerdo a la 
priorización a realizar para el 
proceso de contratación 

2022 

 
 
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

 Constitución Política de Colombia. Articulo 24 y 82. 

 Ley 1421 de 1993. Numeral 1. 

 Decreto 101 de 2010. 

 Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de 
Teusaquillo para el periodo 2021 – 2024.  

 Ley 769 de 2002. Código Nacional de Transito. 

 Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 

 Decreto 1082 del 2015. 
 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 
 

 Veedores Ciudadanos  

 Unidad de Mantenimiento Vial. UMV 

 Instituto de Desarrollo Urbano. IDU 

 Secretaria Distrital de Planeación SDP 

 Secretaria Distrital de Movilidad. SDM 

 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. EAAB 

 Empresas de Servicios Público 
 
 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
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META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTES 

OBJETO DE 
GASTO 

RECURSOS 
FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Intervenir 1 
Kilómetro-carril 
de malla vial 
urbana (local 
y/o intermedia) 
con acciones 
de construcción 
y/o 
conservación. 

Conservación de 
la malla vial local 

Obra 354.033.392 259.440.000 194.880.000 373.620.000 

Interventoría 30.785.508 22.560.000 19.120.000 36.080.000 

Recurso 
Humano 

10.000.000 0.0 25.000.000 41.300.000 

SUBTOTAL 394.819.000 282.000.000 239.000.000 451.000.000 

Intervenir 2300 
metros 
cuadrados de 
elementos del 
sistema de 
espacio público 
peatonal con 
acciones de 
construcción 
y/o 
conservación. 

Conservación 
del espacio 

público peatonal 

Obra 394.427.000 0.0 275.960.000 0.0 

Interventoría 34.298.000 0.0 27.040.000 0.0 

Recurso 
Humano 

32.600.000 
0.0 

35.000.000 
0.0 

SUBTOTAL 461.325.000 

 
 
 
 

0.0 338.000.000 0.0 

Intervenir 1300 
metros 
cuadrados de 
Puentes 
peatonales de 
escala local 
sobre cuerpos 
de agua con 
acciones de 
construcción 
y/o 
conservación. 

 
Conservación de 

puentes 
vehiculares y/o 
peatonales de 
escala local 

Obra 0.0 0.0 0.0 315.540.000 

Interventoría 0.0 0.0 0.0 30.160.000 

Recurso 
Humano 

0.0 0.0 0.0 
31.300.000 

SUBTOTAL 

 
 
 

0.0 

 
 
 

0.0 

 
 
 

0.0 377.000.000 

Intervenir 2900 
metros lineales 
de Ciclo-
infraestructura 
con acciones 
de 
construcción 
y/o 
conservación. 

Conservación de 
la Ciclo-
infraestructura 

 

Obra 280.227.361 227.040.000 0.0 0.0 

Interventoría 
24.367.639 
 

24.960.000 
0.0 0.0 

Recurso 
Humano 

42.600.000 60.000.000 
0.0 0.0 

SUBTOTAL 347.195.000 312.000.000 0.0 0.0 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 1.203.339.000 594.000.000 577.000.000 828.000.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR 
PRESENTE 

3.202.339.000 

 
11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Intervenir 1 Km/Carril de 
malla vial urbana (local y/o 
intermedia) con acciones 
de construcción y/o 
conservación. 

 

Conservar la malla 
vial de la localidad 
mediante 
actividades de 
mantenimiento y 
rehabilitación 
preventiva y 
correctiva a los 
segmentos viales, 

Conservación de la 
malla vial local 

Mantenimiento de 
1Km/Carril de malla 
vial local e intermedia 

Kilómetros-Carril 
construidos y/o 
conservados de malla 
vial urbana (local y/o 
intermedia). 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

para aumentar la 
vida útil y 
garantizar una 
mejor movilidad en 
beneficio de la 
ciudad. 

Intervenir 2300 metros 
cuadros de elementos del 
sistema de espacio 
público peatonal. 

 

Desarrollar 
mantenimiento a 
espacios 
peatonales para la 
libre movilización 
peatonal de los 
habitantes de la 
localidad, dando 
continuidad y nivel 
en su 
desplazamiento 
incluyendo 
personas con algún 
tipo de 
discapacidad 

Conservación del 
espacio público 
peatonal 

Mantenimiento de 
2300 m2 de espacio 
público peatonal 

Metros cuadrados 
construidos y/o 
conservados de 
elementos del sistema 
de espacio público 
peatonal. 

Intervenir 1300 metros 
cuadros puentes 
vehiculares y/o peatonales 
de escala local sobre 
cuerpos de agua con 
acciones de construcción 
y/o conservación. 

 

Realizar 
actividades de 
mantenimiento y 
conservación de 
los puentes 
vehiculares y/o 
peatonales de 
escala local. 

 
Conservación de 
puentes vehiculares 
y/o peatonales de 
escala local 

Mantenimiento de 
1300 m2 de puentes 
peatonales de escala 
local 

Metros cuadrados de 
Puentes vehiculares y/o 
peatonales de escala 
local sobre cuerpos de 
agua construidos y/o 
intervenidos. 

- Intervenir 2900 metros 
lineales de ciclo-
infraestructura con 
acciones de construcción 
y/o conservación. 

 

Realizar 
actividades de 
mantenimiento y 
conservación en 
las ciclo-
infraestructuras 
pertenecientes a la 
localidad. 

Ciclo-infraestructura 
 

Mantenimiento de 
2900 m2 de ciclo-
infraestructura de 
escala local 

Metros lineales 
construidos y/o 
conservados de Ciclo-
infraestructura. 

 
 
 
 
 
 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

Beneficios: 
 

 Se beneficiará a toda la comunidad residente en las UPZ que componen la localidad de Teusaquillo. 
 Mejorar la movilidad vehicular de los residentes de la localidad. 
 Mejorar los desplazamientos peatonales de la comunidad de Teusaquillo 
 Se beneficiará las actividades económicas (comerciantes, gremios, empleados de establecimientos 

públicos). 
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 Se mejorará la estructura urbana garantizando funcionalidad, estética y armonía al espacio público. 
 Se aportará en el cambio de conductas tendientes a mejorar el comportamiento ciudadano 

Mejoramiento en las condiciones ambientales del sector  

 
Resultados:  
 

 Recuperación de la infraestructura vial de la localidad. 
 Mejorar la movilidad vehicular de los residentes de las diferentes UPZ disminuyendo los tiempos de 

desplazamiento 
 Aumentar la calidad de vida de los habitantes de las UPZ y en especial de los usuarios, directos o 

indirectos de la malla vial. 
 Generar en la malla vial de la localidad conectividad, accesibilidad e impacto de beneficio general. 
 Fomentar la apropiación del espacio público por parte de los residentes. 
 Generar condiciones de seguridad y movilidad a la población beneficiaria 

 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
La viabilidad se da en cumplimiento con los Lineamientos para la elaboración del documento 
"Formulación y Evaluación de Proyectos”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y 
dentro de las competencias de la localidad, además concuerda con los lineamientos y políticas del Plan 
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para 
el periodo 2021 – 2024 “NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ SIGLO 
XXI”- adoptados y aprobados en sesión N° 04 del 28 de febrero de 2020.  
 

 Los proyectos que se desarrollen en el marco del cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Local 2021-2024 “nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá siglo XXI”” no deben 
generar impactos negativos en el ambiente de la localidad, de esta manera deberán identificarse en 
todas las intervenciones a realizar los posibles impactos generados. 
 
En cuanto a los medios de convocatoria y difusión de la información de cada proyecto debe evaluarse 
la pertinencia, necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos tales como afiches y volantes, 
imprimir solo la cantidad necesaria y en cuanto a la distribución de los afiches debe hacerse en lugares 
permitidos para evitar cualquier tipo de contaminación visual, no deberán hacerse convocatorias 
mediante perifoneo u otro tipo de actividades que pueda generar contaminación auditiva. 
 

 Lo anterior se realizó con base en: 
 

 Lineamientos de Política para las líneas de inversión local y presupuestos participativos Decreto 
Distrital 768 de 2019, el CONFIS Distrital en sesión N° 08 llevada a cabo el día 21 de mayo de 2020. 

 Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de 
Teusaquillo para el periodo 2021 – 2024 “NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 
BOGOTÁ SIGLO XXI. 

 Manual de procedimientos para la operación y administración del Banco de Programas y Proyectos 
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local. Bogotá DC abril 2010. 
 Diagnóstico del Sector – Secretaria Movilidad – IDU 2020 

 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27 /11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 

 Mesas de trabajo con comisionados y comisionadas de encuentros ciudadanos y sectores competentes 
por proyecto. 
 

 Fuente Costos del Proyecto: Plan plurianual por años - Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para el período 2021-
20204"TEUSAQUILLO MEJOR PARA TODOS" - adoptados y aprobados en sesión N° 04 del 28 de 
febrero de 2020. 
 

 Fuente Población: Dane, Bogotá en cifras, proyecciones de población 2005-2015. 
 

 Concepto de viabilidad por parte del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, para mantenimiento periódico y 
Rutinario está en competencia de la Dirección Técnica de Proyectos. 
 

 Primera actualización: 09/11/2020 
 
 
 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
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Magda Lorena Davila Velandia  
 

 
Cargo 
 
Profesional Infraestructura Planeación FDLT 
 

 
Teléfono Oficina 
 
2870094 

 
Fecha de elaboración (09/11/2020) 
 
 

 
 

Elaboró:  Magda Dávila- Profesional Planeación Local.  

Revisó:  Ana Dunia Pinzón Barón-Profesional 222-24 Gestión de Desarrollo Local Teusaquillo  

 
 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo, un nuevo contrato social para la Participación  

CÓDIGO DEL PROYECTO 2158 

COMPONENTES 

 DOTACIÓN 

 FORMACIÓN 

 FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 
la localidad de Teusaquillo para el período 2021 -2024 "NUEVO 
CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO”  

PROPÓSITO 
Construir Bogotá región con gobierno abierto trasparente y ciudadanía 
consiente  

PROGRAMA Fortalecimiento de cultura ciudadana y su institucionalidad. 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

 Dotar 4 sedes de salones comunales. 

 Capacitar 500 personas a través de procesos de formación para la 
participación de manera virtual y presencial. 

 Fortalecer 50 Organizaciones, JAC e Instancias de participación 
ciudadana. 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 
 
La localidad de Teusaquillo presenta altibajos en los posesos de partición comunitaria, asociados a la 
débil estructura de las organizaciones presentes en los territorios, generando una ruptura en los puentes 
de comunicación e interacción efectiva entre las instituciones y la comunidad. 
 
Por otra parte, el grueso de la comunidad de la localidad desconoce las diferentes rutas para un abordaje 
efectivo y la solución de las problemáticas que se ciernen en los diferentes escenarios de interacción con 
la administración.      
 
Antecedentes 
 
Las Alcaldías Locales son las autoridades locales en cabeza de todos los procesos de participación, bien 
sean de carácter ciudadano, institucional o mixtos. La función que cumplen es garantizar y propender por 
el buen funcionamiento de la participación ciudadana en cada una de las localidades, generando 
estrategias de interlocución entre las entidades que componen la administración pública distrital y las 
comunidades que integran los espacios de participación a nivel local.  
 
La Constitución Política de Colombia estableció en su artículo 103 “los mecanismos de participación”. En 
el segundo inciso del artículo mencionado se hace referencia explícita a la obligación del Estado de 
contribuir a la organización de organizaciones civiles que desarrollen actividades de participación, 
concertación, control y vigilancia de la gestión pública.  
 
En desarrollo de estos artículos el Congreso de la República expidió la ley 850 de 2003, "Por la cual se 
reglamentan las veedurías ciudadanas". Vale la pena aclarar, sin embargo, que el mecanismo colectivo 
de control social regulado en esta ley no constituye la única forma de ejercer dicho control, y que éste se 
puede desarrollar también de manera individual.  
 
Por su parte, la ley 489 de 1998 estableció también la obligación del Estado de apoyar e incentivar las 
organizaciones dedicadas a ejercer control social sobre la gestión pública. 

 
           Situación actual 
 

En la localidad de Teusaquillo la gran mayoría de los escenarios de participación presentan un dinamismo 
recurrente, sin embargo, el grado de consolidación se encuentra rezagado en relación con la creación y la 
estructuración, por lo tanto, deben ser fortalecidos para alcanzar su madurez y ser plenamente incidentes 
en la localidad. 
 
Por lo anterior es fundamental adelantar acciones en mejoramiento en los siguientes aspectos 
  

 Fortalecimiento de los canales de comunicación y ejercicios de difusión completos, empleando 
diversas estrategias buscando que la comunidad se interese por informarse, enterarse, educarse 
y aprender. 

 

 Crear vínculos de articulación basados en la comprensión, atención y amabilidad con la 
comunidad atrayéndola con el fin de generar interés y pertenencia en los diferentes proseos 
sociales ofertados por la administración local y distrital.   

 

 Gestar espacios de renovación en las diferentes instancias de participación, organizaciones y 
movimientos sociales locales incluyendo todos los sectores poblaciones. 

 

 Fortalecer los diferentes espacios existentes con acciones que deriven la búsqueda de elementos 
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de construcción comunitaria en su base.     
 

 Retornar a la esencia de lo que es el ejercicio comunal en el Distrito y que sea en pro de trabajar 
por problemáticas de la comunidad. Para ello es necesario que se desligue de lo político y lo 
electoral de modo que no se pierda la esencia de lo que debería ser la participación comunal. 

 
 
Cabe anotar y atendiendo al porcentaje de personas que hacen parte de una organización social para el 
año 2017 el cual asciende al 17.1%, se podría concluir a través de la herramienta de proyección 
poblacional de la SDP y teniendo en cuenta que los habitantes de la localidad empiezan a ejercer su 
derecho a la participación desde los 14 años hasta alcanzar una edad avanzada, se puede identificar que 
20.927 ciudadanos podrían ser la población universo objeto de atención en esta línea de inversión. 

 
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 
 
Niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos, adultos mayores habitantes de la localidad de 
Teusaquillo, Juntas de acción comunal Organizaciones de, instancias y expresiones sociales 
ciudadanas. 
 

 
b. Cuantificación del universo  
 
151.092 habitantes, Teusaquillo es una de las localidades de mediano tamaño (1419 hectáreas, 
equivalente al 3,7% de la superficie de Bogotá) 
 
 
*Diagnóstico integral de participación Teusaquillo IDPAC 2018 
 

 
c. Localización del universo  
 
Teusaquillo cuenta con seis Unidades de Planeamiento Zonal (Teusaquillo, La Esmeralda, Galerías, 
Salitre Oriental, Quinta Paredes y Parque Simón Bolívar), en su mayoría constituidas por barrios de 
estratos 3, 4 y 5, y organizadas en 32 barrios. 
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5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 

LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

 
 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 

 Infraestructura  

 Participación ciudadana y construcción de confianza / desarrollo social y cultural. 
 
 Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 

 Intervención y dotación de salones comunales  

 Escuelas y procesos de formación para la participación ciudadana y/u organizaciones para 
procesos de presupuestos participativos  

 Fortaleciendo de organizaciones sociales, comunitarias, comunales propiedad horizontal e 
instancias y mecanismos de participación, con énfasis en jóvenes y asociatividad productiva      

 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 
Fomentar la participación ciudadana a través del fortaleciendo de las organizaciones locales, 
optimizando los escenarios de interacción entre los ciudadanos y la administración. 
 

 
Objetivos Específicos 
 

a. Dotar sedes de salones comunales. 
 

b. Formar los habitantes de la localidad a través de temáticas para la participación de manera 
virtual y/o presencial.  

 
c. Fortalecer las diferentes organizaciones y/o instancias de orden local.   
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7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Dotar  4 Salones 
comunales  

 
Dotación de elementos tecnológicos y logísticos propios 
de la dinámica comunal.  
 

Capacitar  
 

500 Personas  Capacitación de ciudadanos y/o miembros de 
organizaciones locales en temáticas relacionadas a la 
participación. 
   

Fortalecer 
  

50 Organizaciones 
JAC instancias de 
participación  

Fortalecimiento de organizaciones locales, Juntas de 
Acción Comunal e instancias de participación ciudadana 

por medio de actividades que mejoren de manera 
sustancial su estructura organizativa   
 
 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

 

COMPONENTE 1 DOTACION 
 
DOTAR 4 SEDES DE SALONES COMUNALES. 
 
 

Componente orientado a la cobertura de las necesidades de las Juntas de Acción Comunal –JAC- en 
materia de elementos logísticos y tecnológicos para un correcto desarrollo de las actividades en sus 
territorios. 
 
Así mismo se debe contar con herramientas adecuadas y actualizadas para propiciar espacios de 
construcción de ciudadanía, es importante identificar las distintas necesidades de las organizaciones 
con el fin de atender las necesidades de estas organizaciones.  
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 
VIGENCIA 2023 
 
 

 Identificación de las Juntas de Acción Comunal sujetas a la aplicación del proceso de 
dotación. 

 

 Concertación de los elementos necesarios y/o requeridos para el normal desarrollo de las 
actividades propias de la comunidad. 

 
 Entrega y/o asignación de los elementos a las organizaciones comunales beneficiaras.   

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Organizaciones comunales – JAC - pertenecientes a 
la comunidad de Teusaquillo   
 

-  4 - 

 
Selección de beneficiarios 
 

Se beneficiarán las organizaciones de orden comunal de la localidad de Teusaquillo que cumplan 
con los criterios de viabilidad y elegibilidad señalados por el Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal -IDPAC-     
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de 

la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 
2022 
2023 
2024 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre  
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, 

Armenia, Galerías, El Campín, 
Nuevo Campín, Quesada, 

Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la 

Ciudad Universitaria, Acevedo 
Tejada, Quinta Paredes, La 

Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre 

Oriental, El Salitre-Greco y el 
CAN (Centro Administrativo 

Nacional 

Localidad de Teusaquillo  
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COMPONENTE 2 FORMACION 

 
CAPACITAR 500 PERSONAS A TRAVÉS DE PROCESOS DE FORMACIÓN PARA LA 
PARTICIPACIÓN DE MANERA VIRTUAL Y PRESENCIAL. 
 
 
Componente orientado a fortalecer, formar  y orientar a los diferentes miembros de la comunidad de 
Teusaquillo pertenecientes a Juntas de Acción Comunal, instancias de participación, organizaciones 
ciudadanas y comunidad en general con el fin de potenciar sus capacidades a través de espacios de 
formación enfocado a la participación.     

 
Aplicar los criterios la escuela de formación del IDPAC con el fin de llevar un cumplimento de 
parámetros y metas establecidos en materia de formación. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
    VIGENCIA 2021 y 2023  

 
 

 Adelantar los procesos de formación enfocados a la participación con el fin de crear vínculos 
de comunicación y aprendizaje entre los ciudadanos y la administración.  
 

 Aplicar las temáticas dispuestas a través de las orientaciones enmarcadas en los criterios de 
la escuela de formación del IDPAC para el desarrollo de actividades que sean puntos de 
encuentro entre diferentes organizaciones, expresiones e instancias de participación. 
 

 Suministro de refrigerios, alimentos y elementos lúdico pedagógicos con el fin de apoyar las 
diferentes actividades derivadas del proceso de formación. 

 

 Aplicación de conocimientos adquiridos en el marco de la participación, para crear espacios de 
incidencia y toma de decisiones.  

 
Tiempo de ejecución 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Personas de la comunidad perteneciente a 
organizaciones, Juntas de Acción Comunal, 
instancias y expresiones sociales ciudadanas y 
expresiones sociales ciudadanas y comunidad en 
general.  

 

250 - 250 - 
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Selección de beneficiarios 
 

Se beneficiarán las organizaciones de orden comunal de la localidad de Teusaquillo que cumplan con 
los criterios de viabilidad y elegibilidad señalados por el Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal -IDPAC-     
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 
2022 
2023 
2024 

Galerías UPZ100 
 
Teusaquillo UPZ 101  
 
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre  

Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, Armenia, 

Galerías, El Campín, Nuevo Campín, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de 

Federman, Rafael Núñez, la Ciudad 
Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, 

Pablo VI, Quirinal, San Luis, Simón 
Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 

América, Ciudad Salitre Oriental, El 
Salitre-Greco y el CAN (Centro 

Administrativo Nacional 

Localidad de Teusaquillo 

 
 
 
COMPONENTE 3 FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO 

 
 
FORTALECER 50 ORGANIZACIONES, JAC E INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 
 

Componente orientado a fortalecer las diferentes organizaciones Locales, Juntas de Acción Comunal e 
instancias de participación ciudadana por medio de actividades que mejoren de manera sustancial su 
estructura organizativa   
 
 
 
 

 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
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VIGENCIA 2022 y 2024 

 

 Convocar a las organizaciones locales JAC e instancias de participación con el fin de 
visibilizar las acciones en territorio.    

 

 Adelantar un diagnóstico de las organizaciones sujetas a fortaleciendo.  
 

 Aplicar los criterios de elegibilidad propuestos por el IDPAC para las diferentes necesidades 
propias de las organizaciones local.   

 

 Adelantar acciones pertinentes para fortalecer las diferentes organizaciones JAC, instancias 
de participación a través de procesos enfocados a la exaltación de día comunal. 
 

Tiempo de ejecución 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Organizaciones sociales, comunitarias, Juntas de 
Acción Comunal, instancias de participación, 
expresiones sociales con enfoque étnico, juvenil, 
persona mayor etc.   

 

- 23 - 27 

 
Selección de beneficiarios 
 

Ciudadanos de la localidad de Teusaquillo, pertenecientes a organizaciones sociales, 
comunitarias, juntas de acción comunal instancias de participación expresiones sociales con los 
diferentes enfoques poblacionales y/o grupos etario 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural de 

la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 
2022 
2023 
2024 

Galerías UPZ100 
 
Teusaquillo UPZ 101  
 
Simón Bolívar UPZ 104 
La Esmeralda UPZ 106 
Quinta Paredes UPZ 107 
Ciudad Salitre  

Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, Armenia, 

Galerías, El Campín, Nuevo 
Campín, Quesada, Belalcázar, 
Nicolás de Federman, Rafael 

Núñez, la Ciudad Universitaria, 
Acevedo Tejada, Quinta Paredes, 
La Esmeralda, Pablo VI, Quirinal, 
San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad 
Salitre Oriental, El Salitre-Greco y 

el CAN (Centro Administrativo 
Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Localidad de Teusaquillo 
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9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 
 

 Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de 
Teusaquillo para el período 2021 -2024 "NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 
TEUSAQUILLO”  

 

 CRITERIOSDE ELEGIBILIDAD Y VIABILIDAD PARA LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN 2021 – 2024 INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 
COMUNAL 

 

 Decreto Distrital 768 de 2019 
 

 Circular CONFIS 003 del 27 de mayo de 2020 por la cual se imparten los Lineamientos de 
Política para las Líneas de Inversión Local 2021-2024 y Presupuestos Participativos. 

 
 
 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

  
 
Es fundamental para una correcta ejecución del proyecto apoyarse en las diferentes entidades 
que aúnan esfuerzos en la localidad de Teusaquillo en especial con el sector gobierno a través 
del instituto distrital para la participación y acción comunal -IDPAC- órgano rector de los criterios 
de viabilidad y elegibilidad, así mismo la articulación con las instancias de participación desde la 
comisión local intersectorial de participación -CLIP-   
 
Por otra parte, la vinculación de las diferentes organizaciones, movimientos, expresiones 
sociales, JAC, representantes de sectores y grupos notables en un escenario de interacción 
instruccional y comunitario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 
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Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENTES 
OBJETO DE GASTO 

RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Dotar 4 sedes 
de salones 
comunales. 
 

DOTACIÓN 

Diligenciarlo posterior a la 
fase 2 de presupuesto 

participativo 

    

Dotación a salones 
comunales.  

- - 281.000.000 - 

Recurso humano    60.000.000  

SUBTOTAL 0.0 0.0 341.000.000 0.0 

Capacitar 500 
personas a 
través de 
procesos de 
formación para 
la participación 
de manera 
virtual y 
presencial. 

 

FORMACIÓN 
 

Diligenciarlo posterior a la 
fase 2 de presupuesto 

participativo 

    

Capacitación para la 
participación  

182.000.000  192.000.000  

Recurso humano  47.249.658  60.000.000  

SUBTOTAL 229.249.658 0.0 252.000.000 0.0 

Fortalecer 50 
Organizaciones
, JAC e 
Instancias de 
participación 
ciudadana. 
 

FORTALECIMIEN
TO 
ORGANIZATIVO 
 

Diligenciarlo posterior a la 
fase 2 de presupuesto 

participativo 

    

Fortalecimiento a 
organizaciones  

 
450.000.

000 
 

563.000
.000 

Recurso humano   
60.000.0

00 
 

60.000.
000 

SUBTOTAL  
510.000.

000 
 

623.000
.000 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 229.249.658 
510.000.

000 
593.000.000 

623.000
.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 1.955.249.658 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Dotar 4 sedes de 
salones comunales. 

Dotar sedes de 
salones 
comunales. 

DOTACIÓN 
Dotar 4 sedes de 

salones 
comunales. 

Sedes dotadas de 
salones comunales. 

 

Capacitar 500 
personas a través de 
procesos de formación 
para la participación 
de manera virtual y 
presencial. 

Formar los 
habitantes de la 
localidad a 
través de 
temáticas para la 
participación de 
manera virtual 
y/o presencial 

FORMACIÓN 
 

Capacitar 500 
personas a través 
de procesos de 
formación para la 
participación de 
manera virtual y 
presencial. 

Número de Personas 
capacitadas a través 
de procesos de 
formación para la 
participación de 
manera virtual y 
presencial. 
 

Fortalecer 50 
Organizaciones, JAC 
e Instancias de 
participación 
ciudadana. 

Fortalecer las 
diferentes 
organizaciones 
y/o instancias de 
orden local.   

FORTALECIMIENTO 
ORGANIZATIVO 
 

Fortalecer 50 
Organizaciones, 
JAC e Instancias 
de participación 
ciudadana. 

Número de 
Organizaciones, JAC 
e Instancias de 
participación 
ciudadana 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

 fortalecidas. 
 

 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 
Posterior a la ejecución del proyecto se podrá evidenciar los avances en fortalecimiento de la estructura 
de las organizaciones, juntas de acción comunal, expresiones sociales y demás sistemas organizativos 
de la localidad, así mismo sus miembros contaran con las herramientas y conocimientos para lograr una 
incidencia en las decisiones de la administración local  
 
Por ultimo las organizaciones comunales tendrán una renovación desde lo logístico y tecnológico para 
gestar espacios de avance social en los territorios.  
 

 
 

 
Resultados:  
 
La localidad de Teusaquillo contara con una comunidad informada y educada en temas de participación 
e incidencia en los procesos propios de la administración local, con elementos tecnológicos y logísticos 
que generan apropiación de los territoritos, con bases sólidas y un andamiaje estructural fuerte y 
participativo    
 

 
 
 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
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(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 

 En materia de formulación es importante tener en cuenta los criterios de viabilidad y 
elegibilidad orientados desde el IDPAC  

 

 Conocer las necesidades de las comunidades y organizaciones para dar la mayor 
calidad en cobertura  

 

 Identificar las necesidades logísticas para un correcto funcionamiento de los diferentes 
componentes   

 

 Tener en cuenta la normatividad vigente para temas relacionados con control de la 
pandemia y medidas de bioseguridad. 

 
 
 
 
 
 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Esmeralda Hernández Silva  
 

 
Cargo: 
Alcaldesa local de Teusaquillo  
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Teléfono Oficina 
2870094 
 

 
Fecha de elaboración (dd/mm/aaaa) 
20/11/2020 
 
 

 
 

Elaboró:  Oscar Monroy- Profesional Planeación Local   

Revisó:  Ana Dunia Pinzón Barón -Profesional 222-24 Gestión de Desarrollo Local Teusaquillo  

 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO JOVENES CON FUTURO 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2160 

COMPONENTES 

 
APOYO EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
SOSTENIMIENTO 

 
2. CLASIFICACIÓN 

 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para 
la localidad de Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato 
Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” “Un Nuevo Contrato Social 
Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 2020. 

PROPÓSITO 
PROPÓSITO 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y política. 

PROGRAMA 
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación 
y el trabajo del siglo XXI 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Beneficiar 311 personas con apoyo para la educación superior. 
 
Beneficiar 349 estudiantes de programas de educación superior con apoyo 
de sostenimiento para la permanencia. 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a 
hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 
 
Antecedentes: 
 
Según el DANE, en su informe sobre el mercado laboral correspondiente al mes de mayo de 2020, a partir de la 
Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH), “la tasa de desempleo del total nacional fue 21,4%, lo Que significó 
un aumento de 10,9 puntos porcentuales frente al mismo mes del año pasado (10,5%). La tasa global de 
participación se ubicó en 55,2%, lo que representó una reducción de 7,9 puntos porcentuales frente a mayo del 
2019 (63,1%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 43,4%, presentando una disminución de 13,0 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del 2019 (56,4%)”. Lo anterior significa que habrá fuertes repercusiones sobre 
las posibilidades de movilidad social de las familias más vulnerables, quienes tendrán mayores dificultades de 
endeudamiento o financiación de servicios básicos, como es el caso de la Educación Superior. 
Otro aspecto para considerar es la tasa de deserción interanual que presenta Bogotá. En el año 2016, Bogotá 
registró una tasa de deserción en la educación superior del 9,4%, indicador que se encuentra 3 puntos por debajo 
de la tasa de la Entidad Cundinamarca y es similar con relación al promedio de la nación.  
Entre los años 2010 a 2016, Bogotá registra una tendencia de disminución de la deserción en educación superior, 
en este caso de 4 puntos en dichos periodos. 
La deserción universitaria que se ha venido presentando en el país se debe a factores individuales, 
socioeconómicos, apoyos financieros y académicos e institucionales en donde el estudiante se desvincula de la 
IES o del sistema educativo del país (Sánchez y Márquez, 2012). 
 
Así mismo, se debe entender por deserción, según el Ministerio de educación Nacional: 
Deserción: Estado de un estudiante que de manera voluntaria o forzosa no registra matrícula por dos o más 
períodos académicos consecutivos del programa en el que se matriculó; y no se encuentra como graduado, o 
retirado por motivos disciplinarios. La deserción es el resultado del efecto de diferentes factores como individuales, 
académicos, institucionales, y socioeconómicos. 
 
Diagnóstico:  
 
La población joven de la localidad que está comprendida entre los 14 y 28 años, representa el 17,9% de la población 
total de la localidad, es decir, 25.173 jóvenes (SDP, 2020). La localidad de Teusaquillo concentra la población 
universitaria de la sede Bo-gotá de la Universidad Nacional de Colombia -UNAL-; la sede central de la Escuela 
Superior de Administración Pública -ESAP-; la Universidad Cooperativa; la Institución Universitaria UNINPAHU; la 
Universidad ECCI; la Universidad Católica de Colombia Facultad de Psicología; la Universidad de Cundinamarca; 
la Fundación Universitaria Agraria de Colombia (Uniagraria - Teusaquillo); la Universidad Antonio Nariño; la 
Corporación Internacional para el Desarrollo Educativo-CIDE; la Fundación Universitaria Compensar 
Unipanamericana, entre otras sedes universitarias que pueden no registrarse. Esta situación conlleva a saber que 
Teusaquillo tiene un porcentaje importante de población joven flotante. 
 
En cuanto a educación superior se tiene que la tasa de asistencia escolar para los jóvenes entre los 18 y los 25 
años es de 82,44% (SDP, 2020), y en ese espectro es preciso discriminar e identificar a los jóvenes que no trabajan 
ni estudian. En la localidad representan el 9,2% de la población en un rango de edad de 18 a 25 años, es decir, 
2.326 jóvenes no han encontrado una posibilidad de estudiar o trabajar (SDP, 2020). Por tanto, son más propensos 
a caer en situaciones de vulnerabilidad, al tener menos capacidades por no tener acceso a educación y por ende 
menos oportunidades en el mercado laboral. 
 
Teusaquillo hasta el momento no cuenta con estrategias o programas de apoyo financiero que apalanquen la 
inclusión de jóvenes a la educación superior o terciaria. Entre 2016 y 2019 33 jóvenes fueron beneficiados por el 
Subsistema de Educación Superior de la Secretaría de Educación Distrital a través de los Fondos de la Dirección 
de Relaciones con los Sectores de Educación Superior y Educación para el Trabajo (DRESET): 
 

FACE – Fondo Alianza Ciudad Educadora: 11 
FCB – Fondo Ciudad Bolívar Por una Formación en Educación Superior Para todos: 1 

FEST – Fondo Educación Superior Para Todos: 10 
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FRV – Fondo Reparación de Víctimas del Conflicto Armado: 5 FTYT -Fondo Técnica y tecnológica: 2 
FUP -Fondo de Universidades Públicas: 4 

 
Este número de jóvenes que han recibido apoyos en la localidad como se observa en las cifras es muy bajo, pues 
responde al total de jóvenes durante 4 años y hace que la localidad ocupe el penúltimo lugar entre las 20 localidades 
en cuanto a número de beneficiarios, teniendo en cuenta que la población total de jóvenes entre los 18 y los 28 
años se estima en 25,173, por lo cual el impacto de este tipo de apoyos es realmente bajo. 
 
Según cifras de la Secretaría de Educación Distrital, a corte de mayo (2020), el 89,84% de las personas de 5 años 
y más usan internet en la localidad, el 10,16% de las personas no usan internet, lo que a la luz de la matrícula oficial 
(Distrito y Contratada) de 3.218 niños, niñas y adolescentes matriculados, representa que aproximadamente 327 
de estos no usan internet, por distintas razones (SDP, 2020). 
 
Fuente: Diagnostico Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la 
localidad de Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La 
Bogotá Del Siglo XXI” Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 
2020. 

 
 

4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 
 

LÍNEA DE BASE 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 
a. Descripción del Universo 

 
La población joven de la localidad que está comprendida entre los 14 y 28 años, representa el 17,9% de la 
población total de la localidad, es decir, 25.173 jóvenes (SDP, 2020). 

 

 
b. Cuantificación del universo  

Según el informe Local de Teusaquillo para 2015 de la SDIS para el año 2015 la localidad cuenta con 151.092 
habitantes. 
 

 
c. Localización del universo  
32 barrios de las 6 UPZ de la localidad 13 de Teusaquillo 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

       LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 
Educación superior y primera infancia  
 
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
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Apoyo para educación superior 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 

Fortalecer las capacidades de los jóvenes con oportunidades de educación superior con miras a el mejoramiento 
de su calidad de vida y las de sus familias, procurando incursionar en métodos de innovación y haciendo parte 
de un campo laboral más profesional y globalizado al que en la actualidad se enfrentan las personas trabajadoras 
de nuestra localidad.  

 
Objetivos Específicos 

1 Promover el acceso y permanencia en la educación superior de estudiantes, a través del apoyo financiero en 
matriculas en las modalidades técnica, tecnológica y superior  

2. Financiar a estudiantes de programas de educación superior con apoyo de sostenimiento para la 
permanencia, de manera que se garanticen más y mejores oportunidades a los jóvenes de la localidad.  
 
3. Promover la permanencia de estudiantes de programas de educación superior en condición de vulnerabilidad 
bajo los enfoques de inclusión, diferencial y mérito académico. 
 
4. Disminuir mediante las dos modalidades de intervención la deserción académica.  

 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN 

Beneficiar 311 Personas con apoyo para la educación superior 

Beneficiar 349 Estudiantes de programas de educación superior con apoyo 
de sostenimiento para la permanencia. 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
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COMPONENTES:  

COMPONENTE 1:  APOYO EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

Este programa busca potenciar las capacidades de las y los jóvenes de la localidad, mediante un trabajo que 
articule los esfuerzos locales y distritales, para disminuir el porcentaje de jóvenes con bajos ingresos y/o en 
condición de vulnerabilidad que ni estudian ni trabajan, considerando estrategias que ofrezcan oportunidades 
para el ingreso, sostenimiento y permanencia en la educación superior, con énfasis en programas de 
Instituciones de Educación Superior Públicas y dirigido a las y los residentes de todos los barrios de la localidad 
de Teusaquillo. 
 
Esto se hará a través de la entrega de créditos condonables, en Instituciones públicas, de becas y subsidios en 
las modalidades técnico profesional, tecnólogo, profesional universitario o postsecundaria, para fortalecer el 
acceso y permanencia orientada a los y las jóvenes con mantenimiento de los criterios de inclusión, mérito y 
enfoque diferencial. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

1. Definir en coordinación las estrategias para promover el tránsito, acceso y permanencia de 
las y los estudiantes a educación superior, postsecundaria y formación complementaria.  

2. Establecer el esquema de financiación o cofinanciación de costos operativos, la matrícula, 
el valor de los créditos académicos según el modelo seleccionado para los niveles de 
educación superior, postsecundaria y formación complementaria. Priorizando la formación de 
profesionales en los niveles técnico profesional, tecnólogo y profesional universitario. 

 
3. Garantizar la permanencia de estudiantes de programas de educación superior en condición 
de vulnerabilidad bajo los enfoques de inclusión, diferencial y mérito académico. 

 
Tiempo de ejecución 

 
2021, 2022, 2023, 2024 

 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Beneficiar 311 personas con apoyo para la educación 
superior.  

 

77 75 78 81 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios Toda la localidad 
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2022 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios Toda la localidad 

2023 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios Toda la localidad 

2024 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios Toda la localidad 

 
COMPONENTE 2:  SOSTENIMIENTO  
 

Consiste en promover y brindar apoyo para garantizar la permanencia de estudiantes de programas de 
educación superior en condición de vulnerabilidad bajo los enfoques de inclusión, diferencial y mérito académico. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Apoyar con sostenimiento para la permanencia a estudiantes de programas de educación 
superior.  

 
Tiempo de ejecución 

 
2021, 2022, 2023, 2024 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Beneficiar 349 estudiantes de programas de 
educación superior con apoyo de sostenimiento para 
la permanencia. 

87 87 87 88 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios Toda la localidad 

2022 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios Toda la localidad 

2023 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios Toda la localidad 

2024 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios Toda la localidad 

 
 

 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 
Articulo  44 Constitución Política  
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Acuerdo 761 DE 2020: por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y 
de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 
LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 

Proyecto de acuerdo no. 1 de 2020: por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas para la localidad de Teusaquillo 2021-2024 “UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 
AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO”. 

LEY 1098 DEL 2006 por el cual se expide el Código de infancia y adolescencia, 

Política Publica de infancia y Adolescencia 2011 Decreto Distrital 520 DE 2011  

Acuerdo distrital 381 de 2009 por el cual se incorpora el lenguaje incluyente en todos los documentos 
oficiales del Distrito Capital  

Circular Confis N° 03 De 2020  
     
Circular 023 de 2020 -  Formulación de DTS 
 
b). Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que se puede 
trabajar el proyecto 

  
Dirección Local de Educación, Secretaría Distrital de Educación, Universidad Distrital, Servicio 
Nacional de Aprendizaje  

 
c). Antecedentes jurídicos: intervenciones adoptadas por la administración pública para enfrentar 
la crisis: 
 
•Por medio del Decreto 081 del 11 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., adoptó medidas 
sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación del riesgo con 
ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19).  
•Así mismo, a través del Decreto 087 del 16 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., declaró 
la calamidad pública en Bogotá D.C., hasta el 15 de septiembre de 2020 y estableció medidas transitorias 
para garantizar el orden público en el distrito capital mediante Decretos  90, 91, 106, 121, 126, 131, 142, 
162 y 169, dentro de las que se encuentra la limitación a la libre circulación de personas y vehículos hasta 
el 31 de agosto de 2020. 
•El Decreto 440 del 20 de marzo de 2020, adoptó medidas de urgencia en materia de contratación estatal, 
estipulando:   
Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de emergencia económica, 
social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende comprobado el hecho 
que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades estatales, para la contratación 
directa del suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, 
con el objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así 
como para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema de 
salud. Las actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en la urgencia manifiesta se regirán por 
la normatividad vigente. Con el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 podrán 
contratar de manera directa esta clase de bienes y servicios.   
•Decreto 475 del 25 de marzo de 2020 , en su parte motiva contempla:“…se concluye que la suspensión 
en la realización de eventos de todo tipo afecta a toda la cadena de valor que se articula alrededor de los 
espectáculos públicos de las artes escénicas y de la exhibición cinematográfica, y por lo tanto, importantes 
actores del sector cultura (artistas, productores, promotores, escenarios, gestores culturales, exhibidores y 
managers, entre otros) se encuentran enfrentando situaciones calamitosas no previstas, por lo cual, se 
hace necesaria la implementación de medidas que contrarresten la situación para evitar afectaciones 
mayores, tendientes a mantener la liquidez del sector, protegiendo empleos y trazando un camino de 
reactivación económica sostenida inmediatamente se supere la crisis actual…” 
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•El Decreto 093 de 2020, el cual crea el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa como un mecanismo 
de redistribución y contingencia para la población pobre y vulnerable durante el periodo de emergencia.   
•Mediante el Decreto 108 de 2020, se crea el Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, 
el Fomento y Reactivación Económica de Bogotá D.C. frente a la pandemia generada por el COVID-19, 
para la preservación de los empleos y el tejido empresarial del Distrito Capital y en particular de la micro, 
pequeña y mediana empresa. Este sistema se compone de tres ejes estratégicos: i) potenciar los sectores 
de oportunidad; ii) Mitigación de impactos y reactivación; iii) Protocolo sectorial para el funcionamiento de 
la economía ante los diferentes grados de confinamiento. 
•Decreto 113 de 2020, establece medidas excepcionales y transitorias en el manejo presupuestal de los 
Fondos de Desarrollo Local para atender la emergencia económica, social y ecológica declarada por el 
Decreto Ley 417 de 2020 y la calamidad pública declarada en Bogotá D.C. por el Decreto 87 de 2020 bajo 
el cual “los alcaldes locales ordenarán el gasto de estos recursos, de acuerdo a lo establecido en los 
respectivos Manuales Operativos del Sistema de Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la 
Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C.” 
•Mediante la Resolución 34 del 20/04/20, al Alcaldía Local de Teusaquillo declara la urgencia manifiesta en 
la localidad. 
 
 

10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 
 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPON
ENTES 

OBJETO DE GASTO 
RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Beneficiar 349 
estudiantes de 
programas de 
educación superior 
con apoyo de 
sostenimiento para 
la permanencia. 

Sostenimie
nto 

Sostenimiento 
 

           
$132.819.000 

 

           
$150.000.000 

           
$155.000.000 

           
$160.000.000  

SUBTOTAL 

           
$132.819.000 

 

           
$150.000.000 

           
$155.000.000 

           
$160.000.000  

Beneficiar 311 
personas con apoyo 
para la educación 
superior. 

Apoyo 
Educación 
Superior 

Apoyo Educación Superior 
 

        
$1.064.373.000 

        
$1.206.000.000  

        
$1.244.000.000 

        $1.286.000.000 

SUBTOTAL 
        

$1.064.373.000 
        

$1.206.000.000  
        

$1.244.000.000 
        $1.286.000.000 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 
$1.197.192.000 $1.356.000.0

00 
$1.399.000.0

00 $1.446.000.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE $5.398.192.000 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
 

META PLAN 
DE 

DESARROLLO 
OBJETIVO ESPECIFICO COMPONENTES 

META(S) 
PROYECTO 

INDICADOR 

Beneficiar 349 
estudiantes de 
programas de 
educación 
superior con 
apoyo de 
sostenimiento 

Promover la permanencia de 
estudiantes de programas 
de educación superior en 
condición de vulnerabilidad 
bajo los enfoques de 
inclusión, diferencial y mérito 
académico. 

Sostenimiento  

Beneficiar 349 
estudiantes de 
programas de 
educación 
superior con 
apoyo de 
sostenimiento 

Número de 
estudiantes de 
programas de 
educación superior 
con apoyo de 
sostenimiento para 
la permanencia. 
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para la 
permanencia. 

para la 
permanencia. 

Beneficiar 311 
personas con 
apoyo para la 
educación 
superior. 

Financiar a estudiantes de 
programas de educación 
superior con apoyo de 
sostenimiento para la 
permanencia, de manera 
que se garanticen más y 
mejores oportunidades a los 
jóvenes de la localidad. 

Apoyo Educación 
Superior 

Beneficiar 311 
personas con 
apoyo para la 
educación 
superior. 

Personas 
beneficiadas con  
apoyo para la 
educación superior 

 
12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 

 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

Beneficiar 311 personas con apoyo para la educación superior. 
Beneficiar 349 estudiantes de programas de educación superior con apoyo de sostenimiento para la 
permanencia. 
 
Mejorar vidas de los habitantes de nuestra localidad de Teusaquillo, con herramientas prácticas de conocimientos 
certificados y demandados en las diferentes áreas laborales de los sectores, que permitirá que las brechas 
sociales se disminuyan y generar mayor participación de la comunidad es estudios superiores y poder acceder a 
mercados laborales mejor pagados. 

 
Resultados:  

311 personas con apoyo para la educación superior. 
349 estudiantes de programas de educación superior con apoyo de sostenimiento para la permanencia. 
 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
La viabilidad se da en cumplimiento con los Lineamientos para la elaboración del documento "Formulación 
Proyectos de Inversión Local 2021-2024”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y dentro 
de las competencias de la localidad, además concuerda con los lineamientos y políticas del Plan de 
Desarrollo Distrital 2021 – 2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” y el 
Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para 
el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” Un Nuevo 
Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 2020. 
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- Lo anterior se realizó con base en: 

 
1) “Lineamientos De Política Para Las Líneas De Inversión Local 2021-2024 Y Presupuestos 

Participativos” – Circular CONFIS 03 de 2020.   
2) Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de 

Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá 
Del Siglo XXI” “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 
2020. 

3) Diagnóstico del Sector –Secretaría Distrital de Educación -  2018 
 

 
Los proyectos que se desarrollen en el marco del cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Local 2021-20204 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo” no deben generar 
impactos negativos en el ambiente de la localidad, de esta manera deberán identificarse en todas las 
intervenciones a realizar los posibles impactos generados. 
 
Así mismo, en cumplimiento de la Política de Cero Papel, que hace parte del Plan Institucional de Gestión 
Ambiental –PIGA- en los casos en que sea posible tanto para el desarrollo de actividades concernientes a los 
proyectos como para la presentación de informes de ejecución se deberá imprimir por ambas caras de cada 
hoja, utilizar papel biodegradable, no se utilizarán carpetas ni separadores de páginas y solo deben imprimirse 
los soportes que así lo exijan, los que puedan presentarse en medio digital se presentarán de esa manera. 
 
En cuanto a los medios de convocatoria y difusión de la información de cada proyecto debe evaluarse la 
pertinencia, necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos tales como afiches y volantes, imprimir 
solo la cantidad necesaria y en cuanto a la distribución de los afiches debe hacerse en lugares permitidos para 
evitar cualquier tipo de contaminación visual, no deberán hacerse convocatorias mediante perifoneo u otro tipo 
de actividades que pueda generar contaminación auditiva. 
 

 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
Para lo anterior la Secretaría de Educación de Bogotá – Dirección de Educación Preescolar y Básica-, presentará 
los lineamientos técnicos respectivos, y de acuerdo con los recursos disponibles, las Direcciones Locales de 
Educación acompañarán a las Alcaldías Locales para definir las Instituciones Educativas Distritales que se 
priorizarán o que adelantarán el proyecto según las sublíneas planteadas. 
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15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
YULY ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 

 
Cargo 
ALCALDESA LOCAL 
 

 
Teléfono Oficina 
2870094 
 

 
Fecha de elaboración (dd/mm/aaaa)   19/11/2020 

 
 

Elaboró: Juanita Diaz Villalobos- Profesional Planeación Local  

Revisó:  Ana Dunia Pinzón Barón – Profesional 222-24 GDL  



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo localidad segura para las mujeres 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2162 

COMPONENTES 

DESARROLLO DE CAPACIDADES 

 

PREVENCIÓN 

 

2. CLASIFICACIÓN 

 

PLAN DE DESARROLLO 

LOCAL 

Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas 

para la localidad de Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo 

Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” “Un 

Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo 

Local 001 de 2020. 

PROPÓSITO 
PROPÓSITO 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 

epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación. 

PROGRAMA 
MÁS MUJERES VIVEN UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, SE SIENTEN 

SEGURAS Y ACCEDEN CON CONFIANZA AL SISTEMA DE JUSTICIA. 

META(S) PLAN DE 

DESARROLLO 

Capacitar 800 personas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de 

capacidades para el ejercicio de derechos de las mujeres. 

 

Vincular 1600 personas en acciones para la prevención del feminicidio y la 

violencia contra la mujer. 

 

AÑO DE VIGENCIA 

 

 

Escriba aquí el (los) año (s): 

2021, 2022, 2023 y 2024 

 

 

3.  PROBLEMA O NECESIDAD 

 

PROBLEMA O NECESIDAD 

Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a hacer el 

proyecto? 

 

Antecedentes 

 

El diagnóstico de la localidad 13 Teusaquillo Diagnóstico el 52% de la población total de la localidad de 

Teusaquillo para el año 2020 corresponde a mujeres (Proyección DANE). Según Encuesta Bienal de Culturas en 

la localidad de Teusaquillo el 51% de personas piensan que las mujeres cuidan mejor a la población infantil 

(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2017). Uno de los logros en defensa de las mujeres, fue priorizar 8 derechos 

estratégicos en la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, a saber: 1) Derechos a una vida libre de 

violencias, desarrollo sociodemográ- fico; 2) Paz y convivencia con equidad de género, participación y  
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representación con equidad, 3) Trabajo en condiciones de igualdad y dignidad; 4) Salud plena; 5) Educación con 

Equidad; 6) Cultura libre de sexismos; 7) Hábitat y vivienda digna; y 8) Bienestar y calidad de vida (Alcaldía 

Mayor de Bogotá, s.f.).  

En los procesos de reactivación económica, debe tenerse en cuenta el estudio adelan- tado por la Universidad 

Santo Tomás que referencia la sistematización del Consejo de Planeación Local, el cual indica que en la UPZ 

Teusaquillo en los barrios Gran América y Recuerdo un considerable número del comercio está a cargo de 

mujeres cabezas de hogar, que han tenido una seria afectación económica por la emergencia ocasionada por el 

virus Sars-Cov-2.  

Es necesario comprender la dinámica local, en tanto, la existencia de asociaciones pro- ductivas, cooperativas, 

organizaciones de comercio justo, economía solidaria y el vín- culo de las mujeres con organizaciones que 

trabajan en la perspectiva feminista de la economía del cuidado; haciendo énfasis en los últimos resultados del 

DANE, los cuales arroja datos significativos del aporte al Producto Interno Bruto -PIB- que realizan las mujeres 

en Colombia, especialmente las mujeres trabajadoras de Bogotá.  

La capacidad instalada de las mujeres demostrada en el Encuentro Sectorial, da por sentado, la articulación con 

la Comisión Intersectorial del Sistema de Mujeres, el Con- sejo Consultivo de Mujeres, como con la Mesa 

Intersectorial de Economía del Cuidado. Para lo cual es necesario actualizar el directorio de organizaciones de 

mujeres con sede en la Localidad. Creando una articulación entre el sector público y las organización de la 

sociedad civil, con motivo de desarrollar actividades conjuntas de educación, preven- ción y atención en salud a 

las mujeres.  

La prevención, atención y judicialización de las violencias basadas en género, tiene un trabajo focalizado en los 

lugares de planificación familiar, como son PROFAMILIA, Oriéntame, y otras instituciones del mismo carácter 

con sede en la UPZ Teusaquillo. En sentido de garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, 

en cuanto al acceso libre y seguro para la interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), como está estipulado 

Sentencia de la Corte Constitucional T-732 de 2009, T-585 de 2010, T-841 de 2011 y T-627 de 2012, como en 

la concepción de derecho al aborto, considerado un derecho íntimamente ligado a la vida, Sentencia C-355 de 

2006 de la Corte Cons- titucional.  

Las Comisarías de Familia que atienden los casos reportados en la Localidad de Teusaquillo, garantizan el acceso 

a la justicia para las víctimas de violencia intrafamiliar, así como la garantía de derechos en el contexto de la 

familia, considerando la protección especial de mujeres, niñas, niños, adolescentes y personas mayores; a través 

de inver- sión en infraestructura, tecnología y sistemas de información, e implementando ajustes organizacionales 

para incrementar su capacidad de respuesta y mejorar la calidad en el servicio; gestionando la disposición de 

equipamientos de justicia en coordinación con otros organismos, para prestar un servicio que reconozca la 

dignidad de las víctimas. 

Ahora bien, según cifras disponibles, en la localidad de Teusaquillo las mujeres son víc- timas de 

violencia en los siguientes términos:  

 

La cifra de mujeres que afirman haber sido víctimas de hurto personal alcanza el 15,9% del total de 

casos de mujeres que fueron víctimas de un delito, dato superior al prome- dio de la ciudad en que se 
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reporta un 13,6%, e inferior a la de los hombres de la misma localidad (18,0%). Dos de cada cinco 

hurtos a personas, tienen como víctima a una  

mujer; los casos han aumentado de 2018 a 2019 en un 12,5%.  

En términos de feminicidios, durante la vigencia 2019 se registró el asesinato de una mujer en la 

localidad, en tanto en el año 2018 no se reportó ningún caso. En cuanto a los delitos sexuales, el 82,4% 

de los casos reportados en la localidad son contra mu- jeres y, en comparación con el año 2018, durante 

el 2019 el número de estos casos aumentó el 13,1%; el número de delitos sexuales contra hombres 

presentó una leve disminución de un año a otro (2018-2019). Adicionalmente, de siete de cada 10 casos 

de violencia intrafamiliar reportados, la víctima es una mujer; entre 2018 y 2019 los casos han bajado 

en el 40,5%.  

En cuanto a lesiones personales, en 2019 la cifra de mujeres víctimas disminuye en el 44,4% con 

respecto a 2018; sin embargo, la proporción en relación con el total de casos aumentó del 37,4% en 

2018 al 38,4% en 2019. La tasa para los cinco delitos de alto impacto por cada 100.000 habitantes en 

la localidad es de 5.622 delitos en los que la víctima es una mujer, inferior a la de los hombres (7.358) 

y superior, en más del doble, a la misma tasa a nivel distrital (2.308).  

Por su parte, dos de cada cinco mujeres de la localidad manifiestan que su barrio es inseguro o muy 

inseguro, valor equivalente al 40%, mientras que solamente una de cada 10 mujeres en este territorio 

(equivalente al 10%) manifiesta creer que la ciudad es segura. Asimismo, el 70,8% de las mujeres 

declaran que, entre el segundo semestre de 2017 y el segundo semestre de 2018, ha aumentado la 

inseguridad. En cuanto a percepción de seguridad en medios de transporte con énfasis en Transmilenio, 

ocho de cada 10 mujeres de la localidad consideran que es un medio inseguro, lo que sugiere una cifra 

bastante negativa en términos de percepción.  

Todo lo mencionado, sugiere la necesidad de fortalecer acciones encaminadas al fortalecimiento de las 

rutas de atención para mujeres víctimas de cualquier tipo de violencia, al fortalecimiento institucional 

para una respuesta efectiva a las denuncias ciudadanas que se generen al respecto, pero también a una 

acción pública con un enfoque preventivo para el reconocimiento de los derechos de las mujeres y el 

respeto de sus escenarios de realización.  
 

 

4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

LÍNEA DE BASE 

Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que está 

dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la formulación del 

proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

a. Descripción del Universo 

Habitantes de la localidad de Teusaquillo de todos los ciclos vitales, diversidades y condiciones. 

b. Cuantificación del universo  

Según el informe Local de Teusaquillo para 2015 de la SDIS para el año 2015 la localidad cuenta con 151.092 

habitantes. 

c. Localización del universo  

            32 barrios de las 6 UPZ de la localidad 

 

 

5.  LÍNEA DE INVERSIÓN 

 

       LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 
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Relacione la línea(s) de inversión local: 

 

Desarrollo social y cultural 

 

Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 

 

Construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de las mujeres. 

 

Prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer. 

 

 

 

6.  OBJETIVOS 

 

 

OBJETIVOS 

 

Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 

 

Objetivo General 

Realizar acciones que garanticen el desarrollo de intervenciones locales con enfoque diferencial para la prevención de las 

violencias contra las mujeres en el espacio público a partir de transformación de los prejuicios culturales e institucionales 

sobre las violencias contra las mujeres, la resignificación simbólica y recuperación de lugares inseguros y la consolidación 

de redes comunitarias que realicen acciones orientadas a la exigibilidad del derecho de las mujeres en su diversidad a una 

vida libre de violencias. 

Objetivos Específicos 

● Fortalecer acciones encaminadas al fortalecimiento de las rutas de atención para mujeres víctimas de cualquier tipo 

de violencia, al fortalecimiento institucional para una respuesta efectiva a las denuncias ciudadanas que se generen 

al respecto, pero tambien a una acción pública con un enfoque preventivo para el reconocimiento de los derechos 

de las mujeres y el respeto de sus escenarios de realización.  

● Promover estrategias para la promoción y fortalecimiento de la participación, representación e incidencia social y 

política de las mujeres en el territorio; el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres a través de la 

incorporación de los enfoques de género, de derechos de las mujeres y diferencial en sus ejercicios de incidencia 

en el ámbito local  

 

7.  METAS 

 

Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la ejecución del 

proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 

 

Metas de proyecto 

 

PROCESO MEGNITU

D 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

Capacitar 800 personas 
para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el 

ejercicio de derechos de las mujeres. 

Vincular  1600      personas 
en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia contra la 

mujer. 

 

 

  8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
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DESCRIPCION DEL PROYECTO 

Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 

correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 

 

COMPONENTES:  

COMPONENTE 1: DESARROLLO DE CAPACIDADES 

 

El componente está orientado a la construcción de ciudadanía y el desarrollo de capacidades para el ejercicio de 

derechos de las mujeres en su diversidad se logra mediante el desarrollo de acciones como: la promoción y 

fortalecimiento de la participación, representación e incidencia social y política de las mujeres en el territorio; el 

fortalecimiento de las organizaciones de mujeres a través de la incorporación de los enfoques de género, de 

derechos de las mujeres y diferencial en sus ejercicios de incidencia en el ámbito local; el intercambio de 

experiencias y buenas prácticas de las mujeres que hacen parte de las instancias de mujeres y de procesos 

organizativos locales de las mujeres. Así mismo, mediante el desarrollo de procesos desde los enfoques de la 

política pública de mujeres y equidad de género que contribuyan a eliminar cualquier forma de discriminación 

contra ellas; procesos de formación en Derechos Humanos de las Mujeres y su exigibilidad y estrategias de 

movilización comunitaria para el fortalecimiento de la ciudadanía de las niñas, jóvenes y mujeres adultas y 

adultas mayores. 
 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

1. Diseño de estrategias que promuevan la participación de las mujeres 

2. Identificar y potenciar los ejercicios de liderazgos de las mujeres 

3. Desarrollar procesos de formación participativa con enfoque de genero, que promuerva e incentiven la capacidad 

de acción de las mujeres y sus organizaciones. 

4. Realizar capacitaciones sobre pólitica pública de mujeres, equidad de genero y derechos humanos de las mujeres. 

 

 

Tiempo de ejecución: 

 

Año 2021 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Personas de la localidad de Teusaquillo 800 0 0 0 

 

Selección de beneficiarios 

 

La oferta estará abierta a toda la población sin discriminación  ni limitaciones de participación, habitantes y/o 

residentes de las seis UPZ de la Localidad de Teusaquillo, priorizando la participación de las mujeres de la localidad. 

 

 

LOCALIZACION 

Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios Toda la localidad de Teusaquillo  
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2022 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Toda la localidad de Teusaquillo  

2023 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Toda la localidad de Teusaquillo  

2024 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Toda la localidad de Teusaquillo  

 

 

 

COMPONENTE 2: PREVENCIÓN 

 

Este Componente busca prevenir, atender, proteger y sancionar las violencias contra las mujeres en la locali- 

dad, generando las condiciones necesarias para vivir de manera autónoma, libre y segura, dotar de herra- mientas 

a las mujeres para facilitar su acceso a una justicia eficaz, legítima y oportuna y con fundamen- to en una 

intervención integral con contunden- cia, constancia y coordinación del Sistema distrital SOFIA.  

Para ello, se desarrollarán intervenciones locales con enfoque diferencial con el fin de prevenir las violencias 

contra las mujeres en el espacio público, eliminar los prejuicios culturales e institucionales alrededor del género, 

recuperar físicamente los lugares inseguros y propiciar su resignificación simbólica, consolidar redes 

comunitarias alrededor del cuidado, la solidaridad y el respeto para la garantía y exigibilidad de los derechos de 

las mujeres, vinculando a las organizaciones existentes en la localidad.  
 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

1. Fortalecimiento de las capacidades individuales y comunitarias para el abordaje territorial de las distintas formas de 

violencias contra las mujeres en su diversidad. 

2. Seguimiento a la eliminación de barreras en la atención, protección y sanción de las violencias contra las mujeres; 

la identificación del riesgo de feminicidio y la implementación del sistema de alertas tempranas. 

3. Así mismo, garantizar el desarrollo de intervenciones locales con enfoque diferencial para la prevención de las 

violencias contra las mujeres en el espacio público a partir de transformación de los prejuicios culturales e 

institucionales sobre las violencias contra las mujeres, la resignificación simbólica y recuperación física de lugares 

inseguros y la consolidación de redes comunitarias que realicen acciones orientadas a la exigibilidad del derecho de 

las mujeres en su diversidad a una vida libre de violencias. 

 

Tiempo de ejecución: 

 

Año 2021-2024 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Personas de la localidad de Teusaquillo 400 400 400 400 

 

Selección de beneficiarios 

 

La oferta estará abierta a toda la población sin discriminación  ni limitaciones de participación, habitantes y/o 

residentes de las seis UPZ de la Localidad de Teusaquillo, priorizando la participación de las mujeres de la localidad. 

 

LOCALIZACION 

Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 
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2021 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios Toda la localidad de Teusaquillo  

2022 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Toda la localidad de Teusaquillo  

2023 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Toda la localidad de Teusaquillo  

2024 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Toda la localidad de Teusaquillo  

 
 

 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES 
 

a) Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 

Acuerdo 761 DE 2020: por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y 

de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 

LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 

Proyecto de acuerdo no. 1 de 2020 :por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, am- 

biental y de obras públicas para la localidad de Teusaquillo 2021-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL 

Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL 

PARA TEUSAQUILLO”. 

Circular Confis N° 03 De 2020  

Circular 023 de 2020 -  Formulación de DTS 

 

b) Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que se 

puede trabajar el proyecto 

  

● Secretaría Distrital de La mujer, colmyg, Subdirección Local de Integración Social.   

 

c). Antecedentes jurídicos: intervenciones adoptadas por la administración pública para enfrentar 

la crisis: 

 

•Por medio del Decreto 081 del 11 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., adoptó medidas 

sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación del riesgo con 

ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19).  

•Así mismo, a través del Decreto 087 del 16 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., declaró 

la calamidad pública en Bogotá D.C., hasta el 15 de septiembre de 2020 y estableció medidas transitorias 

para garantizar el orden público en el distrito capital mediante Decretos  90, 91, 106, 121, 126, 131, 142, 

162 y 169, dentro de las que se encuentra la limitación a la libre circulación de personas y vehículos hasta 

el 31 de agosto de 2020. 

•El Decreto 440 del 20 de marzo de 2020, adoptó medidas de urgencia en materia de contratación estatal, 

estipulando:   

Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de emergencia económica, 

social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende comprobado el hecho 

que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades estatales, para la contratación directa 

del suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con el 

objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así como 
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para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema de salud. 

Las actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en la urgencia manifiesta se regirán por la 

normatividad vigente. Con el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 podrán 

contratar de manera directa esta clase de bienes y servicios.   

•El Decreto 093 de 2020, el cual crea el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa como un mecanismo de 

redistribución y contingencia para la población pobre y vulnerable durante el periodo de emergencia.   

•Mediante el Decreto 108 de 2020, se crea el Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, 

el Fomento y Reactivación Económica de Bogotá D.C. frente a la pandemia generada por el COVID-19, 

para la preservación de los empleos y el tejido empresarial del Distrito Capital y en particular de la micro, 

pequeña y mediana empresa. Este sistema se compone de tres ejes estratégicos: i) potenciar los sectores de 

oportunidad; ii) Mitigación de impactos y reactivación; iii) Protocolo sectorial para el funcionamiento de la 

economía ante los diferentes grados de confinamiento. 

•Decreto 113 de 2020, establece medidas excepcionales y transitorias en el manejo presupuestal de los 

Fondos de Desarrollo Local para atender la emergencia económica, social y ecológica declarada por el 

Decreto Ley 417 de 2020 y la calamidad pública declarada en Bogotá D.C. por el Decreto 87 de 2020 bajo 

el cual “los alcaldes locales ordenarán el gasto de estos recursos, de acuerdo a lo establecido en los 

respectivos Manuales Operativos del Sistema de Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la 

Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C.” 

•Mediante la Resolución 34 del 20/04/20, al Alcaldía Local de Teusaquillo declara la urgencia manifiesta 

en la localidad. 
 

 

10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 

Costos del Proyecto (cifras en pesos):  

 

META(S) DE 

PROYECTO 

COMPONEN

TES 

OBJETO DE 

GASTO 

RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Capacitar 800 personas 

para la construcción de 
ciudadanía y desarrollo 

de capacidades para el 

ejercicio de derechos de 
las mujeres. 

Desarrollo de 

capacidades 

Capacitación en 

Contrucción de 

Ciudadanía y desarrollo 

de capacidades para el 

ejercicio de derechos de 

las mujeres. 

$451.383.000 
$0 $0 $0 

Recuros Humano 0 
$0 $0 $0 

SUBTOTAL $451.383.000 $0 $0 $0 

Vincular 1600 personas 

en acciones para la 
prevención del 

feminicidio y la 

violencia contra la 
mujer. 

Prevención 

Acciones para la 

prevención del 
feminicidio y la violencia 

contra la mujer 

$243.917.000 
 

$230.000.000 $230.000.000 $235.000.000 

Recuros Humano $0 $50.000.000 $55.000.000 $56.000.000 

SUBTOTAL $243.917.000 $280.000.000 $285.000.000 $291.000.000 

TOTAL ANUAL DE COSTOS $695.300.000 $280.000.000 $285.000.000 $291.000.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 1.551.300.000 

 

 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
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META PLAN DE 

DESARROLLO 
OBJETIVO ESPECIFICO 

COMPONENTE

S 
META(S) PROYECTO INDICADOR 

Capacitar 800 personas 

para la construcción de 

ciudadanía y desarrollo 

de capacidades para el 

ejercicio de derechos de 

las mujeres. 

Promover estrategias para la 

promoción y fortalecimiento de 

la participación, representación e 

incidencia social y política de las 

mujeres en el territorio; el 

fortalecimiento de las 

organizaciones de mujeres a 

través de la incorporación de los 

enfoques de género, de derechos 

de las mujeres y diferencial en 

sus ejercicios de incidencia en el 

ámbito local  

Desarrollo de 

capacidades 

 

Capacitar 800 personas 

para la construcción de 

ciudadanía y desarrollo de 

capacidades para el 

ejercicio de derechos de 

las mujeres. 

Personas 

capacitadas para 

la construcción de 

ciudadanía y 

desarrollo de 

capacidades para 

el ejercicio de 

derechos de las 

mujeres. 

Vincular 1600 personas 

en acciones para la 

prevención del 

feminicidio y la 

violencia contra la 

mujer. 

Fortalecer acciones encaminadas 

al fortalecimiento de las rutas de 

atención para mujeres víctimas 

de cualquier tipo de violencia, al 

fortalecimiento institucional 

para una respuesta efectiva a las 

denuncias ciudadanas que se 

generen al respecto, pero 

tambien a una acción pública con 

un enfoque preventivo para el 

reconocimiento de los derechos 

de las mujeres y el respeto de sus 

escenarios de realización.  
 

Prevención 

Vincular 1600 personas 

en acciones para la 

prevención del 

feminicidio y la violencia 

contra la mujer. 

Número de 

Personas 

vinculadas en 

acciones para la 

prevención del 

feminicidio y la 

violencia contra 

la mujer 

 

 

12.  RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 

 

 

RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 

 

Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios generados. 

 

Beneficios:  

 

Sensibilizar a la comunidad en general sobre las capacidades póliticas y organizativas que tienen las mujeres con el 

proposito de desfeminizar la pobreza y feminizar la politica. 

 

Generar unas sociedades donde las desigualdades, las brechas sociales y la violencia de genero sean desaprendidas, 

construyendo cada vez más una sociedad con las mismas oportunidades para hombres y mujeres. 

 

             Impactos (impactos positivos o negativos que se producirán indirectamente):  

 

Empoderamiento de la comunidad frente a los derechos humanos de las mujeres, la posibilidad de generar nuevos 

liderazgos femeninos en la localidad de Teusaquillo, disminuir la violencia de genero y el feminicidio en la localidad. 

Construir una ciudadanía sensible y protectora con las mujeres. 
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13.  HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 

 

 

 

VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 

Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del 

mismo.  

 

 

La viabilidad se da en cumplimiento con los Lineamientos para la elaboración del documento "Formulación Proyectos 

de Inversión Local 2021-2024”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y dentro de las competencias 

de la localidad, además concuerda con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital 2021 – 2024 “Un 

Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” y el Plan de Desarrollo Económico, Social,  

Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social 

Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 

001 de 2020. 

- Lo anterior se realizó con base en: 
1) “Lineamientos De Política Para Las Líneas De Inversión Local 2021-2024 Y Presupuestos Participativos” – 

Circular CONFIS 03 de 2020.   
2) Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para 

el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” “Un Nuevo 

Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 2020. 
Los proyectos que se desarrollen en el marco del cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Local 

2021-20204 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo” no deben generar impactos negativos en el 

ambiente de la localidad, de esta manera deberán identificarse en todas las intervenciones a realizar los posibles impactos 

generados. 

Así mismo, en cumplimiento de la Política de Cero Papel, que hace parte del Plan Institucional de Gestión Ambiental –

PIGA- en los casos en que sea posible tanto para el desarrollo de actividades concernientes a los proyectos como para la 

presentación de informes de ejecución se deberá imprimir por ambas caras de cada hoja, utilizar papel biodegradable, no se 

utilizarán carpetas ni separadores de páginas y solo deben imprimirse los soportes que así lo exijan, los que puedan 

presentarse en medio digital se presentarán de esa manera. 

En cuanto a los medios de convocatoria y difusión de la información de cada proyecto debe evaluarse la pertinencia, 

necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos tales como afiches y volantes, imprimir solo la cantidad necesaria 

y en cuanto a la distribución de los afiches debe hacerse en lugares permitidos para evitar cualquier tipo de contaminación 

visual, no deberán hacerse convocatorias mediante perifoneo u otro tipo de actividades que pueda generar contaminación 

auditiva. 

 

 

 

 (20/11/2020): INSCRITO 

 

(27/11/2020): REGISTRO 

 

(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
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14. OBSERVACIONES 

 

 

OBSERVACIONES DEL PROYECTO 

Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del 

mismo.  

 

Fuente Costos del Proyecto: Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de 

Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” “Un Nuevo 

Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 2020. – Plan Plurianual por propositos. 

 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 

 

 

RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 

Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 

 

 

Nombre 
YULY ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 

 

Cargo 
ALCALDESA LOCAL 

 

 

Teléfono Oficina 

2870094 

 

Fecha de elaboración  

18 / 11 / 2020 

 

Elaboró: Juanita Diaz Villalobos – Profesional Local de Planeación  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón- Profesional 222-24 GDL  



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 

 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

 

LOCALIDAD TEUSAQUILLO 

NOMBRE DEL PROYECTO Teusaquillo respira confianza y seguridad ciudadana 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2164 

COMPONENTES GESTORES DE CONVIVENCIA 

 

2. CLASIFICACIÓN 

 

PLAN DE DESARROLLO 

LOCAL 

Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas 

para la localidad de Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo 

Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” “Un 

Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo 

Local 001 de 2020. 

PROPÓSITO 
PROPOSITO 3: Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 

epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación. 

PROGRAMA 
CULTURA CIUDADANA PARA LA CONFIANZA, LA CONVIVENCIA Y LA 

PARTICIPACIÓN DESDE LA VIDA COTIDIANA. 

META(S) PLAN DE 

DESARROLLO 

Implementar 2 estrategias de atención de movilizaciones y aglomeraciones en el 

territorio a través de equipos de gestores de convivencia bajo el direccionamiento 

estratégico de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

AÑO DE VIGENCIA 

 

 

Escriba aquí el (los) año (s): 

2021 Y 2023 

 

 

3.  PROBLEMA O NECESIDAD 

PROBLEMA O NECESIDAD 

Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a hacer el 

proyecto? 

 

Antecedentes 

 

El diagnóstico de la localidad 13 Teusaquillo para la elaboración del plan de desarrollo local 2021-2024, 

menciona que, teniendo como base las ciento dos (102) mesas de trabajo asociadas a los procesos de convivencia 

ciudadana en las que la Alcaldía Local de Teusaquillo tuvo presencia institucional en el año 2019, se logró 

identificar que la comunidad requiere que se fortalezcan los medios logísticos para la ejecución de campañas 

educativas y preventivas que se han venido desarrollando con intervenciones lúdico-pedagógicas. Esto con el fin 

de aunar esfuerzos con la Policía Metropolitana y los residentes de la localidad para la resolución de las 

problemáticas de convivencia, a través de procesos de formación y prevención que permitan atender las  



BPP-L     

    

  Manual de Procedimientos 

 

2 

 

 

 

 

4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

LÍNEA DE BASE 

Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que está 

dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la formulación del 

proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

a. Descripción del Universo 

Habitantes de la localidad de Teusaquillo de todos los ciclos vitales, diversidades y condiciones. 

b. Cuantificación del universo  

Según el informe Local de Teusaquillo para 2015 de la SDIS para el año 2015 la localidad cuenta con 151.092 

habitantes. 

c. Localización del universo  

            32 barrios de las 6 UPZ de la localidad 

 

 

5.  LÍNEA DE INVERSIÓN 

 

       LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 

 

Desarrollo social y cultural 

 

Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 

 

Promoción de la convivencia ciudadana.  

 

 

6.  OBJETIVOS 

 

 

necesidades de la comunidad de manera oportuna, realizando intervenciones en busca de fortalecer la cultura 

ciudadana.  

Según datos del Sistema de Información PROCAD de NUSE, en la localidad se ha disminuido el reporte de riñas 

respecto de los meses de enero - abril de 2019 y 2020 en un 32.3% pasando de 2.656 a 1.799 reportes, se ha 

disminuido en un 33.4% el reporte de alteraciones de orden público, pasando de 2.805 a 1.869 (Alcaldía mayor 

de Bogotá, 2020). Sin embargo, estos resultados están directamente relacionados con la emergencia sanitaria que 

a hoy vive el país.  

Aunado a lo anterior, según información del Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía 

Nacional, entre el 1 de enero y hasta el 16 de enero de 2020, se han generado en la localidad de Teusaquillo, 

10.389 comparendos y un total de 907 cursos. Siendo los comportamientos multados con mayor frecuencia; riñas 

y personas que no pagan el pasaje. Todas esas situaciones problemáticas interfieren directamente con la 

convivencia en comunidad y requieren de una sensibilización personal y social, que permita comprender la 

necesidad de un comportamiento moderado que no trans- greda la tranquilidad e integridad de los semejantes.  
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OBJETIVOS 

 

Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 

 

Objetivo General 

Realizar actividades de seguridad y convivencia implementadas o atendidas por el equipo de gestores, con el  propósito de 

mitigar los factores de riesgo de hechos delictivos o conductas contrarias a la convivencia en espacios públicos, 

aglomeraciones, movilizaciones, eventos comunitarios, situaciones de emergencia y otros en la localidad de Teusaquillo. 

Objetivos Específicos 

● Promover estrategias y acciones interinstitucionales orientadas a mejorar la confianza entre la ciudadanía y la 

institucionalidad, a través del fortalecimiento de conductas de autorregulación, regulación mutua, dialogo, 

participación social y cultura ciudadana para transformar las conflictividades sociales y mejorar la seguridad y 

convivencia ciudadana. 

● Facilitar el trabajo conjunto entre autoridades, entidades públicas y el rol protagónico de la ciudadanía, con el 

propósito de articular esfuerzos en la construcción de una localidad, protectora de los derechos humanos, cuidadora, 

preventiva y segura.  

 

 

7.  METAS 

 

Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la ejecución del 

proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 

 

Metas de proyecto 

 

PROCESO MEGNITU

D 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

Implementa

r 
2 estrategias 

de atención de movilizaciones y aglomeraciones en el territorio a través 

de equipos de gestores de convivencia bajo el direccionamiento 

estratégico de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

 

  8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 

correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 

 

COMPONENTES:  

COMPONENTE 1: GESTORES DE CONVIVENCIA 

 

El componente está orientado a disminuir los índices de inseguridad de la Localidad de Teusaquillo, mediante la 

implementación de estrategias de atención de movilizaciones y aglomeraciones en el territorio a través de equipos de 

gestores de convivencia bajo el direccionamiento estratégico de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia, mediante 

un trabajo mancomunado con la comunidad, garantizando la búsqueda de soluciones efectivas a las problemáticas que los 

aquejan, todo esto con fines de mejorar la solidaridad y la cooperación entre los diferentes líderes, generando espacios de 

protección y garantías de los derechos humanos de la población de la Localidad de Teusaquillo. 

 

Lo anterior se realizará a través de un equipo territorial de gestores de convivencia que realizará acompañamiento a la 

comunidad articulándola con las acciones institucionales, así como la identificación e interpretación de las dinámicas locales 

para ajustar la implementación de los programas que desde la Alcaldía se plantean, con el fin de establecer canales de 

comunicación con la comunidad y demás actores locales que inciden directamente sobre la seguridad y convivencia. 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

 

 

1. Acompañamiento territorial. 

2. Movilización ciudadana. 

3. Monitoreo a disturbios. 

4. Eventos masivos o de alta complejidad. 

5. Colectivos urbanos. 

6. Acompañamientos interinstitucionales u operativos del alto impacto. 

7. Apoyo en la atención de emergencias. 

8. Promoción de la convivencia y seguridad ciudadana.1 

 

En cada uno de estos escenarios, el objetivo es: identificar y analizar riesgos que puedan afectar la convivencia y la 

seguridad ciudadana a nivel local, mediar, apoyar y propiciar confianza y comunicación fluida entre la Administración 

Local y los diferentes actores sociales con los que interactúan en ejercicio de sus funciones, así como aquellos que se 

manifiestan y movilizan. 

 

Tiempo de ejecución: 

 

2021, 2023 

 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 
Numero de estrategias de atención de movilizaciones y aglomeraciones 

en el territorio implementada a través de equipos de gestores de 

convivencia bajo el direccionamiento estratégico de la Secretaria de 

Seguridad, Convivencia y Justicia implementadas. 

1 0 1 0 

 

Selección de beneficiarios 

 

La población fue determinada teniendo en cuenta la influencia positiva y reconocimiento con que 

cuentan en las diversas comunidades y juntas de acción comunal, haciendo especial énfasis en las 

comunidades que, de acuerdo con su situación espacial reciben los impactos negativos de los 

diversos procesos Distritales (interlocalidad). De igual manera se plantea impactar a la población 

organizada de la Localidad. En este orden de ideas, la Localidad de Teusaquillo tendrá en cuenta 

la caracterización de la población y los entornos que están en el marco de las líneas de inversión 

del Plan de Desarrollo Distrital y Local, la identificación de las fortalezas y debilidades de los 

programas de fortalecimiento de convivencia para dar soluciones y criterios a las temáticas 

inmersas en este escenario de trabajo. 
 

 

LOCALIZACION 

Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 UPZ 100-101-104-109- 32 barrios Toda la localidad de Teusaquillo  

                                                 
1
 Descripción (Fundamentos conceptuales y/o de enfoque). Numeral 3.6 - documento CRITERIOS DE 

ELEGIBILIDAD Y VIABILIDAD SECTOR SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA. 
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107 

2022 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Toda la localidad de Teusaquillo  

2023 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Toda la localidad de Teusaquillo  

2024 
UPZ 100-101-104-109-

107 
32 barrios 

Toda la localidad de Teusaquillo  

 

 

 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES 
 

a) Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 

Acuerdo 761 DE 2020: por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental y 

de obras públicas del distrito capital 2020-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 

LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 

Proyecto de acuerdo no. 1 de 2020 :por el cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, am- 

biental y de obras públicas para la localidad de Teusaquillo 2021-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL 

Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL 

PARA TEUSAQUILLO”. 

Circular Confis N° 03 De 2020  

Circular 023 de 2020 -  Formulación de DTS 

 

b) Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que se 

puede trabajar el proyecto 

  

● Secretaría Distrital de Seguridad, Consejo Local de Seguridad, Consejo Local de Seguridad 

para las Mujeres y Consejo Local de Gobierno  

 

c). Antecedentes jurídicos: intervenciones adoptadas por la administración pública para enfrentar 

la crisis: 

 

•Por medio del Decreto 081 del 11 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., adoptó medidas 

sanitarias y acciones transitorias de policía para la preservación de la vida y mitigación del riesgo con 

ocasión de la situación epidemiológica causada por el Coronavirus (COVID-19).  

•Así mismo, a través del Decreto 087 del 16 de marzo de 2020, la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., declaró 

la calamidad pública en Bogotá D.C., hasta el 15 de septiembre de 2020 y estableció medidas transitorias 

para garantizar el orden público en el distrito capital mediante Decretos  90, 91, 106, 121, 126, 131, 142, 

162 y 169, dentro de las que se encuentra la limitación a la libre circulación de personas y vehículos hasta 

el 31 de agosto de 2020. 

•El Decreto 440 del 20 de marzo de 2020, adoptó medidas de urgencia en materia de contratación estatal, 

estipulando:   

Artículo 7. Contratación de urgencia. Con ocasión de la declaratoria de estado de emergencia económica, 

social y ecológica, y en los términos del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, se entiende comprobado el hecho 

que da lugar a declarar la urgencia manifiesta por parte de las entidades estatales, para la contratación directa 

del suministro de bienes, la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro, con el 

objetivo de prevenir, contener y mitigar los efectos de la Pandemia del coronavirus COVID-19, así como 
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para realizar las labores necesarias para optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema de salud. 

Las actuaciones contractuales adelantadas con fundamento en la urgencia manifiesta se regirán por la 

normatividad vigente. Con el mismo propósito, las entidades excluidas de la Ley 80 de 1993 podrán 

contratar de manera directa esta clase de bienes y servicios.   

•El Decreto 093 de 2020, el cual crea el Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa como un mecanismo de 

redistribución y contingencia para la población pobre y vulnerable durante el periodo de emergencia.   

•Mediante el Decreto 108 de 2020, se crea el Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, 

el Fomento y Reactivación Económica de Bogotá D.C. frente a la pandemia generada por el COVID-19, 

para la preservación de los empleos y el tejido empresarial del Distrito Capital y en particular de la micro, 

pequeña y mediana empresa. Este sistema se compone de tres ejes estratégicos: i) potenciar los sectores de 

oportunidad; ii) Mitigación de impactos y reactivación; iii) Protocolo sectorial para el funcionamiento de la 

economía ante los diferentes grados de confinamiento. 

•Decreto 113 de 2020, establece medidas excepcionales y transitorias en el manejo presupuestal de los 

Fondos de Desarrollo Local para atender la emergencia económica, social y ecológica declarada por el 

Decreto Ley 417 de 2020 y la calamidad pública declarada en Bogotá D.C. por el Decreto 87 de 2020 bajo 

el cual “los alcaldes locales ordenarán el gasto de estos recursos, de acuerdo a lo establecido en los 

respectivos Manuales Operativos del Sistema de Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la 

Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C.” 

•Mediante la Resolución 34 del 20/04/20, al Alcaldía Local de Teusaquillo declara la urgencia manifiesta 

en la localidad. 
 

 

10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 

Costos del Proyecto (cifras en pesos):  

 

META(S) DE PROYECTO 
COMPONE

NTES 

OBJETO DE 

GASTO 

RECURSOS 

FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Implementar 2 estrategias de atención 
de movilizaciones y aglomeraciones 

en el territorio a través de equipos de 

gestores de convivencia bajo el 
direccionamiento estratégico de la 

Secretaria de Seguridad, Convivencia 

y Justicia. 

Gestores de 

Convivencia 

Gestores de 

Convivencia 
300.208.000 0 329.000.000 0 

SUBTOTAL 300.208.000 0 329.000.000 0 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 300.208.000  329.000.000 0 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 629.208.000 

 

 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

META PLAN DE 

DESARROLLO 
OBJETIVO ESPECIFICO 

COMPONENTE

S 
META(S) PROYECTO INDICADOR 

Implementar 2 estrategias 

de atención de 

movilizaciones y 

aglomeraciones en el 

territorio a través de 

equipos de gestores de 

convivencia bajo el 

direccionamiento 

estratégico de la Secretaria 

Promover estrategias y acciones 

interinstitucionales orientadas a 

mejorar la confianza entre la 

ciudadanía y la institucionalidad, a 

través del fortalecimiento de 

conductas de autorregulación, 

regulación mutua, dialogo, 

participación social y cultura 

ciudadana para transformar las 

Gestores de 

Convivencia 

 

Implementar 2 estrategias de 

atención de movilizaciones 

y aglomeraciones en el 

territorio a través de equipos 

de gestores de convivencia 

bajo el direccionamiento 

estratégico de la Secretaria 

de Seguridad, Convivencia y 

Justicia. 

Estrategia de 

atención de 

movilizaciones y 

aglomeraciones en 

el territorio 

implementada a 

través de equipos 

de gestores de 

convivencia bajo el 
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de Seguridad, Convivencia 

y Justicia. 

conflictividades sociales y mejorar 

la seguridad y convivencia 

ciudadana. 

 

direccionamiento 

estratégico de la 

Secretaria de 

Seguridad, 

Convivencia y 

Justicia 

 

 

12.  RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 

 

 

RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 

 

Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios generados. 

 

Beneficios: Mejorar la seguridad en la localidad para beneficio de la comunidad local. 

             Impactos (impactos positivos o negativos que se producirán indirectamente):  

 

Dentro de los impactos positivos, se encuentra la baja del índice en cuanto al tema de la percepción de inseguridad 

por parte de comunidad, la formación de frentes de seguridad y la sensibilización de la importancia que tiene la 

cooperación entre vecinos, la formación de líderes capaces de buscar entornos seguros en el marco de la democracia, 

la solidaridad y la paz, la identificación de entornos seguros, la implementación de herramientas tecnológicas que 

ayuden a la identificación de las problemáticas que aquejan a la comunidad. El impacto negativo sería la baja 

participación de la comunidad en las actividades de los proyectos, la falta de corresponsabilidad entre las 

instituciones distritales y la comunidad. 

 

 

13.  HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 

 

 

 

VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 

Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del 

mismo.  

 

 

La viabilidad se da en cumplimiento con los Lineamientos para la elaboración del documento "Formulación Proyectos 

de Inversión Local 2021-2024”, se encuentra en coherencia con el problema a solucionar y dentro de las competencias 

de la localidad, además concuerda con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital 2021 – 2024 “Un 

Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” y el Plan de Desarrollo Económico, Social,  

Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social 

Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 

001 de 2020. 

- Lo anterior se realizó con base en: 
1) “Lineamientos De Política Para Las Líneas De Inversión Local 2021-2024 Y Presupuestos Participativos” – 

Circular CONFIS 03 de 2020.   
2) Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de Teusaquillo para 

el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” “Un Nuevo 

Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 2020. 
Los proyectos que se desarrollen en el marco del cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Local 

2021-20204 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo” no deben generar impactos negativos en el 

ambiente de la localidad, de esta manera deberán identificarse en todas las intervenciones a realizar los posibles impactos 

generados. 

Así mismo, en cumplimiento de la Política de Cero Papel, que hace parte del Plan Institucional de Gestión Ambiental –

PIGA- en los casos en que sea posible tanto para el desarrollo de actividades concernientes a los proyectos como para la 
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presentación de informes de ejecución se deberá imprimir por ambas caras de cada hoja, utilizar papel biodegradable, no se 

utilizarán carpetas ni separadores de páginas y solo deben imprimirse los soportes que así lo exijan, los que puedan 

presentarse en medio digital se presentarán de esa manera. 

En cuanto a los medios de convocatoria y difusión de la información de cada proyecto debe evaluarse la pertinencia, 

necesidad y eficacia de la utilización de medios impresos tales como afiches y volantes, imprimir solo la cantidad necesaria 

y en cuanto a la distribución de los afiches debe hacerse en lugares permitidos para evitar cualquier tipo de contaminación 

visual, no deberán hacerse convocatorias mediante perifoneo u otro tipo de actividades que pueda generar contaminación 

auditiva. 

 

 (20/11/2020): INSCRITO 

 

(27/11/2020): REGISTRO 

 

(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  

 

 

 

14. OBSERVACIONES 

 

 

OBSERVACIONES DEL PROYECTO 

Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y ejecución del 

mismo.  

 

Fuente Costos del Proyecto: Plan de Desarrollo Económico, Social,  Ambiental y de Obras Públicas para la localidad de 

Teusaquillo para el período 2021-2024 “Un Nuevo Contrato Social Y Ambiental Para La Bogotá Del Siglo XXI” “Un Nuevo 

Contrato Social Y Ambiental Para Teusaquillo”.- Acuerdo Local 001 de 2020. – Plan Plurianual por propositos. 

 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 

 

 

RESPONSABLE DEL PROYECTO 

 

Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 

 

 

Nombre 
YULY ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 

 

Cargo 
ALCALDESA LOCAL 

 

 

Teléfono Oficina 

2870094 

 

Fecha de elaboración  

18 / 11 / 2020 

 

Elaboró: Juanita Diaz Villalobos – Profesional Local de Planeación  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón- Profesional 222-24 GDL  



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD Teusaquillo 

NOMBRE DEL PROYECTO Fortalecimiento Institucional y Rendición de Cuentas  

CÓDIGO DEL PROYECTO 2169 

COMPONENTES 

FORTALECIMIENTO LOCAL 
 
TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL 
 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Local Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
Teusaquillo 2021-2024 

PROPÓSITO 
 
Propósito 5. Construir Bogotá región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente.  

PROGRAMA Gestión Pública Local  

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Realizar 4 estrategias de fortalecimiento institucional  
Realizar 1 rendición de cuentas anual  

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va a 
hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 

 
La necesidad que se espera atender con la implementación de este proyecto se relaciona con dos metas del Plan 
de Desarrollo que son vitales para la correcta operación de la administración local, para el cumplimiento de 
disposiciones legales y para el fortalecimiento de sus niveles de legitimidad en su gestión cotidiana en su relación 
con la ciudadanía. 
 
La Constitución Política de Colombia fundamenta el desarrollo de la gestión del Estado y de los servidores públicos 
sobre los principios que rigen la función administrativa consagrados en su artículo 209.  Además, para su efectivo 
cumplimiento en el desarrollo de la gestión pública, involucra de manera activa a la comunidad mediante su 
participación efectiva y el ejercicio del control por parte de sus representantes y las instancias respectivas. De otra 
parte, el control ciudadano y la acción política derivan en el permanente ejercicio de control a la gestión de la 
administración en términos del cumplimiento de sus objetivos sociales. La localidad de Teusaquillo cuenta con un 
gran número de entidades del sector comercial y financiero, con espacios culturales, históricos, arquitectónicos, 
entes educativos, lo anterior se describe para establecer el grado de dificultad que tiene la Administración Local 
para responder operativamente a las múltiples necesidades y demandas de la comunidad, considerando que los 
recursos humanos y logísticos con que cuenta la Alcaldía de Teusaquillo dentro de su estructura organizacional 
son escasos para atender sus requerimientos. Con el fin de evitar los traumatismos que puede ocasionar, esta 
situación, a la administración local, hace indispensable invertir en proyectos encaminados a suplir las deficiencias 
y con ellos poder realizar las actuaciones necesarias para la eficiente prestación de los servicios a su cargo. Para 
poder responder operativamente a las demandas que una localidad como Teusaquillo tiene y que aumenta con su 
crecimiento, es necesario potenciar los recursos con que cuenta la administración Local, si bien es cierto que la 
Secretaría de Gobierno brinda su apoyo para el funcionamiento de la administración local, éste no abarca todos los 
aspectos, por lo tanto, se hace necesario contratar personal por prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión (asistenciales y profesionales) 
 
La gestión o el desempeño de la administración local, exige una serie de actividades e insumos básicos que le 
permitan realizar sus actividades, contar con la disponibilidad suficiente de recurso humano idóneo, capacidad 
logística, técnica y operativa, implementación y mantenimiento de tecnologías de la información TIC, apoyo en la 
gestión del área de gestión del desarrollo local y del área de gestión policiva, entre otros aspectos normales para 
el cumplimiento de sus cometidos constitucionales y legales.  
 
Situación actual 

 
Se debe garantizar calidad y capacidad de respuesta en los procesos que adelanta para la atención al público. Para 
esta gestión se requiere contar con apoyos permanentes o servicios especializados para realizar labores de 
intercambio y desarrollo de la descentralización; como, por ejemplo: La sistematización de la información, la 
actualización y mantenimiento página web, la actualización del Banco de programas y proyectos de la localidad, el 
respaldo técnico y profesional en el Despacho, y las dos áreas de gestión de la alcaldía local y la Junta 
Administradora Local. De esta manera, se asegura el fortalecimiento integral de los procesos de gestión de la 
administración local.  
 
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 
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a. Descripción del Universo 
 
Población de la Localidad de Teusaquillo 
 

 
b. Cuantificación del universo  
 
151.092 habitantes de acuerdo con el reporte de la SDIS para el año 2015. 
 

 
c. Localización del universo  
 
6 UPZ y 32 barrios catastrales.  
 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 
LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 
 
Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
Gestión Pública Local  
Participación ciudadana y construcción de confianza 
 
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 
Fortalecimiento institucional  
Transparencia y rendición de cuentas del gobierno local  
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 
Fortalecer y robustecer la capacidad administrativa local en el marco de la eficiencia, eficacia, 
transparencia y mérito con vocación al servicio público.  

 

 
Objetivos Específicos 
 
Fortalecer la capacidad administrativa y operativa de la administración local. 
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Garantizar el personal para atender el área de gestión del desarrollo local y el área de gestión policiva 
de la alcaldía local, así como las necesidades operativas de la junta administradora local.  
 
Garantizar la dotación y apoyo logístico requeridos para el adecuado funcionamiento de la 
administración local. 
 
Desarrollar un proceso constante de rendición de cuentas de la gestión. 
 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Realizar  4 Estrategias  de fortalecimiento institucional 

Realizar  1 Rendición  de cuentas anual  

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1. FORTALECIMIENTO LOCAL 
 

Mediante el componente de Fortalecimiento Local se garantizará la contratación del personal por 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para garantizar la capacidad administrativa 
y operativa de la administración local y se realizarán las adquisiciones para renovar el inventario 
tecnológico de la entidad, así como la prestación de servicios logísticos para la administración local. 
 
  

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
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VIGENCIA 2021 
 
● Contratación del personal por prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión: 

solicitudes de no existencia de personal, ajuste de plan anual de adquisiciones, formulación de 
estudios previos para contratación, elaboración, inicio y seguimiento a los contratos. 

● Formulación de un proceso de suministro para la dotación de equipos de cómputo para 
garantizar el adecuado funcionamiento y contar con la capacidad instalada para que el personal 
de planta y los contratistas cuenten con herramientas modernas para cumplir sus funciones y 
obligaciones.  

● Formulación de un proceso de selección para contratar un operador logístico que garantice la 
prestación de servicios de apoyo logístico, eventos, refrigerios, sonido y demás condiciones 
para el desarrollo de los eventos liderados por el despacho de la alcaldesa local.  
 

Tiempo de ejecución 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Habitantes de la localidad de Teusaquillo que se 
benefician de la correcta prestación de los servicios a 
cargo de la Alcaldía Local. 

151.092 151.092 151.092 151.092 

 
Selección de beneficiarios 
 
No se seleccionan beneficiarios de forma concreta en tanto la prestación de los servicios a 
cargo de la localidad cubre a toda la población residente que accede y se beneficia de forma 
directa o indirecta de los programas y proyectos de la alcaldía local. 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda 

Localización 
específica 

2021 Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 

Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campin, 
Nuevo Campin, Quesada, Belalcázar, 

Nicolás de Federman, Rafael Núñez, la 
Ciudad Universitaria, Acevedo Tejada, 

Quinta Paredes, La Esmeralda, Pablo VI, 
Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, Ortezal, 
Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 

Oriental, El Salitre-Greco y el CAN (Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2022 

2023 

2024 

 
 
COMPONENTE 2. TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL  
 
Mediante el componente de Fortalecimiento Local se garantizará la contratación del personal por 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para garantizar la capacidad administrativa 
y operativa de la administración local y se realizarán las adquisiciones para renovar el inventario 
tecnológico de la entidad, así como la prestación de servicios logísticos para la administración local.  
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Mediante el componente de Transparencia y Control Social se garantizará el establecimiento de un 
proceso de rendición de cuentas permanente de las acciones de la administración local, el cual contará 
con un apoyo para en cada vigencia adelantar una audiencia pública de rendición de cuentas en el 
marco de las orientaciones definidas por la Veeduría Distrital para los Fondos de Desarrollo Local.  
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 
 
 
● Garantizar la realización de una audiencia pública de rendición de cuentas de la gestión local 

en el marco de las orientaciones establecidas por la Veeduría Distrital. 
● Implementar una estrategia de comunicaciones en coordinación con el laboratorio de innovación 

local “Teusaquillo Respira” para generar reportes trimestrales en el avance y cumplimiento de 
las metas del plan de acción.  
 

Tiempo de ejecución  

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Habitantes de la localidad de Teusaquillo que se 
benefician de la correcta prestación de los servicios a 
cargo de la Alcaldía Local. 

151.092 151.092 151.092 151.092 

 
Selección de beneficiarios 
 
Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán 
empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto. 
 
Podrán beneficiarse todos los habitantes de la localidad y aún del distrito capital que deseen acceder 
a la información de control de la gestión pública y la inversión de los recursos del plan de desarrollo 
local. 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 

Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, Cundinamarca, 
Palermo, Armenia, Galerías, El Campin, Nuevo 

Campin, Quesada, Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la Ciudad Universitaria, 
Acevedo Tejada, Quinta Paredes, La Esmeralda, 

Pablo VI, Quirinal, San Luis, Simón Bolívar, 
Ortezal, Camavieja, Gran América, Ciudad Salitre 

Oriental, El Salitre-Greco y el CAN (Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la 
localidad 

2022 

2023 

2024 
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9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  

 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
a. Acuerdo 761 DE 2020: por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 

económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-
2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ 
DEL SIGLO XXI” 

b. Proyecto de acuerdo no. 1 de 2020: por el cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, am- biental y de obras públicas para la localidad de 
Teusaquillo 2021-2024 “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL 
PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 
AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO”. 

  
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

a. Secretaría Distrital de Gobierno 
b. Secretaría Distrital de Planeación 

 
 

10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 
 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENT
ES 

OBJETO DE GASTO 
RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Realizar 4 
estrategias de 
fortalecimiento 
institucional. 

FORTALECIMI
ENTO LOCAL 

 
1.537.337.000 1.748.000.

000 
1.810.0
00.000 

1.875.0
00.000 

     

     

SUBTOTAL 
1.537.337.000 1.748.000.

000 
1.810.0
00.000 

1.875.0
00.000 

Realizar 1 
rendición de 

cuentas anual. 

TRANSPAREN
CIA Y 

CONTROL 
SOCIAL 

 
27.291.626 30.000.000 30.000.

000 
30.000.

000 

     

     

SUBTOTAL 
27.292.000 30.000.000 30.000.

000 
30.000.

000 

TOTAL ANUAL DE COSTOS 
1.564.629.000 1.778.000.

000 
1.840.0
00.000 

1.905.0
00.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 7.087.629.000 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
Se debe colocar información textual 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Realizar 4 estrategias 
de fortalecimiento 

institucional. 

Fortalecer la 
capacidad 
administrativa 
y operativa de 

FORTALECIMIENTO 
LOCAL 

Realizar 1 
estrategias de 
fortalecimiento 
institucional. 

Estrategias De 
fortalecimiento 

institucional 
realizadas  
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la 
administración 
local. 
 

Realizar 1 rendición 
de cuentas anual. 

Desarrollar un 
proceso 
constante de 
rendición de 
cuentas de la 
gestión. 
 

TRANSPARENCIA Y 
CONTROL SOCIAL 

Realizar 1 
rendición de 
cuentas anual. 

Rendiciones de 
cuenta realizadas 

 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
 

 
Beneficios: 
 

● Atención eficiente y efectiva de la ciudadanía de la localidad. 
● Desarrollo integral institucional. 
● Fortalecimiento de la administración local, con prestación del servicio adecuado a las 

necesidades del territorio. 
 

 
Resultados:  
 

● Legitimidad y confianza en la construcción de la relación administración-ciudadanía a través de 
la prestación eficiente, oportuna y de calidad de los servicios de la Alcaldía Local. 

 
 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
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14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre 
 
YULY ESMERALDA HERNÁNDEZ SILVA  
 
 

 
Cargo 
 
ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO 
 
 

 
Teléfono Oficina 
 
2870094 
 
 

 
Fecha de elaboración  
 
15.11.2020 
 
 
 

Elaboró: Ricardo Andrés Forero Cleves – Contratista  

Revisó. Ana Dunia Pinzón Barón PE 222-24  
 
 

 



ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD Teusaquillo 

NOMBRE DEL PROYECTO 
Teusaquillo con acciones de Inspección, vigilancia y control de manera 
transparente. 

CÓDIGO DEL PROYECTO 2172 

COMPONENTES 
 
 Inspección Vigilancia y Control  

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL 
SIGLO XXI” UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 
TEUSAQUILLO 

PROPÓSITO 
PROPÓSITO 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente 
y ciudadanía consciente. 

PROGRAMA Gestión Pública Local 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

Realizar 4 acciones de inspección, vigilancia y control 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se 
va a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 
 

El sistema de inspección, vigilancia y control está orientado a ejercer el control de la ciudad y está 
fuertemente ligado al control policivo; en este sentido, el principal instrumento con el que cuentan las 
autoridades locales para enfrentar las problemáticas en los territorios es el Código de Policía de Bogotá D.C. 
(Acuerdo 079 de 2003 modificado por el Acuerdo 735 de 2019). El primer acercamiento que hacen las 
autoridades policivas es de carácter preventivo y pedagógico y al agotarse las acciones preventivas (Artículo 
164) señaladas en el Código de Policía de Bogotá D.C. se activan las medidas administrativas (Artículo 169), 
cuyo impulso y materialización recaen en los alcaldes locales. El Decreto 633 de 2017 delega en los alcaldes 
locales la facultad para ejercer en el ámbito de su territorio las funciones administrativas de control y 
vigilancia consagradas en el artículo 62 de la ley 1480 de 2011. Con base en lo anterior, actualmente la 
entidad presenta las siguientes necesidades, por lo cual es necesario exponer que la Alcaldía Local de 
Teusaquillo se encuentra con un total de 41.944 actuaciones abiertas de policía represadas, lo que en 
porcentaje representa el 75% de dichas actuaciones administrativas sin cerrar, de las cuales la mayoría 
vienen represadas desde periodos de entre 6 y 8 años. Aunado a lo anterior, de las actuaciones 
administrativas por infracción se tiene que la localidad de Teusaquillo posee 2.056 actuaciones en trámite, de 
las cuales 1166 actuaciones administrativas son por Ley 232, 70 actuaciones por espacio público y 820 
actuaciones de obras públicas. Por su parte, se encuentra que el presupuesto destinado para demoliciones a 
cargo del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo fue disminuido de manera considerable en los últimos 
años, lo que afectó el desempeño de la entidad, y razón por la cual actualmente, se tiene pendiente terminar 
varias demoliciones y actividades que deberán ser reprogramadas. Por su parte, el Decreto 2259 de 1993 
por medio del cual se organiza el sistema nacional de normalización, certificación y metrología, instituye en 
su artículo 40 que de acuerdo con sus competencias legales, las autoridades locales serán las encargadas 
de impartir en el territorio de la jurisdicción, las órdenes e instrucciones que sean necesarias, para el 
cumplimiento a las disposiciones oficiales sobre pesas y medidas, por medio de las verificaciones o 
revisiones que estimen convenientes con miras a defender el interés de los consumidores. De acuerdo con lo 
anteriormente expuesto, existe la necesidad de contratar el servicio de metrología legal, para el desarrollo de 
actividades inherentes a la verificación de equipos e instrumentos de medición, en el marco de la inspección, 
vigilancia y control que adelanta el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, el cual permitirá a la 
administración dar cumplimiento oportuno al mandato legal que le corresponde, particularmente en lo 
relacionado con las funciones de control y vigilancia, evitando la especulación de precios y propendiendo por 
la protección de los derechos de los consumidores de bienes y servicios en la localidad de Teusaquillo. 

 
El presente proyecto se realiza con el fin de que la Alcaldia Local cuente con el recurso humano necesario 
para adelantar verificaciones técnicas e impulsos jurídicos dentro de las actuaciones administrativas en 
trámite, al igual que se cuente con los medios para adelantar los procesos de demolición requeridos dentro 
del control urbanístico y finalmente con la posibilidad de contar con los medios técnicos que permitan ejercer 
el control en pesas y medidas. 
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 
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a. Descripción del Universo 
 

Considerando que el ejercicio de las competencias de inspección, vigilancia y control recaen sobre los 
comportamientos que le son contrarios al urbanismo, a la actividad económica y al espacio publico en la 
localidad, al igual que el control de precios y medidas y las actividades de demolición, este proyecto va 
dirigido a la totalidad de habitantes de la Localidad. 
 

 
b. Cuantificación del universo  
 

La localidad cuenta con 151.092 habitantes. Fuente: SDP 

 
c. Localización del universo  
 

32 barrios de las 6 UPZ de la localidad, Galerías UPZ100  Teusaquillo UPZ 101 Simón Bolívar UPZ 104  La 
Esmeralda UPZ 106 Quinta Paredes UPZ 107 Ciudad Salitre Oriental UPZ 109 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

 
LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 
 
Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 
Inspección, vigilancia y control. 
  
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 
Inspección, vigilancia y control.  

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 

Desarrollar acciones de carácter preventivo para verificar cumplimiento de requisitos legales, de los deberes y 
comportamientos en convivencia ciudadana, en la localidad de Teusaquillo, para contrarrestar las conductas 
contravencionales e infractoras con miras a garantizar el mantenimiento del orden público en el territorio 

 
Objetivos Específicos 
 

 Recuperar la confianza de la ciudadanía en la gestión de la alcaldía local de Teusaquillo. 
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 Fortalecer la capacidad técnica y operativa de Ia Administración Local 

 Atender las necesidades concernientes al procedimiento de Inspección, Vigilancia y Control. 
 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
 
Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Realizar  4 Acciones De Inspección, vigilancia y Control 
 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1 Inspección Vigilancia y Control 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 
 

 Realización de visitas técnicas con el fin de determinar infracciones urbanísticas, ocupaciones 
indebidas del espacio público e incumplimiento de los requisitos para el desarrollo de la actividad 
económica. 

 Realización de impulsos y proyección de actos administrativos dentro de las actuaciones 
administrativas sancionatorias que se adelantan en la Alcaldia Local. 

 Realización de demoliciones para el cumplimiento de los actos administrativos sancionatorios. 

 Realización de actividades de control de precios y medidas. 

 Realización de operativos de control urbanístico, defensa del espacio publico y control a la 
actividad económica.  
 

Tiempo de ejecución 
 
2021, 2022, 2023 y 2024 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Habitantes en general de la localidad de Teusaquillo . 
(informe Local de Teusaquillo para 2017 de la SDIS) 

151.092 
151.092 151.092 151.092 
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Selección de beneficiarios 
 
Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán 
empleados para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto. 
 

En razón a que las acciones de inspección, vigilancia y control refieren a la totalidad de la Localidad, 
se establecen como beneficiarios la totalidad de habitantes de la localidad de Teusaquillo. 

 
 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, Armenia, 
Galerías, El Campin, Nuevo Campin, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la Ciudad 
Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, 
Pablo VI, Quirinal, San Luis, Simón 
Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El 
Salitre-Greco y el CAN (Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2022 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, Armenia, 
Galerías, El Campin, Nuevo Campin, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la Ciudad 
Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, 
Pablo VI, Quirinal, San Luis, Simón 
Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El 
Salitre-Greco y el CAN (Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2023 

Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 
104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, Armenia, 
Galerías, El Campin, Nuevo Campin, 
Quesada, Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la Ciudad 
Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, 
Pablo VI, Quirinal, San Luis, Simón 
Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El 
Salitre-Greco y el CAN (Centro 
Administrativo Nacional 

Toda la localidad 

2024 
Galerías UPZ100 
Teusaquillo UPZ 101  
Simón Bolívar UPZ 

La Magdalena, La Soledad, 
Cundinamarca, Palermo, Armenia, 
Galerías, El Campin, Nuevo Campin, 

Toda la localidad 
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104 
La Esmeralda UPZ 
106 
Quinta Paredes UPZ 
107 
Ciudad Salitre 
Oriental UPZ 109 

Quesada, Belalcázar, Nicolás de 
Federman, Rafael Núñez, la Ciudad 
Universitaria, Acevedo Tejada, 
Quinta Paredes, La Esmeralda, 
Pablo VI, Quirinal, San Luis, Simón 
Bolívar, Ortezal, Camavieja, Gran 
América, Ciudad Salitre Oriental, El 
Salitre-Greco y el CAN (Centro 
Administrativo Nacional 

 
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

Protección del Espacio Público. Artículos 63 y 82 de la CN; Ley 9 de 1989 "Por la cual se dictan 
normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras 
disposiciones", Ley 388 de 1997 "Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan 
otras disposiciones", Acuerdo 079 de 2003 Artículos 80 numeral 2 y 193 numeral 5 "Por el cual se expide 
el Código de Policía de Bogotá D. C.", Decreto 462 de 2003 "Por el cual se dictan procedimientos para la 
preservación y recuperación del espacio público construido en el Distrito Capital", Decreto 098 de 2004 
"Por el cual se dictan disposiciones en relación con la preservación del espacio público y su armonización 
con los derechos de los vendedores informales que lo ocupan", Decreto 215 de 2005 "Por el cual se 
adopta el Plan Maestro de Espacio Público para Bogotá Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones", 
Decreto 386 de 2008 "Por el cual se adoptan medidas para recuperar, proteger y preservar los 
humedales, sus zonas de ronda hidráulica y de manejo y preservación ambiental, del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones", Articulo 86 del Decreto 1421 de 1993. 
 
Control Urbanístico: En el Distrito Capital en virtud del artículo 86 del Estatuto Orgánico de Bogotá -
Decreto Ley 1421 de 1993, es función de los alcaldes locales vigilar el cumplimiento de las normas 
vigentes sobre desarrollo urbano, uso del suelo y reforma urbana Acuerdo 79 de 2010, Ley 388 de 1997, 
Ley 810 de 2003. 
 
Control a la Actividad económica: Ley 232 de 1995 en especial su artículo 2º, el cual regula la 
normatividad para el funcionamiento de los establecimientos comerciales abiertos al público, 
reglamentada por el Decreto No. 1879 de 2008; ello de conformidad con la competencia prevista en el 
inciso 1º del artículo 4º Ibídem y, el numeral 6º del Artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 
Control Pesas y medidas: Decreto 2259 de 1993 por medio del cual se organiza el sistema nacional de 
normalización, certificación y metrología El Decreto 633 de 2017 delega en los alcaldes locales la facultad 
para ejercer en el ámbito de su territorio las funciones administrativas de control y vigilancia consagradas 
en el artículo 62 de la ley 1480 de 2011 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

  
Consejo Local de Gobierno 
 
10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
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META(S) DE PROYECTO 
COMPONENT

ES 
OBJETO DE GASTO 

RECURSOS FDL 

COSTOS 

2021 
202

2 
202

3 
2024 

Realizar 4 acciones de 
inspección vigilancia y 
control 

Inspección 
Vigilancia y 

Control 

Inspección, 
vigilancia y control. 

            
840.946.0

00 

            
946.000

.000 

            
969.000

.000  

            
993.000.

000  

TOTAL ANUAL DE COSTOS 

            
 

840.946.0
00 

            
946 
.000 
000 

            
969 
.000 
000 

            
993.000.

000  

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN VALOR PRESENTE 
          

  3.748.946.000 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 
 

METAPLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO ESPECIFICO COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Realizar 4 
acciones de 
inspección, 
vigilancia y 
control 

Fortalecer la capacidad 
técnica y operativa de Ia 
administración, la destinación 
de recursos para los 
procedimientos 
concernientes a Ia 
Inspección, Vigilancia y 
Control. 

Inspección 
Vigilancia y 
Control 

Realizar 4 
acciones de 
inspección, 
vigilancia y 
control 

Acciones de 
inspección 
vigilancia y 
control 
realizadas 

 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los 
beneficios generados. 
 

 
Beneficios: 
 

 Control urbanístico y a la actividad económica y defensa del espacio público. 

 Ejercicio pleno de las competencias legales por parte de la Alcaldia Local. 
 

 
Resultados:  
 

 Confianza recuperada de la ciudadanía hacia la gestión de la alcaldía local de Teusaquillo 
generando condiciones de gobernanza y gobernabilidad local, a través del óptimo desarrollo 
de actividades de inspección, vigilancia y control, en el marco de las competencias locales. 

 Capacidad técnica y operativa de Ia administración fortalecida. 

 Necesidades atendidas concernientes al procedimiento de Inspección, Vigilancia y Control. 

 Legitimización de la Alcaldía Local de Teusaquillo, frente a la ciudadanía. 
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13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 

 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 
 (20/11/2020): INSCRITO 
 
(27/11/2020): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 

 En materia de formulación es importante tener en cuenta los criterios de viabilidad y 
elegibilidad orientados desde el IDPAC  

 

 Conocer las necesidades de las comunidades y organizaciones para dar la mayor 
calidad en cobertura  

 

 Identificar las necesidades logísticas para un correcto funcionamiento de los diferentes 
componentes   

 

 Tener en cuenta la normatividad vigente para temas relacionados con control de la 
pandemia y medidas de bioseguridad. 
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15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre YULY ESMERALDA HERNANDEZ SILVA 

 
Cargo Alcaldesa Local 

 
Teléfono Oficina 287 00 94 Ext. 110 

 
Fecha de elaboración 20/11/2020 

 
 

Elaboró: Omar Calderón-  

Revisó: Ana Dunia Pinzón Barón- Profesional 222-24 GDL  


